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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

siendo las tres y cinco (3:05 p. m.), del día martes, veintiuno (21) de abril de 2026, aconteció 

lo siguiente en el Pleno Senatorial: 

 

Senador presidente: Buenas tardes, señor vicepresidente, señoras secretarias, senadoras 

y senadores, personal de Secretaría General Legislativa, amigas y amigos de la prensa, 

colaboradores que nos acompañan. Vamos al pase de lista para la comprobación del quórum, 

por favor. 

 

 

1. Primer pase de lista 

 

1.1 Senadores presentes (20) 

 

Ricardo De Los Santos Polanco    : presidente 

Pedro Manuel Catrain Bonilla    : vicepresidente 

Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz   : secretaria 

Aracelis Villanueva Figueroa    : secretaria 

Moisés Ayala Pérez 

Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano 

Jonhson Encarnación Díaz 

Eduard Alexis Espiritusanto Castillo 

Julito Fulcar Encarnación 

Ramón Rogelio Genao Durán 

Andrés Guillermo Lama Pérez 

Casimiro Antonio Marte Familia 

María Mercedes Ortiz Diloné 

Daniel Enrique de Jesús Rivera Reyes 

Dagoberto Rodríguez Adames 

Odalis Rafael Rodríguez Rodríguez  

Franklin Martín Romero Morillo 

Antonio Manuel Taveras Guzmán 
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Secundino Velázquez Pimentel 

Alexis Victoria Yeb 

 

1.2 Senadores ausentes con excusa legítima (05) 

 

Félix Ramón Bautista Rosario 

Omar Leonel Fernández Domínguez 

Milciades Aneudy Ortiz Sajiun 

Héctor Elpidio Acosta Restituyo 

Pedro Antonio Tineo Núñez 

 

1.3 Senadores ausentes sin excusa legítima (00) 

 

No hay. 

 

1.4 Senadores incorporados después de comprobado el quórum e iniciada la 

sesión (07) 

 

Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez  3:08 p. m. 

Rafael Barón Duluc       3:12 p. m. 

Carlos Manuel Gómez Ureña  3:12 p. m. 

Manuel María Rodríguez Ortega  3:12 p. m. 

Bernardo Alemán Rodríguez  3:32 p. m.  

Gustavo Lara Salazar  3:35 p. m. 

Santiago José Zorrilla        4:20 p. m. 

 

2. Comprobación de quórum 

 

Senador presidente: Comprobado el quórum reglamentario, damos inicio a la sesión 

ordinaria de hoy, martes veintiuno (21) de abril del año 2026. Vamos a tomar conocimientos 

de las excusas por favor. 
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3. Presentación de excusas 

 

Senadora Aracelis Villanueva Figueroa: Buenas tardes, presidente; buenas tardes, 

demás miembros que conforman el Bufete Directivo; buenas tardes, colegas senadores y 

senadoras, equipo de apoyo que nos acompaña. En el día de hoy tenemos seis excusas 

correspondientes a los siguientes colegas senadores: 

 

(La senadora secretaria Aracelis Villanueva Figueroa da lectura a las excusas 

presentadas para este día). 

 

Correspondencia de fecha 21 de abril de 2026, dirigida al presidente del Senado, señor 

Ricardo De Los Santos Polanco, por el señor Milciades Aneudy Ortiz Sajiun, senador de la 

República por la provincia San José de Ocoa, remitiendo formal excusa por no poder asistir 

a la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 21 de abril de 2026, dirigida al presidente del Senado, señor 

Ricardo De Los Santos Polanco, por el señor Héctor Elpidio Acosta Restituyo, senador de 

la República por la provincia Monseñor Nouel, remitiendo formal excusa por no poder asistir 

a la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 21 de abril de 2026, dirigida al presidente del Senado, señor 

Ricardo De Los Santos Polanco, por el señor Omar Leonel Fernández Domínguez, senador 

de la República por la provincia Distrito Nacional, remitiendo formal excusa por no poder 

asistir a la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 21 de abril de 2026, dirigida al presidente del Senado, señor 

Ricardo De Los Santos Polanco, por el señor Félix Ramón Bautista Rosario, senador de la 

República por la provincia San Juan, remitiendo formal excusa por no poder asistir a la 

sesión del día de hoy. 
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Correspondencia de fecha 21 de abril de 2026, dirigida al presidente del Senado, señor 

Ricardo De Los Santos Polanco, por el señor Bernardo Alemán Rodríguez, senador de la 

República por la provincia Montecristi, remitiendo formal excusa por no poder asistir a la 

sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 21 de abril de 2026, dirigida al presidente del Senado, señor 

Ricardo De Los Santos Polanco, por el señor Pedro Antonio Tineo Núñez, senador de la 

República por la provincia Monte Plata, remitiendo formal excusa por no poder asistir a la 

sesión del día de hoy. 

 

(Después de leídas las excusas presentadas en el Pleno, se reincorporó el señor 

Bernardo Alemán Rodríguez, senador de la República por la provincia Montecristi). 

 

In voce: 

 

Hasta aquí las excusas, señor presidente. 

 

Senador presidente: Muchas gracias, secretaria. Pasamos de inmediato a lectura de actas. 

 

4. Lectura y aprobación de actas 

 

4.1 Lectura de actas 

 

4.1.1 Acta núm. 0105, de la sesión ordinaria de fecha 24 de marzo de 2026, depositada en la 

Secretaría General Legislativa. 

 

4.2 Aprobación de actas 

 

4.2.1 Acta núm. 0103, de la sesión ordinaria de fecha 11 de marzo de 2026, depositada en 

la Secretaría General Legislativa. 

 

Senador presidente: Sometemos a votación el acta núm. 0103. A votación. 
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Votación electrónica 001. Sometida a votación 

la aprobación del acta núm. 0103, de la sesión 

ordinaria de fecha 11 de marzo de 2026. 17 votos 

a favor, 21 senadores presentes para esta 

votación. Aprobada. Votación adjunta al acta. 

 

Senador presidente: Aprobada el acta núm.0103. Que conste en acta el voto de los 

senadores Ramón Rogelio Genao Durán, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez 

y María Mercedes Ortiz Diloné. 

 

5. Lectura de correspondencias 

 

5.1 Poder Ejecutivo 

 

No hay. 

 

5.2 Cámara de Diputados 

 

No hay. 

 

5.3 Suprema Corte de Justicia  

 

No hay. 

 

5.4 Junta Central Electoral 

 

No hay. 

 

5.5 Dirección o líderes de partidos políticos representados en el Senado  

 

No hay. 
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5.6 Senadores 

 

Senador presidente: Pasamos ahora a lectura de correspondencias, secretaria.  

 

Senadora Aracelis Villanueva Figueroa: Buenas tardes, nueva vez, presidente; 

tenemos acá dos correspondencias, que son las siguientes:  

 

(La senadora secretaria Aracelis Villanueva Figueroa da lectura a las correspondencias 

presentadas para este día). 

 

5.6.1 Correspondencia de fecha 15 de abril de 2026, remitida al presidente del Senado 

Ricardo De Los Santos, por el senador Gustavo Lara Salazar, representante de la provincia 

San Cristóbal, solicitando el retiro de la iniciativa núm. 00642-2021-PLO-SE, Resolución 

mediante la cual se solicita al presidente de la República, Luís Abinader Corona, disponer 

que la gestión y administración del campo de béisbol de Hatillo sur, ubicado en el distrito 

municipal de Hatillo, provincia San Cristóbal, que sea traspasado a la junta municipal de 

Hatillo, para el uso y disfrute de sus munícipes, principalmente los residentes de Hatillo sur. 

Pendiente de estudio en la Comisión Permanente de Deportes.  

 
 

Senador presidente: Continúe con la próxima correspondencia, ya que van por el mismo 

orden, secretaria, por favor. 

 

Senadora Aracelis Villanueva Figueroa: Muy bien.  

 

 

5.6.2 Correspondencia de fecha 15 de abril de 2026, remitida al presidente del Senado 

Ricardo de Los Santos, por el senador Antonio Manuel Taveras Guzmán, representante de 

la provincia Santo Domingo, solicitando el retiro de la iniciativa núm. 00434-2020-SLO-

SE, Resolución que reconoce a las dominicanas y dominicanos residentes en el exterior por 

su extraordinaria solidaridad a favor de la República Dominicana en tiempos de crisis. 

Pendiente de estudio en la Comisión Permanente de Dominicanos residentes en el 

Exterior.  
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Senador presidente: Muchas gracias, secretaria. Vamos a someter que las iniciativas núm. 

00642-2021 y 00434-2020 sean retiradas a solicitud de los proponentes. A votación.  

 

Votación electrónica 002. Sometido a 

votación el retiro de las siguientes 

iniciativas:  

00642-2021, Resolución mediante la cual se 

solicita al presidente de la República, Luis 

Abinader Corona, disponer que la gestión y 

administración del campo de béisbol de 

Hatillo sur, ubicado en el distrito municipal 

de Hatillo, provincia San Cristóbal, que sea 

traspasado a la junta municipal de Hatillo, 

para el uso y disfrute de sus munícipes, 

principalmente los residentes de Hatillo sur; 

00434-2020, Resolución que reconoce a las 

dominicanas y dominicanos residentes en el 

exterior por su extraordinaria solidaridad a 

favor de la República Dominicana en 

tiempos de crisis. 20 votos a favor, 21 

senadores presentes para esta votación. 

Aprobado. Votación adjunta al acta.  

 

Senador presidente: Aprobado el retiro de las Iniciativas núm. 00642-2021 y 00434-

2020. Que conste en acta el voto del senador Julito Fulcar Encarnación por favor. Pasamos 

ahora a conocer las iniciativas del Poder Ejecutivo.  

 

5.7 Otra correspondencia 

 

No hay. 
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6. Iniciativas a tomar en consideración 

  

6.1 Iniciativas del Poder Ejecutivo a tomar en consideración 

 

6.1.1 Iniciativa: 01509-2026-PLO-SE 

Contrato de donación  núm. 0081, del 26 de febrero de 2026, suscrito entre el Estado 

Dominicano, representado por la Dirección General de Bienes Nacionales (BN) y la 

Sociedad Comercial Invergesa, S. R. L.,  debidamente representada por el señor José Luis 

de Ramón Picazo, una porción de terreno con una extensión superficial de 440.93 metros 

cuadrados, ubicados  dentro del inmueble identificado como 309495990120, (anterior solar 

20, manzana 2422, distrito catastral 01), ubicada en el sector Arroyo Hondo, distrito 

nacional, valorado en la suma total de RD$5,291,160.00. Depositada el 09/04/2026. 

Comisión Permanente de Contratos.  

 

Senador presidente: Ahora pasamos a tomar en consideración las iniciativas de la Cámara 

de Diputados. 

 

6.2 Iniciativas de la Cámara de Diputados a tomar en consideración 

 

6.2.1 Iniciativa: 01506-2025-SLO-SE 

Proyecto de ley que declara el 19 de noviembre de cada año como “Día nacional del Médico 

Geriatra Dominicano”. Diputada: Dharuelly Leany d´ Aza Caraballo. Depositada el 

08/04/2026. Comisión Permanente de Salud Pública.  

 

6.2.2 Iniciativa: 01508-2025- SLO-SE 

Proyecto de ley que designa con el nombre “Dr. Elpidio Peña Amparo” el edificio donde 

funciona la Dirección Provincial de Salud (DPS), antiguo hospital público de la provincia 

Monte Plata. Diputado: Oscar Adolfo Morel Figueroa. Depositada el 09/04/2026. Comisión 

Permanente de Salud Pública.  

 

6.2.3 Iniciativa: 01529-2026-PLO-SE 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/RgYm4KtNFs2a6bK
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/JZ3WANz2tqEXeg3
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/triwPsHnYy9YJjC
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Proyecto de ley que designa con el nombre "Freddy Beras Goico" la avenida Hípica del 

municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo. Diputado: Heriberto Aracena 

Montilla. Depositada el 15/4/2026. Comisión Permanente de Desarrollo Municipal y 

Organizaciones no Gubernamentales.  

 

6.2.4 Iniciativa: 01530-2026-PLO-SE 

Proyecto de ley que designa con el nombre de “Boulevard Turístico Rafael de Jesús Perelló 

Abreu” la circunvalación de Bani, provincia Peravia. Diputados: Willy Enrique Sánchez 

González, Ignacio Aracena y Jorge Manuel Zorrilla González. Depositada el 15/4/2026. 

Comisión Permanente de Desarrollo Municipal y Organizaciones no Gubernamentales.  

 

6.2.5 Iniciativa: 01531-2026-PLO-SE 

Proyecto de ley que autoriza el pago a contratistas del Estado y crea una Comisión para la 

Revisión de reclamaciones derivadas de obras ejecutadas con o sin contrato formal. 

Diputados:  Rogelio Alfonso Genao Lanza, Amado Antonio Díaz Jiménez, Carmen Ligia 

Barceló González, José Luis Abreu Veloz, Juan Agustín Medina Santos, Julio Emil Durán 

Rodríguez, Maribel Altagracia Almánzar de Ogando, Miguel Arredondo Quezada, Nicolás 

Hidalgo Almánzar y Rafael Aníbal Díaz Rodríguez. Depositada el 16/04/2026. Comisión 

Permanente de Obras Públicas.  

 

Senador presidente: Tiene la palabra el senador Ramón Rogelio Genao Durán. 

 

Senador Ramón Rogelio Genao Durán: Honorable señor presidente, distinguidos 

miembros del Bufete Directivo, colegas representantes de los pueblos de las provincias del 

país: el proyecto en cuestión se inscribe en una de las máximas constitucionales principales 

de la formación de las Leyes. Me refiero al artículo 40 en su numeral 15 que dice: “a nadie 

se le puede obligar a hacer lo que la ley no manda ni impedírsele lo que la ley no prohíbe. 

La ley es igual para todos: sólo puede ordenar lo que es justo y útil para la comunidad y no 

puede prohibir más que lo que le perjudica”. 

 

Este proyecto de ley coincide con la iniciativa aprobada por el Senado de la República 

recientemente a propuesta del senador de la provincia de Duarte, Franklin Romero, y busca 

establecer un procedimiento de excepción para hacer justicia y darle utilidad acreencias que 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/XGWFniaNQJQpbgY
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/8zc4QWRFLPypoHx
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tiene el Estado por vías administrativas, con pequeños contratistas, con maestros 

constructores que prestaron un servicio, en algunos casos hace 40 años, al Estado, y que por 

los requerimientos establecidos en las legislaciones vigentes, el Estado ha estado impedido, 

aparte de reconocer la deuda, a poder proceder con el pago.  

Proponemos que el mismo sea liberado de todo trámite agendado en el día de hoy para ser 

conocido en primera lectura. Muchísimas gracias. 

 

Senador presidente: Gracias a usted, senador. Vamos a someter que la Iniciativa núm. 

01531-2026 sea incluido en el Orden del Día y liberado de ir a comisión. A votación. 

 

Votación electrónica 003. Sometida a 

votación la propuesta del senador 

Ramón Rogelio Genao Durán, para 

liberar de todo trámite e incluir en el 

Orden del Día la Iniciativa núm. 01531-

2026, Proyecto de ley que autoriza el 

pago a contratistas del Estado y crea 

una comisión para la revisión de 

reclamaciones derivadas de obras 

ejecutadas con o sin contrato formal. 16 

votos a favor, 21 senadores presentes 

para esta votación. Aprobado.  

Liberada de todo trámite e incluida en 

el Orden del Día. Votación adjunta al 

acta. 

 

Senador presidente: Que conste en acta el voto del senador Casimiro Antonio Marte 

Familia. Ahora pasamos a tomar en consideración las iniciativas de los senadores.  

 

6.3 Iniciativas de la Suprema Corte de Justicia a tomar en consideración 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 
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6.4 Iniciativas de la Junta Central Electoral a tomar en consideración 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

6.5 Iniciativas de los senadores a tomar en consideración 

 

6.5.1 Iniciativa: 01514-2026-PLO-SE 

Proyecto de ley sobre prevención, sanción, reparación y erradicación de la violencia digital 

contra las mujeres basada en género, en la República Dominicana. Proponente: María 

Mercedes Ortiz Diloné. Depositada el 13/04/2026. Comisión Permanente de Asuntos de la 

Familia y Equidad de Género.  

 

6.5.2 Iniciativa: 01517-2026-PLO-SE 

Resolución que solicita al Sr. Alberto Rodríguez Mella, director del Instituto Nacional de 

Educación Física (INEFI), gestionar ante el presidente de la República Luis Rodolfo 

Abinader Corona, la construcción de una pista de atletismo en el municipio de Higüey, 

provincia La Altagracia. Proponente: Rafael Barón Duluc Rijo. Depositada el 13/04/2026. 

Comisión Permanente de Obras Públicas.  

 

6.5.3 Iniciativa: 01518-2026-PLO-SE 

Proyecto de ley que declara la provincia Barahona como capital mundial del larimar. 

Proponente: Moisés Ayala Pérez. Depositada el 14/04/2026. Comisión Permanente de 

Cultura.  

 

6.5.4 Iniciativa: 01528-2026-PLO-SE 

Resolución que solicita al ministro de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVED), Víctor 

Orlando Bisonó Haza, la instalación de una estación de bomberos en el distrito municipal 

las Palomas, municipio Licey al Medio, provincia Santiago. Proponente: Daniel Enrique de 

Jesús Rivera Reyes. Depositada el 16/04/2026. Comisión Permanente de Obras Públicas.  

 

6.5.5 Iniciativa: 01502-2026-PLO-SE 

Proyecto de ley que declara la academia de música y la banda municipal de música del 

municipio Mao, provincia Valverde, como patrimonio artístico, histórico y cultural nacional. 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/MZX6N7mzrLWxJY7
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/4gbELfBxpR7kTmx
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/JSRC5EyEC8WRDCy
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Proponente: Odalis Rafael Rodríguez Rodríguez. Depositada el 07/04/2026. Comisión 

Permanente de Cultura.  

 

6.5.6 Iniciativa: 01503-2026-PLO-SE 

Resolución que solicita al director Ejecutivo del Servicio Nacional de Salud (SNS), doctor 

Julio Landrón, la instalación de un Centro de Primer Nivel de Atención (CPN) en la 

localidad de Guayacanal, municipio de pueblo viejo, provincia Azua. Proponente: Lía 

Ynocencia Díaz Santana. Depositada EL 07/04/2026. Comisión Permanente de Salud 

Pública.  

 

6.5.7 Iniciativa: 01525-2026-PLO-SE 

Proyecto de ley que eleva a la categoría de municipio al distrito municipal Arroyo Barril. 

Proponente: Pedro Manuel Catrain Bonilla. Depositada el 16/04/2026. Comisión 

Permanente de Desarrollo Municipal y Organizaciones no Gubernamentales.  

 

6.5.8 Iniciativa: 01504-2026-PLO-SE 

Resolución que solicita al director ejecutivo del Servicio Nacional de Salud (SNS), doctor 

Julio Landrón, la instalación de un Centro de Primer Nivel de Atención (CPN) en la 

localidad las Guanabanas, distrito municipal Los Toros, muncipio Tábara Arriba, provincia 

de Azua. Proponente: Lía Ynocencia Díaz Santana. Depositada el 07/04/2026. Comisión 

Permanente de Salud Pública.  

 

6.5.9 Iniciativa: 01507-2026-PLO-SE 

Resolución que reconoce de manera póstuma a Juan Antonio Espinal Duran (Josián 

Espinal), por su legado cultural, su trayectoria como poeta y decimero, y su aporte al 

desarrollo social y campesino de la provincia Santiago Rodríguez y de la nación dominicana. 

Proponente: Casimiro Antonio Marte Familia. Depositada el 26/3/2026. Comisión 

Permanente de Cultura.  

 

6.5.10 Iniciativa: 01505-2026-PLO-SE 

Proyecto de ley que declara la mangulina como patrimonio cultural inmaterial de la nación 

dominicana. Proponentes: Lía Ynocencia Díaz Santana; Franklin Martín Romero Morillo. 

Depositada el 07/04/2026. Comisión Permanente de Cultura.  

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/ALwdYmtZdPT8jb6
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/45WJa29bRxzBtaa
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Senadora Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz: Presidente, ese proyecto de ley ha 

sido ya aprobado aquí para que le dé el tratamiento de no pasar por comisión, porque ha sido 

perimido en dos ocasiones en la Cámara de Diputados.  

 

Secretario General Legislativo: Tiene modificaciones, déjenlo que vaya a la comisión 

para que ganemos tiempo. 

 

Senador presidente: Okey. Sí, remitida a la Comisión de Cultura. Ahora vamos a la 

Iniciativa núm. 01511-2026.  

 

6.5.11 Iniciativa: 01511-2026-PLO-SE 

Resolución que reconoce al señor Facundo Peña, por su destacada trayectoria musical y sus 

aportes al fortalecimiento del merengue típico dominicano. Proponente: Ginnette Bournigal 

de Jiménez. Depositada el 10/04/2026. Comisión Permanente de Cultura.  

 

6.5.12 Iniciativa: 01512-2026-PLO-SE 

Resolución que solicita al presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader Corona, la 

construcción de un nuevo palacio de la Policía en el municipio de Hatillo Palma Provincia 

Montecristi Rep. Dom. Proponente: Bernardo Alemán Rodríguez. Depositada el 

13/04/2026. Comisión Permanente de Obras Públicas.  

 

6.5.13 Iniciativa: 01515-2026-PLO-SE 

Resolución que reconoce la trayectoria musical, artística y el aporte cultural del interprete 

dominicano Máximo Antonio del Rosario Almonte, a la identidad del merengue y a la 

proyección internacional de la música Nacional. Proponente: Rafael Barón Duluc Rijo. 

depositada el 13/04/2026. Comisión Permanente de Cultura.  

 

6.5.14 Iniciativa: 01513-2026-PLO-SE 

Resolución que solicita al presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader Corona, la 

construcción de un nuevo Palacio de la Policía en el municipio de Castañuela provincia 

Montecristi República dominicana. Proponente: Bernardo Alemán Rodríguez. Depositada 

el 13/04/2026. Comisión Permanente de Obras Públicas.  

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/zCrHp78YgAXQ3qb
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6.5.15 Iniciativa: 01516-2026-PLO-SE 

Resolución que reconoce de manera póstuma al compositor y cantante Dionisio Mejía, 

conocido como “Guandulito”, por su legado artístico en el merengue típico dominicano. 

Proponente: Rafael Barón Duluc Rijo. Depositada el 13/04/2026. Comisión Permanente de 

Cultura.  

 
6.5.16 Iniciativa: 01519-2026-PLO-SE 

Resolución que reconoce a Gustavo Antonio Díaz Féliz (Sombolo), por sus aportes y 

trayectoria de servicio en favor del arte y la cultura de la provincia Barahona y la región 

Enriquillo. Proponente: Moisés Ayala Pérez. Depositada el 14/04/2026. Comisión 

Permanente de Cultura.  

 

6.5.17 Iniciativa: 01522-2026-PLO-SE 

Resolución que reconoce a monseñor Diómedes Espinal de León por su trayectoria de 

servicios y aportes a la sociedad. Proponente: Odalis Rafael Rodríguez Rodríguez. 

Depositada el 15/04/2026. Comisión Permanente de Cultura.  

 

Senador presidente: Tiene la palabra el senador Odalís Rafael Rodríguez Rodríguez. 

 

Senador Odalís Rafael Rodríguez Rodríguez: Buenas tardes, señor presidente. 

Buenas tardes, señores miembros del Bufete Directivo, señores senadores y senadoras. 

Buenas tardes para todos y todas. 

 

Hemos tomado este turno para solicitarles que en la iniciativa marcada con el número 01522-

2026, donde solicitamos un pergamino de reconocimiento para Monseñor Diómedes Espinal 

de León por sus 48 años de vida sacerdotal y 20 años como obispo de la diócesis Mao, 

Montecristi, Dajabón y Santiago Rodríguez. Además, por su trayectoria de servicio y aporte 

a la sociedad, y muy especialmente a la feligresía católica.  

 

Hoy, de 22 parroquias que había a su llegada, actualmente contamos con 34 parroquias. 

Igualmente, por haber cumplido sus años de servicio, puede ser, presidente, retirado en 

cualquier momento, y quisiéramos nosotros y la región noroeste hacer este merecido 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/cazD4RnCcNAzsRt
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/PwZadEbNTZWLwd4
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reconocimiento. Por lo tanto, pedimos que esta resolución sea liberada de trámite y colocada 

en la agenda de día para su conocimiento y aprobación. Muchas gracias, presidente, y demás 

compañeros. 

 

Senador presidente: Gracias a usted, senador. Como es un proyecto de resolución, 

senador, yo le voy a solicitar que lo enviemos a plazo fijo de una semana, o a plazo fijo para 

la próxima sesión, que será el próximo jueves. Así, la Secretaría General Legislativa le da 

una revisión de estilo y la aprobamos el próximo jueves, ¿le parece bien? 

 

Senador Odalís Rafael Rodríguez Rodríguez: Como ya él cumplió su periodo de edad 

y puede ser retirado en cualquier momento, queríamos hacer ese reconocimiento antes de 

que sea retirado de sus actividades sacerdotales.  

 

Senador presidente: Eso va a ser pasado mañana.  

 

Senador Odalís Rafael Rodríguez Rodríguez: Está bien, gracias, presidente.  

 

Senador presidente: Gracias a usted. Lo enviamos a la Comisión de Cultura a plazo fijo 

de dos días.  

 

6.5.18 Iniciativa: 01527-2026-PLO-SE 

Resolución que solicita al presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader Corona, que 

disponga la construcción del techado de la cancha de Loma Quemada del distrito municipal 

La Cuesta, del municipio San José de Las Matas, provincia Santiago. Proponente: Daniel 

Enrique de Jesús Rivera Reyes. Depositada el 16/04/2026. Comisión Permanente de Obras 

Públicas.  

 

6.5.19 Iniciativa: 01526-2026-PLO-SE 

Resolución que solicita al presidente de la República, Luis Abinader Corona, instruir al 

director del INDRHI para la construcción de un muro de contención en el río Mágua, sector 

Los Macos, distrito municipal Elupina Cordero, provincia Hato Mayor. Proponente: 

Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano. Depositada el 16/04/2026. Comisión 

Permanente de Obras Públicas.  

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/TMRyisQmCYpAY4p
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/GfKHYdaTxp2yHG7
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6.5.20 Iniciativa: 01524-2026-PLOSE 

Resolución que solicita director ejecutivo del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestre (INTRANT), Milton Morrison Ramírez, disponer la instalación de una oficina de 

esa entidad en la provincia Dajabón, para la expedición de licencias de conducir. Proponente: 

Manuel María Rodríguez Ortega. Depositada el 15/04/2026. Comisión Permanente de 

Transporte y Telecomunicaciones.  

 

Senador presidente: No habiendo más iniciativas a tomar en consideración de los 

senadores, pasamos a informes de comisiones… ¿Quería decir algo? Tiene la palabra el 

senador Eduard Alexis Espiritusanto Castillo.  

 

Senador Eduard Alexis Espiritusanto Castillo: Gracias, presidente. Buenas tardes, 

Bufete Directivo, senadores y senadoras. Presidente, en el día de hoy quiero solicitar una 

modificación al proyecto de ley de residuos sólidos que nosotros sometimos el jueves 

pasado. Quiero que lo incluya en el Orden del Día, por favor. 

 

Senador presidente: Lo que podemos hacer con eso (lo normal es en turnos de ponencia) 

enviarlo a la comisión correspondiente... En turnos de ponencia usted lo presenta y lo 

enviamos a estudio de comisión, ¿de acuerdo?  

 

Senador Eduard Alexis Espiritusanto Castillo: Ok, perfecto.  

 

Senador presidente: Muchas gracias.  

 

7. Lectura de informes 

 

7.1 Lectura de informes de comisión 

 

Senador presidente: Tiene la palabra el senador Antonio Taveras Guzmán.  
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Senador Antonio Manuel Taveras Guzmán: Muchas gracias, presidente. Un saludo a 

los colegas senadores y senadoras. 

 

Informe que rinde la Comisión Permanente de Justicia y Derechos Humanos, respecto al 

proyecto de ley que designa con el nombre de Milton L. Ray Guevara al edificio del Palacio 

de Justicia del distrito judicial de Samaná. Iniciativa legislativa presentada por el senador 

Pedro Manuel Catrain Bonilla.  

 

7.1.1 Expediente núm.01227-2025 -SLO-SE 

 

Introducción 

 

Esta iniciativa tiene por objeto honrar trayectoria del señor Milton L. Ray Guevara con la 

colocación de su nombre al Palacio de Justicia del distrito judicial de Samaná, provincia de 

Samaná. 

 

El señor Milton L. Ray Guevara nació el 5 de mayo de 1948, en Samaná; graduado de 

licenciado en Derecho en la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra en el año 1970, 

y en 1975, se graduó de doctor en Derecho Público en la Universidad de Niza, Francia.  

 

El doctor Milton L. Ray Guevara fue profesor de la Pontificia Universidad Católica Madre 

y Maestra, 1970-2012; director del Departamento de Ciencias Jurídicas, 1988-1997 y decano 

de la Maestría de Derecho Empresarial y Legislación Económica de la misma universidad, 

1993-1996; profesor de maestría en la Universidad Iberoamericana, 2002-2011; rector de 

estudiantes con rango del vicerrector de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, 

1971-1972. 

 

El doctor Ray Guevara ha ocupado destacadas funciones públicas, dentro de las cuales 

podemos citar: senador por la provincia de Samaná; Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario en Francia y concurrente en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, Bélgica, Comunidad Económica Europea y Yugoslavia; ministro de Trabajo y 

ministro sin Cartera; presidente del Consejo Nacional de la Seguridad Social y representante 

de la República Dominicana ante el Consejo de Administración de la Organización 
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Internacional del Trabajo. En el año 2015 fue declarado “Miembro Honorario” del Instituto 

de Derechos Humanos de la Universidad Complutense de Madrid.   

 

Este destacado jurista agotó durante 12 años su ciclo como presidente del Tribunal 

Constitucional, comprometido, defensor de los intereses de la patria y los derechos de los 

dominicanos; actuando con estirpe, determinación y carácter, además, de una prístina 

trayectoria como maestro, funcionario público, impulsor de la constitucionalidad en el país 

y mentor educativo de jóvenes, contribuyendo a la institucionalidad del país.  

 

Mecanismos de consulta 

 

Para el análisis de esta iniciativa, la Comisión utilizó el siguiente mecanismo de consulta, 

conforme a lo establecido en el artículo 298 del Reglamento del Senado: 

 

• Reunión realizada en fecha 15 de abril de 2026, en la cual se revisó de manera 

minuciosa el contenido de la iniciativa y las opiniones de los asesores y técnicos 

asignados a la misma, que dan constancia de que la iniciativa reúne los elementos 

legales cónsonos con la normativa vigente, por lo que sugieren su aprobación tal y 

como fue presentada. Esta sugerencia fue acogida por la comisión. 

 

Conclusión 

 

Concluido el proceso de análisis de esta iniciativa, así como las recomendaciones del equipo 

de técnicos y asesores, esta comisión HA RESUELTO: RENDIR INFORME 

FAVORABLE a la iniciativa marcada con el número de expediente 01227, tal y como fue 

presentada, a la vez que se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión de este informe 

en el en el Orden del Día de esta sesión para fines, de conocimiento y aprobación. 

 

Por la comisión:  

 

Comisionados: Antonio Manuel Taveras Guzmán, presidente; Rafael Barón Duluc Rijo, 

vicepresidente; Omar Leonel Fernández Domínguez, secretario; Santiago José Zorrilla, 
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miembro; Franklin Martín Romero Morillo, miembro; Alexis Victoria Yeb, miembro; Pedro 

Manuel Catrain Bonilla, miembro; Aracelis Villanueva Figueroa, miembro. 

 

Firmantes: Antonio Manuel Taveras Guzmán, presidente; Rafael Barón Duluc Rijo, 

vicepresidente; Franklin Martín Romero Morillo, miembro; Alexis Victoria Yeb, miembro; 

Pedro Manuel Catrain Bonilla, miembro; Aracelis Villanueva Figueroa, miembro. 

 

(El senador Antonio Manuel Taveras Guzmán, luego de dar lectura al informe de 

comisión, lo deposita por Secretaría). 

 

In voce: 

 

Muchas gracias. 

 

Senador presidente: Gracias a usted, senador. Vamos a someter que la Iniciativa núm. 

01227 sea incluida en el orden del día a votación. 

 

Votación electrónica 004. Sometida a 

votación la propuesta del senador Antonio 

Manuel Taveras Guzmán, para incluir en el 

Orden del Día la Iniciativa núm. 01227-2025, 

Proyecto de ley que designa con el nombre de 

Milton L. Ray Guevara al edificio del Palacio 

de Justicia del distrito judicial de Samaná. 22 

votos a favor, 23 senadores presentes para 

esta votación. Aprobado. Incluida en el Orden 

del Día. Votación adjunta al acta. 

 

Senador presidente: Que conste en acta el voto de Dagoberto Rodríguez. Tiene la palabra 

el senador Alexis Victoria Yeb. 

 

Senador Alexis Victoria Yeb: Muchas gracias, presidente. Buenas tardes, Bufete, 

Directivo, a todo el equipo técnico y a todos nuestros colegas senadores. 
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Informe que rinde la Comisión Permanente de Industria, Comercio y Zonas Francas, 

respecto a las siguientes iniciativas: 

 

• Proyecto de ley que regula la intermediación inmobiliaria y la publicidad engañosa 

en la República Dominicana. Expediente núm. 01334-PLO-SE, proponente Rafael 

Barón Duluc Rijo. 

 

• Proyecto de ley que regula la intermediación inmobiliaria. Expediente núm. 01305-

PLO-SE, proponente Félix Ramón Bautista Rosario. 

 

• Proyecto de ley que regula la intermediación y servicios inmobiliarios. Presentado 

por el senador Eduard Espiritusanto Castillo. Expediente núm. 01327. 

 

 

Historial 

 

En fecha 29 de enero del año en curso, el senador Rafael Barón Duluc Rijo, depositó el 

proyecto de ley que regula la intermediación inmobiliaria y la publicidad engañosa en la 

República Dominicana, marcado con el número de expediente 01334-2026-PLO-SE, el 

mismo fue tomado en consideración y enviado a Comisión, el 18 de marzo de 2026. Fue 

reintroducido, debido a que perimió con el número de expediente 00620. 

 

El 20 de enero del año en curso, el senador Félix Ramón Bautista Rosario, depositó el 

proyecto de ley que regula la intermediación inmobiliaria. marcado con el número de 

expediente 01305-2026-PLO-SE, el mismo fue tomado en consideración y enviado a 

Comisión, el 18 de marzo de 2026. Reintroducido, luego de haber perimido con el número 

de expediente 00426. 

 

El senador Eduard Alexis Espiritusanto Castillo, depositó el Proyecto de ley que regula 

la intermediación y servicios inmobiliarios, en fecha 28 de enero de 2026. El mismo fue 

tomado en consideración y remitido a Comisión, el 4 de marzo de 2026. Fue reintroducido, 

luego de haber perimido, con el número de expediente 00424.  
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Introducción 

 

Las iniciativas legislativas tienen como objeto regular, supervisar, fomentar y promover la 

intermediación inmobiliaria en la República Dominicana, con la finalidad de garantizar que 

la promoción, comercialización y ejecución de las transacciones inmobiliarias se realicen de 

manera ética, ordenada, eficiente y transparente, que redunden en beneficio de los derechos 

e intereses de adquirientes, arrendatarios, agentes y agencias inmobiliarias y contribuya al 

desarrollo económico y social de la Nación. 

 

En el proceso de análisis de estas iniciativas, se identificaron artículos que recogen los 

mismos planteamientos, por lo que la Comisión decidió fusionar los expedientes objetos del 

presente informe, tomando como base el proyecto marcado con el número 01334, ya que el 

mismo refleja el objeto de las iniciativas legislativas 01305 y 01327.  

 

La Comisión Permanente de Industria, Comercio y Zonas Francas estudió el contenido de 

los referidos proyectos de ley, tomando en consideración lo establecido en la Constitución 

en sus artículos 50, Libertad de empresa que en su numeral 2, dispone que el “Estado podrá 

dictar medidas para regular la economía y promover planes nacionales de competitividad e 

impulsar el desarrollo integral del país”; y 53, Derecho a la propiedad intelectual que 

establece que: “Toda persona tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, a 

una información objetiva, veraz y oportuna sobre el contenido y las características de los 

productos y servicios que use o consuma, bajo las previsiones y normas establecidas por la 

ley…”. 

 

El crecimiento sostenido que ha presentado el mercado inmobiliario en la última década ha 

impulsado el aumento de la inversión extranjera, la expansión urbana y la creciente demanda 

habitacional de la población, ha convertido este sector en uno de los pilares fundamentales 

de la economía nacional, generando empleos directos e indirectos, aportando de forma 

significativa al Producto Interno Bruto (PBI) y contribuyendo al fortalecimiento de la 

competitividad de nuestro país en el ámbito regional e internacional. 
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En los últimos años, se ha registrado un incremento de prácticas irregulares en el sector 

inmobiliario, situación que genera desconfianza y proyecta una imagen negativa de la 

activad en el país, 

 

In voce: 

 

Hay un errorcito ahí. 

 

que afecta a mediano y largo plazo el desarrollo sostenible del mercado, la seguridad jurídica 

de las transacciones y la inversión nacional y extranjera, por lo que se hace necesario 

establecer normas que garanticen la protección integral de los compradores y vendedores, 

con la finalidad de asegurar las transacciones que los agentes y las agencias inmobiliarias 

realicen, con ética profesional, responsabilidad social y transparencia, a fin de fortalecer la 

confianza en el mercado. 

 

Mecanismos de consulta 

 

Según lo establecido en el artículo 298 del Reglamento del Senado de la República, referente 

a las modalidades de los mecanismos de consulta, la Comisión utilizó los siguientes: 

 

• Reuniones de trabajo en la legislatura anterior, en las que se analizaron los 

expedientes de forma detallada. 

  

• Opiniones de las instituciones cuya naturaleza se enmarca en el contenido de las 

propuestas, cuyos representantes hicieron sus exposiciones, en la reunión 

celebrada en fecha 03 de junio de 2025. En esa ocasión, se recibió la visita de los 

representantes de las siguientes instituciones: 

 

Por el Ministerio de la Vivienda y Edificaciones (MIVED): 

Lic. Ney García, viceministro de Vivienda y Hábitat 

Lic. Nilka Abreu, directora jurídica 

Lic. Claudio Stephen, asesor jurídico 

Lic. Miguel Ángel Richardson 
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    Por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes: 

    Lic. Ulises Morla, director jurídico 

 

Por la Asociación Dominicana de Constructores y Promotores de Viviendas 

(ACOPROVI):   

      

Ing. Jaime González 

Lic. Anna Valenzuela, directora ejecutiva 

Lic. María Cristina Grullón, asesora legal externa 

 

     Por la Asociación de Agentes y Empresas Inmobiliarias (AEI-RD): 

Lic. Alberto Bogaert, presidente 

Clara Alba, agente inmobiliaria 

Luis Miguel Rosario, miembro Junta Directiva 

 

• Reunión de fecha 7 de marzo de 2026, en la que se analizaron los expedientes y se 

evidenció que estas iniciativas persiguen en su esencia el mismo objetivo, por lo que 

es pertinente hacer la fusión tomando como base la iniciativa marcada con el número 

de expediente 01334. Estas sugerencias fueron acogidas por los miembros de la 

Comisión. 

 

• Reunión de fecha 21 de abril de 2026, se continuó con el estudio de las iniciativas y 

en la marcada con el número de expediente 01334, se halló un error de transcripción, 

por lo que se procedió a aprobar su corrección. 

 

Conclusión 

  

Luego de un arduo estudio de estas iniciativas, con el interés de lograr un texto consensuado, 

armónico y adecuado, esta Comisión HA RESUELTO rendir informe favorable 

fusionando las iniciativas marcadas con los números 01334, 01327 y 01305, tomando 

como base la iniciativa número 01334, a la que se le modificó el texto del considerando 

primero, de la iniciativa tomada como base del presente informe, para que se lea: 
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“Considerando primero: Que el mercado inmobiliario en la República 

Dominicana ha experimentado un crecimiento sostenido en las últimas 

décadas, impulsado por el desarrollo turístico, el aumento de la inversión 

extranjera, la expansión urbana y la creciente demanda habitacional de la 

población, lo que ha convertido el sector en uno de los pilares 

fundamentales de la economía nacional, generando empleos directos e 

indirectos, aportando de forma significativa el Producto Interno Bruto (PIB) 

y contribuyendo al fortalecimiento de la competitividad del país en el 

ámbito regional e internacional; (…) 

 

El texto del proyecto de ley marcado con el número de expediente 01334, que no ha sido 

citado en este informe se mantiene tal cual fue presentado. 

 

Esta comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión de este informe en la 

Orden del Día de la presente sesión, para fines de conocimiento y aprobación 

 

Por la comisión:  

 

Comisionados: Alexis Victoria Yeb, presidente; Omar Fernández Domínguez, 

vicepresidente; Ramón Rogelio Genao Durán, secretario; Cristóbal Venerado Castillo 

Liriano, miembro; Antonio Manuel Taveras Guzmán, miembro; Ginnette Altagracia 

Bournigal Socías de Jiménez, miembro; Milcíades Aneudy Ortiz Sajiun, miembro; Lía 

Ynocencia Díaz Santana de Díaz, miembro; Gustavo Lara Salazar, miembro. 

 

Firmantes: Alexis Victoria Yeb, presidente; Ramón Rogelio Genao Durán, secretario; 

Cristóbal Venerado Castillo Liriano, miembro; Antonio Manuel Taveras Guzmán, miembro; 

Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, miembro; Lía Ynocencia Díaz Santana de 

Díaz, miembro.  

 

(El senador Alexis Victoria Yeb, luego de dar lectura al informe de comisión, lo 

deposita por Secretaría). 
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In voce: 

 

Otro informe, presidente. 

 

Otro: Informe que rinde la Comisión Permanente de Industria, Comercio y Zonas Francas, 

respecto a la resolución que solicita al director ejecutivo del Instituto Nacional de Protección 

de los Derechos del Consumidor (PROCONSUMIDOR), Eddy Alcántara, que disponga la 

instalación de una oficina de esa institución en la provincia Hermanas Mirabal. Presentada 

por la senadora María Mercedes Ortiz Diloné. 

 

7.1.2 Expediente núm. 01200-2025-SLO-SE 

 

Introducción  

 

Esta iniciativa tiene por objeto solicitar al director ejecutivo del Instituto Nacional de 

Protección de los Derechos del Consumidor (PROCONSUMIDOR), Dr. Eddy Alcántara 

Castillo, la instalación de una oficina de dicha institución en la provincia Hermanas Mirabal, 

con la finalidad de que sus habitantes puedan realizar de forma rápida y efectiva las 

reclamaciones y gestiones que se deriven de la relación entre proveedores y consumidores 

de bienes y servicios. 

 

La provincia Hermanas Mirabal posee una extensión territorial de 440.4 kilómetros 

cuadrados y una población de 96,441 habitantes, de acuerdo con datos suministrados en el 

X Censo Nacional de Población y Vivienda 2022. Esta petición se hace debido a que la 

referida provincia registra un importante crecimiento en las actividades comerciales, 

industriales y de servicios, lo que ha incrementado significativamente la interacción entre 

proveedores y consumidores. 

 

No obstante el crecimiento de las actividades comerciales, lo cual es una muestra del 

desarrollo experimentado, Hermanas Mirabal no cuenta con una oficina del Instituto 

Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor (PROCONSUMIDOR), lo que 

limita el acceso oportuno de sus ciudadanos a mecanismos de reclamación, orientación y 

defensa de sus derechos, que garantice la equidad en las relaciones de consumo y fortalezca 
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la confianza en el mercado nacional, sin tener que trasladarse a otras localidades distantes 

para realizar sus gestiones. 

 

La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 

Desarrollo 2030, en su línea de acción 3.3.1.4., dispone: “Fortalecer el marco normativo e 

institucional para garantizar a los consumidores su derecho a disponer de bienes y servicios 

de calidad y de información objetiva, veraz y oportuna sobre el contenido y características 

de estos”. 

 

El artículo 53 de la Constitución de la República Dominicana, sobre los derechos del 

consumidor, establece que: “Toda persona tiene derecho a disponer de bienes y servicios de 

calidad, a una información objetiva, veraz y oportuna sobre el contenido y las características 

de los productos y servicios que usen o consuman, bajo las previsiones y normas establecidas 

en la ley. Las personas que resulten lesionadas o perjudicadas por bienes y servicios de mala 

calidad tienen derecho a ser compensadas o indemnizadas conforme a la ley.” mercado. 

 

Es deber del Senado de la República, en el ejercicio de su función de representación, solicitar 

la ejecución de obras que impulsen el desarrollo económico y social de los territorios, que 

protejan los derechos y regulen la relación entre proveedores y consumidores de una 

comunidad. 

 

Mecanismos de consulta 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento del Senado en su artículo 298, para el análisis 

de esta propuesta, la comisión utilizó los siguientes mecanismos de consulta: 

 

• Reuniones de fechas 07 y 14 de abril de 2026, en las que se analizó minuciosamente, 

el contenido de la iniciativa. 

 

• Revisión del informe técnico y de las sugerencias de los asesores de la comisión, que 

recomiendan modificaciones a la iniciativa. 

 

Conclusión 
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Terminado el proceso de análisis de esta iniciativa legislativa, y tomando en cuenta las 

sugerencias de los técnicos y asesores, la comisión HA RESUELTO: rendir informe 

favorable con modificaciones, a la resolución marcada con el No.01200, las cuales 

citamos a continuación: 

 

• Modificar en el texto de la resolución la sigla “PRO CONSUMIDOR por 

“PROCONSUMIDOR”. 

 

• Modificar la redacción de los Considerandos segundo y cuarto, para que en lo 

adelante se lea: 

 

“(…) Considerando segundo: Que no obstante el crecimiento de 

las actividades comerciales, la provincia Hermanas Mirabal no 

cuenta con una oficina del Instituto Nacional de Protección de los 

Derechos del Consumidor (PROCONSUMIDOR), lo que limita el 

acceso oportuno de sus ciudadanos a mecanismos de reclamación, 

orientación y defensa de sus derechos, haciendo imperiosa la 

instalación de una oficina institucional que garantice la equidad en 

las relaciones de consumo y fortalezca la confianza en el mercado 

local; 

 

“Considerando cuarto: Que la instalación de una oficina del 

Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor 

(PROCONSUMIDOR), en la provincia Hermanas Mirabal, 

permitiría que, tanto consumidores como proveedores de bienes y 

servicios residentes en la provincia, puedan gestionar y dirimir de 

manera oportuna las situaciones que ameriten, sin tener que 

trasladarse a otras localidades distantes para ellos; (…)” 

 

El texto de esta resolución que no ha sido citado se mantiene tal cual fue presentado. 
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A la vez, se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión de este informe en el Orden del 

Día de la presente sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 

Por la comisión:  

 

Comisionados: Alexis Victoria Yeb, presidente; Omar Fernández Domínguez, 

vicepresidente; Ramón Rogelio Genao Durán, secretario; Cristóbal Venerado Castillo 

Liriano, miembro; Antonio Manuel Taveras Guzmán, miembro; Ginnette Altagracia 

Bournigal Socías de Jiménez, miembro; Milcíades Aneudy Ortiz Sajiun, miembro; Lía 

Ynocencia Díaz Santana de Díaz, miembro; Gustavo Lara Salazar, miembro.  

 

Firmantes: Alexis Victoria Yeb, presidente; Ramón Rogelio Genao Durán, secretario; 

Cristóbal Venerado Castillo Liriano, miembro; Antonio Manuel Taveras Guzmán, miembro; 

Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, miembro; Lía Ynocencia Díaz Santana de 

Díaz, miembro. 

 

(El senador Alexis Victoria Yeb, luego de dar lectura al informe de comisión, lo 

deposita por Secretaría). 

 

In voce: 

 

Es cuanto, señor presidente.  

 

Senador presidente:  Muchas gracias, senador. Tiene la palabra la senadora María 

Mercedes Ortiz Dilone. 

 

Senadora María Mercedes Ortíz Diloné: Muy buenas tardes honorable presidente, 

Bufete Directivo, senadores y senadoras. Me permito leer el informe. 

 

Informe que rinde la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional, respecto al acuerdo de asociación entre la Unión Europea y sus estados 

miembros, por una parte y los miembros de la organización de estados de África, El Caribe 
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y El Pacífico, por otra. Procedente del Poder Ejecutivo mediante oficio núm. 05422 de fecha 

02 de marzo de 2026. 

 

Expediente núm. 01411-2026-PLO-SE 

 

Introducción  

 

En fecha 02 de marzo de 2026, el Poder Ejecutivo remitió mediante el Oficio núm. 05422, 

Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y sus Estados Miembros, por una parte 

y los miembros de la Organización de Estados de África, El Caribe y El Pacífico, por 

otra, para fines de análisis y aprobación. 

 

Este acuerdo fue firmado en el Estado Independiente de Samoa, el 15 de noviembre de 2023. 

Tiene por objeto establecer una asociación política reforzada, a fin de generar resultados 

benéficos sobre intereses comunes e insterseccionales. 

 

Entre los beneficios, podemos resaltar la promoción, protección y respeto de los Derechos 

Humanos, los principios democráticos y la buena gobernanza, la construcción de Estado y 

sociedades pacíficas y resilientes y el fomento al desarrollo humano y social, en particular, 

erradicar la pobreza y abordar las desigualdades. 

 

El presente Acuerdo consta de 104 artículos, distribuidos en VI partes, que tratan sobre las 

prioridades estratégicas del mismo, que son: derechos humanos, democracia, gobernanza, 

paz y seguridad, desarrollo humano y social, crecimiento económico y desarrollo inclusivo 

y sostenible, sostenibilidad medioambiental y cambio climático, migración y movilidad, 

alianzas mundiales y cooperación internacional y medios de cooperación y ejecución. 

 

De igual forma, cuenta con tres protocolos regionales, África, Caribe y Pacífico, que han 

quedado jurídicamente integrados en una estructura legal única. Estos protocolos establecen 

en su estructura el Marco de Cooperación y las Prioridades Estratégicas que acuerdan cada 

una de las partes y sus documentos anexos: Anexo I, sobre los Procesos de Retorno y 

Readmisión; y el Anexo II, sobre Operaciones del Banco Europeo de Inversiones. 
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En cuanto al Marco Institucional, las partes establecen cuatro instituciones conjuntas a nivel 

de miembros de la Organización de Estados de África, El Caribe y El Pacífico (OEACP) y 

la Unión Europea (UE), que se esforzarán por garantizar la coordinación y 

complementariedad entre las instituciones conjuntas del presente Acuerdo, podrán reunirse 

a nivel de jefes de Estados o Gobierno. 

 

Sobre la Aplicación Territorial, el presenta Acuerdo se ejecutará, por una parte, en los 

territorios en los que se aplican el Tratado de Unión Europea y el Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea, en las condiciones establecidas en el mismo y, por otra parte, en los 

territorios de los miembros de la Organización de Estados de África, El Caribe y El Pacífico 

(OEACP). 

 

Este Acuerdo reconoce la importancia de sistemas y procesos de función pública bien 

dotados, eficientes y eficaces, por lo que acuerdan cooperar con miras a modernizar sus 

administraciones públicas y el desarrollo de una función pública responsable, transparente 

y profesional. Además, se comprometen a integrar una perspectiva cultural en sus políticas 

y estrategias de desarrollo, teniendo en cuenta las especificidades culturales y los sistemas 

de conocimiento locales y autóctonos. 

 

En cuanto a la movilización de inversiones sostenibles y responsables, las partes se 

comprometen a movilizar dichas inversiones con el fin de fomentar el crecimiento 

económico y un desarrollo inclusivo y sostenible, con el objetivo de instaurar un clima de 

inversión propicio a que atraiga inversiones internas y extranjeras, incluida la inversión de 

su diáspora.  

 

De igual forma, las partes acuerdan apoyar reformas y políticas económicas e institucionales 

necesarias, basadas en la estrategia global de desarrollo de cada país, que sean coherentes y 

que exista sinergia a nivel nacional, regional e internacional, con el fin de crear un entorno 

propicio para la inversión sostenible y facilitar el desarrollo de un sector privado dinámico, 

variable y competitivo. 

 

Este Acuerdo entrará en vigor el primer día, del segundo mes, siguiente a la fecha en que la 

Unión Europea y sus Estados Miembros, y, al menos dos tercios de los miembros de la 
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Organización de Estados de África, El Caribe y El Pacífico (OEACP), que hayan concluido 

sus respectivos procedimientos internos a tal efecto y hayan depositado sus instrumentos, 

expresando su consentimiento a obligarse ante la Secretaría General del Consejo de la Unión 

Europea, que tramitará una copia certificada conforme a la Secretaría de la Organización de 

Estados de África, El Caribe y El Pacífico (OEACP). Se celebrará por un período de veinte 

(20) años, tres (3) años del final de dicho período inicial. 

 

Las Partes entablarán un diálogo para revisar las disposiciones que regirán posteriormente 

sus relaciones. Se prorrogará tácticamente por un período único de cinco (5) años, a menos 

que Las Partes acuerden una decisión que lo denuncie o prorrogue antes del final del período 

inicial de veinte (20) años. 

 

De acuerdo con lo establecido en la Constitución de la República Dominicana, el Poder 

Ejecutivo sometió dicho Acuerdo al control previo de constitucionalidad y, 

consecuentemente, el Tribunal Constitucional, mediante Oficio núm. SGTC-0179-2026, del 

15 de enero de 2026, notificó al Poder Ejecutivo, la sentencia TC/1375/25, del 15 de 

diciembre de 2025.  

 

Mecanismos de consulta 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 298 del Reglamento del Senado, referente a los 

mecanismos de consulta, la comisión utilizó los siguientes:  

 

• En reunión de trabajo, de fecha 21 de abril del año en curso, se analizó 

minuciosamente el referido convenio. 

 

• Revisión del informe técnico y las sugerencias de los asesores asignados a la 

Comisión, que pudieron constatar que la iniciativa está adecuada a lo que establece 

la Constitución y las leyes, por lo que se decidió elaborar el presente informe. 

 

Conclusión  
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Luego de revisar y analizar la documentación que acompaña el expediente de referencia, 

esta comisión HA RESUELTO: Rendir informe favorable a la iniciativa legislativa 

marcada con el núm. 01411, tal como fue remitida por el Poder Ejecutivo.  

 

A la vez se permite solicitar al Pleno Senatorial, la inclusión del presente informe en la 

Orden del Día de la presente sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 

Por la comisión: 

 

Comisionados: María Mercedes Ortiz Diloné, presidente; Santiago José Zorrilla, 

vicepresidente; Carlos Manuel Gómez Ureña, secretario; Pedro Manuel Catrain Bonilla, 

miembro; Aracelis Villanueva Figueroa, miembro; Lía Díaz Santana de Díaz, miembro; 

Gustavo Lara Salazar, miembro; Omar Fernández Domínguez, miembro, Julito Fulcar 

Encarnación, miembro.    

 

Firmantes: María Mercedes Ortiz Diloné, presidente; Santiago José Zorrilla, 

vicepresidente; Carlos Manuel Gómez Ureña, secretario; Pedro Manuel Catrain Bonilla, 

miembro; Aracelis Villanueva Figueroa, miembro; Lía Díaz Santana de Díaz, miembro; 

Gustavo Lara Salazar, miembro; Julito Fulcar Encarnación, miembro.    

 

(La senadora María Mercedes Ortiz Diloné, luego de dar lectura al informe de 

comisión, lo deposita por Secretaría). 

 

In voce: 

 

Hasta aquí, señor presidente.  

 

Senador presidente: Vamos a someter a votación que la Iniciativa núm. 01411-2026 sea 

incluida en el Orden del Día. A votación, para ser conocido en única discusión. 

 

Votación electrónica 005. Sometida a votación 

la propuesta de la senadora María Mercedes Ortiz 

Diloné, para incluir en el Orden del Día la 
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Iniciativa núm. 01411-2026, Acuerdo de 

asociación entre la Unión Europea y sus estados 

miembros, por una parte y los miembros de la 

organización de estados de África, El Caribe y El 

Pacífico, por otra. 23 votos a favor, 26 

senadores presentes para esta votación. 

Aprobado. Incluida en el Orden del Día. 

Votación adjunta al acta. 

 

Senador presidente: Que conste en acta el voto de Bernardo Alemán, de Alexis, 

Espíritusanto. Ahora tiene la palabra el senador Carlos Gómez.  

 

Senador Carlos Manuel Gómez Ureña: Buenas tardes, presidente, colegas senadores 

y senadoras. 

 

Informe que rinde la Comisión Permanente de Cultura, respecto a la resolución que solicita 

al ministro de Cultura Roberto Ángel Salcedo, la instalación de una Escuela de Bellas Artes 

en la ciudad de Hato Mayor del Rey, provincia Hato Mayor. Proponente: senador Cristóbal 

Venerado Castillo Liriano. 

 

7.1.4 Expediente núm. 00819–2025–PLO-SE 

 

Introducción 

 

El objeto de esta resolución es solicitar al ministro de Cultura Roberto Ángel Salcedo, la 

instalación de una Escuela de Bellas Artes en la ciudad de Hato Mayor del Rey, provincia 

Hato Mayor, para fomentar la creatividad, fortalecer la identidad y promover la formación 

de valores en niños, jóvenes y adultos. 

 

La provincia Hato Mayor, especialmente su ciudad cabecera, cuenta con un significativo 

potencial artístico y cultural que requiere espacios formales para su desarrollo, promoción y 

preservación. En este sentido, la instalación de una Escuela de Bellas Artes contribuiría al 
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desarrollo económico, social y educativo de la provincia, generando oportunidades de 

formación en disciplinas como música, danza, teatro, pintura y escultura, entre otras. 

 

La juventud hatomayorense requiere de alternativas sanas, educativas y culturales para su 

tiempo libre, por lo que una escuela de Bellas Artes en esa demarcación impactaría 

positivamente en la prevención de la delincuencia, el fortalecimiento social y el fomento del 

talento local. 

 

En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta lo establecido en la Constitución de la 

República Dominicana, que reconoce el derecho de toda persona a una educación integral, 

de calidad y en igualdad de condiciones, así como el deber del Estado de fomentar el 

desarrollo y la difusión de las manifestaciones culturales, se considera pertinente la presente 

propuesta. 

 

Mecanismos de consulta 

 

Según lo establecido en el artículo 298 del Reglamento del Senado, referente a las 

modalidades de los mecanismos de consulta, para el estudio de esta iniciativa, la comisión 

utilizó los siguientes:  

 

✓ Reunión en fecha 25 de marzo de 2026, en la cual se analizó de forma detallada, el 

contenido de la propuesta, a los fines de constatar su pertinencia. 

  

✓ Revisión del informe y de las sugerencias de los asesores asignados a la Comisión. 

En este ejercicio, se evidenció la necesidad de adecuar el texto a las normas de 

técnicas legislativas, por lo cual fue sugerida la elaboración de una redacción alterna. 

Esta sugerencia fue aprobada por la Comisión. 

 

Conclusión 

 

Al finalizar el proceso de análisis, esta comisión HA RESUELTO: rendir informe 

favorable, sugiriendo una redacción alterna, anexa, a la iniciativa marcada con el número 

de expediente 00819.   
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Esta comisión solicita al Pleno Senatorial la inclusión de este informe en el Orden del Día 

de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 

Por la comisión: 

 

Comisionados: Carlos Manuel Gómez Ureña, presidente; Franklin Martín Romero Morillo, 

vicepresidente; María Mercedes Ortiz Diloné, secretaria; Odalis Rafael Rodríguez 

Rodríguez, miembro; Cristóbal Venerado Castillo Liriano, miembro; Secundino Velázquez 

Pimentel, miembro; Gustavo Lara Salazar, miembro. 

 

Firmantes: Carlos Manuel Gómez Ureña, presidente; Franklin Martín Romero Morillo, 

vicepresidente; María Mercedes Ortiz Diloné, secretaria; Odalis Rafael Rodríguez 

Rodríguez, miembro; Cristóbal Venerado Castillo Liriano, miembro; Secundino Velázquez 

Pimentel, miembro. 

 

(El senador Carlos Manuel Gómez Ureña, luego de dar lectura al informe de comisión, 

lo deposita por Secretaría). 

 

In voce: 

 

Me permito el otro informe.  

 

Otro: Informe que rinde la Comisión Permanente de Cultura, respecto a la resolución que 

otorga reconocimiento al Dr. Fernando Antonio Pérez Memén, por su destacada trayectoria 

académica, diplomática y por su contribución a la difusión y fortalecimiento de la identidad 

nacional dominicana. Proponente: Senador Daniel Enrique Rivera Reyes. 

 

7.1.5 Expediente núm. 00917–2025–PLO-SE 

 

Introducción 
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El objeto de esta resolución es reconocer al Dr. Fernando Antonio Pérez Memén por su 

invaluable trayectoria académica, diplomática y su contribución a la difusión y 

fortalecimiento de la identidad nacional dominicana.  

 

El Dr. Fernando Antonio Pérez nació el 2 de febrero de 1943, en San Pedro de MACORIS. 

Es licenciado en filosofía por la universidad autónoma de santo domingo (UASD) y doctor 

en historia por el colegio de México, ciudad de México. Su destacada carrera académica lo 

ha posicionado como una de las figuras más reconocidas de la historiografía dominicana. Es 

autor de más de 17 libros entre los que citamos: el episcopado y la independencia de México; 

la iglesia y el Estado en Santo Domingo (1700-1853); el pensamiento dominicano en la 

primera república; estudios de historia de las ideas en santo domingo y en américa; el joven 

Balaguer; entre otras obras. A través de sus publicaciones, cátedras, exposiciones, 

conferencias y gestión diplomática, ha contribuido de manera significativa a la difusión del 

pensamiento democrático, la identidad nacional y la proyección de los valores patrios en 

escenarios internacionales. 

 

En el aspecto diplomático, representó a la República Dominicana como embajador ante 

México (2009-2017) y el salvador (2017-2020), logrando relevantes gestiones, tales como: 

la creación de parques y cátedras en honor a próceres dominicanos, hermanamientos entre 

ciudades, la apertura de vuelos directos, la creación de la cámara de comercio e industria 

México-RD; así como, acuerdos académicos y culturales que fortalecen la proyección 

internacional de la historia y cultura dominicanas. 

 

Mecanismos de consulta 

 

Según lo establecido en el artículo 298 del reglamento del senado, referente a las 

modalidades de los mecanismos de consulta, para el estudio de esta iniciativa, la comisión 

utilizó los siguientes:  

 

• Reunión en fecha 11 de marzo de 2026, en la cual se analizó de forma detallada, 

el contenido de la propuesta, a los fines de constatar su pertinencia.  

 



 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Acta núm. 00107, del martes 21 de abril de 2026, pág. núm. 37 de 240 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

• Revisión del informe y de las sugerencias de los asesores asignados a la comisión. 

En este ejercicio, se evidenció la necesidad de modificar los considerandos y la 

parte dispositiva de la resolución, por lo cual fue sugerida una redacción alterna. 

Esta sugerencia fue aprobada por la comisión. 

 

Conclusión 

 

Al finalizar el proceso de análisis y tomando en cuenta las recomendaciones del equipo 

técnico y de los asesores asignados, esta comisión ha resuelto: rendir informe favorable, 

sugiriendo una redacción alterna, anexa, a la iniciativa marcada con el número de 

expediente 00917.   

 

Esta comisión solicita al pleno senatorial la inclusión de este informe en el orden del día de 

la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

  

Por la comisión: 

 

Comisionados: Carlos Manuel Gómez Ureña, presidente; Franklin Martín Romero Morillo, 

vicepresidente; Héctor Elpidio Acosta Restituyo, secretario; Odalis Rafael Rodríguez 

Rodríguez, miembro; Cristóbal Venerado Castillo Liriano, miembro; Secundino Velázquez 

Pimentel, miembro; Gustavo Lara Salazar, miembro. 

 

Firmantes: Carlos Manuel Gómez Ureña, presidente; Franklin Martín Romero Morillo, 

vicepresidente; Héctor Elpidio Acosta Restituyo, secretario; Odalis Rafael Rodríguez 

Rodríguez, miembro; Cristóbal Venerado Castillo Liriano, miembro; Secundino Velázquez 

Pimentel, miembro. 

 

(El senador Carlos Manuel Gómez Ureña, luego de dar lectura al informe de comisión, 

lo deposita por Secretaría). 

 

In voce: 
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Me permito leer con la anuencia del presidente Antonio Marte de la Comisión Permanente 

de Recursos Naturales y Medio Ambiente. 

 

Otro: Informe que rinde la Comisión Permanente de Recursos Naturales y Medio Ambiente, 

respecto al proyecto de resolución solicitando instalación de estaciones de monitoreo del río 

soco para evitar los desastres humanos por subidas imprevistas del Rio. Iniciativa propuesta 

en el cuatrienio 2020-2024. 

 

7.1.6 Expediente núm. 00163-2020-SLO-SE 

 

Introducción  

 

Esta iniciativa legislativa tiene por objeto solicitar al ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, la instalación de estaciones de monitoreo y sistema de alertas en el río 

Soco, para evitar desastres humanos por crecidas imprevistas de su caudal. 

 

El río Soco está considerado como uno de los más importantes y de gran caudal en el país. 

Cuenta con setenta kilómetros de largo, su nacimiento está en la loma Santo Espíritu, 

cruzando por El Cabao por la parte oriental de El Seibo y por todo el municipio de Ramón 

Santana, hasta desembocar en el mar Caribe, entre playa Montero y las comunidades de El 

Soco y Boca del Soco. 

 

El río Soco tiene una gran cantidad de afluentes dependientes, vital para los asentamientos 

humanos existentes a todo lo largo y ancho de sus riberas. Históricamente ha sido un gran 

aliado de la producción agrícola y pecuaria de la zona. 

 

Debido a la gran cantidad de ríos, arroyos y cañadas que son dependientes del río Soco, y a 

que también se encuentra enclavado en una zona de alto nivel pluviométrico. Las lluvias que 

no se registran en el municipio de Ramón Santana provocan desbordamientos e inundaciones 

del río, sobre todo en las comunidades de Paso El Medio y el municipio de Ramón Santana.  

 

Esto hace urgente la creación de estaciones de monitoreo y sistemas de alertas que puedan 

mantener en observación los niveles del caudal del río, en las áreas de su nacimiento y en su 
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trayecto desde la provincia de El Seibo hasta el municipio Ramón Santana, que permita 

avisar, de manera oportuna, sobre cualquier eventualidad de desbordamientos sorpresivos. 

 

Mecanismos de consulta 

 

Conforme a lo establecido el artículo 298 del Reglamento del Senado, sobre mecanismos de 

consulta, para el análisis de esta iniciativa, la Comisión Permanente de Recursos Naturales 

y Medio Ambiente utilizó los siguientes: 

 

• Análisis detallado en reuniones realizada en la legislatura pasada, con el objetivo de 

escuchar las consideraciones y opiniones de los asesores y del personal técnico. 

Además, se analizó la redacción alterna, que incorpora las adecuaciones del texto a 

las normas de técnica legislativa y las leyes vigentes. Dicha redacción fue aprobada 

por los miembros de la comisión.  

 

Conclusión 

 

Luego de analizar el contenido de esta iniciativa y tomando en cuenta las normas de técnica 

legislativa, así como las recomendaciones del equipo técnico y de los asesores, esta comisión 

HA RESUELTO: Rendir informe favorable, sugiriendo una redacción alterna, anexa, a 

la iniciativa marcada con el número de expediente 00163. 

 

Esta comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial, la inclusión de este informe en el 

Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 

Por la comisión: 

 

Comisionados: Casimiro Antonio Marte Familia, presidente; Carlos Manuel Gómez Ureña, 

vicepresidente; Santiago José Zorrilla, secretario; María Mercedes Ortiz Diloné, miembro; 

Rafael Barón Duluc Rijo, miembro; Pedro Manuel Catrain Bonilla, miembro; Antonio 

Manuel Taveras Guzmán, miembro; Dagoberto Rodríguez Adames, miembro; Manuel 

María Rodríguez Ortega, miembro. 
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Firmantes: Casimiro Antonio Marte Familia, presidente; Carlos Manuel Gómez Ureña, 

vicepresidente; María Mercedes Ortiz Diloné, miembro; Rafael Barón Duluc Rijo, miembro; 

Pedro Manuel Catrain Bonilla, miembro; Antonio Manuel Taveras Guzmán, miembro; 

Dagoberto Rodríguez Adames, miembro. 

 

(El senador Carlos Manuel Gómez Ureña, luego de dar lectura al informe de comisión, 

lo deposita por Secretaría). 

 

In voce: 

 

Hemos concluido, presidente. 

 

Senador presidente: Gracias, senador. Tiene la palabra el senador Gustavo Lara. 

 

Senador Gustavo Lara Salazar: Buenas tardes honorable presidente, miembros del 

Bufete Directivo, senadores y senadoras de nuestro país. Voy a leer. 

 

Informe que rinde la Comisión Permanente de Deportes, respecto a la resolución mediante 

la cual se solicita al presidente de la República Luis Abinader Corona, instruir al órgano 

correspondiente para la construcción del techado de la cancha municipal ubicada en el 

distrito municipal El Rubio, municipio San José De Las Matas, provincia Santiago de los 

Caballeros. Proponente: Senador Daniel Rivera Reyes 

 

7.1.7 Expediente núm. 00678- 2025-PLO-SE 

 

Introducción  

 

Esta iniciativa tiene como objeto solicitar al presidente de la República, Luis Abinader 

Corona, instruir a los órganos correspondientes para ejecutar la construcción del techado de 

la cancha municipal en el distrito municipal El Rubio, municipio San José de las Matas, 

provincia de Santiago. 
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La cancha municipal del distrito municipal El Rubio, municipio San José de las Matas, 

provincia Santiago, no cuenta con un techado en su infraestructura, lo que limita la práctica 

de actividades deportivas, especialmente en épocas de condiciones climáticas adversas, 

situación que impide su uso adecuado e imposibilita la realización de actividades deportivas 

y recreativas. 

 

La construcción del techado de la cancha municipal en el distrito municipal El Rubio, 

municipio San José de las Matas, provincia Santiago, brindará a la comunidad la posibilidad 

de realizar sus actividades deportivas, educativas y culturales en un ambiente adecuado que 

permitirá la integración social y el desarrollo comunitario. 

 

Es deber del Senado de la República, en su atribución de representación, garantizar el libre 

acceso al deporte y a la recreación, en los espacios públicos destinados para esos fines, como 

medio de contribuir a la formación y la salud de las personas y combatir los males sociales.    

 

Mecanismos de consulta 

 

Según lo establecido en el artículo 298 del Reglamento del Senado de la República, referente 

a las modalidades de los mecanismos de consulta, la comisión utilizó los siguientes: 

 

• Reunión en fecha 26 de marzo de 2026, en la cual se analizó de forma detallada la 

iniciativa objeto de estudio, a los fines de constatar su pertinencia y viabilidad. 

 

• Análisis del informe técnico con las recomendaciones del equipo de técnicos 

asignados a la comisión, proceso mediante el cual se evidenció que el texto 

presentado amerita ser readecuado a las exigencias de las normas legislativas y 

lingüísticas, por lo que la comisión aprobó la elaboración de una redacción alterna. 

 

Conclusión 

 

Luego de analizar el contenido de esta iniciativa y tomado en cuenta las normas de técnica 

legislativa, así como las recomendaciones del equipo técnico y de los asesores, esta 
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Comisión HA RESUELTO: Rendir informe favorable, sugiriendo una redacción alterna, 

anexa, a la iniciativa marcada con el número de expediente 00678. 

 

Esta comisión solicita al Pleno Senatorial la inclusión de este informe en el Orden del Día 

de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 

Por la comisión: 

 

Comisionados: Gustavo Lara Salazar, presidente; Manuel María Rodríguez Ortega, 

vicepresidente; Aracelis Villanueva Figueroa, secretaria; Héctor Acosta Restituyo. 

miembro; Aneudy Ortiz Sajiun, miembro; Rafael Barón Duluc Rijo, miembro; María 

Mercedes Ortíz Diloné, miembro; Bernardo Alemán Rodríguez, miembro; Odalis Rafael 

Rodríguez Rodríguez; miembro. 

 

Firmantes: Gustavo Lara Salazar, presidente; Manuel María Rodríguez Ortega, 

vicepresidente; Aracelis Villanueva Figueroa, secretaria; Rafael Barón Duluc Rijo, 

miembro; María Mercedes Ortíz Diloné, miembro; Bernardo Alemán Rodríguez, miembro; 

Odalis Rafael Rodríguez Rodríguez; miembro. 

 

(El senador Gustavo Lara Salazar, luego de dar lectura al informe de comisión, lo 

deposita por Secretaría). 

 

In voce: 

 

De igual manera, presidente, me permito leer el informe: 

 

Otro: Informe que rinde la Comisión Permanente de Deportes, respecto a la resolución 

mediante la cual se solicita al ministro de Deportes y Recreación, (MIDEREC), Kelvin Cruz, 

disponer la reconstrucción del techado deportivo del municipio rancho arriba, provincia San 

José de Ocoa. Proponente: senador Milcíades Aneudy Ortiz Sajiun. 

 

 

7.1.8 Expediente núm. 00716- 2025-PLO-SE 
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Introducción  

 

Esta iniciativa tiene como objeto solicitar al ministro de Deportes y Recreación, Kelvin Cruz, 

disponer la reconstrucción del techado deportivo del municipio Rancho Arriba, provincia 

San José de Ocoa, a fin de garantizar condiciones adecuadas para la práctica deportiva y la 

recreación comunitaria. 

 

El techado deportivo del municipio Rancho Arriba, en la provincia San José de Ocoa, 

constituye una infraestructura esencial en esta comunidad para la práctica del deporte y la 

recreación de niños, jóvenes y adultos. Además, constituye un pilar fundamental para el 

desarrollo del deporte local, albergando entrenamientos y torneos de disciplinas como 

baloncesto, voleibol y actividades comunitarias. 

 

Esta instalación deportiva se encuentra en un estado de deterioro progresivo lo que ha 

causado daños en su estructura, tales como: filtraciones en el techo, grietas en el piso y 

deficiencias en la iluminación, graderías, verjas y tableros, situación que impide su uso 

adecuado y limita el desarrollo de actividades deportivas y recreativas. 

 

Es deber del Senado de la República, en su atribución de representación, garantizar el libre 

acceso al deporte y a la recreación, en los espacios públicos destinados para esos fines, como 

medio de contribuir a la formación y la salud de las personas y combatir los males sociales.    

 

Mecanismos de consulta 

 

Según lo establecido en el artículo 298 del Reglamento del Senado de la República, referente 

a las modalidades de los mecanismos de consulta, la Comisión utilizó el siguiente: 

 

• Reunión en fecha 26 de marzo de 2026, en la cual se analizó de forma detallada la 

iniciativa objeto de estudio, a los fines de constatar su pertinencia y viabilidad. En 

esta misma reunión se hizo el análisis del informe técnico en el que el equipo de 

técnicos asignados a la comisión, ofrece sus recomendaciones respecto a la propuesta. 
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• En este ejercicio se evidenció que el texto presentado amerita ser readecuado a las 

exigencias de las normas legislativas y lingüísticas, por lo que la comisión aprobó la 

elaboración de una redacción alterna. 

  

Conclusión 

 

Luego de analizar el contenido de esta iniciativa y tomado en cuenta las normas de técnica 

legislativa, así como las recomendaciones del equipo técnico y de los asesores, esta comisión 

HA RESUELTO: Rendir informe favorable, sugiriendo una redacción alterna, anexa, a 

la iniciativa marcada con el número de expediente 00716. 

 

Esta comisión solicita al Pleno Senatorial la inclusión de este informe en el Orden del Día 

de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

Por la comisión: 

 

Comisionados: Gustavo Lara Salazar, presidente; Manuel María Rodríguez Ortega, 

vicepresidente; Aracelis Villanueva Figueroa, secretaria; Héctor Acosta Restituyo. 

miembro; Aneudy Ortiz Sajiun, miembro; Rafael Barón Duluc Rijo, miembro; María 

Mercedes Ortíz Diloné, miembro; Bernardo Alemán Rodríguez, miembro; Odalis Rafael 

Rodríguez Rodríguez; miembro. 

 

Firmantes: Gustavo Lara Salazar, presidente; Manuel María Rodríguez Ortega, 

vicepresidente; Aracelis Villanueva Figueroa, secretaria; Rafael Barón Duluc Rijo, 

miembro; María Mercedes Ortíz Diloné, miembro; Bernardo Alemán Rodríguez, miembro; 

Odalis Rafael Rodríguez Rodríguez; miembro. 

 

(El senador Gustavo Lara Salazar, luego de dar lectura al informe de comisión, lo 

deposita por Secretaría). 

 

In voce: 

 

Muchas gracias, presidente. 
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7.2 Lectura de informes de gestión 

 

Senador presidente: Muchas gracias, senador, no teniendo más informes de comisiones, 

pasamos a informes de gestión. Tiene la palabra la senadora Ginnette Bournigal. 

 

Senadora Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez: Este es mi informe de 

gestión, es muy rápido. Convocamos el jueves pasado, vinimos a eso, porque había algunos 

proyectos muy importantes, a pesar de que para nosotros movernos de Puerto Plata no era 

nada fácil. Pero vinimos y conocimos el proyecto de ley del turismo gastronómico del 

senador Duluc; Deterel nos explicó que había un proyecto anterior ya de ley; vamos a llamar 

al proponente para que nos visite en la próxima reunión. También otro del senador Hato 

Mayor, para que el Turismo le haga una playa. Deterel sugirió una redacción alterna, por el 

cúmulo de trabajo que tienen no pudimos conocerla en el día de hoy, pero quería decirle al 

Senado que estamos trabajando en la Comisión de Turismo. Hoy en el DEI del Este no 

pudimos estar presentes porque teníamos que estar aquí en la sesión de hoy, y no faltan. Nos 

excusamos con Asonahores, pero le deseamos todo el éxito posible. A Papo Bancalari, que 

se acuerde que él es Bancalari Brugal, que debía estar en Puerto Plata un poquito más. Sí, 

¿tú crees que es tuyo, Pedro? Su mamá era de Puerto Plata, Brugal.  

 

Senador presidente: Muchas gracias, senadora. ¿Alguien más tiene informe de gestión? 

Tiene la palabra el senador Bernardo Alemán. 

 

Senador Bernardo Alemán Rodríguez: Buenas tardes, presidente, Bufete Directivo, 

colegas senadores y senadoras. 

 

Informe de gestión núm. 01 

 

Presentado por la Comisión Permanente de Asuntos Fronterizos respecto a la reunión 

sostenida con el mayor general Jorge Radhamés Zorrilla Ozuna, director general de 

desarrollo fronterizo, sobre la situación y desafíos de la zona fronteriza de la República 

Dominicana. 
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La Comisión de Asuntos Fronterizos, en coordinación con los miembros de la Comisión 

Permanente de Fronteras de la Cámara de Diputados, en fecha 24 de marzo de 2026, sostuvo 

un encuentro de trabajo con el director general de Desarrollo Fronterizo, Mayor General 

Jorge Radhamés Zorrilla Ozuna, con el objetivo de analizar la situación actual de la 

zona fronteriza y evaluar propuestas orientadas a su desarrollo integral.  

 

Durante la reunión, el mayor general Zorrilla Ozuna presentó un diagnóstico íntegro de la 

Dirección General de Desarrollo Fronterizo, destacando los principales retos institucionales, 

operativos y presupuestarios que limitan el accionar de la entidad. Además, señaló que, tras 

asumir sus funciones, realizó un levantamiento en toda la zona fronteriza, identificando 

múltiples necesidades, entre ellas: 

 

• Deterioro significativo del parque de equipos pesados (“equipos amarillos”), muchos de 

los cuales han excedido su vida útil. Limitaciones presupuestarias, con un presupuesto anual 

aproximado de RD$232 millones, considerado insuficiente para atender las demandas de la 

región. Deficiencias en infraestructura institucional, incluyendo falta de oficinas y 

conectividad en varias provincias. Necesidad de fortalecer proyectos productivos, 

reforestación, caminos interparcelarios y apoyo al sector agrícola. 

 

Asimismo, informó sobre avances logrados durante su gestión, entre los que se destacan: 

 

• Recuperación parcial de equipos pesados operativos. 

• Rehabilitación de caminos interparcelarios en distintas provincias. 

• Ejecución de jornadas de reforestación. 

• Donación de plantas frutales y apoyo a productores agrícolas. 

• Impulso a proyectos piscícolas y viveros. 

• Continuación de la construcción de mercados binacionales en Pedernales, Elías Piña 

e Independencia, bajo criterios de transparencia y supervisión institucional. 

 

En el marco del diálogo, los legisladores expresaron diversas inquietudes y propuestas, entre 

ellas: 
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•  La urgente necesidad de adquisición de nuevos equipos pesados para garantizar el 

mantenimiento de caminos y obras rurales. 

•  La importancia de la reconstrucción de la carretera Internacional, tanto por razones de 

desarrollo turístico como de seguridad nacional. 

•  La necesidad de promover inversiones privadas en la zona fronteriza. 

• La urgencia de proyectos de infraestructura básica, especialmente en materia de agua 

potable y caminos vecinales. 

• Propuestas legislativas complementarias, como incentivos para médicos especialistas en 

la zona fronteriza. 

 

Los miembros de la Comisión coincidieron en la importancia de gestionar un encuentro 

conjunto con el presidente de la República, a fin de presentar de manera directa las 

necesidades prioritarias de la zona fronteriza, especialmente en lo relativo a la adquisición 

de equipos y el impulso de proyectos estratégicos. 

 

Como resultado del encuentro, se acordó: 

 

• Solicitar formalmente una reunión con el Poder Ejecutivo. Mantener la coordinación entre 

senadores, diputados y la Dirección General de Desarrollo Fronterizo, para dar seguimiento 

a las acciones propuestas. 

 

La comisión reafirma su compromiso de continuar impulsando iniciativas que contribuyan 

al desarrollo sostenible, la seguridad y la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la 

zona fronteriza.  

 

In voce: 

 

Muchas gracias, presidente. 
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Senador presidente: Muchas gracias, senador. No habiendo más informes de gestión, 

pasamos a turnos de ponencia. 

 

8. Turno de ponencias 

 

Senador presidente: Tiene la palabra el senador Antonio Taveras Guzmán. 

 

Senador Antonio Manuel Taveras Guzmán: Saludos, buenas tardes, colegas 

senadores y senadoras, presidente del Senado. Quiero hablar de un tema que toca el corazón 

mismo de lo que somos como nación: nuestra soberanía. Mi palabra la expreso como senador 

de la República a título personal, nada tiene que ver con la posición oficial de nuestro 

gobierno. Y me refiero a las declaraciones de la querida embajadora norteamericana, Leah 

Campos, hemos visto como la señora embajadora Leah Campos comparte con nuestra gente, 

recorre nuestras comunidades y se integra con naturalidad en nuestros espacios, espacios 

como los colmadones. La hemos recibido con los brazos abiertos a las comunidades, porque 

el pueblo dominicano es así: cercano, hospitalario, respetuoso, amoroso. Pero esta 

hospitalidad no puede confundirse. La hospitalidad no es sumisión, no es arrodillarse. Somos 

un pueblo que ha aprendido a golpe de historia el valor de la libertad y la democracia, un 

pueblo que ha defendido su democracia en momentos difíciles; por eso cuando abrimos los 

brazos lo hacemos con dignidad. República Dominicana es una nación libre, soberana e 

independiente, tal como lo establece nuestra constitución y como nos enseñan desde 

pequeños cuando izamos la bandera en nuestros colegios, en nuestras escuelas.  

 

La democracia no se defiende por conveniencia, sino por principio. Recientemente, señora 

embajadora usted expresó la preocupación de su gobierno porque nuestro gobierno participó 

en una cumbre por la democracia y la paz, convocada por un gobierno democrático, el 

gobierno español; expresó desacuerdo y desavenencia. Pero le quiero decir con todo respeto 

que la relación entre las naciones amigas se construyen sobre la base del respeto mutuo, y el 

respeto mutuo implica reconocer que cada nación ejerce su derecho a decidir. República 

Dominicana no rehúye al diálogo, pero tampoco delega su decisión, República Dominicana 

es un país pequeño que quiere tener buenas relaciones con usted y los vecinos, pero una 

relación recíproca de hermandad, de amigos.  
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Podemos siempre coincidir, pero también podemos discrepar porque somos demócratas.  

Hay líneas en las relaciones diplomáticas que no se cruzan; los pueblos son soberanos y el 

nuestro es soberano. Reitero: nuestra constitución nos lo enseña desde pequeño. Hoy el 

mundo está en situación de conflicto profundo, pero un país pequeño como República 

Dominicana quiere la paz, quiere la buena convivencia y quiere una relación de respeto 

mutuo, quiere el multilateralismo y nos ofrecemos como país a ser hermanos de los 

hermanos. Como senador rechazo todo tipo de autoritarismo, venga de donde venga, venga 

de izquierda, venga de derecha; soy demócrata, soy dialogante y soy respetuoso y por eso 

también desde esta curul del Senado pido también respeto para la autodeterminación de 

nuestro país. Muchas gracias. 

 

Senador presidente: Gracias a usted, senador. Tiene la palabra el senador Eduard Alexis 

Espíritusanto.  

 

Senador Eduard Alexis Espiritusanto Castillo: Gracias, presidente. Buenas tardes, 

Bufete Directivo, senadores y senadoras. Presidente, aprovecho este turno, como le había 

dicho temprano, yo sometí el jueves pasado un proyecto de ley para modificar la Ley de 

residuos sólidos; le pido por aquí para que lo envíe a comisión lo más breve posible.  

 

Senador presidente: Muchas gracias, senador. Vamos a remitirla a la Comisión de 

Hacienda. Tiene la palabra el senador Daniel Rivera.  

 

 

Senador Daniel Enrique de Jesús Rivera Reyes: Muy buenas tardes presidente, Bufete 

Directivo, señores senadores y senadoras. Tengo dos puntos, el primero es recordar, quizás 

la palabra de Winston Churchill, que el político debe ser capaz de predecir el mañana, el 

mes próximo y el año que viene, y el presidente de la República, Luis Abinader, es así. Y 

traigo a colación la reciente tormenta que acaba de pasar y como el ejemplo típico de Puerto 

Plata con la introducción del río Camú, el puente, y todo lo que aconteció también en la 

capital y al mismo tiempo en otras provincias. Y es para refrescar, hacer un llamado al 

presidente de la resolución que aprobamos aquí en el Senado, de los almacenes regionales 

de emergencia, que no caiga en letra muerta, porque Puerto Plata lo vivió, pero lo puede 
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vivir el este y al mismo tiempo el sur. Entonces, cuando tenemos solamente la logística desde 

alimento, enseres, concentrado solamente en la capital, pues tarda un tiempo en llegar a cada 

una de estas provincias afectadas.  

 

Nosotros queremos rescatar que acaba de anunciarse ahora de nuevo los huracanes que van 

a comenzar y pedimos que se hagan estas infraestructuras que son económicas, pero son de 

gran logística para el tiempo, la distancia y que puede salvar vidas al mismo tiempo. 

Habíamos hablado en esa ocasión que estos almacenes podemos comenzar con el Cibao 

Norte, con Santiago, el Valle, Enriquillo, y así sucesivamente ir colocando estos almacenes 

regionales para lo que viene. Es un país que está en la ruta de los huracanes, problemas 

sísmicos, cambios climáticos, y nosotros creemos, señor presidente de la República, Luis 

Abinader que usted un abanderado de la prevención estratégica de que retomemos, por favor, 

de nuevo. Colocar rápidamente puede llegar, aunque ocurran interrupciones como la 

autopista Duarte, o como pasó ahora en el caso de la provincia de Puerto Plata con el río 

Camú, pues puedan tener cómodamente la facilidad y la respuesta rápida. 

 

El segundo punto que vamos a tratar es darle las gracias, en primer lugar, a la participación 

de la primera Feria del Libro y la Cultura del Cibao, y donde fue inaugurado el domingo 

pasado. Queremos agradecer la participación de Mercedes Ortiz, Carlos Gómez, Manuel 

Rodríguez, y quien les habla, que estuvimos participando de esta inauguración. Pero, a la 

vez, darles las gracias que muchos colaboradores no pudieron asistir, y también miembros 

del Senado, por otros motivos. Pero, queremos darle las gracias al presidente, Luis Abinader; 

la vicepresidenta de la República, Raquel Peña; al ministro de Cultura, Roberto Salcedo; así 

como también al Senado, al presidente Ricardo De Los Santos, y a la Comisión de Cultura 

del Senado, presidida por Carlos Gómez, a que hicieran posible esta gran actividad en la 

región del Cibao. Las catorce provincias están convocadas, con cada uno de sus senadores, 

quiero mencionar las gracias a las gobernadoras que estuvieron masivamente participando 

de cada una de las provincias. Pero, quiero destacar que este viernes, a las 6 de la tarde, ya 

el Senado de la República está convocando a las personalidades destacadas de la cultura y 

el libro, que van a ser reconocidas por el Senado de la República, este viernes, a las 6 de la 

tarde, viernes 24, a las 6 de la tarde, en la sala de restauración del Gran Teatro del Cibao. 
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Cada una de las provincias ya ha elegido a su representante, ya sea de la cultura, ya sea de 

la parte artística, y que van a estar reconocidas en esta gran gala, que va a ser el próximo 

viernes 24 de abril, a las 6 de la tarde. Esperamos que los senadores puedan acompañarnos, 

y las senadoras, porque ahí tiene que estar Ginnette Bournigal, Mercedes Ortiz (en el caso 

de Salcedo) y los senadores de las restantes provincias: Ricardo de los Santos, Rogelio 

Genao, Odalis Rodríguez, Manuel Rodríguez, Antonio Marte, Carlos Gómez, Victoria Yeb, 

Bernardo Alemán. Esos catorces provincias las esperamos este viernes 24 de abril, a las 6 

de la tarde, y pueden también recorrer las instalaciones. Franklin Romero me hace señas, 

que va a estar pendiente y que va a estar participando, como siempre, una persona que aúpa 

la parte cultural, pues lo veremos allá; y Pedro Catrain, también por Samaná, que es otra de 

las provincias que va a estar participando. Así que los esperamos el próximo viernes, Carlos 

Gómez me está incitando a que el jueves le diga que con regocijo lo vamos a esperar, este 

viernes, 24, a las 6 de la tarde, en el Gran Teatro del Cibao. Muchas gracias, presidente.  

 

Senador presidente: Gracias a usted, senador. Tiene la palabra el senador Bernardo 

Alemán. 

 

Senador Bernardo Alemán Rodríguez: Buenas tardes, presidente, Bufete Directivo, 

colegas senadoras y senadores. Yo no pude venir la semana pasada, presidente, porque no 

me sentía bien de salud, y quería tomar un turno para agradecerle al presidente de la 

República por lo que hace como veinte días hizo en la provincia de Montecristi. El presidente 

fue a Montecristi y dejó inaugurada una planta eléctrica de 414 megavatios, que esta planta 

va a servir para regular el voltaje a nivel nacional y reducir un poco los apagones. 

 

Y no solamente anunció la puesta en línea de esta planta, sino que anunció dos nuevas 

plantas que ya están en construcción, cada una de 414 megavatios. En apenas dos años aquí 

no habrá apagón por ningún lado, porque en dos años entrarán 828 megavatios más al 

sistema eléctrico, y nosotros no tendremos apagón en la República Dominicana. Pero 

también anunció una línea de transmisión de 345 voltios, que va a ir desde Manzanillo hasta 

San Juan de la Maguana, para que también el sur se beneficie de estas tres plantas que en el 

2028 estarán las tres funcionando.  
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O sea, le damos gracias al presidente por estas inversiones que está haciendo en Montecristi, 

aunque son inversiones privadas, pero fueron inversiones gestionadas y canalizadas por el 

presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader. Pero también, presidente, también se 

está construyendo otro muelle paralelo al existente del muelle que tenemos. Y el muelle que 

tenemos se está remodelando y se está reconstruyendo con una inversión de más de 3 mil 

millones de pesos, y anunció que para el año 2028 también tendremos en la provincia de 

Montecristi lo que tiene Puerto Plata y lo que tienen otras provincias, los famosos cruceros 

que van a venir a dinamizar el sector turismo de Montecristi. 

 

Pero también el presidente anunció, en el Decreto 146-26, que autoriza a la empresa Alba 

Base la construcción del aeropuerto internacional de Montecristi. O sea, lo que el presidente 

está haciendo en Montecristi no lo ha hecho ningún presidente en la historia dominicana. Y 

en Montecristi, han pavimentado más de 500 kilómetros en asfalto. Más de 500 kilómetros. 

O sea que tenemos un presidente que está pensando en Montecristi. Y ya los “megacuentos” 

se acabaron en Montecristi. Los “megacuentos”. Porque cada presidente que iba prometía y 

no cumplía. Le llamaban las 4 provincias de los “mega cuentos”. Ahora, la provincia cambió 

el nombre y le llaman la provincia de las realizaciones del presidente Luis Abinader. Y usted 

va a Montecristi, presidente, y usted ve la cantidad de turistas que están llegando a 

Montecristi. En Montecristi se va un fin de semana y usted tiene que reservar un mes antes 

porque ya no hay habitaciones los fines de semana, no hay habitaciones; los restaurantes 

llenos, y eso es gracias a la inversión de un presidente que tiene los ojos puestos en 

Montecristi.  

 

Así que le damos las gracias al presidente. Pero, también solicitarle al presidente que por 

favor la provincia necesita equipo amarillo para nosotros poder acondicionar los caminos 

vecinales. Así que gracias, presidente; y gracias, presidente de la República por tan grandes 

inversiones. Muchas gracias. 

 

Senador presidente: Tiene la palabra el senador Gustavo Lara Salazar.  

 

Senador Gustavo Lara Salazar: Buenas tardes, presidente; honorables miembros del 

Bufete Directivo, senadores y senadoras. Quiero, este turno de ponencias, dedicarlo, 

presidente, para reflexionar acerca de lo que sucedió y vivimos en la provincia de San 
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Cristóbal con las vaguadas pasadas de las últimas dos semanas que nos afectaron, 

prácticamente, en todo el territorio de nuestra provincia y que nos obligaron a sumergirnos 

de lleno en el trabajo de atención directa a cada familia afectada, como fue justamente la 

instrucción del presidente Luis Abinader y de todo el Gabinete de funcionarios de Asistencia 

Social.  

 

Quiero decirles que San Cristóbal tal vez no fue la más golpeada, pero fue una de las más 

golpeadas por este tiempo de agua. Lamentamos y nos solidarizamos con lo sucedido en la 

provincia de Puerto Plata, específicamente en Montellano, donde el 95% de las viviendas 

tuvieron que ser desplazadas. Sin embargo, San Cristóbal la verdad es que fue golpeada de 

manera significativa. En el municipio de Cambita, la comunidad de Manomatuey duró más 

de una semana incomunicada, la carretera que comunica el municipio de Cambita a Los 

Cacaos duró cuatro días incomunicada; las comunidades de Cumía y San Francisco, por 

igual; en los sectores de Barrio Nuevo, 5 de Abril, Los Molinas, más de nueve familias 

perdieron sus viviendas, más de cincuenta viviendas inundadas donde todos los enseres que 

tenían los perdieron en tan solo instantes por el desbordamiento de los ríos y cañadas; en el 

municipio de Villa Altagracia, tuvimos, también, en la segunda temporada de la vaguada, 

podemos decir, la segunda semana afectando los sectores de El Silencio, La Torre, Colinas 

4, el sector de Los Arremangados y prácticamente, el centro de Villa Altagracia afectado 

por estas inundaciones de las cañadas.  

 

Y digo esto porque la verdad es que yo creo que como nunca antes, a pesar de los efectos 

inesperados de este volumen de agua en el mes de abril, algo que no es común y corriente 

en nuestro país, quiero agradecer al presidente Luis Abinader; al director del Gabinete de 

Políticas Sociales del DASAC, Edgar Félix; al ministro de Vivienda, Ito Bisonó; al Gabinete 

de Políticas Sociales, a Supérate, a EGEHID, a Obras Públicas, porque, ante los efectos de 

esta vaguada hubo una movilización inmediata y contundente; y todavía al día de hoy, una 

semana después, tenemos equipos del MIVED, de EGEHID, de Obras Públicas, se están 

haciendo levantamientos en las diferentes comunidades, ya se dio una solución expedita el 

pasado fin de semana a las familias afectadas de Villa Altagracia.  

 

Y este fin de semana, vamos a estar acompañando y llevando ya las soluciones puntuales 

por las pérdidas que afectaron a las familias del 5 de abril, de Los Molinas, de Barrio Nuevo, 
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a las familias de Cambita, a las familias de Quitasueño en la zona del túnel (que se inundó) 

y lo perdieron todo y yo, que, de verdad, quiero decirles que me tocó presenciar de manera 

directa los estragos de esta vaguada, quiero agradecer profundamente la solidaridad y el 

apoyo de todas las instituciones sociales que han estado de la mano, todavía al día de hoy, 

repito, con cada una de estas comunidades y no vamos a descansar hasta que cada familia 

afectada pueda recibir la asistencia directa del gobierno, como ha sido instruido por el 

presidente Luis Abinader. 

 

Pero, de igual manera, presidente, quiero pedir un minuto de silencio para cinco víctimas 

que tenemos de nuestra provincia que fallecieron con esas vaguadas. Víctimas que fueron el 

señor Sergio Miguel Acosta, de 19 años, en Villa Altagracia; la niña Lía Gabriela, de 7 años 

de edad, arrastrada por el río Haina; el nacional haitiano Jean Quisairus, en la comunidad de 

Jamey; el señor José Manuel de la Rosa, de 72 años, en el municipio de Cambita Garabitos; 

y Jorge Luis Rodríguez, de 28 años, en el distrito municipal de Medina. Sorprendidos por la 

crecida de los ríos, lamentablemente este tiempo de agua nos dejó cinco víctimas fatales 

para los que pido un minuto de silencio. 

 

Para finalizar, presidente, nuevamente San Cristóbal está de luto hoy porque, justamente 

cuando veníamos de camino a la sesión un accidente fatal en la 6 de Noviembre, producto 

de una imprudencia de dos choferes de camiones que venían haciendo competencias, según 

aparentemente dicen los testigos de lugar, generó un accidente que provocó la muerte de tres 

personas: una joven embarazada de veintidós años, un niño de cuatro años de edad y un 

señor que era dueño de una cafetería de un puesto de ventas de café, que lamentablemente, 

también ha perdido la vida en este trágico accidente. 

 

Este es un tema que lo vamos a abordar nuevamente, lo hemos abordado en otras ocasiones, 

pero dejaremos para abordarlo en la próxima sesión con profundidad porque es necesario e 

inminente que tomemos medidas porque la vía que utilizamos muchos sancristobalenses, 

muchos ciudadanos de la región sur y también del Cibao que vienen ya utilizando la 

circunvalación, no puede seguir siendo un escenario de tragedias para las familias 

dominicanas.  Muchas gracias, presidente, y muchas gracias a todos los senadores.  

 

Senador presidente: Gracias a usted, senador. Tiene la palabra el senador Pedro Catrain.  
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Senador Pedro Manuel Catrain Bonilla: Yo quiero también adherirme a pedir un 

minuto de silencio por el chofer del Ayuntamiento de Santiago, Deivy Abreu Quezada, quien 

murió en una circunstancia sumamente lamentable, en una tragedia que no debe repetirse 

jamás en la sociedad dominicana, producto de una situación desmedida, una situación de un 

grupo de motoconchistas que lo persiguieron hasta su muerte de manera muy lamentable. 

De modo que, pedimos también un minuto de silencio para Deivy Abreu Quezada. 

 

Senador presidente:  Vamos a pedirles que, por favor, todos se pongan de pies, para 

guardar un minuto de silencio por la memoria de los cinco fallecidos, tal y como lo mencionó 

Gustavo Lara, en la provincia de San Cristóbal, por el tema de la vaguada, también los que 

murieron por el accidente; Deivy Abreu Quesada, y también yo debo decirle que un miembro 

de nosotros, de FENATRADO, hoy en plenas labores, entrando al puerto de Haina, le dio 

un infarto fulminante y también murió, el compañero Domingo Batista, manejando su 

camión. ¡Ah! También en la memoria de la madre de Nelson Guzmán, murió, y 

precisamente, el cuerpo lo traen mañana, murió en Estados Unidos; es decir, que por todos 

ellos vamos a guardar un minuto de silencio, a la memoria de ellos. También, la madre de 

Joel Santos, el ministro.  

 

(Todos los presentes de pie, guardan un minuto de silencio en memoria de los señores; 

Sergio Miguel Acosta, Lía Gabriela, Jean, José Manuel de la Rosa, Jorge Luis 

Rodríguez, Deivy Abreu Quezada, Domingo Batista y Nelson Guzmán).  

 

Senador presidente: Muchas gracias, pueden acomodarse. Tiene la palabra la senadora 

Ginnette Bournigal.  

 

Senadora Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez: Queridos colegas, 

señor presidente: el sábado once de este mes, en la noche, suerte que fue temprano en la 

noche, vino la crecida del río Camú y varios afluentes, Yasiquita y varios más, todo producto 

de un cambio climático que no queremos aceptar, que no queremos reconocer; todo producto 

de que nos hemos olvidado del mantenimiento vial, y ahora, yo decía, en el puente Camu, 

que menos mal que tenemos un ministro de Obras Públicas que tiene la formación 
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balagueriana, y entiende lo que es el mantenimiento vial. El mantenimiento vial no se 

inaugura, pero es algo que garantiza y prevé, y muchos nos hemos olvidado de eso.  

 

Se cayó el puente de Camú, pero no nos quedamos incomunicados, porque siempre los 

lugareños hacen trillos y hacen sitios por donde poder pasar. Hay un camino de lajas, donde 

iban los ciclistas, y otro camino que se está adecuando ya, y en tres días está listo, está 

Ingeniería Estrella, con un badén asfaltado, por donde se termina el puente de Camú, 

tenemos un video ahí, dicen que en cinco meses ya están hincando los pilotes, ya están 

trabajando, y se volcó el gobierno en una ciudad cañera como la de Montellano. Vamos a 

escuchar el video. Si lo pueden subir. 

 

(La senadora Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez presenta un video en 

el cual se escucha lo siguiente) 

 

 

La senadora Ginnette Altagracia Bournigal Socías 

de Jiménez muestra construcción del puente Camú. 

 

 

La senadora Ginnette Altagracia Bournigal Socías 

de Jiménez muestra construcción del puente Camú. 

 

Senadora Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez: … La comunidad de 

Montellano, ha sido asistida de una manera increíble.  
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La senadora Ginnette Altagracia Bournigal Socías de 

Jiménez muestra construcción del puente Camú al 

presidente Luis Rodolfo Abinader Corona y el ministro 

José Ignacio Ramón Paliza Nouel  

 

Tenemos hospitales móviles, préstamos, tenemos una serie de asistencias importantes, se 

van a hacer apartamentos en Montellano, y en toda la parte oeste, que ahora a mí, la estoy 

viendo muchísimo, ya ustedes oyeron a un ingeniero, ministro Eduardo Estrella, que van a 

hacer, por allá casi nueve puentes, yo digo que nueve, no tengo contado.  

 

 

La senadora Ginnette Altagracia Bournigal Socías 

de Jiménez muestra construcción del puente Camú  

 

Vamos a quitarle el audio para yo seguir hablando. La parte oeste también se afectó, la parte 

agrícola, con la creciente del río Bajabonico, ya se está viendo allá a la izquierda, que se 

están poniendo las alcantarillas para el badén, un badén que va a ser un camino que se va a 

quedar permanente, una vía alterna, pero es muy importante decir que el ministro Paliza 

llegó en el momento uno, solo, sin nadie; llegó el DASAC con comida cocinada, con cuatro 

comidas cocinadas, cuatro puestos de comida móviles; llegó un hospital ambulancia, porque 

los hospitales se llenaron de lodo, casas de dos pisos, de gente pudiente, ferreterías, todo 

lleno de lodo. Me parecía aquello la Mesopotamia, la suerte que fue las personas pudieron 

subirse en los techos y fueron rescatados.  
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Tenemos un equipo de emergencias maravilloso, llegó inmediatamente el Supérate y a cada 

tarjeta, de dos mil cien personas de Montellano, se le puso siete mil pesos (RD$7,000.00); 

llegaron enseres y se hizo lo mejor que pudo, fueron todos los ministros, se celebró, en la 

parte oeste, una reunión con el Banco Agrícola; fue el INDRHI para ver como los frutos que 

se producen en la parte oeste, el Jaiba, que es el tercer productor de leche, podían, de alguna 

manera, recibir un apoyo del Banco Agrícola con algunos rubros; se convocó al ministro de 

Agricultura nuevo, no fue, mandó un regional.  

 

En el gobierno pasado no había tractores en Puerto Plata y pedimos al antiguo ministro 

tractores para Puerto Plata, había que pedir un tractor a una subestación de Mao, había que 

ponerle las gomas, cualquier ganadero que quisiera, y ponerle combustible. En este gobierno 

compraron seis tractores a nuestra petición y llegaron dos más que lo usaban las federaciones 

de ganaderos dividiéndose en la geografía de la provincia. ¿Qué pasa? Que hay seis dañados 

y el ministro no fue. Yo digo que el que manda no va, tiene que ir a Puerto Plata, tiene que 

ir a las provincias y realmente es una petición que hago sentida.  

 

El presidente fue, el presidente dio la cara, abrazó, allá se repartió, hubo personas 

inconformes, como siempre, pero lo que se hizo con el PROMIPYMES y préstamos de 

doscientos millones de pesos (RD$200,000,000.00) para prestarlos a mujeres y a personas 

de escasos recursos y toda la asistencia que se dio. Siempre aparecen personas que van y dan 

vueltas, cogen dos veces, pero allá se hizo un equipo maravilloso, se surtió a la población 

de todo y poco a poco vamos tratando de variar la situación. Ciento veintiún apartamentos 

nuevos para sacar la gente de Los Ciruelos, se había hecho en un lugar, el MIVED fue con 

Obras Públicas, decidieron que ese lugar no era apto y se van a hacer ciento veintiún 

apartamentos nuevos comenzando y en varios municipios más. Se fue a Imbert; el PROPEP 

estuvo en Los Ciruelos, va para allá este sábado, estuvo dos veces en Montellano y también 

en Imbert, o sea que el gobierno se ha volcado. 

 

Yo creo que debemos agradecer todo esto, pero, sobre todo, el compromiso de que más de 

quince puentes que hay que darle mantenimiento y algunos nuevos, tenemos el compromiso 

del ministro de que se van a hacer y carreteras que hay que comunicar en la parte oeste 

también se van a comenzar a hacer. Yo hoy vi un video de la alcaldesa del distrito de Belloso, 

de la alcaldesa del distrito de El Estrecho, donde ya empezaron a comunicar los sitios porque 
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no solo somos turísticos. Este mes tenemos cincuenta y nueve cruceros, somos turísticos, 

pero, somos ganaderos, somos productores de leche y por eso, necesitamos la conexión 

intermunicipal. Así que yo pido que sigamos yendo, que sigamos dando apoyo y que los que 

tenemos la potestad de tener un cargo medio en un ministerio, en una dirección, nos demos 

más, porque es importante transmitir el lenguaje del presidente de asistencia y seamos menos 

insensibles. Si usted maneja un equipo y se dañó, repórtelo; Si usted está en los Trae y hay 

que reparar una guagua, repórtela; si usted está en mantenimiento de escuelas, repórtela.  

 

Entonces, estamos pidiendo algunos vehículos más porque algunas veces el Todopoderoso 

escribe en letras torcidas, pero vienen cosas, entonces, derechas. Que esta asistencia masiva 

que se ha volcado en Puerto Plata, donde hay una dinámica inmobiliaria increíble, una 

dinámica turística increíble, donde vamos a rescatar ya el sector salud con un hospital nuevo 

traumatológico en Sosúa, un hospital nuevo que inauguramos ahora en el Cupey, uno en 

Altamira y estamos entregando un camión de bomberos también nuevo en Montellano, un 

camión compactador en Imbert, se está dando asistencia. Pero queremos que los funcionarios 

del gobierno digan, expresen que, a pesar de que tenemos problemas internacionales, aquí 

se está tratando de hacer algo y cumplir con la ciudadanía. ¿Pero quiénes hablan? Muy 

pocos. Me extrañé hoy a ver a Alemán, vino bien, entonces no es que seamos “coberos”, es 

que digamos las cosas como son.  

 

Me encantó ver al ministro de Salud allá, que no había ido bien a Puerto Plata, solo un solo 

día o dos a un programa, pero sentarse y oír es muy distinto; Landrón, que está en el Servicio 

Nacional de Salud, me lo presentó Mario Lama con un caso que había en el Ney Arias; 

excelente, muy bueno, dinámico, estuvo tres veces allá y yo entiendo que se trata de eso, de 

ver cómo damos la cara y de cómo le damos la anuencia a los alcaldes, la importancia que 

tienen, a nosotros los senadores que conocemos las provincias de rincón a rincón. Yo 

entiendo que este momento es vital para eso. 

 

Por eso, quiero terminar haciendo un llamado a Interior y Policía. Ministra, no podemos 

estar vendiendo un vehículo y que el Plan Piloto nos diga que entremos a una página del 

ministerio, pongamos los detalles del vehículo y luego, entonces, hay que esperar quince 

días que venga alguien de Santiago a Puerto Plata para avalar los datos que se han depositado 

en la web. O se hace todo por la web, con buena fotografía y se comprueba por ahí, o 
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volvemos a la parte rudimentaria, donde había buscones afuera, que fueron muy criticados, 

pero era un modo de trabajo, buscando los papeles del Plan Piloto.  

 

O somos modernos o seguimos atrasados, pero no podemos permitir que lleguen de Santiago 

cada quince días, que manden una persona, un inspector todos los días a la policía de Puerto 

Plata.  Es una petición que hago muy sentida y estaré escribiendo una carta que la presentaré 

por Secretaría Legislativa en la próxima sesión, Dios mediante. Que se escuche en Interior 

y Policía, por favor. Gracias. 

 

Senador presidente: Muchas gracias, senadora Bournigal. Tiene la palabra el senador 

Cristóbal Venerado Castillo. 

 

Senador Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano: Buenas tardes, honorable 

presidente, Bufete Directivo, distinguidos colegas. Nosotros vamos en el mismo tenor de lo 

solicitado por el honorable senador Eduard Espiritusanto, nuestra iniciativa núm. 01537-

2026 “Proyecto de ley que modifica el artículo 36 de la Ley núm. 225-20 del 30 de 

septiembre del 2020. Ley General de Gestión Integral y Coprocesamiento de Residuos 

Sólidos modificada por la Ley núm. 9825 del 15 de diciembre de 2025”. Como vos sabéis, 

esta Ley ha traído un conflicto entre el sector micro y mediana empresa y el Gobierno porque 

lamentablemente no se han puesto de acuerdo con los impuestos. 

 

¿Qué ha pasado, honorable presidente? Que, a partir de ahí, impuestos internos tenían que 

cerrar el 30 de abril y tuvieron que prorrogar para el 30 de junio. Ellos, conjuntamente con 

la micro y mediana empresa, se reunieron con usted, presidente, con el presidente de la 

Cámara de Diputados, y varios funcionarios, buscando una solución al problema. 

 

En esa reunión, según lo que ha expresado por la prensa, se trató de que se iba a hacer una 

modificación de la ley. Pero están en espera de la modificación, y aquí está la modificación. 

Aquí está la modificación, lo que tiene que el Congreso, en este caso el Senado de la 

República, trabajar para que sea conjuntamente con la Cámara de Diputados, aprobarse una 

reforma de esa ley antes del 30 de junio, para que no haya conflictos ni problemas en el 

sistema de Impuestos Internos.  
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Por consiguiente, presidente, vamos a solicitar que sea enviado a comisión, y si es posible 

una comisión especial, porque ese proyecto, esa ley, es importante, especialmente para la 

micro y mediana empresa y para Impuestos Internos del Gobierno. Muchísimas gracias. 

 

Senador presidente: Muchas gracias, senador. Viendo que usted hace prácticamente dos 

peticiones al mismo tiempo, porque habla de una comisión especial, pero también hizo la 

propuesta de una bicameral, entonces…  

 

Senador Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano: Bicameral no, presidente.  

 

Senador presidente: Pero, cuando usted habla de que se estudie en conjunto con la 

Cámara de Diputados, no hay una forma de hacerlo que no sea con una comisión bicameral. 

No hay otra forma de hacerlo, pero, lo que podemos hacer, y con la anuencia de 

Espiritusanto, vamos a formar una comisión especial para ver los proyectos. La anunciamos 

más adelante, ¿de acuerdo?  

 

Senador Johnson Encarnación Díaz: Había una. 

 

Senador presidente: ¿Había una comisión especial que lo estudió? Pues a la misma 

comisión especial que lo estudió, vamos a enviar ambos proyectos. Perfecto. 

 

Senador Andrés Guillermo Lama Pérez: Yo la presidí. 

 

Senador presidente: ¿Quién la presidió?  

 

Senador Andrés Guillermo Lama Pérez: Yo. 

 

Senador presidente: ¡Ah!, pues, señor presidente, vamos a enviar a la misma comisión 

especial que estudió el proyecto y ahí lo vemos, ¿de acuerdo? Tiene la palabra el senador 

Casimiro Antonio Marte Familia.  
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Senador Casimiro Antonio Marte Familia: Gracias, honorable presidente; gracias, 

senadoras y senadores. Bien, yo voy a hablar un poco de la situación del país. Y cuando 

hablo de la situación del país, por lo que se nos aproxima a nosotros en República 

Dominicana, yo digo, no quisiera ver el año 1989 en el Gobierno de Balaguer, la que 

nosotros pasamos: la crisis con el problema de combustible y lo que aquí se está 

aproximando.  

 

Miren, señores, yo creo que somos todos dominicanos, yo les pido a todos los dominicanos, 

a los políticos, a los empresarios y a todos los que les duele el país, que hagan lo que el 

sector transporte ha hecho. El sector de transporte de carga y de pasajeros pierde alrededor 

de trescientos millones de pesos mensuales. Óiganme bien, más de trescientos millones de 

pesos mensuales ¿Por qué? El nosotros dejar de implementar una tarifa con un combustible 

que se le aumente a uno, al precio que se ha aumentado el combustible, sin ser culpable el 

Gobierno, prácticamente eso. Tanto el liderazgo del sector de transporte, como uno como 

empresario, muchos de transporte, son muchos los que le protestan a uno. Y yo quisiera que 

en esto se sacrificaran otros, por el país. A veces yo escucho que los políticos critican, 

critican a un gobierno por la medida que se van a tomar, por la medida que se pueden tomar. 

 

Sin embargo, los políticos no nos juntamos todos para que, como nos duele el país, le 

decimos al país que estamos vigilantes al país para que el país no desaparezca. Lo que no le 

decimos al país que de mil trescientos sesenta y cinco millones que cobramos los partidos 

políticos, vamos a sacrificarnos y aunque sea dejar el 50% de eso hasta que se presente, se 

aproximen las elecciones. ¿Qué tú haces con ese dinero? La mayoría de los partidos políticos 

aquí tienen todos los locales cerrados, comenzando por el mismo partido de gobierno, otro 

partido. Entonces, ¿a dónde va el dinero? No lo pagan de secretaria, no lo pagan de locales, 

no lo gastan; entonces, ¿dónde va el dinero? Vámonos a sacrificar todos por el país y así 

realmente tuviéramos derecho a decirle al país que estamos pensando en el país. Entonces, 

ojalá que aquí todos los problemas de este país le pudieran caer todos arriba. Si le caemos 

todos arriba, ayudamos al Estado dominicano, ayudamos al gobierno, nos ayudamos a 

nosotros mismos. Y este país pudiera marchar de otra forma y cuando la crisis venga, de 

seguro que no nos va a dar tan duro como les ha dado a otros países y nos puede dar a 

nosotros. Muchas gracias. 
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Ah, y quería decir, presidente, el puente de La Ceiba de Villa se fue estamos incomunicados 

en Villa, de La Ceiba a, de La Piña, de todos esos campos con Villa. Quiero hacerle un 

llamado a Eduardo que, por favor, acelere un poco la situación de ese puente porque estamos 

incomunicados. 

 

Además, quiero darle las gracias también a él mismo por el asfaltado que está haciendo en 

Villa de Los Almácigos porque una banda cae, otra banda arena. Hay que darle el “fundazo”, 

pero también hay que darles la gracias, por lo que está haciendo. Muchas gracias. 

 

Senador presidente: Gracias a usted, senador.  

 

9. Aprobación del Orden del Día 

 

Senador presidente: No habiendo más turnos de ponencia. Vamos a someter a votación 

el Orden del Día incluyendo las Iniciativas 01531-2026, 01227-2026, y 01411-2026, A 

votación. 

 

Votación electrónica 006. Sometida a 

votación la aprobación del Orden del Día. 

23 votos a favor, 24 senadores presentes 

para esta votación. Aprobado el Orden del 

Día. Votación adjunta al acta. 

 

Senador presidente: Aprobado el Orden del Día. Que conste en acta el voto del senador 

Julito Fulcar Encarnación y de la senadora Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, 

y el del senador Moisés Ayala Pérez, también que conste en acta. Aprobado el Orden del 

Día. 

 

 

10. Orden del Día 

 

10.1 Asuntos pendientes del Orden del Día anterior 



 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Acta núm. 00107, del martes 21 de abril de 2026, pág. núm. 64 de 240 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.2 Iniciativas declaradas de urgencia  

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.3 Proyectos de ley incluidos en la agenda legislativa priorizada  

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.4 Iniciativas observadas por el Poder Ejecutivo 
 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.5 Proyectos de ley con modificaciones devueltos por la Cámara de 

Diputados  

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.6 Iniciativas para primera discusión siguiendo el orden de precedencia en 

cuanto a la entrega de informes  

 

Senador presidente: De inmediato pasamos a conocer las iniciativas que tenemos para 

primera discusión, que es la iniciativa núm. 01210-2025. Vamos a someter que esta 

iniciativa sea liberada de lectura en primera discusión, para ser leída íntegramente en 

segunda discusión. A votación la liberación de lectura de la iniciativa núm. 01210-2025. 

 

Votación electrónica 007. Sometida a 

votación la propuesta del senador 

presidente, Ricardo De Los Santos 

Polanco, para liberar de lectura la siguiente 
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iniciativa:  

01210-2025, Proyecto de ley que designa 

con el nombre de Dr. Mario Mignolio 

Pujols Colón, el Palacio de Justicia del 

distrito judicial de la provincia San José de 

Ocoa. 25 votos a favor, 25 senadores 

presentes para esta votación. Aprobada a 

unanimidad. Liberada de lectura. Votación 

adjunta al acta. 

 

Senador presidente: Que conste en acta el voto del senador Moisés Ayala Pérez.  

 

10.6.1 Iniciativa: 01210-2025-SLO-SE 

Proyecto de ley que designa con el nombre de Dr. Mario Mignolio Pujols Colón, el Palacio 

de Justicia del distrito judicial de la provincia San José de Ocoa. Proponente: Milcíades 

Aneudy Ortiz Sajiun. Depositada el 5/11/2025. En agenda para tomar en consideración el 

12/11/2025. tomada en consideración el 12/11/2025. Enviada a comisión el 12/11/2025. En 

agenda el 15/4/2026. Informe leído con modificaciones el 15/4/2026. 

 

Senador presidente: Sometemos a votación en primera discusión la Iniciativa núm. 

01210-2025. 

 

Votación electrónica 008. Sometida a 

votación la Iniciativa núm. 01210-2025, 

Proyecto de ley que designa con el nombre 

de Dr. Mario Mignolio Pujols Colón, el 

Palacio de Justicia del distrito judicial de la 

provincia San José de Ocoa.  23 votos a 

favor, 25 senadores presentes para esta 

votación. Aprobada en primera discusión. 

Votación adjunta al acta. 

 

Senador presidente: Que conste en acta el voto de la senadora Ginnette Altagracia 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/g4yxgwXjKXjYdSB
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Bournigal Socías de Jiménez y el senador Moisés Ayala Pérez. Ahora pasamos a conocer 

iniciativas para segunda discusión. Tenemos dos iniciativas que ambas habían sido leídas en 

primera discusión, pero hay una que la vamos enviar de nuevo a comisión. Vamos a someter 

que la Iniciativa 01182-2025 sea liberada de lectura, ya que fue leída íntegramente en 

primera discusión, y le vamos a pasar al vicepresidente para que la someta a votación, ya 

que es de autoría nuestra.   

 

Senador Pedro Manuel Catrain Bonilla: Pasamos a conocer la iniciativa para segunda 

discusión…  

 

Senador presidente: Perdón señor vice. Incluimos dos iniciativas para primera discusión 

en el Orden del Día, que fueron los informes de comisiones, y aún tenemos dos iniciativas 

para primera discusión, y tenemos aquí la iniciativa núm. 01531-2026. 

 

10.6.2 Iniciativa: 01531-2026-PLO-SE 

Proyecto de ley que autoriza el pago a contratistas del Estado y crea una comisión para la 

revisión de reclamaciones derivadas de obras ejecutadas con o sin contrato formal. 

Proponentes: Camara de Diputados, diputados Rogelio Alfonso Genao Lanza, Amado 

Antonio Díaz Jiménez, Carmen Ligia Barceló González, José Luis Abreu Veloz, Juan 

Agustín Medina Santos, Julio Emil Durán Rodríguez, Maribel Altagracia Almánzar de 

Ogando, Miguel Arredondo Quezada, Nicolás Hidalgo Almánzar y Rafael Aníbal Díaz 

Rodríguez. Depositada el 16/4/2026. En agenda para tomar en consideración el 21/4/2026. 

Tomada en consideración el 21/4/2026. Liberada de trámites el 21/4/2026. En agenda el 

21/4/2026. Aprobada en primera lectura el 21/4/2026. 

 

(La senadora secretaria Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz da lectura al siguiente 

proyecto de ley) 

 

Ley que autoriza el pago a contratistas del Estado y crea una comisión para la revisión 

de reclamaciones derivadas de obras ejecutadas con o sin contrato formal. 

 

Considerando primero: Que el Estado es el responsable de dotar la infraestructura 

necesaria para el desarrollo socioeconómico de la nación, así como de garantizar la 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/aCDX9SeiXPNNXQf
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seguridad de los ciudadanos y establecer condiciones favorables que permitan la 

competitividad de los distintos sectores productivos del país, lo cual ejecuta a través de las 

entidades públicas que conforman la Administración Pública; 

 

Considerando segundo: Que el Estado tiene a su cargo la planificación, ejecución y 

mantenimiento de la infraestructura necesaria para el desarrollo socioeconómico de la 

nación, así como la garantía de condiciones que favorezcan la seguridad ciudadana y la 

actividad productiva, funciones que ejerce a través de los entes y órganos que conforman la 

Administración Pública; 

 

Considerando tercero: Que las entidades de la Administración Pública son responsables 

de las misiones y funciones que les asignan las leyes y las normativas vigentes, manteniendo 

una constante operatividad ante las necesidades de las comunidades, en aras de cumplir las 

metas estratégicas de desarrollo y velar por la buena administración de los recursos públicos, 

siendo garantes de la buena gobernanza; 

 

Considerando cuarto: Que las instituciones encargadas de ejecutar obras públicas se 

administran y gestionan mediante la contratación de terceros para los proyectos incluidos en 

sus programaciones presupuestarias, por lo que dichas obras se realizan atendiendo a las 

condiciones establecidas en los procesos de contratación respectivos, dentro de un marco 

jurídico que regula los derechos y obligaciones de las partes y garantiza a los contratistas el 

pago de sus prestaciones; 

 

Considerando quinto: Que en años anteriores, tanto durante la vigencia de la Ley núm.105-

67, del 16 de marzo de 1967, como de la Ley núm.340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre 

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y sus modificaciones, 

se ejecutó un número considerable de obras al amparo de contratos que requerían 

reformulación de presupuestos y la inclusión de trabajos adicionales y, además, se realizaron 

algunos trabajos menores y de mantenimientos correctivos, dando lugar a múltiples 

intervenciones sin el debido respaldo contractual; 

 

Considerando sexto: Que numerosas obras ejecutadas que ameritaban reformulación y 

algunos mantenimientos correctivos fueron realizados en atención a necesidades públicas 
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inmediatas, de carácter urgente o impostergable, las que estaban orientadas al 

mantenimiento de infraestructuras esenciales, la preservación de la seguridad vial o la 

continuidad de servicios públicos básicos, cuya falta de formalización contractual en los 

tiempos debidos impidió la tramitación normal de los pagos, generando deudas acumuladas 

que afectan la estabilidad financiera de las empresas contratistas, la actividad productiva del 

sector construcción y la continuidad de la ejecución de obras públicas; 

 

Considerando séptimo: Que de acuerdo con informaciones ofrecidas por el Colegio de 

Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA) y la Asociación Nacional de Productores 

de Asfaltos (ANPRAS) se han identificado múltiples casos de obras ejecutadas sin la 

contratación formal requerida o con documentación insuficiente, situación que ha generado 

reclamos de pago pendientes por parte de los profesionales y empresas responsables de su 

ejecución; 

 

Considerando octavo: Que las estadísticas demuestran que, en su mayor parte, los contratos 

de obra generan incrementos durante su ejecución debido a imprevistos, cambios de alcance, 

modificaciones de diseño o la implementación de nuevas soluciones técnicas, lo que produce 

aumentos en los trabajos que deben formalizarse mediante adendas al contrato original; 

 

Considerando noveno: Que la legislación y normativa vigente en materia de contratación 

pública establece de manera obligatoria la realización de procesos de selección para la 

contratación de bienes, servicios y obras, como requisito indispensable para registrar 

contratos y ejecutar pagos en el sistema integrado de gestión financiera del Estado, por lo 

que los adicionales de obras deben formalizarse mediante adendas para permitir su posterior 

pago; 

 

Considerando décimo: Que la Constitución establece los principios de legalidad, eficiencia 

y transparencia en la administración de los recursos públicos, por lo que toda erogación del 

Estado debe sustentarse en procedimientos formales, que garanticen la debida rendición de 

cuentas; 

 

Considerando decimoprimero: Que es necesario establecer un marco legal excepcional 

que disponga un mecanismo jurídico e institucional, ordenado y transparente, para conocer, 
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evaluar y determinar la procedencia del reconocimiento de obligaciones a cargo del Estado, 

así como su validación, depuración y eventual pago, mediante la creación de una comisión 

especializada encargada de examinar los expedientes, aplicar criterios de evaluación y emitir 

recomendaciones fundamentadas conforme al ordenamiento jurídico aplicable y a los 

principios de control y uso racional de los fondos públicos. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley núm.6-06, del 20 de enero de 2006, sobre Crédito Público; 

 

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público núm. 423-06, del 17 de 

noviembre de 2006; 

 

Vista: La Ley núm.498-06, del 28 de diciembre de 2006, de Planificación e Inversión 

Pública; 

 

Vista: La Ley núm.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 

Desarrollo 2030; 

 

Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública núm.247-12, del 9 de agosto de 2012; 

 

Vista: La Ley núm.107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en 

sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo; 

 

Vista: La ley núm. 47-25, del 28 de julio de 2025, de Contrataciones Pública. 

 

Ha dado la siguiente Ley: 

 

Capítulo I 

Del objeto y ámbito de aplicación 

 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto autorizar, de manera excepcional, el 

pago a contratistas del Estado de las deudas derivadas de obras públicas ejecutadas con o sin 
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contrato formal y crear una comisión para la revisión de reclamaciones derivadas de obras 

ejecutadas con o sin contrato formal.  

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley aplica a las deudas contraídas por el Estado 

dominicano a través del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), el 

Ministerio de Educación (MINERD), el Instituto de Auxilios y Viviendas (INAVI), el 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), el Instituto Nacional de Aguas 

Potables y Alcantarillado (INAPA), la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo 

Provincial (CPADP), la Junta Central Electoral (JCE), la Corporación de Acueducto y 

Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) y la Oficina de Ingenieros Supervisores de 

Obras del Estado (OISOE), y a las obligaciones del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) 

y del INAVI, que han sido asumidas por su continuador jurídico, el Ministerio de Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED), y cualquier otro ente público, según el listado de esta 

ley.  

 

Capítulo II 

De la comisión para la revisión de reclamaciones derivadas 

de obras ejecutadas con o sin contrato formal 

 

Artículo 3.- Creación. Se crea la Comisión para la Revisión de Reclamaciones Derivadas 

de Obras Ejecutadas con o sin Contrato Formal, como un órgano de carácter temporal, con 

dependencia funcional del Ministerio de Hacienda y Economía, con el objetivo de levantar, 

evaluar, verificar y validar los expedientes relativos a reclamaciones derivadas de obras 

públicas ejecutadas con o sin contrato formal o sujetas a reformulación presupuestaria y 

pago, a fin de determinar su procedencia y razonabilidad, consistencia y soporte documental 

y, en su caso, recomendar su eventual reconocimiento conforme al ordenamiento jurídico 

vigente y a los términos establecidos en la presente ley. 

 

Párrafo.- La Comisión tiene carácter excepcional y restrictivo, y no constituye 

reconocimiento general de obligaciones a cargo del Estado, ni constituye precedente 

vinculante para situaciones futuras. 

 

Artículo 4.- Integración de comisión. La Comisión estará integrada de la manera siguiente:  
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1) El ministro de Hacienda y Economía, quien la presidirá; 

2) El contralor general de la República; 

3) El director de la Dirección General de Presupuesto; 

4) El director de la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

 

Párrafo I.- Las decisiones se adoptarán por mayoría absoluta de votos. En caso de empate, 

el presidente de la Comisión tendrá voto decisorio. 

 

Párrafo II.- Los miembros de la Comisión podrán delegar su representación en un 

funcionario de jerarquía inmediatamente inferior. 

 

Artículo 5.- Funciones. La Comisión para la Revisión de Reclamaciones derivadas de 

Obras Ejecutadas con o sin Contrato Formal tendrá las funciones siguientes: 

 

1) Verificar la existencia de las reclamaciones presentadas por las personas físicas o 

jurídicas comprendidas en el artículo 10 de la presente ley, así como la razonabilidad, 

consistencia y soporte documental de estas;  

 

2) Recibir, organizar, examinar y depurar los expedientes correspondientes, incluyendo la 

validación de la documentación técnica, administrativa y financiera que sustente la 

ejecución de las obras y las obligaciones reclamadas; 

 

3) Evaluar la legalidad y procedencia de las acreencias reclamadas, determinando los casos 

en los que, conforme a la evaluación realizada, resulte procedente recomendar el eventual 

reconocimiento de las acreencias verificadas; 

 

4) Llevar un registro consolidado de los expedientes evaluados, con indicación de su estado, 

resultado de la verificación y decisión adoptada; 

 

5) Recomendar, si procede, al Ministerio de Hacienda y Economía el pago de las 

obligaciones reconocidas, conforme al origen de la contratación o ejecución de la obra, 
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o, en su defecto, recomendar la programación de los recursos necesarios mediante la 

inclusión de las partidas correspondientes en la Ley de Presupuesto General del Estado. 

 

Capítulo III 

Del procedimiento y resultado de la evaluación 

y del responsable del pago 

 

Artículo 6.- Procedimiento de evaluación. La comisión creada mediante la presente ley 

evaluará los expedientes conforme al procedimiento siguiente:  

 

1) Recibir los expedientes, acompañados cada uno de la documentación que acredite la 

ejecución de las obras o prestación de servicio, tales como certificaciones de avance 

físico o actas de recepción, por las vías que establezca la Comisión, sin la cual no será 

objeto de análisis; 

 

2) Evaluar de forma preliminar la documentación depositada; 

 

3) Requerir, en caso de ser necesario, la comparecencia de los técnicos, contratistas o 

personas vinculadas al expediente, a fin de atender las inquietudes formuladas por la 

comisión;  

 

4) Concluir sobre la evaluación final del expediente y determinar la procedencia o 

improcedencia de la reclamación;  

 

5) Remitir el resultado de la evaluación al Ministerio de Hacienda y Economía y a las demás 

instancias vinculadas al proceso.  

 

Párrafo I.- La Comisión establecerá las políticas, lineamientos y procedimientos necesarios 

para el cumplimiento de sus funciones, incluyendo los mecanismos de recepción, registro, 

revisión, evaluación y tramitación de los expedientes. 

 

Párrafo II.- La Comisión podrá utilizar medios digitales en cualquier fase del 

procedimiento de evaluación de expedientes, a fin de optimizar y agilizar el proceso.  
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Párrafo III.- La Comisión, en el cumplimiento de sus funciones, requerirá informaciones, 

documentos o la comparecencia de los titulares o de los equipos técnicos de las instituciones 

que participaron en la ejecución o contratación de las obras. 

 

Artículo 7.- Resultados de la evaluación. La Comisión, una vez evaluados los expedientes 

de reclamaciones, adoptará decisiones y recomendará las medidas siguientes: 

 

1) Reconocimiento total: cuando se determine que la reclamación cumple con los criterios 

establecidos; 

 

2) Reconocimiento parcial: cuando se determine que procede un reconocimiento ajustado 

conforme a la evaluación técnica, jurídica y financiera realizada; 

 

3) Rechazo de la reclamación: cuando se determine que no existe fundamento suficiente 

para su reconocimiento.  

 

Artículo 8.- Responsable del pago. La Comisión, en caso de que arribe a la conclusión de 

la procedencia o reconocimiento total o parcial de la reclamación, remitirá el expediente con 

sus recomendaciones al Ministerio de Hacienda y Economía para su decisión al respecto.  

 

Párrafo I.- En el caso de que el Ministerio de Hacienda y Economía acoja las 

recomendaciones de pago, la programación de los recursos estará sujeta a la disponibilidad 

financiera de corto y mediano plazo, sin que ello implique, en caso de imposibilidad 

presupuestaria, una obligación de pago inmediata ni la afectación de los techos 

presupuestarios vigentes.  

 

Párrafo II.- Todo reconocimiento contará con dictamen técnico previo de la Dirección 

General de Presupuesto (DIGEPRES), cuando corresponda, para su incorporación en el 

anteproyecto de Ley de Presupuesto General del Estado.  

 

Artículo 9.- Condiciones de aplicación. La excepción dispuesta en la presente ley 

únicamente será aplicable respecto de los ingenieros, las obras y contratistas y entidades 

ejecutoras comprendidas en el artículo 10, cuyos montos a pagar serán los que resulten de 



 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Acta núm. 00107, del martes 21 de abril de 2026, pág. núm. 74 de 240 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

las verificaciones y validaciones realizadas y certificadas por la Comisión. 

 

Párrafo. - Los pagos dispuestos por la Comisión en el ejercicio de sus funciones estarán 

exentos del cumplimiento de la normativa vigente sobre contratación pública, incluyendo el 

registro de contratos. 

 

Capítulo IV 

De los ingenieros, empresas contratistas y 

entidades ejecutoras sujetas a evaluación 

 

Artículo 10.- Acreedores del Estado. Se acreditan, a los fines de garantizar la adecuada 

aplicación de esta ley, como candidatos a acreedores del Estado a los ingenieros, empresas 

contratistas y demás entidades ejecutoras que figuran en la lista que se indica a continuación:  

1) Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones: 

 

a) Asfaltos del Cibao, S.R.L., sin contrato, que consiste en señalización horizontal y 

vertical, carretera San Juan de la Maguana-Juan de Herrera-Maguana Abajo-Presa de 

Sabaneta, municipio Juan de Herrera, provincia San Juan de la Maguana; reconstrucción 

calles perpendiculares a la carretera San Juan de la Maguana; presa de Sabaneta, 

Monasterio Las Carmelitas, Monción, Santiago Rodríguez; Las Caobas-Los Caimonies, 

Santiago Rodríguez, y reparación de puntos críticos carretera Maimón-Guzmancito; 

aplicación de asfalto Monasterio Carmelitas; aplicación de asfalto carretera Los 

Caimonies y suministro y transporte de H.A.C. para bacheo; 

 

b) Aridos, S.R.L., contrato 186-09187-09/, que consiste en calles de Juan de Herrera; 

sin contratos: Escuela y estancia infantil Miraflores; granja del Conuco, municipio 

Juan de Herrera; Jorgillo-Vallejuelo; pueblo de Vallejuelo, reconstrucción de las 

calles del casco urbano (centro norte), municipio Las Matas de Farfán; reconstrucción 

de las calles del casco urbano (centro sur), municipio San Juan de la Maguana; 

reconstrucción de las calles del sector Los Roncinos (casco urbano-centro este), 

municipio San Juan de la Maguana; reconstrucción camino vecinal Las Matas-El 

Guayabo-El Naranjo y Ramales, municipio Las Matas de Farfán; mantenimiento del 

tránsito para ruta presidencial por inauguración de escuelas en los distritos 
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municipales La Rancha y Derrumbadero, municipio El Cercado; construcción vía de 

acceso a Escuela Básica La Zanja, municipio San Juan de la Maguana; terminación 

Carretera San Juan de la Maguana-Juan de Herrera-Maguana Abajo-Presa de 

Sabaneta; reconstrucción Camino Vecinal Las Matas de Farfán-El Guayabo-El 

Naranjo, municipio Las Matas de Farfán; construcción vías de acceso y salida al 

Centro de Asistencia Integral a la Discapacidad (CAID), km 5, Carretera San Juan-

15 de Azua; reconstrucción de calles, aceras y contenes en los barrios del municipio 

Juan de Herrera (Barrio Los Billeteros); reconstrucción de calles, aceras y contenes 

en los barrios del municipio Juan de Herrera (barrio Villa Esperanza); reconstrucción 

de la calle principal de acceso y Ramales, desde el Corral de los Indios, municipio 

Juan de Herrera; carretera San Juan-presa de Sabaneta, en el poblado Maguana Abajo, 

municipio San Juan de la Maguana; reconstrucción tramo de camino Palero, distrito 

municipal Sabaneta, municipio San Juan de la Maguana; construcción tramo de 

camino La Gallera, distrito municipal Hato Nuevo, municipio San Juan de la 

Maguana; reconstrucción de camino de acceso al poblado La Lometa, distrito 

municipal Sabaneta, municipio San Juan de la Maguana y reconstrucción tramo de 

camino Los Gajos, distrito municipal Hato Nuevo, municipio San Juan de la 

Maguana; reconstrucción de la vía de acceso y calles del poblado Dormidero, 

Maguana Abajo, municipio San Juan de la Maguana; reconstrucción vía de enlace 

entre la avenida Anacaona y la carretera San Juan-Sabaneta y Ramales, ensanche La 

Ruda, municipio Juan de Herrera; reconstrucción de las calles, aceras y contenes de 

los barrios del municipio Juan de Herrera (ensanche La Ruda-El Refugio); 

reconstrucción tramo de camino Cañafistol-Guazumal, municipio Juan de Herrera; 

reconstrucción tramo de camino Cañafístol-BalneaRío Río San Juan, Cañafístol, 

municipio Juan de Herrera; reconstrucción de tramo de camino Pasatiempo-Los 

Santiles, municipio Juan de Herrera; reconstrucción de tramo de camino Guazumal-

Las Canas, municipio Juan de Herrera; reconstrucción de tramo de camino 

Guazumal-Los Santiles (hasta La Mina), municipio Juan de Herrera; rehabilitación 

vía de acceso a la Estancia Infantil del municipio Comendador, provincia Elías Piña; 

reconstrucción de las calles del casco urbano (centro norte), municipio Las Matas de 

Farfán; reconstrucción camino vecinal Las Matas-El Guayabo-El Naranjo y Ramales, 

municipio Las Matas de Farfán; construcción y reconstrucción de la vía de acceso al 

Liceo Derrumbadero, distrito municipal Derrumbadero, municipio El Cercado; 
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rehabilitación del parqueo de la Escuela Vocacional del Ministerio de Defensa y la 

Policía Nacional, municipio Las Matas de Farfán; reconstrucción vía de enlace entre 

los poblados Las Canas de Higüerito y Carpintero de Hato Nuevo, distrito municipal 

Las Maguanas, municipio San Juan de la Maguana; construcción camino de acceso a 

la Escuela Técnico Profesional de Arroyo Cano (EOV proyecto), distrito municipal 

Arroyo Cano, municipio Bohechio; reconstrucción de badenes a cielo abierto en la 

calle principal del barrio Cañabón Norte, municipio San Juan de la Maguana; 

reconstrucción camino de enlace entre los barrios Los Billeteros y Villa Esperanza, 

municipio Juan de Herrera; reconstrucción de las calles de acceso a la Estancia 

Infantil del Barrio Hoyo Oscuro, ensanche Anacaona (casco urbano-centro norte), 

municipio San Juan de la Maguana; reconstrucción de calles del barrio Cristo Rey 

(casco urbano-centro sur), municipio San Juan de la Maguana; construcción vía de 

acceso, La Jicotea, distrito municipal Jínova, municipio Juan de Herrera; 

reconstrucción del camino de acceso al play y poblado Mata Ratón, distrito municipal 

Jínova, municipio Juan de Herrera y reconstrucción de calles del sector Los Roncinos 

(Casco Urbano-Centro Este), municipio San Juan de la Maguana; extracción y 

saneamiento de baches provocados por el incremento del paso de vehículos pesados 

que laboran en el proyecto Mesopotamia, barrios Los Córdobas (casco urbano-centro 

sur), municipio San Juan de la Maguana; reconstrucción tramo de acceso al poblado 

Palero, distrito municipal Sabaneta, municipio San Juan de la Maguana; construcción 

vía de acceso a Lagarín de Conejos para la Asociación de Mujeres para el Desarrollo 

de La Maguana “ASO-MUDEMA”, sección de Maguana Arriba, distrito municipal 

Las Maguanas, municipio San Juan de la Maguana; impermeabilización vía de enlace 

de acceso y salida al puente de El Llano, municipio El Llano, provincia Elías Piña, 

construcción de bacheo de reparación asfáltico previo a repavimentación de las 

principales calles del municipio Hondo Valle, provincia Elías Piña; reconstrucción 

de carretera Pedro Santana-Bánica-Sabana Cruz-Higüerito-Matayaya, provincias 

Elías Piña y San Juan; reconstrucción tramo de camino Maguana Abajo-Maguana El 

Medio-Higüerito-Hato Nuevo, municipio Juan de Herrera, provincia San Juan; 

reconstrucción tramo de camino Maguana Abajo-Maguana El Medio-Maguana 

Arriba, municipio Juan de Herrera; reconstrucción tramo de camino Maguana Arriba-

Aguita de Olivorio Mateo, municipio Juan de Herrera; reconstrucción tramo de 

camino Miguel Martínez-Los Jobos, distrito municipal Matayaya, municipio Las 
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Matas de Farfán; construcción vía de acceso a la Escuela Básica Benicio Espino 

Mateo (PAE), distrito municipal El Rosario (Palo Duro), municipio San Juan de la 

Maguana; reconstrucción vía de acceso a la Escuela primaria del municipio Juan de 

Herrera; construcción vía de acceso a la Escuela Básica Hato del Padre, municipio 

San Juan de la Maguana; reconstrucción vía de acceso a la estancia infantil del 

municipio Las Matas de Farfán; reconstrucción camino de acceso al poblado La 

Ceiba, distrito municipal Pedro Corto, municipio San Juan de la Maguana; 

reconstrucción vía de acceso a la Escuela Básica Satélite Columna, El Córbano, 

distrito municipal Pedro Corto, municipio San Juan de la Maguana; ajuste de registros 

existente en calles del casco urbano del municipio San Juan de la Maguana; 

reconstrucción vía de acceso al Hospital Municipal Juan de Herrera; mantenimiento 

de tránsito y bacheo asfáltico en el camino de acceso al distrito municipal Hato del 

Padre, municipio San Juan de la Maguana; construcción calle Frontenzini de 

Enriquillo, San Cristóbal; señalización San Juan de la Maguana y Elías Piñas; 

carretera Baní-Venegas-Baní, provincia Independencia; trabajos de AC-30 San Juan 

de la Maguana; trabajos calles de acceso al Centro educativo nivel básico José 

Arsenio Luperón, Las Matas de Farfán; 

 

c) Gil + Gil Constructora, S.R.L., sin contrato, vía de acceso al aeropuerto de 

Montecristi; carretera Copey -Guayubín, Manzanillo, provincia Montecristi; 

carretera Las Matas de Santa Cruz-Cruce Copey, provincia Montecristi; bacheo 

carretera Navarrete-Puerto Plata-Sosúa, provincia Puerto Plata; camino Santa María-

Palo Blanco; camino El Pino-El Aguacate, D.M. de Caña Chapetón (Etapa II) y Las 

Matas de Santa Cruz, Montecristi; 

 

d) Constructora Campos, S.R.L., sin contrato, carretera San Francisco-Villa Tapia, 

Fantino-Caballero-Maimón; calles de Hostos, Eugenio María de Hostos, Duarte; 

reconstrucción camino vecinal Nigua Abajo y Sabana Grande de Hostos, Castillo, 

provincia Duarte; calles Barrio Vista, San Francisco-Las Chiripas; reconstrucción 

carretera Fantino-Jima Arriba-Jima Abajo, provincia Sánchez Ramírez; cruce 

carretera Cevicos-Los Callejones, El Duay, provincia Sánchez Ramírez (Alcantarilla 

42); construcción camino vecinal La Penda, San Francisco de Macorís, provincia 

Duarte; acceso Escuela Juan Sánchez Ramírez; acceso Escuela Básica Bonao II; 
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acceso Escuela Básica C. Matías Platanal, Cotuí, Sánchez Ramírez, acceso Escuela 

Ana Martina José, Ens. Libertad, Cotuí, provincia Sánchez Ramírez; acceso y 

parqueo al Liceo ITECO, Cotuí, provincia Sánchez Ramírez; acceso al Liceo Pista 

de Aviación, Bonao, provincia Monseñor Nouel; acceso Escuela Básica e Inicial 

Salomé Ureña, Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, y reconstrucción acceso al Liceo 

Cruce de Angelina, provincia Sánchez Ramírez. Carretera San Francisco-Villa Tapia, 

Avenida Brasil y calles aledañas, y Fantino-Caballero-Maimón, Barrio Pueblo 

Nuevo, Cotuí; carretera Pimentel-Nagua; calles de Castillo, en Castillo, Castillo-

Hostos; carretera Sabana Grande de Hostos-Castillo en provincia Duarte; calles de 

Hostos, Eugenio María de Hostos, provincia Duarte; carretera Nigua Abajo-Castillo; 

calles de San Francisco de Macorís, Avenida Libertad, San Francisco de Macorís; 

carretera Pimentel-Nagua (Ruta Presidencial); barrio Santa Fe, Cotuí, barrio Santa Fe 

y la Gobernación, provincia Sánchez Ramírez; barrio El Tamarindo, Cotuí, calles de 

Castillo, Duarte; carretera Duarte Angelina, Las Guáranas; asfaltado en la provincia 

Sánchez Ramírez, Angelina-Fantino, Fantino-Caballero-Maimón y carretera San 

Francisco-Villa Tapia; 

 

e) Ingeniería Estrella, S.R.L., sin contrato, demolición y construcción de la losa del 

puente Nizao, carretera Nizao-Don GregoRío-Juan Barón, provincia Peravia; techado 

cancha en el polideportivo Dajabón, ubicado en la provincia Dajabón; construcción 

del puente Hato Dama sobre el Río Nigua, para los municipios Medina, La Cuchilla, 

Villegas y Hato Dama, provincia San Cristóbal, y adecuación del edificio que aloja 

la Comisión Militar y Policial del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

(MOPC); 

 

f) ASFALCON, S.R L., contrato 53/2017, reconstrucción carretera Imbert-El Estrecho, 

provincia Puerto Plata; reconstrucción barrios Los Chivos-Gualeticos y detrás del 

hospital (centro del pueblo), provincia Puerto Plata; construcción Alcantarillas de 60" 

en la calle Cristóbal Colón, La Isabela, provincia Puerto Plata; construcción 

alcantarilla de cajón, distrito municipal La Jaiba Villa Isabela, provincia Puerto Plata, 

con una longitud de 130 ML ancho promedio (M.7.00); reconstrucción carretera Villa 

Isabela-Villa Los Hidalgos, provincia Puerto Plata; construcción puente sobre río La 

Cana, carretera Cruce de Imbert-Luperón, La Isabela, provincia Puerto Plata; 
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carretera Villa Isabela-La Isabela Histórica, reconstrucción carretera Villa Elisa-La 

Ensenada tramo Villa Elisa-Agua de Palma (Parte 2) (EST.12+000 a EST.22+860), 

provincia Puerto Plata; factura suministro AC30; reconstrucción calles de Rancho 

Manuel y Estero Hondo; reconstrucción calles de Pozo Bonito (barrio Los Chivos), 

provincia Puerto Plata; acondicionamiento carretera Gualete en Villa Isabela, 

provincia Puerto Plata; devolución retenido contrato 53-2017; 

 

g) Alba Sánchez y Asociados, S.A.S., sin contrato, terminación parqueo 

FENACOOPCADO, Santo Domingo Oeste, Los Cacicazgos, Distrito Nacional, El 

Cacique, Distrito Nacional, Autopista 30 de Mayo, Distrito Nacional, avenida George 

Washington, Distrito Nacional, Los Ríos, Distrito Nacional, Elevado John F. 

Kennedy - Ortega y Gasset, Distrito Nacional, Elevado John F. Kennedy con López 

de Vega, Elevado John F. Kennedy con Defilló, calle Fabio Mota (Naco), calles 

Alameda, Avenida 27 de Febrero; calles del ensanche Ozama, parroquias Sagrado 

Corazón de Jesús, San Agustín y La Epifanía de Vilia Carmen, Plan Social de la 

Presidencia; reparación Avenida Anacaona, tramo Núñez de Cáceres-Avenida Italia; 

asfaltado Autódromo Móvil 1, Distrito Nacional, autopista Las Américas, Santo 

Domingo Este; asfaltado Avenida Luperón Los Próceres; asfaltado Villa Francisca, 

Distrito Nacional, sectores Distrito Nacional, parroquias San Agustín, Epifanía y 

Sagrado Corazón, residencial Mella Carretera Mendoza; parqueo Seminario San José 

(San Francisco de Asís); calle Inés II, Mendoza, parroquia Paz y Bien, sector Los 

Ríos, Distrito Nacional, Sunk Autopista Las Américas; carretera Cañafistol-Las 

Tablas, Baní, provincia Peravia; carretera Villa Sombrero-Matanzas; Avenida Fabio 

Herrera Cabral, Baní, Play de Las Carreras y Gobernación de Baní, Parque de Las 

Carreras, Baní; sector Margarita, Baní, Peravia; barrio Saona, El Maní, El Fundo, 

Baní, Los Quemados de Paya, Baní, barrio Santa Rosa, Baní, calles del BHD, Baní, 

barrio Las Colinas, Baní, La Catalina-carretera Sánchez (fresado en tramo carretera 

7 km antes de Paya), Escuela El Fundo y Básica de Nizao, en Baní; puente río Nizao 

(para inauguración de Escuela Nizao), parque parroquia Santa Cruz, calle Duarte, 

Baní; calle de acceso al Liceo Santana; calle de acceso a la Escuela Básica Santana, 

fortaleza Baní, cruce Palenque-San Cristóbal, provincia San Cristóbal; carretera de 

Cambita, San Cristóbal; Boulevard Río Nigua, San Cristóbal; Autopista 6 de 

Noviembre, provincia San Cristóbal; sector: parqueo del Peaje carretera Sánchez, 



 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Acta núm. 00107, del martes 21 de abril de 2026, pág. núm. 80 de 240 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

sector: Escuela Napoleón Casillas, sector: calles de San Cristóbal, sector: Academia 

Militar Hatillo, San Cristóbal, Los Leones, San Cristóbal; corrección de bache Boca 

de Nigua-Mal Páez; bacheos camino de Dueveaux, San Cristóbal; carretera Sánchez, 

Haina, San Cristóbal, carretera Sánchez, La Catalina, sector: Pueblo de Cambita, 

sector: Muelle Oriental, Haina, sector: Ayuntamiento de Haina, Haina, sector: 

Caujulito, San Cristóbal, Refinería Dominicana de Petróleo (REFIDOMSA), 

Palenque (Hato Viejo, Alto Domingo, Palenque), Palenque calle Duarte, acceso 

Escuela Boca de Nigua y San Gregorio de Nigua, Quita Sueño, carretera Nigua-

Palenque, La Ciénaga, San José de Ocoa, asfaltado calles sector Romana del Oeste, 

La Romana, asfaltado calles sector Vista Catalina, La Romana, asfaltado calles Barrio 

La Caleta, La Romana, suministro de asfalto Avenida Prof. Juan Bosch, entrada a La 

Romana, suministro de asfalto calles La Romana, asfaltado avenida Francisco A. 

Caamaño Deñó, La Romana, asfaltado calles La Otra Banda, asfaltado calles del 

municipio de Higüey, asfaltado calles de Verón, asfaltado carretera Cruz del Isleño, 

Higüey, reconstrucción de la carretera Guarapito-Naranjia China-Los Cerritos, 

Higüey, provincia La Altagracia, asfaltado entrada a San Pedro de Macorís, 

reparación de pavimento asfáltico Autovía del Este (tramo Boca Chica-San Pedro de 

Macorís), calles de San Pedro; 

 

h) Ing. Buenaventura García Mateo, contrato 642-06, estudio, diseño y construcción 

calles del sector El Sordo, San Francisco De Macorís, provincia Duarte; 

 

i) Tecmnoamérica, contrato 218-2006, supervisión de obra: construcción autopista 

San Cristóbal-Baní; 

 

j) Cubierta Dominicana, S.R.L., sin contrato, reconstrucción carretera Cevicos-Mata 

La Jagua-Doña María-Las Arenas-Jabonico, provincia Sánchez Ramírez; 

 

k) Constructora JM, S.R.L, sin contrato, Provincia San Cristobal, reconstrucción 

camino de acceso vertedero Doña Ana, reconstrucción de la rampa del distribuidor 

de la Autopista 6 de Noviembre con Carretera Cambita, terminación para la 

construcción de muros de gaviones en el río Yubazo, carretera 6 de Noviembre – Av. 

Constitución, Asfaltado parqueo extensión UASD, construcción camino de acceso 

hacia El Matadero, sector Lava Pie, suministro y colocación de barreras de defensas 
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metálicas y señalización vertical y horizontal para la reconstrucción de la Autopista 

6 de Noviembre, remoción de varios cruces en la Autopista 6 de Noviembre; 

 

l) Ing. Arturo Aníbal Rincón Veras, contrato CA-310-96, construcción Calles Los 

Alcarrizos, barrio Canta La Rana, Santo Domingo, CC-001-98 carretera Cotuí 

Platanal, provincia Sánchez Ramírez; 

 

m) Ing. María Isabel Vallejo Mejía, contrato 168-09, camino vecinal cruce de 

Vásquez-Saballo, provincia Sánchez Ramírez; 

 

n) Ing. Wagner M. José Mosquea, contrato 14-06-98, construcción caminos vecinales 

en Batey Hormiga-Los Puentes, provincia Samaná; contrato 21-02-2002, El Pía de 

Luis, Las Colmenas; contrato 132-2005, El Guayabo-Río La Jagua-La Placeta, El 

Factor, María Trinidad Sánchez; 

 

ñ) Ing. José A. Torres Vargas, sin contrato, terminación y remodelación Dirección 

General de Edificaciones del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

(MOPC), reparación de verja y construcción de garita cárcel, provincia Monte plata; 

 

o) Ing. Alfio Martínez Marmolejo, contrato CERT. 9-06-2006, construcción camino 

vecinal La Carcoba-Sabaneta, provincia María Trinidad Sánchez; 

 

p) Ing. Miguelina Rincón Santana, contrato CV-04-97, reconstrucción camino vecinal 

Guerra-La Joya-El Peje Tramo I (Guerra-La Joya); 

 

q) Fepan Construcción, S.R.L., sin contrato. 

 

2) Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), en calidad de 

continuador jurídico de las siguientes instituciones:  

 

2.1) Instituto Nacional de la Vivienda (INVI): 

 

a) Ing. Carlos Telemín Paula, contrato 01-1742 F389, construcción terracería calles y 

peatonales San Carlos, La Romana; 02-0491 F1070; 04-3406 F1485, construcción 12 

viviendas tipo #26B, Villa Guerrero, El Seibo; 04-3193 F1422 terminación 5 
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viviendas M-D 3-4 y terminación 07; 031951 F406 Viviendas M-J6-8Mk 1-4 duplex 

tipo 26B, Villa Guerrero, El Seibo; construcción alcantarillado sanitario y reactor 

anaeróbico San Carlos EMB-Group, La Romana; 

 

b) Ing. Wagner M. José M., contrato 1831-2004, construcción 25 viviendas INVI-

Nagua; 

 

c) Ing. Jesús F. Del Rosario Cruz, contrato 03-3017-2003, terminación viviendas 

Sabana Buey, Baní; 

 

d) Ing. Bartolomé Castillo Garo, contrato 01-0162-2001, terminación red agua potable 

INVI-San Juan; contrato 01-0303 ficha 243, terminación línea subcolectora y red 

alcantarillado, proyecto José Francisco Peña Gómez; 

 

e) Arq. César Félix Fauch, contrato 00271-99 02-0361 ficha 1076, Habitacional 

Saladillo, provincia Barahona Invi-La Llata, provincia Barahona; 

 

f) Ing. Johnny Olivero, contrato 0067-2001, construcción 25 viviendas, El Higüito, 

Barahona; 

 

2.2) Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE): 

 

a) Ing. Emiliano M. Familia Santos, contrato HAS-088-2001, anexos oficinas de 

jueces JCE, SD; 

 

b) Emex, contrato FB-024/2009, terminación servicios de urbanización y puente 

mercado Santo Domingo (sistema agua pluvial, agua potable, aguas negras, sistema 

de baldeo, desarenador, digestor de cámara séptica y electrificación urbanización 

mercado Santo Domingo (1ra etapa); 

 

c) Emex, contrato FB-007/2010, terminación construcción del mercado Villa Consuelo, 

Santo Domingo, D. N.; 

 

d) Ing. Eugenio A. Matos Concepción, contratos 351/94/112/95, 214/95/215/95, 

centro de poblado Villa Nueva, Navarrete, Santiago; 
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e) Ing. Arturo A. Rincón Veras, contrato OCF-084/95 OCF-89/97, construcción calles 

Hab. Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, y drenaje pluvial avenida España, Santo 

Domingo; 

 

f) Ing. Félix A. Micell Ricardo, contrato OCF/231-98, rehabilitación calles y contenes 

barrio 30 de Mayo, Sto. Dgo; 

 

g) Ing. Ricardo Maríñez Ramírez, contrato OISOE-S/N-1998, construcción calles 

aceras y contenes, abastecimiento agua y accesorios barrio Hoyo del Caimito II, 

Santiago; 

 

h) Ing. Juan F. Betances Díaz, contrato OCF-219-97, construcción edificio 3 niveles y 

6 apartamentos para voluntarios Instituto Católico Tecnológico de Barahona 

(ICATEBA), provincia Barahona; 

 

i) Ing. Manuel Y. Reyez Pérez, contrato OCF-191-2000, construcción aceras y 

contenes y afirmado de calles del sector Montserrat, Tamayo, Barahona; 

 

j) Ing. César E. Muñoz Arias/ Ing. José Del Carmen Merejo, contrato OCF139-99/ 

OCF-18-95, electrificación exterior habitacional San Juan de la Maguana; 

 

k) Ing. María Esther Alba Alba, sin contrato, Liceo 16 aulas barrio Juan Pablo Duarte, 

Villa Altagracia, provincia San Cristóbal; 

 

l) Ing. Samuel A. Peña Santos, contrato HS-392-2001, reconstrucción barrios Colón, 

Villa Felicia, Anacaona y la Fe, provincia San Juan; 

 

m) Ing. Miguelina Rincón Santana, contrato HS-134-2002, terminación Liceo General 

Susañito Monrrueta de 12 aulas Los Botados Yamasá, provincia Monta plata; 

 

n) Ing. Belkis Rafaela García Luna, contrato FB-119-2007, construcción 

minicomplejo deportivo, provincia La Vega; 

 

ñ) Ing. Abraham Valdez Céspedes, contrato HS-108-2002, escuela 12 aulas municipal 

El Llano, Elías Piña; 
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o) Ing. Teófilo Nayola Burgos/ Ing. Nelson Gracía Peña Llabany, contrato HS-125-

2002, reconstrucción calles y contenes barrios Brisas del Norte y Guarícanos, Villa 

Mella Santo Domingo Norte; provincia Santo Domingo; 

 

p) Ing. Ana Cristina De Los Santos Sosa, contrato HS-009-2001, terminación escuela 

12 aulas, El Buen Samaritano, Esperanza provincia Valverde; 

 

q) Construcciones y diseños RMN, S.R. L, contratos FB-175-2006, FB-049-2010, LS-

217-2011, LS-222-2011, LS-208-2012 Y LS-208-2012, pago del cinco por ciento del 

retenido cubicado; 

 

r) KNC Constructora, S.R.L., contrato LS-301-2012, supervisión 2da etapa 

construcción caminos y calles El Mamey, La Vega; contrato LS-137-2011, 

supervisión carretera Montecristi cruce Esperanza; contrato LS-136-2011, 

supervisión rehabilitación carretera SFM-Nagua, provincia Duarte; contrato LS-200-

2011, supervisión remodelación Biblioteca Nacional, Distrito Nacional; 

 

s) Ing. Luis M. Rojas Tamares, contratos 205-25/2/1997, construcción Estación 

Bomberos Los Bajos de Haina; 

 

t) Ing. Diómedes Domínguez/ Bienvenido Ureña Taveras, contrato HS-193-2001, 

carretera La entrada Baoba Puerto Rico a pie, provincia María Trinidad Sánchez; 

 

u) Ing. Osvaldo Encarnación Reyes, contrato HS-211-2001, construcción Iglesia 

Nuestra Señora de Fátima, Galván, provincia Bahoruco; 

 

v) Ing. Rodolfo A. Peña Alba, contrato FA-071-1999, construcción calles Peralvillo y 

carretera Yamasá, Peralvillo, provincia Monte Plata; 

 

w) Ing. Melania Encarnación Florentino, contrato S/N 9/1/1994, remodelación de las 

canchas Villa Olímpica, Batey Central Marino de la Mota, La Playa, Barahona; 

 

x) Ing. José A. Torres V. Y Asocs, S.R.L. contrato LS-265-2011, supervisión 

remodelación Club Mauricio Báez, terminación multiuso y anexo Maternidad Los 
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Minas, Santo Domingo; 

 

y) Ing. Francisco Sánchez/ Arq. Jesús Rafael Morillo, contrato Cert-043-2009, 

construcción escuela 8 aulas Maguana Abajo, San Juan de la Maguana; 

 

z) Arq. Miguel A. Matos Hernández/ Ing. Yohanna Matos Hernández, contrato HS-

033-2003, Casa Club Gral. Antonio Duvergé, sector Honduras, Santo Domingo, 

D.N.; 

 

a.a) Ing. José Luis Cohen Suero, contrato OCF-323-97, construcción mixta de verja 

perimetral Escuela Sabana Centro, Sabana Perdida, Santo Domingo Norte; 

 

a.b) Ing. Amarilis Hernández Cruz, contrato FB-078-2007, construcción albergue 

niños huérfanos, provincia Espaillat; 

 

a.c) Ing. Alejandro César Lugo Fabián, contrato HS-378-2001, electrificación Los 

Alkeanos, Villa Mella, SD Norte; 

 

a.d) Ing. Luis M. Rojas Tamares/ Ruddy Celedonio Decena, contrato S/N 27/12/96, 

construcción escuelas 24 aulas en Villa Penca, Haina, San Cristóbal; 

 

a.e) Ing. José Paulino Gutiérrez, contrato FB-102-2009, terminación polideportivo 

Haina, piso exterior, verja, cisterna e instalación de butacas graderías Haina, 

provincia San Cristóbal; 

 

a.f) Ing. Carmen M. Batista Lazala, contrato FB-120-2007, terminación parroquia 

Palmarito, provincia La Vega; 

 

a.g) Ing. Octavio A. García Peña/ Constructora García Nadal, S.R.L., contrato FB-

020-2004, construcción biblioteca Centro Regional Universidad Autónoma de 

Santo Domingo (UASD), provincia Santiago; 

 

a.h) Ing. María De Los Angeles Caraballo, contrato FB-075-2005, construcción 

módulo de baños y escaleras CURO UASD, provincia San Juan; 
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a.i) Constructora F Y T/ Ing. José M. Marte, contrato HS-017-2004, reconstrucción 

camino vecinal Caimito Adentro-Afuera Abajo, Los Castellanos, Los Peladeros, 

Yanabal, La Torre Puñai, Guayabal, provincia Santiago; 

 

a.j) Ing. José V. Muñoz Castillo, contrato HS-008-2001, construcción de 50 

viviendas económicas en Licey, La Vega; 

 

a.k) Ing. Jhonny G. Olivero García, contrato HS-412-2001, construcción calles, 

aceras y contenes del barrio Batey Central, provincia Barahona; 

 

a.l) Liberato Y Asociados, contratos FB-105 -2010, terminación Centro de Servicio 

Universitario Regional UASD Valverde Mao, FB-114-2010, terminación Centro 

de Servicio y parque entre edificio de aulas 2 y 3 del Centro Universitario Regional 

UASD, Valverde, contrato FB-023-2010, suministro e instalación equipos 

computadora, servidores UPS y activos de red del Centro Universitario Regional 

UASD, provincia Valverde; 

 

a.m) Ing. José Del Carmen Merejo, contrato OCF-139-99, iluminación vial de 

habitacional 2da etapa provincia San Juan; 

 

a.n) Ing. Julio César Nín Rodríguez, contrato OFC-297-1998, terminación 

remodelación Penitenciaria Nacional La Victoria; 

 

a.ñ) Arq. Ana Cristina Martínez Guzmán, contrato OCF-133-1999, proyecto 

Habitacional Los Ciruelitos, San Francisco de MACORÍS, provincia Duarte; 

 

a.o) Ing. Ramón Tremolis Guzmán, contratos HS-261-2002 HS-2061-2001, 

reparación general de oficinas públicas y reparación edificio de la Gobernación, 

provincia Samaná; 

 

a.p) Cuansa, C.X.A/ Ing. José Castro Fernández, contratos Exp.262, Exp.1263, 

construcción 37 edificios destacamento policial, Exp.1264, Exp.1260 escuela de 8 

aulas y conjunto habitacional La 40, segunda etapa, Cristo Rey; 

 

a.q) Ing.Pelagio Hernández Cleto, contrato OCF-803-94, construcción de 3 más 7 



 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Acta núm. 00107, del martes 21 de abril de 2026, pág. núm. 87 de 240 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

viviendas Cap. Mod. con zapata Conv. proyecto habitacional Consuelo, provincia 

San Pedro de Macorís; 

 

a.r) Ing. Luis Norberto Grullon Guzman, contrato FB-141-2007, terminación capilla 

sección Higuerito Moca, provincia Espaillat; 

 

a.s) Ing. Jesús Francisco Del Rosario Cruz, contrato HS-044-2002, drenaje pluvial 

proyecto Mirador Norte, Canadá Ponce, Los Guaricanos; 

 

a.t) Ing. Alfio Noble Martínez Marmolejos, contrato FB-161-2005, construcción 

edificios del Centro Tecnológico Comunitario (ITC) de Nagua, El factor, provincia 

María Trinidad Sánchez; 

 

a.u) Nutech Engineering. System, Inc./ Ing. Michael Banks, contrato FB-021-2005, 

suministro e instalación tratamiento acústico de Tech paredes y pisos del 

Auditorio, equipamiento audio, video, butacas, aire acondicionado en Aula Magna, 

UASD; 

 

a.v) Ing. Amadeo Torres, contrato HS-136-2001, reconstrucción de las calles de los 

Almácigos, provincia Santiago Rodríguez; 

 

a.w) Ing. Bienvenido Ureña Tavárez, contrato HS-261-2002, reconstrucción de tramo 

camino vecinal Abreu Romedillo, provincia María Trinidad Sánchez; 

 

a.x) Ing. Flavio Ramos (fallecido), contrato OISOE-161-97, reconstrucción calles, 

aceras y contenes Las Cañitas, SD; 

 

a.y) Ing. Rafael García Lozada (fallecido), contratos, HS-101-2002, construcción de 

aceras y contenes barrio Las Casitas, Las Matas Santa Cruz, Montecristi, F-383 

dique derivador sobre río Soco, F-1411 20, viviendas duplex Sabana Grande de 

Boyá, 3 viviendas duplex Sabana Grande de Boyá; 

 

a.z) Ing. Francisco Augusto Rodríguez (fallecido), contrato /ING.CO 006-1996, 

rehabilitación y construcción carretera Hato Mayor-El Seibo, construcción 11 

puentes en diferentes partes del país; 
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b.a) Ing. Domingo Ant. Clase Acevedo (fallecido), contrato CA-027-97, construcción 

calle Estero Hondo, Puerto Plata; 

 

b.b) Ing. Carlos J. Haddad Uceta (fallecido), contratos OCF-318-97 reconstrucción 

calles aceras y contenes sector Villas Agrícolas 2da etapa, HS-095-2002 

reconstrucción carretera Tigarga, Tramo Luperón, Tamboril, provincia Santiago; 

 

b.c) Ing. Gilberto Aquino Elsevif (fallecido), contrato OCF-057-99, reparación y 

ampliación Escuela Juan Barón, Palenque, San Cristóbal; 

 

b.d) Ing. Manuel Rincón Pavon (fallecido), contrato OISOE-S/N-1996, construcción 

carretera Cevico, cruce Mata de Jagua, Cotuí; 

 

b.e) Ing. Juan F. Norberto De La Cruz (fallecido), contratos HS-029-2001, 

construcción escuela 12 aulas Luis E. Yanguela, Las Gordas, María Trinidad 

Sánchez, HS-193-2002 terminación Iglesia Metodista Los Cocos, Cienfuegos, 

provincia Santiago; 

 

b.f) Constructora Marrero-Viñas Y Asocs, contrato LS-126-2011, terminación 

ampliación y remodelación de la Biblioteca Nacional Pedro Henríquez Ureña; 

 

b.g) Carimex, Llc, Sin contrato 2008, construcción, equipamiento y puesta en marcha 

de los tres hospitales pediátricos, maternidad y especialidades del conjunto 

sanitario de la ciudad de la salud; 

 

b.h) Transvialsa / Ing. Romeo Holguín (fallecido), contratos FB-004-2004, auditoría 

de obras; contrato FB-009-2005, supervisión técnica de obras; contrato FB-008-

2005, diseño de Ingeniería de proyectos; contratos FB-015-2005, FB-017-2005, 

FB-007-2006, FB-001-2007, FB-002-2007, FB-014-2007 FB-010-2009, LS-050-

2010; 

 

b.i) Consultores Nacionales Dominicanos, S. A. (Canadosa) / Ing. Enrique 

Estrada Gómez (Fallecido), sin contrato, reconstrucción carriles existentes 



 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Acta núm. 00107, del martes 21 de abril de 2026, pág. núm. 89 de 240 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

Autopista Duarte. 

 

2.3) Instituto de Auxilios y Viviendas (INAVI): 

 

a) Ing. Manuel Ygnacio Reyes Pérez, sin contrato, trabajos de construcción en Jimaní 

Viejo, provincia Independencia; 

 

b) Ing. Luis Manuel Paulino / Ing. Ovidio Rosario, sin contrato, trabajos de 

construcción en Jimaní Viejo, provincia Independencia. 

 

2.4) Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial (CPADP): 

 

a) Ing. José Paulino G. y asocs. S.R.L./ Ing. José D. Paulino Gutiérrez, sin contrato, 

construcción puente río Cana, Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez; 

 

b) Nelson Núñez García, sin contrato, construcción puente Canca la Reyna; 

construcción camino acceso al Club Consejo Comercio. 

 

2.5) Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado (INAPA): 

 

a) Ing. Wagner Manuel José Mosquea, contrato 1994-360, retenido construcciones 

líneas de impulsos, línea impulsión y línea matriz, Los Mulos; 

 

b) Ing. Ovidio Ant. Rosario Ovalles, contrato 001-2007, terminación línea de aducción 

Ac Santiago Rodríguez; 

 

c) Ing. Ovidio Ant. Rosario Ovalles, contrato 64-98, Ac. Mult. Centro Boya Cruz de 

Morillo, provincia M. Plata; 

 

d) Ing. Ovidio Ant. Rosario Ovalles, contrato 005-98, Inst. dos Dep. de Combustibles 

Soterrado Trabajos; 

 

e) Ing. Juan Fco. Betances Díaz, contrato 341-1996, trabajo muro Red acueducto 

Barahona; 
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f) Ing. Nancy J. Gómez Popoters, contrato 007-2005, acueducto de municipio Villa 

Isabela, provincia Puerto Plata; 

 

g) Ing. Nancy J. Gómez Popoters, contrato 42-2007 red de distribución acueducto Las 

Matas de Santa Cruz, provincia Montecristi. 

 

2.6) Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI): 

 

a) Ing. Héctor R. Rizik Núñez, contrato 3418-1994, supervisión Canal Blafora, 

provincia Azua; 

 

b) Ing. Juan Germán Arias Núñez, contrato 9139-10379, reconstrucción muro 

protección río, e instalación compuerta en drenaje, habilitación canales Nizao; 

 

c) Conproina, S.R.L., contrato 12706, servicios de alquiler de equipos pesados para 

realizar los trabajos de extracción de sedimentos, limpieza de canales y drenajes, 

rehabilitación de lagunas y bermas, en las direcciones regionales bajo Yaque del 

Norte, valle Yuma Camu y Este; 

 

d) Constructora Vilthe, S.R.L., contrato 12708, servicios de alquiler de equipos 

pesados para realizar los trabajos de extracción de sedimentos, limpieza de canales y 

drenajes, rehabilitación de lagunas y bermas, en las direcciones regionales bajo 

Yaque del Norte, valle Yuma Camu y Este. 

 

2.7) Junta Central Electoral (JCE): 

 

a) Arq. Emiliano Martín Família Santos, sin contrato, edificio 6 niveles Junta Central 

Electoral, Santo Domingo. 

 

2.8) Ayuntamiento del Distrito Nacional (ADN): 

 

a) Ing. Flavio Ramos (Fallecido), sin contrato, construcción calle primera en el barrio 

Los Ángeles, Los Peralejos, Santo Domingo. 
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2.9) Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD): 

 

a) Ing. Alejandro García García, contrato DO-58-2003, red de distribución agua 

potable Villa Eloísa-Brisas del Este, Santo Domingo Este. 

 

3) Ministerio de Educación (MINERD): 

 

a) Ing. Arturo Aníbal Rincón Veras, contrato 366, construcción centro educativo La 

Unión redenominado como Centro Educativo de nivel básico Rigoberto Defresni, 

Ciudad Satélite, Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo; 

 

b) Constructora de Vías, S.R.L. / Ing. Arturo Aníbal Rincón Veras, contrato 690, 

construcción Liceo Hermando Alonte, Fantino, Cotuí, provincia Sánchez Ramírez; 

 

c) César A. Féliz Fauch, contrato 294-24/11/93, reparación Escuela El Refugio, 

Barahona; 

 

d) Ing. José G. Aponte Espinal (fallecido), contrato 232, construcción Escuela Los 

Conucos, Villa Mella, Santo Domingo Norte; 

 

e) Las obras que se describen en el siguiente cuadro: 
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REGIONAL 
DISTRITO 

EDUCATIVO 

CENTRO 

EDUCATIVO 

CONTRATISTA/R.

N.C 

01 - 

BARAHONA 

0101 - 

PEDERNALES 

EN ARTES PROF. 

PASTOR ROBERTO 

MENDEZ 

FRANKLIN BELTRE 

/ 011-0029783-5 

01 - 

BARAHONA 

0101 - 

PEDERNALES 

SITIO NUEVO ANA MARIA DE 

LEON TURBI / 001-

1631347-9 

01 - 

BARAHONA 

0101 - 

PEDERNALES 

ARROYO MANTECA IREVIS 

COMERCIAL, S.R.L. 

01 - 

BARAHONA 

0101 - 

PEDERNALES 

EL MANACLAR IREVIS 

COMERCIAL, S.R.L. 

01 - 

BARAHONA 

0101 - 

PEDERNALES 

LOS ALMENDROS IREVIS 

COMERCIAL, S.R.L. 

01 - 

BARAHONA 

0101 - 

PEDERNALES 

LOS ANONES IREVIS 

COMERCIAL, S.R.L. 

01 - 

BARAHONA 

0101 - 

PEDERNALES 

RANCHO 

FRANCISCO 

IREVIS 

COMERCIAL, S.R.L. 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

PROF. ENEROLIZA 

FELIZ DE ROSELLO 

ANA MARIA DE 

LEON TURBI / 001-

1631347-9 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

GUAROGUYA ANALITYCS SUTH 

DEL CARIBE ASDC 

SRL / 132-71022-3 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

GUAROGUYA PAUFONT SRL / 

132-42175-2 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

GUAROGUYA YOU AND I 

ENTERTAINMET 

SRL / 131-12974-1 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

MENCIA SOLUCIONES & 

SERVICIOS YDAPP, 

SRL / 1-32-25287-1 

01 - 0102 - OCACIO SANTANA ANA MARIA DE 
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BARAHONA ENRIQUILLO CARRASCO LEON TURBI / 001-

1631347-9 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

PROF. BIENVENIDA 

CUEVAS RUIZ 

MLTISERVICIOS 

FIRIASA, SRL / 1-32-

26002-3 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

PROF. CARMEN 

ELENA SANTANA 

DE MARMOLEJOS 

MLTISERVICIOS 

FIRIASA, SRL / 1-32-

26002-3 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

PROF. CLARA ROSA 

PEREZ FELIZ 

MLTISERVICIOS 

FIRIASA, SRL / 1-32-

26002-3 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

PROF. IGNACIO 

ADONI FELIZ M. 

ANA MARIA DE 

LEON TURBI / 001-

1631347-9 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

ACADEMIA 

FRANCISCANA 

HS HORIZONS 

SERVICE, SRL / 1-

31-32599-8 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

ANAIMA TEJEDA 

CHAPMAN 

INFRESA SRL / 132-

33973-8 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

BAHORUCO TEMYCONCIV SRL 

/ 131-77409-1 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

EL ARROYO SOLUCIONES Y 

SERVICIOS YDAPP, 

SRL / 1-32-25287-1 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

EL PEÑON MILINCE VARGAS 

HIRALDO / 224-

0005365-2 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

ESCUELA 

PARROQUIAL 

SALESIANA SANTO 

DOMINGO SAVIO 

ARQAGRO, SRL / 1-

32-40969-8 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

EUGENIO MARIA DE 

HOSTOS 

ARQAGRO, SRL / 1-

32-40969-8 



 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Acta núm. 00107, del martes 21 de abril de 2026, pág. núm. 94 de 240 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

FUDECO HS HORIZONS 

SERVICE, SRL / 1-

31-32599-8 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

HATO VIEJO GRUPO MOREL, 

SRL / 1-31-78509-3 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

JOSE MERCEDES 

ALVINO 

INFRESA SRL / 132-

33973-8 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

JUAN ESTEBAN MULTISERVICIOS 

FIRIASA, SRL / 1-32-

26002-3 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

LOS LIRIOS TEMYCONCIV SRL 

/ 131-77409-1 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

MARIA MONTEZ CONSTRUCCIONES 

Y DISEÑOS 

FRAHILCA, SRL / 1-

32-77130-3 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

MARIA MONTEZ RICARDO DE 

JESUS RODRIGUEZ 

ALVAREZ / 001-

0147137-3 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

NUEVO JARDIN RICARDO DE 

JESUS RODRIGUEZ 

ALVAREZ / 001-

0147137-3 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

PARROQUIA 

SALESIANA SAN 

JUAN BOSCO 

SOLUCIONES Y 

SERVICIOS YDAPP, 

SRL / 1-32-25287-1 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

PARROUIAL JAIME 

MOTA 

MULTISERVICIOS 

FIRIASA, SRL / 1-32-

26002-3 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

POLITECNICO 

APOLONIA 

LEDESMA 

HASSRIVER 

GROUP, SRL / 1-32-

57056-1 
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01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

POLITECNICO 

SALESIANO CRISTO 

REY 

MARK Y 

DEYDAMIA 

INMOBILIARIA, 

SRL / 1-31-56462-3 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

POLITECNICO 

SALESIANO CRISTO 

REY 

MULTISERVICIOS 

FIRIASA, SRL / 1-32-

26002-3 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

PROF. ALVIDA 

MARINA SANTANA 

ACOSTA 

GRUPO MOREL, 

SRL / 1-31-78509-3 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

PROF. BENJAMIN 

GONZALEZ 

HS HORIZONS 

SERVICE, SRL / 1-

31-32599-8 

01 - 

BARAHONA 

0102 - 

ENRIQUILLO 

PROF. JOSE 

FRANCISCO 

QUEZADA 

ARQAGRO, SRL / 1-

32-40969-8 

01 - 

BARAHONA 

0103 - BARAHONA PROF. LENNY FELIZ 

FELIZ 

MULTISERVICIOS 

FIRIASA, SRL / 1-32-

26002-3 

01 - 

BARAHONA 

0103 - BARAHONA VISTA HERMOSA HS HORIZONS 

SERVICE, SRL / 1-

31-32599-8 

01 - 

BARAHONA 

0103 - BARAHONA PROFESOR IGNACIO 

ADONIS FELIZ 

MORETA 

ANA MARIA DE 

LEON TURBI / 001-

1631347-9 

01 - 

BARAHONA 

0103 - BARAHONA ANAIMA TEJEDA 

CHAPMAN 

FREDDY VARGAS 

01 - 

BARAHONA 

0104 -CABRAL ALBERTO FELIZ 

BELLO 

MARIA ISABEL 

MORALES 

MENDEZ / 001-

1551804-5 

01 - 

BARAHONA 

0104 -CABRAL PRAXIDES FELIZ AFA SERVICIOS, 

SRL / 1-31-54964-2 
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01 - 

BARAHONA 

0105 - VICENTE 

NOBLE 

EMETERIO 

VARAGAS 

MUÑOZ MORAN 

CONSULTORES 

JURIDICO / -131-

49477-3 

01 - 

BARAHONA 

0105 - VICENTE 

NOBLE 

JOSE NAVARRO HASSRIVER 

GROUP, SRL / 1-32-

57056-1 

01 - 

BARAHONA 

0105 - VICENTE 

NOBLE 

MANUELA DIEZ CONSTRUCCIONES 

ISAYALY SRL / 130-

15822-3 

01 - 

BARAHONA 

0105 - VICENTE 

NOBLE 

POLITECNICO SAN 

JOSE 

HASSRIVER 

GROUP, SRL / 1-32-

57056-1 

01 - 

BARAHONA 

0105 - VICENTE 

NOBLE 

MANUELA DIEZ FREDDY VARGAS 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0201 - 

COMENDADOR 

BASICA JUAN 

PABLO DUARTE 

CORPORACION 

MOLIARIS SRL / 

132-15460-6 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0201 - 

COMENDADOR 

EL PINO HECTOR DE LEON 

PIRON / 016-

0010283-2 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0201 - 

COMENDADOR 

LA PATILLA CORPORACION 

MOLIARIS, SRL / 1-

32-15460-6 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0201 - 

COMENDADOR 

LOS MOLINOS GABRE SERVICE, 

SRL / 1-30-99142-1 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0201 - 

COMENDADOR 

PROF. IDALIZA 

ELBA FELIZ TAPIA 

HECTOR DE LEON 

PIRON / 016-

0010283-2 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0201 - 

COMENDADOR 

ESCUELA EL 

LAVADOR 

HÉCTOR DE LEÓN 

PIRÓN 



 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Acta núm. 00107, del martes 21 de abril de 2026, pág. núm. 97 de 240 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0202 - PEDRO 

SANTANA 

EVA MARIA 

PELLERANO 

CODIMPER, SRL / 1-

32-48270-2 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0202 - PEDRO 

SANTANA 

PROF. CORNELIO 

ZABALA EUGENIO 

CODIMPER, SRL / 1-

32-48270-2 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0202 - PEDRO 

SANTANA 

AGUSTÍN DELGADO 

SOTO 

IREVIS 

COMERCIAL, S.R.L. 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0202 - PEDRO 

SANTANA 

EL FUNDO IREVIS 

COMERCIAL, S.R.L. 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0202 - PEDRO 

SANTANA 

HILARÍO DE LOS 

SANTOS LEÓN 

IREVIS 

COMERCIAL, S.R.L. 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0202 - PEDRO 

SANTANA 

JOAQUÍN SÁNCHEZ 

SE CAMBIÓ POR 

OLGA AUTRIA 

IREVIS 

COMERCIAL, S.R.L. 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0202 - PEDRO 

SANTANA 

JUSTO PINALES  IREVIS 

COMERCIAL, S.R.L. 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0202 - PEDRO 

SANTANA 

LA JULIANA IREVIS 

COMERCIAL, S.R.L. 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0202 - PEDRO 

SANTANA 

MEDIA CARA IREVIS 

COMERCIAL, S.R.L. 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0202 - PEDRO 

SANTANA 

AUGUSTO MORILLO 

VICENTE 

PORTESPA 

CORPORATON 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0202 - PEDRO 

SANTANA 

GENERAL ANTONIO 

DUVERGÉ. 

PORTESPA 

CORPORATON 



 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Acta núm. 00107, del martes 21 de abril de 2026, pág. núm. 98 de 240 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0202 - PEDRO 

SANTANA 

MARÍA DEL 

CARMEN MERÁN 

FAMILIA (CATANA 

MATÍAS) 

PORTESPA 

CORPORATON 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

ALCIBIADES 

BATISTA 

SAGRACONST, SRL 

/ 1-32-86013-6 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

CELANDA 

ALCANTARA 

SANCHEZ 

ROELJH GROUP, 

SRL / 1-32-51270-7 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

CELANDA 

ALCANTARA 

SANCHEZ 

SAGRACONS, SRL / 

1-32-86013-6 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

DEMOSTENES 

LUCIANO 

FIGUEREO 

SAGRACONS, SRL / 

1-32-86013-6 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

FRANCISCO 

ACOSTA 

IMERKABY 

CONSTRUCTORES, 

SRL / 1-31-10833-4 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

FRANCISCO 

ACOSTA 

ROELJH GROUP, 

SRL / 1-32-51270-7 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

FRANCISCO 

ACOSTA 

SAGRACONST, SRL 

/ 1-32-86013-6 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

ISMAEL MORILLO 

FAMILIA 

SAGRACONST, SRL 

/ 1-32-86013-6 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

MANUEL 

ALCANTARA (LOS 

ALEJO) 

SAIA, SRL / 132-

94110-1 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

MERCEDES MARIA 

OGANDO MATOS 

DITA SERVICES, 

SRL / 1-31-76156-9 
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MAGUANA 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

PARROQUIAL 

FRANCIS DOWNES 

(PADRE JULIO) 

IMERKABY 

CONSTRUCTORES, 

SRL / 1-31-10833-4 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

PROF. ALEJANDRO 

ENCARNACION 

PEREZ 

DITA SERVICES, 

SRL / 1-31-76156-9 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

PROF. ANIBAL 

ADAMES LEBRON 

ROELJH GROUP, 

SRL / 1-32-51270-7 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

PROF. DANIEL 

MERCEDES 

ROSARIO 

IMERKABY 

CONSTRUCTORES, 

SRL / 1-31-10833-4 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

PROF.ANIBAL 

ADAMES LEBRON 

ROELJH GROUP 

SRL / 132-51270-7 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

MARÍA ROMERO 

TEJEDA (LA 

JAGÜITA) 

HEAVELYN 

SUPLAY AND 

GENERAL 

SERVICES, EIRL 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

MANUEL POMPEYO 

GUERRERO 

LAND STEEL, 

S.R.L. 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0203 - LAS MATAS 

DE FARFAN 

ANGOSTURA POHUT 

COMERCIAL, S.R.L. 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0204 - EL 

CERCADO 

CANDELÓN 

 

POHUT 

COMERCIAL, S.R.L. 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0204 - EL 

CERCADO 

GIL DE OLEO GABRIEL GOMEZ 

AMANCIO. / 014-

0017476-7 

02 - SAN 0204 - EL LEONEL MARIA M. SEPCON 
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JUAN DE LA 

MAGUANA 

CERCADO MONTERO INGENIERIA SRL / 

132-07568-4 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0204 - EL 

CERCADO 

LUIS GUARIONEX 

LANDESTOY 

GABRIEL GOMEZ 

AMANCIO. / 014-

0017476-7 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0204 - EL 

CERCADO 

POLITECNICO 

PROF. JUAN 

GONZALEZ 

MONTERO 

GABRIEL GOMEZ 

AMANCIO. / 014-

0017476-7 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0204 - EL 

CERCADO 

PROF. BERTILIA DE 

LOS SANTOS 

SEPCON 

INGENIERIA SRL / 

132-07568-4 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0204 - EL 

CERCADO 

PROF. DULCE 

MARIA RAMIREZ 

INVERSIONES 

INMOBILIARIA 

JUMIJOSE, SRL / 

133-04655-5 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0204 - EL 

CERCADO 

PROF. DULCE 

MARIA RAMIREZ 

INVERSIONES ND 

ASOCIADOS, SRL / 

131-25476-4 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0204 - EL 

CERCADO 

PROF.PEDRO E. 

ENCARNACION 

SEPCON 

INGENIERIA SRL / 

132-07568-4 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0204 - EL 

CERCADO 

LOS JENGIBRES JOHANDY 

SERVICIOS 

MULTIPLES 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0205 - SAN JUAN 

ESTE 

EL HATICO POISON 

COMPANY, SRL / 1-

32-96695-3 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0205 - SAN JUAN 

ESTE 

EL ROSARIO POISON 

COMPANY, SRL / 1-

32-96695-3 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

0205 - SAN JUAN 

ESTE 

ENERIO MATEO 

MESA 

INVERSIONES Y 

PLAZA BISONO SB, 
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MAGUANA SRL / 1-31-68930-2 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0205 - SAN JUAN 

ESTE 

LAS CHARCAS DE 

GARABITO 

INCONROD, SRL / 

1-30-65972-9 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0205 - SAN JUAN 

ESTE 

LOMA DEL YAQUE. LUIS EDUARDO 

LACHAPELL 

JAQUEZ / 093-

0036779-5 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0205 - SAN JUAN 

ESTE 

PALMAR DEL 

YAQUE 

INCONROD, SRL / 

1-30-65972-9 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0205 - SAN JUAN 

ESTE 

PIE CANO POISON 

COMPANY, SRL / 1-

32-96695-3 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0205 - SAN JUAN 

ESTE 

PROF HORTENCIA 

PEREZ 

INVERSIONES Y 

PLAZA BISONO SB, 

SRL / 1-31-68930-2 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0205 - SAN JUAN 

ESTE 

SECTOR SURESTE YEGUAS IMPER 

PINTURA, SRL / 1-

32-97963-1 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0205 - SAN JUAN 

ESTE 

LOMA DEL YAQUE REAL SHIP SUPPLY 

 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0205 - SAN JUAN 

ESTE 

LOS GENGIBRES SERVICIOS 

MULTIPLES 4KML 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

ALEJANDRO DE LOS 

SANTOS (HATO DEL 

PADRE) 

IMERKABY 

CONSTRUCTORES, 

SRL / 1-31-10833-4 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

DIVINO MAESTRO JOEL AGUSTIN 

SANCHEZ 

SANCHEZ / 109-

0006720-7 
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02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

HILARIO PUELLO 

BATISTA 

CONCELDOM SRL / 

131-21752-4 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

IDALIANA 

RODRIGUEZ 

CONCELDOM, SRL 

/ 1-31-21752-4 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

LUIS EMILIO 

CORDERO BATISTA 

LISANGIELIS 

COMERCIAL, SRL / 

1-31-04149-3 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

PEDRO FRANCISCO 

BONO 

SERVICIOS 

MICAPE, SRL / 1-32-

12230-5 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

POLITECNICO SAN 

MIGUEL FE Y 

ALEGRIA 

CONCELDOM, SRL 

/ 1-31-21752-4 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

PROF. ALEJANDRO 

BAEZ 

RICARDO DE 

JESUS RODRIGUEZ 

ALVAREZ / 001-

0147137-3 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

PROF. ALT. MATEO 

LUCIANO 

JOEL AGUSTIN 

SANCHEZ 

SANCHEZ / 109-

0006720-7 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

PROF. ARISTIDES 

MATEO MATEO 

LISANGIELIS 

COMERCIAL, SRL / 

1-31-04149-3 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

PROF. DANNY 

AQUINO HERRERA 

JOEL AGUSTIN 

SANCHEZ 

SANCHEZ / 109-

0006720-7 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

PROF. ERNESTO 

CAAMAÑO 

JOEL AGUSTIN 

SANCHEZ 

SANCHEZ / 109-
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0006720-7 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

PROF. JUANA 

MARIA VARGAS 

T21 INGENIERIA 

MODERNA, SRL / 1-

32-29306-1 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

PROF. MARINELYS 

SOSA RAMIREZ 

IMERKABY 

CONSTRUCTORES, 

SRL / 1-31-10833-4 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

SATURNINO 

TERRERO UREÑA 

LISANGIELIS 

COMERCIAL, SRL / 

1-31-04149-3 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

TRINIDAD Y 

TOBAGO 

ROELJH GROUP, 

SRL / 1-32-51270-7 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

PROF. DENNY 

AQUINO HERRERA 

SAMANTHA 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

PROF. JOSÉ ALT. 

MATEO LUCIANO 

SAMANTHA 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0206 - SAN JUAN 

OESTE 

PROF. ERNESTO 

CAAMAÑO 

SAMANTHA 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0207 - HONDO 

VALLE 

EFIGENIO 

ENCARNACION 

MORILLO 

JULIO CESAR 

MORRILLO 

BERIGUETE / 402-

2463841-7 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0207 - HONDO 

VALLE 

PROF. SALOME 

UREÑA DE H 

ALGARA 

CONSTRUCCION Y 

SERVICIOS SRL / 

132-76634-2 

02 - SAN 

JUAN DE LA 

MAGUANA 

0207 - HONDO 

VALLE 

JESÚS B. 

CONTRERAS 

JOHANDY 

SERVICIOS 

MULTIPLES 
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03 - AZUA 0301 - AZUA HANNOVEI 

VIANELO SÁNCHEZ  

CONCIENERGY, 

SRL / 1-32-01729-3 

03 - AZUA 0301 - AZUA ALTAGRACIA 

BENITEZ 

CLARIBEL 

ADAMES 

ENCARNACION / 

012-0074059-3 

03 - AZUA 0301 - AZUA ALTAGRACIA 

MARIA CABRAL 

CONSTRUCLEANE

R, SRL. / 131-13176-

1 

03 - AZUA 0301 - AZUA ANGEL RIVERA HISTHER ANTONIO 

RODRIGUEZ 

PUJOLS / 106-

0005472-9 

03 - AZUA 0301 - AZUA ARROYO 

COLORADO 

RAFAEL ANTONIO 

SANCHEZ 

SANCHEZ / 010-

0010210-1 

03 - AZUA 0301 - AZUA BARRO ARRIBA HIPOLITO 

ANTONIO CAPANO 

MENDEZ / 010-

0005827-9 

03 - AZUA 0301 - AZUA BARTOLOME 

OLEGARIO PEREZ 

HISTHER ANTONIO 

RODRIGUEZ 

PUJOLS / 106-

0005472-9 

03 - AZUA 0301 - AZUA CAÑADA 

CIMARRONA 

CLARIBEL 

ADAMES 

ENCARNACION / 

012-0074059-3 

03 - AZUA 0301 - AZUA CELIDA LUISA 

PEREZ CRESPO 

CONSTRUCTORA 

JUCARCC SRL / 132-

02070-7 

03 - AZUA 0301 - AZUA CELIDA LUISA CONCIENERGY, 
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PEREZ DE CRESPO SRL / 1-32-01729-3 

03 - AZUA 0301 - AZUA CELIDA LUISA 

PEREZ DE CRESPO 

HIPOLITO 

ANTONIO CAPANO 

MENDEZ / 010-

0005827-9 

03 - AZUA 0301 - AZUA CESAR AUGUSTO 

TORRES MARTE 

CONSTRUCTORA 

JUCARCC, SRL / 

132-02070-7 

03 - AZUA 0301 - AZUA EL LIMON MANUEL ANTONIO 

MESA / 010-

0007606-5 

03 - AZUA 0301 - AZUA ELISA ESTELA 

MAÑON 

CONCIENERGY 

SRL / 132-01729-3 

03 - AZUA 0301 - AZUA EN ARTE EUGENIO 

MARIA DE HOSTO 

TEMYCONCIV SRL 

/ 131-77409-1 

03 - AZUA 0301 - AZUA HILARIO SANTOS 

LEON 

TEMYCONCIV SRL 

/ 131-77409-1 

03 - AZUA 0301 - AZUA JAVIER PEÑA DE 

LOS SANTOS 

HIPOLITO 

ANTONIO CAPANO 

MENDEZ / 010-

0005827-9 

03 - AZUA 0301 - AZUA JOSE MERCEDES 

LORENZO 

HIPOLITO 

ANTONIO CAPANO 

MENDEZ / 010-

0005827-9 

03 - AZUA 0301 - AZUA LA CHINA RAFAEL ANTONIO 

SANCHEZ 

SANCHEZ / 010-

0010210-1 

03 - AZUA 0301 - AZUA LAS NUEVAS 

CHARCAS 

CONCIENERGY 

SRL / 132-01729-3 

03 - AZUA 0301 - AZUA LAS NUEVAS 

CHARCAS 

TEMYCONCIV SRL 

/ 131-77409-1 
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03 - AZUA 0301 - AZUA LICDA. DEYSI 

MARGARITA REYES 

SEGURA 

RUBEN RICARDO 

ERCILIO CUETO 

RAMIREZ / 001-

0095373-6 

03 - AZUA 0301 - AZUA PROF. EDNA 

GARRIDO DE 

BOGGS 

CONSTRUCTORA 

JUCARCC, SRL / 1-

32-02070-7 

03 - AZUA 0301 - AZUA PROF. FRANCISCO 

ANT. RAMIREZ D 

CONSTRUCTORA 

JUCARCC, SRL / 

132-02070-7 

03 - AZUA 0301 - AZUA PROF. HANNOVER 

BIANELO SANCHEZ 

VILLAR 

CONCIENERGY 

SRL / 132-01729-3 

03 - AZUA 0301 - AZUA PROF. HANNOVER 

BIANELO SANCHEZ 

VILLAR 

TEMYCONCIV SRL 

/ 131-77409-1 

03 - AZUA 0301 - AZUA RAMON MARIA 

FERRERA DE LOS 

SANTOS 

TEMYCONCIV SRL 

/ 131-77409-1 

03 - AZUA 0301 - AZUA SANTA ANA TEMYCONCIV SRL 

/ 131-77409-1 

03 - AZUA 0301 - AZUA SANTA TERSA DE 

JESUS 

CONSTRUCTORA 

JUCARCC, SRL / 

132-02070-7 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

ACTIVO 20-30 INVERSIONES 

SIONA SRL / 132-

34553-3 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

ALEJANDRO 

CABRAL 

INGENIERIA 

INTEGRADAS 

SAMD, SRL / 1-31-

52957-7 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

CORAZONES 

UNIDOS 

RONULFO 

ARQUIMEDES 



 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Acta núm. 00107, del martes 21 de abril de 2026, pág. núm. 107 de 240 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

DACOSTA DE LA 

CRUZ / 010-

0007389-8 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

EDERMINO SEGURA CONCIENERGY 

SRL / 132-01729-3 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

EDERMINO SEGURA TEMYCONCIV SRL 

/ 131-77409-1 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

EL GRAMOZO INVERSIONES 

SIONA SRL / 132-

34553-3 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

EMILIO CUSTODIO RONULFO 

ARQUIMEDES 

DACOSTA DE LA 

CRUZ / 010-

0007389-8 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

EPES / VILLARPADO RONULFO 

ARQUIMEDES 

DACOSTA DE LA 

CRUZ / 010-

0007389-8 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

EPES GUAYABAL RONULFO 

ARQUIMEDES 

DACOSTA DE LA 

CRUZ / 010-

0007389-8 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

ESCUELA BOCA DE 

LA MULA 

RONULFO 

ARQUIMEDES 

DACOSTA DE LA 

CRUZ / 010-

0007389-8 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

EVANGELISTA 

VELOZ 

INGENIERIA 

INTEGRADAS 

SAMD, SRL / 1-31-
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52957-7 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

EVANGELITA 

MATEO DE VARGAS 

RONULFO 

ARQUIMEDES 

DACOSTA DE LA 

CRUZ / 010-

0007389-8 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

FELIX MOTA CONCIENERGY 

SRL / 132-01729-3 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

FELIX MOTA HISTHER ANTONIO 

RODRIGUEZ 

PUJOLS / 106-

0005472-9 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

FRESDINDA MELO 

REYES 

RONULFO 

ARQUIMEDES 

DACOSTA DE LA 

CRUZ / 010-

0007389-8 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

JOAQUIN SANCHEZ JUAN CARLOS DEL 

JESUS CANARIO 

CESPEDES / 010-

0022644-7 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

JOSE FRANCISCO 

BOBADILLA 

TEMYCONCIV SRL 

/ 131-77409-1 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

JOSE FRANCISCO 

BOBADILLA 

CONCIENERGY 

SRL / 132-01729-3 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

JOSE FRANCISCO 

BOBADILLA 

CONSTRUCRAR 

SRL / 132-011729-3 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

MAXIMILIANO 

ALCANTARA 

RONULFO 

ARQUIMEDES 

DACOSTA DE LA 

CRUZ / 010-

0007389-8 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS ROMA SALDAÑA TERRASKY 
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CASAS SERVICES SRL / 

132-72486-2 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

VILLA PALOMINO CONCIENERGY 

SRL / 132-01729-3 

03 - AZUA 0302 - PADRE LAS 

CASAS 

ROMA SALDAÑA MARÍO GÓMEZ 

03 - AZUA 0303 - SAN JOSE 

DE OCOA 

ARROYO PALMA CONSTRUCTORA 

GACASA SRL / 123-

00324-2 

03 - AZUA 0303 - SAN JOSE 

DE OCOA 

ARROYO SECO CONSTRUCTORA 

ULTRATLANTICA, 

SRL / 1-32-82171-8 

03 - AZUA 0303 - SAN JOSE 

DE OCOA 

ARROYO PALMA ING. GERMAN A. 

CARABALLO A. 

03 - AZUA 0303 - SAN JOSE 

DE OCOA 

LOS MARTÍNEZ ING. GERMAN A. 

CARABALLO A. 

03 - AZUA 0303 - SAN JOSE 

DE OCOA 

ARROYO SECO CONSTRUCTORA 

INTERPLANO SRL / 

132-82496-2 

03 - AZUA 0303 - SAN JOSE 

DE OCOA 

DERRUMBADO 

ARRIBA 

CONSTRUCTORA 

INTERPLANO, SRL / 

1-32-82496-2 

03 - AZUA 0303 - SAN JOSE 

DE OCOA 

EL PINAR MARCIO DUGLAS 

SANTANA ROA / 

001-0779840-7 

03 - AZUA 0303 - SAN JOSE 

DE OCOA 

LOS MARTINEZ CONSTRUCTORA 

GACASA SRL / 123-

00324-2 

03 - AZUA 0303 - SAN JOSE 

DE OCOA 

MANUEL 

CONFESOR CASADO 

ALCANTARA 

CONSTRUCTORA 

ULTRATLANTICA, 

SRL / 1-32-82171-8 

03 - AZUA 0303 - SAN JOSE 

DE OCOA 

MONTE NEGRO MARCIO DUGLAS 

SANTANA ROA / 
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001-0779840-7 

03 - AZUA 0303 - SAN JOSE 

DE OCOA 

PROF. JOSE 

ALTAGRACIA 

CASTILLO 

INVERSIONES 

SIONA SRL / 132-

34553-3 

03 - AZUA 0303 - SAN JOSE 

DE OCOA 

SABANA LARGA GREEN SERVICIOS 

X, SRL / 1-32-28015-

6 

03 - AZUA 0302- PADRE LAS 

CASAS 

PALMA HERRADA CAMPO 

ING.ENIERIA, 

S.R.L. 

03 - AZUA 0302- PADRE LAS 

CASAS 

SAN LORENZO CAMPO 

ING.ENIERIA, 

S.R.L. 

03 - AZUA 0302- PADRE LAS 

CASAS 

FRANCISCONDEL 

ROSARIO SÁNCHEZ 

CAMPO 

ING.ENIERIA, 

S.R.L. 

03 - AZUA 0303- SAN JOSÉ DE 

OCOA 

DOMITILIA 

GRULLÓN 

CAMPO 

ING.ENIERIA, 

S.R.L. 

03 - AZUA 0303- SAN JOSÉ DE 

OCOA 

GIL RAFAEL OSIRIS 

BEATO 

FLORENTINO 

CAMPO 

ING.ENIERIA, 

S.R.L. 

03 - AZUA 0303- SAN JOSÉ DE 

OCOA 

GUARDARRAYA CAMPO 

ING.ENIERIA, 

S.R.L. 

03 - AZUA 0303- SAN JOSÉ DE 

OCOA 

HATILLO CAMPO 

ING.ENIERIA, 

S.R.L. 

03 - AZUA 0303- SAN JOSÉ DE 

OCOA 

JUAN MARÍA 

JIMÉNEZ CORREA 

CAMPO 

ING.ENIERIA, 

S.R.L. 

03 - AZUA 0303- SAN JOSÉ DE 

OCOA 

LOS GUANABANOS CAMPO 

ING.ENIERIA, 
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S.R.L. 

03 - AZUA 0303- SAN JOSÉ DE 

OCOA 

MANUELA 

BERNARDA 

SANCHEZ 

CAMPO 

ING.ENIERIA, 

S.R.L. 

03 - AZUA 0303- SAN JOSÉ DE 

OCOA 

NORBERTO 

LUCIANO MORA 

BLANCO 

CAMPO 

ING.ENIERIA, 

S.R.L. 

03 - AZUA 0304 - BANI AMERICA ANA 

BUCARELYS 

FREDDY YSMAEL 

GARCIA PEREZ / 

020-0017971-9 

03 - AZUA 0304 - BANI ANA REYES DE 

PEREZ 

SERVICIOS 

MICAPE, SRL / 1-32-

12230-5 

03 - AZUA 0304 - BANI ESCONDIDO FREDDY YSMAEL 

GARCIA PEREZ / 

020-0017971-9 

03 - AZUA 0304 - BANI FELIX MARIA BAEZ ELI DE LA NUECES 

GARCIA / 001-

12322447-0 

03 - AZUA 0304 - BANI GRACIOSA ELVIRA 

CUEVAS 

INDUSTRIA PAYA 

SRL INDUPAYA / 

132-32542-7 

03 - AZUA 0304 - BANI GREGORIO 

LUPERON 

FREDDY YSMAEL 

GARCIA PEREZ / 

020-0017971-9 

03 - AZUA 0304 - BANI HONDURAS SAGRACONS, SRL / 

1-32-86013-6 

03 - AZUA 0304 - BANI JUAN ISMAEL 

ZAPATA NIVAR 

COFECA, SRL / 132-

38229-3 

03 - AZUA 0304 - BANI LA MONTERIA INVERSIONES 

FEDISA, SRL / 1-32-

37250-6 

03 - AZUA 0304 - BANI MILAGROS FREDDY YSMAEL 
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ALTAGRACIA MELO GARCIA PEREZ / 

020-0017971-9 

03 - AZUA 0304 - BANI PEDRO JOSE A. 

BLANDINO SOTO 

ELI DE LA NUECES 

GARCIA / 001-

12322447-0 

03 - AZUA 0304 - BANI POLITEC. MAXIMO 

GOMEZ 

CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

03 - AZUA 0304 - BANI PROF. DULCE 

MARIA ARIAS 

MOSCAT (SABANA 

CHIQUITA) 

COFECA SRL / 132-

38229-3 

03 - AZUA 0304 - BANI PROF. MARIANA 

MIRIAN SUAZO 

SERVICIOS 

MICAPE, SRL / 1-32-

12230-5 

03 - AZUA 0304 - BANI PROF. MARINO 

ENRIQUEZ BAEZ 

ING. HECTOR 

MANUEL MEJIA / 

001-0367892-6 

03 - AZUA 0304 - BANI PROF. NURIDES 

PACHANO 

INVERSIONES 

FEDISA, SRL / 132-

37250-6 

03 - AZUA 0304 - BANI VILLA DAVID ELI DE LA NUECES 

GARCIA / 001-

12322447-0 

03 - AZUA 0305 - NIZAO AUGUSTO PINEDA MARIA ARACELYS 

VALDEZ MATOS / 

084-0009760-9 

03 - AZUA 0305 - NIZAO PROF. CRISTOBAL 

ALVINO FALCON 

CONCIENERGY 

SRL / 132-01729-3 

03 - AZUA 0305 - NIZAO PROF. CRISTOBAL 

ALVINO FALCON 

TEMYCONCIV SRL 

/ 131-77409-1 

03 - AZUA 0305 - NIZAO PROF. CRUZ MARIA 

MATOS VALDEZ 

CONSTRUCTORA 

GUERRERO 
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ROMERO, SRL / 1-

32-67532-2 

03 - AZUA 0305 - NIZAO PROF. SALOME 

UREÑA DE 

HENRIQUEZ FE Y 

ALEGRIA 

CONSTRUCTORA 

GUERRERO 

ROMERO, SRL / 1-

32-67532-2 

03 - AZUA 0305 - NIZAO PROF. SALOME 

UREÑA DE 

HENRIUEZ FE Y 

ALEGRIA 

CONSTRUCTORA 

GUERRERO I, SRL / 

1-32-67532-2 

03 - AZUA 0305 - NIZAO SANTO GUILLERMO 

PLACENCIO 

CARMONA 

CONSTRUCCIONES 

CIVILES 

ELECTRAYBAROM

ECANICAS 

INDUSTRIALES RG 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA ASIA MARÍA 

COLÓN 

CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L. 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA LEÓN DURÁN 

ROQUEZ 

CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L. 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA PADRE PLINIO 

COMPRES 

CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L. 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA CRUZ DE CUABA CONSTRUMARSA, 

SRL. 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA EL CONVENTO CONSTRUMARSA, 

SRL. 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA JULIAN PERALTA CONSTRUMARSA, 

SRL. 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA LA CIÉNAGA CONSTRUMARSA, 

SRL. 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA LOS CAÑOS CONSTRUMARSA, 

SRL. 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA LOS CORRALITOS CONSTRUMARSA, 

SRL. 
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04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA LOS LIMONCITOS CONSTRUMARSA, 

SRL. 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA DANIEL ENRIQUE 

DE LA CRUZ 

TEJEDA 

FERREMAS 

CANASTICA, SRL / 

1-32-15173-9 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA EUGENIO LORENZO 

ROSA 

CONSTRUCCIONES 

FF, SRL / 130-18970-

6 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA LA GUAMA CONSTRUCCIONES 

FF, SRL / 130-18970-

6 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA NUESTRA SEÑORA 

DE FATIMA 

HILIM 

MULTISERVICES, 

SRL / 1-32-36577-1 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA PROF. 

ALEJANDRINA DE 

LA CRUZ 

CONSTRUCTORA 

LA ESTIMADA SRL 

/ 130-95523-9 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA PROF. ALTAGRACIA 

M TEJEDA BAEZ 

RECONS RIAS / 

131-59981-8 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA RAFAEL CORPORAN 

YOLI 

CONSTRUCCIONES 

FF, SRL / 130-18970-

6 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0401 - CAMBITA RAMON LORENZO 

ROMERO 

CONSTRUCTORA 

LA ESTIMADA SRL 

/ 130-95523-9 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0402 - SAN 

CRISTOBAL 

NORTE 

DOMINGO ASENCIO 

ARIAS 

METUS SERVICIOS, 

SRL / 1-32-28382-1 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0402 - SAN 

CRISTOBAL 

NORTE 

ESCUELA LABORAL 

SAN CRISTOBAL 

RAMC 

INTERNACIONAL, 

SRL / 130-91384-6 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0402 - SAN 

CRISTOBAL 

HATILLO REYELSA 

CONSTRUCTORA 
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NORTE REYES & 

LEONARDO, SRL / 

1-30-11698-9 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0402 - SAN 

CRISTOBAL 

NORTE 

LOS COROZOS JORDAN EMILIO 

RODRIGUEZ 

ALVAREZ / 031-

0115932-9 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0402 - SAN 

CRISTOBAL 

NORTE 

MANUEL MARIA 

VALENCIA 

HILIM 

MULTISERVICES 

HIGIENE Y 

LIMPIEZA SRL / 

132-36577-1 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0402 - SAN 

CRISTOBAL 

NORTE 

NUEVO HORIZONTE REYELSA 

CONSTRUCTORA 

REYES & 

LEONARDO, SRL / 

1-30-11698-9 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0402 - SAN 

CRISTOBAL 

NORTE 

RAMON SANTO 

MEDINA ZOQUIER 

HILIM 

MULTISERVICES, 

SRL / 1-32-36577-1 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0402 - SAN 

CRISTOBAL 

NORTE 

VILLA FUNDACION REYELSA 

CONSTRUCTORA 

REYES & 

LEONARDO, SRL / 

1-30-11698-9 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0402 - SAN 

CRISTOBAL 

NORTE 

VILLA MERCEDES JASUCONS / 130-

19096-8 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0403 - SAN 

CRISTOBAL SUR 

ENRIQUILLO RAMBITEL & 

ASOCIADO SRL / 

131-83431-2 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0403 - SAN 

CRISTOBAL SUR 

FELIPE ARIAS 

ARAUJO 

RAMBITEL & 

ASOCIADO SRL / 
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131-83431-2 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0403 - SAN 

CRISTOBAL SUR 

PROF. 

EXPERIMENTAL 

UASD AMERICO 

LUGO 

JORDEN E. 

RODRIGUEZ 

ALVAREZ / 031-

0015932-9 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0403 - SAN 

CRISTOBAL SUR 

PROF. JUAN ABAD 

LARA 

RICARDO 

RODRIGUEZ 

ALVAREZ / 001-

0147137-3 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0403 - SAN 

CRISTOBAL SUR 

PROF. ZAIDA DIPRE 

GUZMAN 

FELIPE ABREU 

ROSARIO / 001-

0514042-0 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0403 - SAN 

CRISTOBAL SUR 

AMÉRICO LUGO JORDAN 

RODRÍGUEZ 

(JCSETEMSA) 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0404 - VILLA 

ALTAGRACIA 

MASIPEDRO, PASO 

BAJOTO 

CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L. 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0404 - VILLA 

ALTAGRACIA 

LA PELADA ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0404 - VILLA 

ALTAGRACIA 

LAS ESCOBAS ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0404 - VILLA 

ALTAGRACIA 

LOS AMACEYES ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0404 - VILLA 

ALTAGRACIA 

DISTRITO 

EDUCATIVO 0404 

FC INGENIERIA, 

EIRL / 1-31-73607-6 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0404 - VILLA 

ALTAGRACIA 

EN ARTES FELIX 

EVARISTO MEJIA 

ABREU 

CONSTRUCCIONES 

FEM, SRL / 1-30-

98225-2 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0404 - VILLA 

ALTAGRACIA 

EN ARTES FELIX 

EVARISTO MEJIA 

VALENVIT DISEÑO 

Y CONSTRUCCION, 
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ABREU SRL / 1-32-23421-9 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0404 - VILLA 

ALTAGRACIA 

ESCUELA LABORAL 

NUESTRA SENORA 

DE LA 

ALTAGRACIA 

P MARKET SRL / 

131-38245-2 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0404 - VILLA 

ALTAGRACIA 

HERMANAS 

MIRABAL 

REFRIASU 

LOGISTIC AND 

CONSTRUTIONS, 

SRL / 1-30-32482-4 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0404 - VILLA 

ALTAGRACIA 

MARIA DEL 

ROSARIO 

ALMANZAR 

OXAL 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-32-54785-3 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0404 - VILLA 

ALTAGRACIA 

POLIT. TULIO 

MANUEL CESTERO 

STADIA 

INTERCARIBE SRL 

/ 132-15833-4 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0404 - VILLA 

ALTAGRACIA 

POLITEC. JULIO 

MANUEL CESTERO 

RICARDO 

RODRIGUEZ 

ALVAREZ / 001-

0147137-3 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0404 - VILLA 

ALTAGRACIA 

PROF. LORENZO 

PEREZ POCHE 

CONTESA 

CONSTRUCTORA 

TEJEDA SANCHEZ, 

SRL / 1-31-25988-1 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0404 - VILLA 

ALTAGRACIA 

SONIA 

ALTAGRACIA PEÑA 

SERVICE GROUP 

DIAZ GENAO, SRL / 

1-32-90981-1 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0405 - YAGUATE DEPOSITO DE 

BENDICION 

ING. FELIPE 

ABREU ROSARIO 

SRL / 001-0514042-0 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0405 - YAGUATE FRAY BARTOLOME 

DE LAS CASAS 

GRUPO 

ROCOMARPA, SRL 

/ 1-32-55714-1 

04 - SAN 0405 - YAGUATE LA CAOBA RECONS FRIAS 
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CRISTÓBAL SRL / 131-59981-8 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0405 - YAGUATE LOS PANCHOS GRUPO 

ROCOMARPA, SRL 

/ 1-32-55714-1 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0405 - YAGUATE PROF. AMPARO 

GARCIA 

RECONS FRIAS SRL 

/ 131-59981-8 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0406 - HAINA ACTIVO 20-30 CONSTRUCTORA 

VICIOSO PERALTA, 

SRL / 1-31-15513-8 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0406 - HAINA CLUB UNION 

JUVENIL 

CONSTRUCTORA 

VICIOSO PERALTA, 

SRL / 1-31-15513-8 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0406 - HAINA ESCUELA 

COMUNITARIA 

ARTURO JIMENEZ 

(EL CACIQUE) 

EZEQUIEL 

ALBERTO 

GUERRERO NOYER 

/ 003-0077273-8 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0406 - HAINA MONTE ADENTRO CONSTRUCTORA 

VICIOSO PERALTA, 

SRL / 1-31-15513-8 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0406 - HAINA PARAISO DE DIOS JUAN MIGUEL 

MATOS SANTOS / 

001-1289995-0 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0407 - SAN 

GREGORIO DE 

NIGUA 

ANDRES VALERA 

VARGAS 

COMERCIAL 

BONOCO, SRL / 1-

32-34071-1 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0407 - SAN 

GREGORIO DE 

NIGUA 

MARIA QUINTINA 

VALERA 

SOLUCIONES Y 

SERVICIOS YDAPP, 

SRL / 1-32-25287-1 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0407 - SAN 

GREGORIO DE 

NIGUA 

POLITECNICO 

PADRE ZEGRI 

METUS SERVICIOS, 

SRL / 1-32-28382-1 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0407 - SAN 

GREGORIO DE 

ARROYO PALMA RABINTEL Y ASOC 
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NIGUA 

04 - SAN 

CRISTÓBAL 

0407 - SAN 

GREGORIO DE 

NIGUA 

CAJUILES 

ENRÍQUEZ 

RABINTEL Y ASOC 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0501 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

ESTE 

CONCEPCION BONA CONSTRUCTORA 

LAUGAMA SRL / 

101-73051-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0501 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

ESTE 

ESPERANZA INVERSIONES 

FAGERNEX, SRL / 

1-30-43561-8 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0501 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

ESTE 

ESPERANZA JOSE LUIS 

HORTON AZOR / 

023-0100086-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0501 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

ESTE 

GASTON 

FERNANDO 

DELIGNE 

NAIPAUL 

TRADING, SRL / 1-

30-53201-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0501 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

ESTE 

LA CUBANA JOSE LUIS 

HORTON AZOR / 

023-0100086-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0501 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

ESTE 

LIC. VILMA 

PEREIRA 

(FURENIHSI) 

INVERSIONES 

FAGERNEX, SRL / 

1-30-43561-8 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0501 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

ESTE 

PASO AL MEDIO MEDINA SANCHEZ 

& ASOCIADOS SRL 

/ 131-81458-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0501 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

ESTE 

PROF. OLINDA INES 

DE GIUDICE 

JOSE LUIS 

HORTON AZOR / 

023-0100086-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0501 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

ESTE 

SAN FRANCISCO DE 

ASIS 

NAIPAUL 

TRADING, SRL / 1-

30-53201-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

0501 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

VILLA PROGRESO INVERSIONES 

FAGERNEX, SRL / 
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MACORÍS ESTE 1-30-43561-8 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0501 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

ESTE 

JUAN BAUTISTA 

TAVÁREZ 

INVERPROPACA 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0501 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

ESTE 

MANUEL AURELIO 

TAVÁREZ JUSTO 

INVERPROPACA 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0501 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

ESTE 

RAFAEL ANTONIO 

BARRANCO DE 

PEÑA 

INVERPROPACA 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0501 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

ESTE 

YAQUE ARRIBA INVERPROPACA 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0502 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

OESTE 

COSTA REAL ANGEL ARGENIS 

ROSARIO JAVIER / 

402-2121897-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0502 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

OESTE 

ESCUELA 

COMUNITARIA 

PARROQUIAL 

SANTA CLARA DE 

ASIS 

RANDY GUZMAN 

CRUZ / 402-

2294832-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0502 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

OESTE 

GREGORIO 

LUPERON 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 

HIPERBOLA, SRL / 

1-32-56204-6 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0502 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

OESTE 

HOYO DEL TORO ESTANDARTE, SRL 

/ 1-32-24525-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0502 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

OESTE 

JOSE JOAQUIN 

PEREZ 

IMERKABY 

CONSTRUCTORES, 

SRL / 1-31-10833-4 

05 - SAN 

PEDRO DE 

0502 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

JOSE JOAQUIN 

PEREZ 

JAMERO 

INGENIERIA, SRL / 
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MACORÍS OESTE 1-31-86319-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0502 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

OESTE 

LOS CONUCOS JOVANKA 

MERCEDES 

ALVAREZ 

RAMIREZ / 001-

1778145-0 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0502 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

OESTE 

LUIS ARTURO 

BERMUDEZ 

PROMOTORA 

ECOVI, SRL / 1-01-

87011-7 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0502 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

OESTE 

MARIA DE LA PAZ 

DEL PROYECTO 

ESPERANZA 

JOVANKA 

MERCEDES 

ALVAREZ 

RAMIREZ / 001-

1778145-0 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0502 - SAN PEDRO 

DE MACORIS 

OESTE 

SANTA MARIA DEL 

PROYECTO 

ESPERANZA 

ESTANDARTE, SRL 

/ 1-32-24525-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

ANDRES AVELINO 

BERROA 

CONSTRUCTORA 

B2P, SRL / 1-32-

93785-6 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

ARISTIDES GARCIA 

MELLA 

CARLOS ANTONIO 

TELEMIN BENITEZ 

/ 026-0117310-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

ARISTIDES GARCIA 

MELLA 

MAQUINARIAS Y 

EQUIPOS DON 

TATO, SRL / 1-31-

70748-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

EN ARTES 

FERNANDO UREÑA 

RIB 

CONSTRUCTORA 

B2PC SRL / 132-

93785-6 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

LA LECHOZA ING. CARLOS 

ANTONIO 

TELEMIN BENITEZ 



 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Acta núm. 00107, del martes 21 de abril de 2026, pág. núm. 122 de 240 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

/ 026-0117310-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

LA LECHOZA MAQUINARIAS Y 

EQUIPOS DON 

TATO, SRL / 1-31-

70748-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

NERY CUETO 

BELEN DE DELMA 

ING. CARLOS 

ANTONIO 

TELEMIN BENITEZ 

/ 026-0117310-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

POLITECNICO 

CALASANZ 

QUEVIC, SRL / 1-

33-00597-2 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

POLITECNICO 

ESCUELA HOGAR 

DEL NIÑO 

EDWARD CADO 

ABREU / 026-

0138754-7 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

POLITECNICO 

LILIAM BAYONA 

CONSTRUCTAR, 

SRL / 1-30-97365-2 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

PROF. AURORA 

ANTONIA 

ALATAGRACIA 

MARIANO 

ING. CARLOS 

ANTONIO 

TELEMIN BENITEZ 

/ 026-0117310-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

PROF. AURORA 

ANTONIA 

ALTAGRACIA 

MARIANO 

MAQUINARIAS Y 

EQUIPOS DON 

TATO, SRL / 1-31-

70748-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

PROF. RITA ELENA 

MENDEZ 

ING. CARLOS 

ANTONIO 

TELEMIN BENITEZ 

/ 026-0117310-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

PROF. RITA ELENA 

MENDEZ NUÑEZ 

MAQUINARIAS Y 

EQUIPOS DON 

TATO, SRL / 1-31-
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70748-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

RIO SALADO CONSTRUCTORA 

B2P SRL / 132-

93785-6 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

RIO SALADO DOMINGO JEUDI 

BATISTA / 103-

0006367-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0503 - LA 

ROMANA 

CONCEPCIÓN BONA MAGDALENO 

PORTORREAL 

GILBERT 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0504 - HATO 

MAYOR 

EL COCO CRISTANTE 

CONSTRUCTORA 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0504 - HATO 

MAYOR 

LOS HATILLOS ANEDCAM 

CONSTRUCTORA 

SRL / 132-65111-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0504 - HATO 

MAYOR 

LOS HATILLOS CAMTA 

CONSTRUCTORA 

SRL / 132-48627-7 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0504 - HATO 

MAYOR 

LOS HATILLOS CONSTRUCAR, SRL 

/ 1-30-97365-2 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0504 - HATO 

MAYOR 

PASO CIBAO RODOLFO 

ANTONIO FELIZ 

ALBA / 019-

0002050-2 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0504 - HATO 

MAYOR 

PROF. JUAN 

SILVESTRE 

PEGUERO 

DOMINGO JEUDI 

BATISTA / 103-

0006367-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0505 - SABANA DE 

LA MAR 

ABIGAIL MEJIA CONSTRUCTORA 

MAHESA, SRL / 1-

30-69444-3 

05 - SAN 0506 - CONSUELO CAÑADA DEL DOMINGO JEUDI 
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PEDRO DE 

MACORÍS 

NEGRO BATISTA / 103-

0006367-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0506 - CONSUELO SOR LEONOR GIBB CONSTRUCTORA 

GRUPO 

DANMARLUX, 

S.R.L. / 132-62683-4 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0506 - CONSUELO SOR LEONOR GIBB DANIEL FELIPE 

MARTIR DE LOS 

SANTOS / 025-

0043796-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0506 - CONSUELO SOR LEONOR GIBB MARMEN 

CONSTRUCTION, 

S.R.L. / 132-99731-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0506 - CONSUELO ESC. DILENIA 

ALTAGRACIA 

TAVERAS 

INVERPROPACA 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0507 - SAN JOSE 

DE LOS LLANOS 

EL JENGIBRE ANGEL ARGENIS 

ROSARIOS J, SRL / 

402-2121897-3 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0507 - SAN JOSE 

DE LOS LLANOS 

LOS LLANOS (PROF. 

SERVIO TULIO 

SOSA SANTANA) 

CONSTRUCCIONES 

Y SOLUCIONES 

ERIENVAS, SRL / 1-

31-93699-7 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0508 - 

QUISQUEYA 

LOS MONTONES CONSTRUCTORA 

GRUPO 

DANMARLUX, SRL 

/ 1-32-62683-4 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0508 - 

QUISQUEYA 

PAJARITO CONSTRUCTORA 

FERMARCHA, SRL / 

1-32-56351-4 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0508 - 

QUISQUEYA 

CENTRO 

EDUCATIVO LOS 

CERROS  

INVERPROPACA 
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05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0508 - 

QUISQUEYA 

CENTRO 

EDUCATIVO SAN 

JOSÉ  

INVERPROPACA 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0508 - 

QUISQUEYA 

EL NARANJITO INVERPROPACA 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0509 - EL VALLE SAN RAFAEL OBRAS CIVILES 

DEL ATLANTICO, 

SRL / 1-30-93708-7 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0510 - GUAYMATE BATEY NIGUA DITA SERVICES, 

SRL / 1-31-76156-9 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0510 - GUAYMATE BATEY PALO 

BLANCO 

DITA SERVICES, 

SRL / 1-31-76156-9 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0510 - GUAYMATE HICAYAGUA DITA SERVICES, 

SRL / 1-31-76156-9 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0511 - VILLA 

HERMOSA 

CONCEPCION BONA REPORTO 

INGENIERIA Y 

DISEÑO SRL / 132-

82564-2 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0511 - VILLA 

HERMOSA 

DISTRITO 0511 CAMACHO PEÑA 

CONSTRUCCIONES

, SRL. / 132-12232-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0511 - VILLA 

HERMOSA 

EUGENIO MARIA 

DE HOSTO (B&M) 

CAMACHO PEÑA 

CONSTRUCCIONES

, SRL. / 132-12232-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0511 - VILLA 

HERMOSA 

LABORAL MARTIN 

M. SANTANA 

CAMACHO PEÑA 

CONSTRUCCIONES

, SRL. / 132-12232-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

0511 - VILLA 

HERMOSA 

PROF. CONSUELO 

CONSUELO BRITO 

INGENIEROS & 

ARQUITECTOS 
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MACORÍS BAEZ DOMINICANOS, 

SRL / 1-01-71326-7 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0511 - VILLA 

HERMOSA 

PROF. EMMA 

RAMONA SANCHEZ 

FERNANDEZ 

CONSTRUCTORA 

PANERAI, SRL / 1-

32-47661-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0511 - VILLA 

HERMOSA 

PROF. 

POLITECNICO 

PROF. MERCEDES 

MARIA LAZALA 

MEJIA 

INGENIEROS & 

ARQUITECTOS 

DOMINICANOS, 

SRL / 1-01-71326-7 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0511 - VILLA 

HERMOSA 

RODNEY 

HENRIKSON 

CAMACHO PEÑA 

CONSTRUCCIONES

, SRL. / 132-12232-1 

05 - SAN 

PEDRO DE 

MACORÍS 

0511 - VILLA 

HERMOSA 

TZU CHI CONSTRUCTORA 

YARSAAN / 132-

94817-3 

06 - LA VEGA 0601 - JOSE 

CONTRERAS 

ARROYO BLANCO IMPORTADORA 

CASLOP, SRL / 1-32-

24388-9 

06 - LA VEGA 0601 - JOSE 

CONTRERAS 

LA ENCANTADA IMPORTADORA 

CASLOP, SRL / 1-32-

24388-9 

06 - LA VEGA 0601 - JOSE 

CONTRERAS 

POLITECNICO JUAN 

MIGUEL VICENTE 

MARTIN 

IMPORTADORA 

CASLOP, SRL / 1-32-

24388-9 

06 - LA VEGA 0601 - JOSE 

CONTRERAS 

ARROYO SANTIAGO EVINSA, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0601 - JOSE 

CONTRERAS 

ING.INIO MOTA EVINSA, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0601 - JOSE 

CONTRERAS 

LIMONCILLAR EVINSA, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0601 - JOSE 

CONTRERAS 

PRIMARÍA BATEY 

RAMÓNITA 

EVINSA, S.R.L. 
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06 - LA VEGA 0602 - 

CONSTANZA 

JUAN PABLO 

DUARTE 

ATTICO 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-30-69852-1 

06 - LA VEGA 0602 - 

CONSTANZA 

CENTRO 

EDUCATIVO 

ARROYO CAÑA 

CATEP, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0602 - 

CONSTANZA 

CENTRO 

EDUCATIVO 

CADILLAR 

CATEP, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0602 - 

CONSTANZA 

CENTRO 

EDUCATIVO 

ZUMBADOR 

CATEP, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0602 - 

CONSTANZA 

CENTRO 

EDUCATIVO 

HIPÓLITO BILLINI 

CATEP, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0602 - 

CONSTANZA 

CENTRO 

EDUCATIVO TRES 

PALMAS 

CATEP, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0602 - 

CONSTANZA 

EL PAPAYO CATEP, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0602 - 

CONSTANZA 

JOSÉ DOLORES 

LIRIANO 

CATEP, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0602 - 

CONSTANZA 

LA DIVISORIA CATEP, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0602 - 

CONSTANZA 

LAS ROSAS CATEP, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0602 - 

CONSTANZA 

VALLE NUEVO CATEP, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0602 - 

CONSTANZA 

JUAN PABLO 

DUARTE 

RODOS RR, SRL / 1-

32-37538-6 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

AGUA DE LA 

PALMA 

CATEP, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0603 - ANASTACIO DE CATEP, S.R.L. 
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JARABACOA JESUS TORRES 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

ANA GRACIELA 

MORILLO 

CRUVA 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-31-48852-8 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

DOMINGO 

ANTONIO PEREZ 

OZUNA 

TICIMAR 

CORPORATION, 

SRL / 1-33-09994-2 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

DON BOSCO CALABRESSE 

INTERNATIONAL 

CORPORATION 

SRL / 130-47574-1 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

LA MAJAGUITA INGELCOND, SRL / 

1-31-06341-1 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

LLANO DEL HIGO TOMMY ADOLFO 

ORTIZ UREÑA / 

050-0021836-1 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

NIEVES MARIA 

VALERIO 

CALABRESSE 

INTERNATIONAL 

CORPORATION 

SRL / 130-47574-1 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

POLITECNICO LUIS 

ERNESTO GOMEZ 

URIBE 

ATTICO 

CONSTRUCTORA 

INMOBILIRIA, SRL 

/ 1-30-69852-1 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

POLITECNICO LUIS 

ERNESTO GOMEZ 

URIBE 

RODOS, SRL / 1-32-

37538-6 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

POLITECNICO LUIS 

ERNESTO GOMEZ 

URIBE 

TOMMY ADOLFO 

ORTIZ UREÑA / 

050-0021836-1 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

POLITECNICO 

MARIA 

AUXILIADORA 

MULTHIERROS & 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-30-54569-3 
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06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

PROF. ROGELIO A. 

ESPAILLAT 

GUZMAN 

LARKSPUR 

CONSTRUCTION 

SRL / 130-96529-3 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

PROYECTO YERBA 

BUENA 

JYR 

CONSTRUCCIONES

, EIRL / 1-32-63674-2 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

ALBERGUE 

NUESTRA SEÑORA 

DEL ROSARIO 

SERVINSOL, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

ESCUELA 

MERCEDES 

RODRÍGUEZ. 

SERVINSOL, S.R.L 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

ESCUELA 

HACIENDA 

ESTRELLA 

SERVINSOL, S.R.L 

06 - LA VEGA 0603 - 

JARABACOA 

ESCUELA 

ANTOLINA 

HERNÁNDEZ. 

SERVINSOL, S.R.L 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

EMILIANO 

MARTÍNEZ 

SERVINSOL, S.R.L 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

LA CABIRMA SERVINSOL, S.R.L 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

LA VIGIA SERVINSOL, S.R.L 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

SAGRARÍO ERCILIA 

DÍAZ - PROYECTO 

CABRETO  

SERVINSOL, S.R.L 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

CARMEN GIL TAPIA BOYOBEL 

COMERCIAL, SRL / 

132-43787-1 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

CENTRO 

EDUCATIVO 

EMELINDA 

IENOX, S.R.L. 
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HERNÁNDEZ  

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

CENTRO 

EDUCATIVO 

FELICIANO NOESÍ 

IENOX, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

CENTRO 

EDUCATIVO 

FLORENTINA 

SÁNCHEZ  

IENOX, S.R.L. 

  LUISA GÓMEZ  IENOX, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

EDUCACION 

ESPECIAL 

BOYOBEL 

COMERCIAL, SRL / 

1-32-43787-1 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

FRAY RAMON PANE FELIPE GARCIA & 

ASOC, SRL / 1-30-

82892-1 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

LOS COROZOS ALSERKA 

SOLUTIONS 

COMPANY, SRL / 1-

32-91913-2 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

LOS RINCONES DE 

GUACO 

MERSA 

CONSTRUCCIONES 

LIGERAS, SRL / 130-

11061-1 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

MIGUEL ANGEL 

IBAÑEZ 

MULTHIERROS & 

CONSTRUCCIONE, 

SRL / 130-54569-3 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

POLITECNICO 

MIGUEL ANGEL 

IBAÑEZ 

BOYOBEL 

COMERCIAL, SRL / 

132-43787-1 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

PROF. LUDOVINA 

MUÑOZ 

CONSTRUCTORA 

2Y, SRL / 130-97331-

8 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA SAN MARTIN DE CONSTRUCTORA 
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OESTE PORRES YESBEL,SRL / 131-

48663-2 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

SEÑORITAS VILLA 

DEL ORBE 

CONSTRUCTORA 

2Y, SRL / 130-97331-

8 

06 - LA VEGA 0604 - LA VEGA 

OESTE 

YABANAL CONSTRUCTORA 

2Y, SRL / 130-97331-

8 

06 - LA VEGA 0605 - LA VEGA 

ESTE 

BARBARA MATILDE 

ALMONTE 

MEDITACTICA SRL 

/ 131-84923-7 

06 - LA VEGA 0605 - LA VEGA 

ESTE 

PRIMARÍA BATEY 

CAMPO NUEVO 

ECO2SMART, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0605 - LA VEGA 

ESTE 

PRIMARÍA JAGUA 

MOCHA 

IENOX, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0605 - LA VEGA 

ESTE 

EN ARTES DON 

PEPE ALVAREZ 

MULTHIERROS & 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-30-5456-3 

06 - LA VEGA 0605 - LA VEGA 

ESTE 

GUMERSINDA 

PAULINO 

JORDAN EMILIO 

RODRIGUEZ 

ALVAREZ / 031-

0115932-9 

06 - LA VEGA 0605 - LA VEGA 

ESTE 

JAMO 

BARRANQUITA 

CONSTRUMIRKA 

SRL / 131-12476-3 

06 - LA VEGA 0605 - LA VEGA 

ESTE 

LA JAVILLA MEDITACTICA SRL 

/ 131-84923-7 

06 - LA VEGA 0605 - LA VEGA 

ESTE 

LA VEREDA JORDAN EMILIO 

RODRIGUEZ 

ALVAREZ / 031-

0115932-9 

06 - LA VEGA 0605 - LA VEGA 

ESTE 

MANGA LARGA 

ARRIBA 

JORDAN EMILIO 

RODRIGUEZ 

ALVAREZ / 031-

0115932-9 
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06 - LA VEGA 0605 - LA VEGA 

ESTE 

POLITECNICO ARZ. 

JUAN ANTONIO 

FLORES SANTANA 

CONSTRUCTORA 

SANTOS ROJAS, 

SRL / 1-31-21231-1 

06 - LA VEGA 0605 - LA VEGA 

ESTE 

POLITECNICO ARZ. 

JUAN ANTONIO 

FLORES SANTANA 

LHX 

MULTISERVICIOS, 

SRL / 1-32-22966-5 

06 - LA VEGA 0605 - LA VEGA 

ESTE 

PROF. NIOVE 

ESTELA MARIOT 

JORDAN EMILIO 

RODRIGUEZ 

ALVAREZ / 031-

0115932-9 

06 - LA VEGA 0605 - LA VEGA 

ESTE 

RANCHO VIEJO YOCASTA 

MARIANA 

TAMAYO MASSIH / 

001-0658906-2 

06 - LA VEGA 0605 - LA VEGA 

ESTE 

TEOFILO ORTEGA 

GOMEZ 

PROYECTOS Y 

DISEÑOS DEL 

CARIBE, SRL / 1-32-

95315-2 

ECO2SMART

, S.R.L. 

ECO2SMART, 

S.R.L. 

PRIMARÍA BATEY 

SAN GERMÁN 

ECO2SMART, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA ALBERGUE 

EDUCATIVO 

INFANTIL 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA AMADO MARIA 

TEJADA SANCHEZ 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 

MARAMIT SRL / 

131-50403-5 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA ANA ANTONIA 

TORRES PEREZ 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 

MARAMIT SRL / 

131-50403-5 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA ANA MERCEDES 

VERAS 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 
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MARAMIT SRL / 

131-50403-5 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA ANTONIO RAMON 

TAVERAS LOPEZ 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 

MARAMIT SRL / 

131-50403-5 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA AQUILINA DE JESUS 

OVALLES 

FERNANDEZ 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA AQUILINA DE 

JESUS OVLLES 

FERNANDEZ 

CONSTRUCTORA 

KENASA, SRL / 1-

31-72732-8 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA AURA ESTELA 

NUÑEZ 

TEMYCONCIV SRL 

/ 131-77409-1 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA AURORA TAVAREZ 

BELLIARD 

DINSTRUCCION 

INGENIERIA & 

ARQUITECTURA 

SRL / 131-65830-1 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA BIENVENIDO 

SERRANO 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA BRUNILDA DE LA 

CRUZ 

SHANGHAI 

INVERSIONES, SRL 

/ 1-32-17045-8 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA CACIQUE CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 

MARAMIT SRL / 

131-50403-5 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA CACIQUE DINSTRUCCION 

INGENIERIA & 

ARQUITECTURA 

SRL / 131-65830-1 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA DR. JULIO JAIME 

JULIA 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 
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06 - LA VEGA 0606 - MOCA EL COROZO KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA EN ARTE DOMINGO 

F SARMIENTO 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 

MARAMIT SRL / 

131-50403-5 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA ENEMENCIO 

ROSARIO 

DINSTRUCCION 

INGENIERIA & 

ARQUITECTURA 

SRL / 131-65830-1 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA ENEMENCIO 

ROSARIO 

WILVAMATT 

MULTISERVICES 

SRL / 132-87999-6 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA ENEMENCIO 

ROSARIO 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 

MARAMIT SRL / 

131-50403-5 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA FRANCISCO 

ANTONIO ARIAS 

MOLINA 

CONSTRUCTORA 

KENASA, SRL / 1-

31-72732-8 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA HOGAR ESC. LA 

MILAGROSA 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 

MARAMIT SRL / 

131-50403-5 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA JOSE LUIS GOMEZ 

ORBE 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA JOSE LUIS GOMEZ 

ORBE 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA JOSE LUIS GOMEZ 

ORBE - 

QUEBRANDA 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 
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HONDA 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA JOSE MARIA 

RAMIREZ 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA JOSE RODRIGUEZ 

BENCOSME 

GERVIMASI 

MULTISERVICE 

SRL / 131-71228-2 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA JOSE RODRIGUEZ 

BENCOSME 

WILVAMATT 

MULTISERVICES 

SRL / 132-87999-6 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA JOSEFA 

ALTAGRACIA 

TORIBIO OVALLES 

LARKSPUR 

CONSTRUCTION, 

SRL / 1-30-96529-3 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA JOSEFA DEL 

CARMEN ROSARIO 

TEMYCONCIV SRL 

/ 131-77409-1 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA JUAN MARIA 

JIMENEZ CORREA 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA JUAN PABLO 

SANCHEZ GARCIA 

GERVIMASI 

MULTISERVICE 

SRL / 131-71228-2 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA JUANA 

ALTAGRACIA 

CALDERON 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 

MARAMIT SRL / 

131-50403-5 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA LORENZO 

CONFESOR 

HICIANO GUZMAN 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA LUIS RAMON 

GOMEZ LIZARDO 

SERVIALES GROUP 

SRL / 132-21831-2 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA MANOLO ANTONIO 

ALMONTE 

LARKSPUR 

CONSTRUCTION, 

SRL / 1-30-96529-3 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA ORTEGA ALDUCA, SRL / 1-

30-53384-9 
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06 - LA VEGA 0606 - MOCA PABLO ALBA 

FLORES 

ALDUCA, SRL / 1-

30-53384-9 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA POLITECNICO JOSE 

ANTONIO 

CASTILLO 

FERRERAS 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA POLITECNICO 

SALESIANO 

ARQUIDES 

CALDERON 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA POLITECNICO 

SALESIANO 

ARQUIDES 

CALDERON 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PROF. ANGELICA 

ANTONIA MOLINA 

SANTOS 

MARTIN MANUEL 

FERNANDEZ 

SALCEDO / 054-

0102267-7 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PROF. ANGUSTIA 

PEREZ ROSARIO 

BERRAZZANO SRL 

/ 132-70323-5 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PROF. ANTONIO 

RAMON TAVERAS 

BERRAZZANO SRL 

/ 132-70323-5 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA CENTRO 

EDUCATIVO CIRILA 

CABRERA  

KEMONS 

CONSTRUCTORA, 

S.R.L. 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA EUGENIO 

FRANCISCO  

KEMONS 

CONSTRUCTORA, 

S.R.L. 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA GONZALO DISLA  KEMONS 

CONSTRUCTORA, 

S.R.L. 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA SALOMÉ UREÑA  KEMONS 

CONSTRUCTORA, 
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S.R.L. 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA MARIA TEJADA 

SÁNCHEZ 

KRAKOW (ING. 

MATOS) 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PROF. ANGUTIA 

PEREZ R. 

GERVIMASI 

MULTISERVICE 

SRL / 131-71228-2 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PROF. CAROLINA A. 

ROJAS 

DINSTRUCCION 

INGENIERIA & 

ARQUITECTURA 

SRL / 131-65830-1 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PROF. EULALIA DE 

JESUS JIMENEZ 

BALDERA 

SHANGHAI 

INVERSIONES, SRL 

/ 1-32-17045-8 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PROF. FABIA 

DOLORES CACERES 

VERAS 

CONSTRUCTORA 

KENASA, SRL / 1-

31-72732-8 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PROF. MARIA 

ELENA MENDEZ 

DINSTRUCCION 

INGENIERIA & 

ARQUITECTURA 

SRL. / 131-65830-1 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PROF. MELIDA 

PEREZ RODRIGUEZ 

SEVNO 

INVERSIONES SRL 

/ 130-80108-8 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PROF. PEDRO JOSE 

HENRIQUEZ 

FRANCISCO 

SERVIALES GROUP 

SRL / 132-21831-2 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PROF. PEDRO 

NOLASCO NUÑEZ 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PROF. ROGELIO A. 

ESPAILLAT 

GUZMAN 

LARKSPUR 

CONSTRUCTION 

SRL / 130-96529-3 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA RAMON A. 

FERREIRAS 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 
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SANTANA MARAMIT SRL / 

131-50403-5 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA RAMON VARGAS 

VERAS 

CONSTRUKTECK 

SRL / 130-75006-8 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA SAN JUAN BOSCO CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 

MARAMIT SRL / 

131-50403-5 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA THOMAS 

RODRIGUEZ 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 

MARAMIT SRL / 

131-50403-5 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA FÉLIX MARÍA 

PERALTA 

JOHANDY 

SERVICIOS 

MULTIPLES 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA AGUSTINA PÉREZ WARSAW 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA ANA MERCEDES 

VERAZ 

WARSAW 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA AURORA TAVÁREZ 

BELIAR 

WARSAW 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA CACIQUE  WARSAW 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA EMENCIO ROSARIO WARSAW 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA JOSÉ RODRÍGUEZ 

BENCOSME 

WARSAW 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PEDRO JOSÉ 

HENRÍQUEZ 

WARSAW 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PROF. ANA 

ANTONIA TORRES 

PÉREZ 

WARSAW 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA PROF. MARÍA 

ELENA MÉNDEZ  

WARSAW 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA RAMÓN FERREIRAS 

(HERMITA) 

WARSAW 
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06 - LA VEGA 0606 - MOCA THOMÁS 

RODRÍGUEZ 

WARSAW 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA JUANA CALDERÓN WARSAW 

06 - LA VEGA 0606 - MOCA DISTRITO 06-06 WARSAW 

06 - LA VEGA 0607-GASPAR 

HERNÁNDEZ 

CAÑADA HONADA 

DEL SALADO 

CONATHRY 

CORPORATIONS, 

S.R.L. 

06 - LA VEGA 0607-GASPAR 

HERNÁNDEZ 

 ALBERGUE 

INFANTIL SAN 

MARTÍN DE 

PORRES 

SUDIVIAL, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0607-GASPAR 

HERNÁNDEZ 

EL LICEY SUDIVIAL, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0608 - JAMAO AL 

NORTE 

LA MAJAGUA EVINSA, S.R.L 

06 - LA VEGA 0608 - JAMAO AL 

NORTE 

PROF. ORFELINA 

ZORRILLA DE GIL 

EVINSA, S.R.L 

06 - LA VEGA 0609 - SAN 

VICTOR 

EL PIÑAL CONSTRUCTORA E 

INSTALICONES 

CROMWELL, S.R.L.  

06 - LA VEGA 0609 - SAN 

VICTOR 

SAN JUAN 

EVANGELISTA 

CONSTRUCTORA E 

INSTALICONES 

CROMWELL, S.R.L.  

06 - LA VEGA 0609 - SAN 

VICTOR 

PROF. ANIBAL 

MEDINA DIAZ 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

06 - LA VEGA 0609 - SAN 

VICTOR 

PROF. AURA 

EMILIA MERCEDES 

MATA 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

06 - LA VEGA 0609 - SAN 

VICTOR 

PROF. RODOLFO 

ANTONIO 

RODRIGURZ 

RICART 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 
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06 - LA VEGA 0610 - JIMA ABAJO PAPAGALLO ECO2SMART, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0610 - JIMA ABAJO PRIMARÍA BATEY 

SAN GERMÁN 

ECO2SMART, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0610 - JIMA ABAJO PRIMARÍA BATEY 

VERDE 

ECO2SMART, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0610 - JIMA ABAJO PRIMARÍA PADRE 

NUESTRO 

ECO2SMART, S.R.L. 

06 - LA VEGA 0610 - JIMA ABAJO AURISTELIA 

RESTITUYO. 

HISTHER ANTONIO 

RODRIGUEZ 

PUJOLS / 106-

0005472-9 

06 – LA 

VEGA 

0610 – JIMA 

ABAJO 

FRANCISCO DEL 

ROSARIO S. 

HISTHER ANTONIO 

RODRIGUEZ 

PUJOLS / 106-

0005472-9 

06 - LA VEGA 0610 - JIMA ABAJO LOS CERROS PREFABRICADOS 

Y DEMOLICIONES J 

& L, SRL / 1-31-

10995-2 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0701 - TENARES ALEJANDRINA 

ROSARIO DURAN 

DE TEJADA 

DANIEL DIDEROT 

PAULINO DE JESUS 

/ 056-0087097-5 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0701 - TENARES FRANCISCO ANT. 

ALVAREZ 

JORJE LUIS SIERRA 

BELLO / 056-

0094221-2 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0701 - TENARES RAMON M CHECO . 

LOS CAYOS 

YEZMIN REAL 

STATE SRL / 130-

82378-2 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 
 

0701 – TENARES 

 
 

SIXTO LUNA LUNA 

SIXTO LUNA LUNA 

BRIGA 

CONSTRUCTION 

SRL / 131-02405-1/ 

ARBELYS B. 

TEJADA 
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07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0701 - TENARES TRINIDAD 

SANCHEZ JAVIER 

YEZMIN REAL 

STATE SRL / 130-

82378-2 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0702 - SALCEDO PROF. ANIANA 

PICHARDO 

SILVIO ANTONIO 

MONEGRO 

HERNANDEZ / 055-

0026447-7 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0703 - CASTILLO POLITEC. MARIA 

PAULINO VIUDA 

PEREZ 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0703 - CASTILLO POLITECNICO 

MARIA PAULINO 

VIUDA PEREZ 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0704 - VILLA RIVA FRANCISCO DEL 

ROSARIO SANCHEZ 

BEX PROJECTS, 

SRL / 1-30-87546-4 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0704 - VILLA RIVA FRANCISCO DEL 

ROSARIO SANCHEZ 

SAROEMI, SRL / 1-

31-89558-1 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0704 - VILLA RIVA FRANCISCO DEL 

ROSARIO SANCHEZ 

SAROEMI, SRL / 1-

31-89558-1 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS SUR-E 

ANA CELESTE 

FERNANDEZ 

CONSTRUCTORA 

PELTON, SRL / 1-32-

20957-5 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS SUR-E 

ANGELA MARTE CONSTRUCTORA 

PELTON, SRL / 1-32-

20957-5 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS SUR-E 

BUENAVENTURA 

GRULLON 

CONSTRUCTORA 

PELTON, SRL / 1-32-

20957-5 

07 - SAN 

FRANCISCO 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

CONCEPCION BONA CENTRO 

FERRETERO 
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DE MACORÍS MACORIS SUR-E NUDO, SRL / 1-32-

09832-3 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS SUR-E 

DURGE MARIA 

VARGAS 

BOYOBEL 

COMERCIAL SRL / 

132-43787-1 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS SUR-E 

JOSE MARIA 

CABRAL Y BAEL 

CONSTRUCTORA 

PELTON, SRL / 1-32-

20957-5 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS SUR-E 

MARIA MODESTA 

CRUZ 

CONSTRUCTORA 

PELTON, SRL / 1-32-

20957-5 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS SUR-E 

PROF. JESUS MARIA 

FERNANDEZ 

CONSTRUCTORA 

TRACKERVILLE, 

SRL. / 130-99945-7 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS SUR-E 

SAGRADO 

CORAZON DE JESUS 

CENTRO 

FERRETERO 

NUDO, SRL / 1-32-

09832-3 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS SUR-E 

SALOME UREÑA CONSTRUCTORA 

PELTON, SRL / 1-32-

20957-5 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS SUR-E 

TOMASINA DE LA 

CRUZ PERALTA 

CONSTRUCTORA 

TRACKERVILLE, 

SRL. / 130-99945-7 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

CORONEL RAFAEL 

TOMAS 

FERNANDEZ 

DOMINGUEZ 

SCHOJEN, SRL / 1-

32-13256-4 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

DEMETRIO MENA 

GARCIA 

ELEUDY 

RADHAMES SIME 

ABREU / 056-

0174836-0 

07 - SAN 0705 - SAN DISTRITO DANIEL DIDEROT 
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FRANCISCO 

DE MACORÍS 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

EDUCATIVO 0706 PAULINO DE 

JESUS / 056-

0087097-5 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

ESCUELA LABORAL 

CELESTE ANTONIA 

DURAN 

CESAR RAFAEL 

SANTANA CEPEDA 

/ 402-2507913-2 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

EUGENIO MARIA 

DE HOSTOS 

FELIX JOSE LOPEZ 

SIERRA / 056-

0135136-3 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

FELIX RAMON 

FERNANDEZ 

CAMILO 

ALEXANDER 

ORTEGA / 057-

0015334-8 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

LICEO MAX 

HENRIQUEZ UREÑA 

CESAR RAFAEL 

SANTANA CEPEDA 

/ 402-2507913-2 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

LUIS BASILIO 

ORTEGA 

SOBEYDA 

ESTEFANY 

JIMENEZ 

SALAZAR / 056-

0164575-6 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

LUIS JOSE ACRA 

CHABEBE 

CESAR RAFAEL 

SANTANA CEPEDA 

/ 402-2507913-2 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

MANUEL JOAQUIN 

CRUZ 

FILCONS 

SOLUCIONES 

CONSTRUCTIVA 

SRL / 132-94957-9 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

PEDRO MIR ING. FELIX JOSE 

LOPEZ SIERRA / 

056-0135136-3 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

POLITECNICO MAX 

HENRIQUEZ UREÑA 

CESAR RAFAEL 

SANTANA CEPEDA 

/ 402-2507913-2 
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07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

PROF. ADELAIDA 

PEREZ VEGA (LA 

PIÑA II) 

MARIELY DEL 

CARMEN DURAN 

DUARTE / 402-

2338498-9 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

PROF. JESÚS MARÍA 

FERNÁNDEZ 

IGNACIO 

POLANCO 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0705 - SAN 

FRANCISCO DE 

MACORIS NOR-O 

TOMASINA DE LA 

CRUZ POLANCO 

IGNACIO 

POLANCO 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0707 - VILLA 

TAPIA 

ELIAS ESPINAL CONCIENERGY, 

SRL / 1-32-01729-3 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0707 - VILLA 

TAPIA 

FELICIANO MEDINA CONCIENERGY, 

SRL / 1-32-01729-3 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0707 - VILLA 

TAPIA 

RAMÓN SANCHEZ 

GIL 

CONCIENERGY, 

SRL / 1-32-01729-3 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0707 - VILLA 

TAPIA 

SIRILO ALCEQUIEZ CONCIENERGY, 

SRL / 1-32-01729-3 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0707 - VILLA 

TAPIA 

EL RANCHITO TDR PROYECTOS, 

SRL / 132-15848-2 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0707 - VILLA 

TAPIA 

JUAN PABLO 

SÁNCHEZ GARCÍA 

GERVINMASI 

MULTISERVICES, 

S.R.L. 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0707 - VILLA 

TAPIA 

ENTRADA DON 

MIGUEL 

GERVINMASI 

MULTISERVICES, 

S.R.L. 

07 - SAN 

FRANCISCO 

0707 - VILLA 

TAPIA 

FRANCISCO 

ANTONIO MEDINA 

GERVINMASI 

MULTISERVICES, 
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DE MACORÍS S.R.L. 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0707 - VILLA 

TAPIA 

LOS CUERVOS GERVINMASI 

MULTISERVICES, 

S.R.L. 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0707 - VILLA 

TAPIA 

MATIAS PIMENTEL GERVINMASI 

MULTISERVICES, 

S.R.L. 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0707 - VILLA 

TAPIA 

FELIX MARIA 

TORIBIO COSTE 

CONPROINB, 

ACBA, SRL / 1-31-

69477-2 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0707 - VILLA 

TAPIA 

FELIX MARIA 

TORIBIO COSTE 

NEOLIS 

ARCHITECTURE, 

SRL / 1-31-45189-6 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0707 - VILLA 

TAPIA 

JUSTO MARINO 

LOPEZ VARGAS 

CONPROINB, 

ACBA, SRL / 1-31-

69477-2 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0707 - VILLA 

TAPIA 

JUSTO MARINO 

LOPEZ VARGAS 

NEOLIS 

ARCHITECTURE, 

SRL / 1-31-45189-6 

07 - SAN 

FRANCISCO 

DE MACORÍS 

0707 - VILLA 

TAPIA 

MARIA DE LA CRUZ 

QUEZADA FLORES 

GRUPO JAVISOL, 

SRL / 1-32-66080-3 

08 - 

SANTIAGO 

0801 - SAN JOSE 

DE LAS MATAS 

MINERVA MIRABAL CONSTRUCTORA 

INTEGRO DOM, 

SRL / 131-41555-5 

08 - 

SANTIAGO 

0801 - SAN JOSE 

DE LAS MATAS 

PADRE JOSE 

ANTONIO TINEO 

NUÑEZ 

CONSTRUCTORA 

ELIAS PEREZ, SRL / 

1-02-61360-5 

08 - 

SANTIAGO 

0801 - SAN JOSE 

DE LAS MATAS 

PADRE JOSE 

ANTONIO TINEO 

NUÑEZ 

CONSTRUCTORA 

INTEGRO DOM, 

SRL / 1-32-30487-1 

08 - 

SANTIAGO 

0801 - SAN JOSE 

DE LAS MATAS 

ESC PRIM CARLOS 

MOLINA TRINIDAD  

TOMÁS DIONISIO 

SEPÚLVEDA 
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08 - 

SANTIAGO 

0801 - SAN JOSE 

DE LAS MATAS 

ESC PRIM ITALIA 

CUSTODIO  

TOMÁS DIONISIO 

SEPÚLVEDA 

08 - 

SANTIAGO 

0801 - SAN JOSE 

DE LAS MATAS 

ESC PRIM JOSÉ 

NÚÑEZ  

TOMÁS DIONISIO 

SEPÚLVEDA 

08 - 

SANTIAGO 

0801 - SAN JOSE 

DE LAS MATAS 

ESC PRIM LUIS 

MOREL 

TOMÁS DIONISIO 

SEPÚLVEDA 

08 - 

SANTIAGO 

0801 - SAN JOSE 

DE LAS MATAS 

ESC PRIM MANUEL 

HERNÁNDEZ 

HENRÍQUEZ  

TOMÁS DIONISIO 

SEPÚLVEDA 

08 - 

SANTIAGO 

0801 - SAN JOSE 

DE LAS MATAS 

ESC PRIM PASCUAL 

ACOSTA  

TOMÁS DIONISIO 

SEPÚLVEDA 

08 - 

SANTIAGO 

0801 - SAN JOSE 

DE LAS MATAS 

ESC PRIM 

SEVERINO ÁGUEDA  

TOMÁS DIONISIO 

SEPÚLVEDA 

08 - 

SANTIAGO 

0802 - JANICO BAO KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

08 - 

SANTIAGO 

0802 - JANICO GENEROSA 

FERREIRA 

CONSTRUCTORA 

JEAN CARLOS, SRL 

/ 102-33415-3 

08 - 

SANTIAGO 

0802 - JANICO JESUS MARIA 

GONZALEZ 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

08 - 

SANTIAGO 

0802 - JANICO POLITECNICO JUAN 

ANTONIO 

COLLADO 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

08 - 

SANTIAGO 

0802 - JANICO EL REMOLINO GERBER 

REYNALDO LORA 

GONZALEZ 

08 - 

SANTIAGO 

0802 - JANICO ENEMESIO PENA GERBER 

REYNALDO LORA 

GONZALEZ 

08 - 

SANTIAGO 

0802 - JANICO HILDA MARÍA 

RAMOS 

GERBER 

REYNALDO LORA 
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GONZALEZ 

08 - 

SANTIAGO 

0802 - JANICO JOSÉ MARÍA 

SALCEDO JEREZ -

3738 

GERBER 

REYNALDO LORA 

GONZALEZ 

08 - 

SANTIAGO 

0802 - JANICO ESC. PRIM. LOS 

BRAZOS  

MARILIS 

ALTAGRACIA 

SOSA GONELL 

08 - 

SANTIAGO 

0802 - JANICO ESC. PRIM. UBALDO 

FERREIRA 

MARILIS 

ALTAGRACIA 

SOSA GONELL 

08 - 

SANTIAGO 

0802 - JANICO ESC. PRIM. VILLA 

SAN PEDRO 

MARILIS 

ALTAGRACIA 

SOSA GONELL 

08 - 

SANTIAGO 

0802 - JANICO JOSÉ FRANCISCO 

PEÑA GÓMEZ 

MARILIS 

ALTAGRACIA 

SOSA GONELL 

08 - 

SANTIAGO 

0802 - JANICO ROSA AMÉRICA 

SÁNCHEZ 

MARILIS 

ALTAGRACIA 

SOSA GONELL 

08 - 

SANTIAGO 

0802 - JANICO JUAN BURET 

TORRES 

GERBER 

REYNALDO LORA 

GONZALEZ 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

ALBERGUE 

INFANTIL 

SANTIAGO 

APOSTOL 

INGENIERIA 

LUCIANO SARKIS, 

SRL / 1-31-26187-6 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

ANA JOSEFA 

JIMENEZ 

CONSTRUCTORA 

JEAN CARLOS, SRL 

/ 1-02-33415-3 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

ANA MERCEDES 

BALBUENA 

CONSTRUCTORA 

JEAN CARLOS, SRL 

/ 1-02-33415-3 

08 - 0803 - SANTIAGO FRANCISCO VICMIA 
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SANTIAGO SUR-ESTE ANTONIO DE LAS 

NUECES 

COMERCIAL, SRL / 

1-32-25222-5 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

JOSE ANTONIO 

MARTE. 

INVERSIONES 

ULTRAMAR / 101-

62358-9 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

JOSE DE JESUS 

GERMOSO 

VASQUEZ 

SUPLIDORA R&S, 

SRL / 1-31-68286-3 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

LA JAGUA CONSTRUCTORA 

JEAN CARLOS, SRL 

/ 1-02-33415-3 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

LA LIMA COMERCIAL 

GOMEZ FORTUNA, 

EIRL / 1-31-63626-8 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

MERCEDES 

ALTAGRACIA 

CABRAL DE LEON 

GIMBER 

FERDINAN POOL 

HOLGUIN / 223-

0098879-1 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

ORLANDO 

BIENVENIDO 

CARVAJAL 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

CRUZASTA, SRL / 

1-32-63042-4 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

POLITECNICO 

MERCEDES 

ALTAGRACIA 

CABRAL DE LEON 

GIMBER 

FERDINAN POOL 

HOLGUIN / 223-

0098879-1 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

PROF, ZENEIDA DE 

BLANCO 

VICMIA 

COMERCIAL, EIRL / 

1-32-25222-5 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

PROF. EMARIA 

SECUNDINA 

TORRES 

HORMINCA 

CONSTRUCTORA 

SRL / 131-27487-2 

08 - 0803 - SANTIAGO PROF. FERMINA HORMINCA 
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SANTIAGO SUR-ESTE ALTAGRACIA 

GARCIA 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-31-27487-2 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

PROF. JUAN EMILIO 

BOSCH GAVIÑO 

HORMINCA 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-31-27487-2 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

PROF. MARIA 

ALTAGRACIA 

JIMENEZ 

CALDERON 

COMERCIAL 

GOMEZ FORTUNA, 

EIRL / 1-31-63626-8 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

PROF. MARIA 

ALTAGRACIA 

JIMENEZ 

CALDERON 

VICMIA 

COMERCIAL, EIRL / 

1-32-25222-5 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

PROF. 

MAXIMILIANO 

ESTRELLA 

GRULLON 

HORMINCA 

CONSTRUCTORA 

SRL / 131-27487-2 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

PROF. NORMA 

ADALGISA PEREZ 

(TITA) 

VICMIA 

COMERCIAL, SRL / 

1-32-25222-5 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

PROF. RAMON 

GRULLON 

MARTINEZ 

COMERCIAL 

GOMEZ FORTUNA, 

EIRL / 1-31-63626-8 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

PROF. RAMON 

GRULLON 

MARTINEZ 

VICMIA 

COMERCIAL, EIRL / 

1-32-25222-5 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

PROF. ZENEIDA DE 

BLANCO 

COMERCIAL 

GOMEZ FORTUNA, 

EIRL / 1-31-63626-8 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

SALOME UREÑA SUPLIDORA R&S, 

SRL / 1-31-68286-3 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

SILVESTRE 

ANTONIO GUZMAN 

HORMINCA 

CONSTRUCTORA, 
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FERNANDEZ SRL / 1-31-27487-2 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

VILLA CENTRO INGENIERIA 

LUCIANO SARKIS, 

SRL / 1-31-26187-6 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

MAXIMILIANO 

ANT. ESTRELLA 

GRULLON  

JEAN 

CONSTRUCTORA 

08 - 

SANTIAGO 

0803 - SANTIAGO 

SUR-ESTE 

PROF. MARÍA 

SECUNDINA 

JEAN 

CONSTRUCTORA 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

AURA HERRERA 

MARTINEZ 

ELITE INGENIERIA 

EI, SRL / 1-31-23532-

8 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

CAMILA 

HENRIQUEZ UREÑA 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

EMMA BALAGUER MARTIN MANUEL 

FERNANDEZ 

SALCEDO / 054-

0102267-7 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

INSTITUTO 

TECNOLOGICO 

MEXICO 

CONSTRUCTORA 

GARCIA ULLOA, 

EIRL / 132-98476-5 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

INSTITUTO 

TECNOLOGICO 

MEXICO 

MARTIN MANUEL 

FERNANDEZ 

SALCEDO / 054-

0102267-7 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

INTEGRAL COMETA 

DE ESPERANZA 

MULTHIERROS & 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-30-54569-3 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

JACINTO DE LA 

CONCHA 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

08 - 0804 - SANTIAGO MARIA EUGENIA KENNEDY RAMON 
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SANTIAGO NOROESTE HERNANDEZ SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

POLITECNICO 

PROF. PLINIO 

RAFAEL MARTINEZ 

LUZON 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

POLITECNICO 

YORYI MOREL 

MULTHIERROS & 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-30-54569-3 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

PROF. DOLORES 

DEL CARMEN 

LOPEZ 

ELITE INGENIERIA 

EI, SRL / 1-31-23532-

8 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

PROF. GABINA DE 

LEON 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

PROF. GELBERTO 

DANUBIO CABREJA 

PEDRO OGUIS 

VARGAS JIMENEZ 

/ 031-0482662-7 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

RAFAEL RAMOS 

MERCADO 

PEDRO OGUIS 

VARGAS JIMENEZ 

/ 031-0482662-7 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

SAN FRANCISCO DE 

ASIS 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

SOR PETRA 

MARIANA 

GRULLON 

ELITE INGENIERIA 

EI, SRL / 1-31-

23532-8 

08 - 

SANTIAGO 

0804 - SANTIAGO 

NOROESTE 

TEODORA ISABEL 

ESPINAL 

ELITE INGENIERIA 

EI, SRL / 1-31-

23532-8 

08 - 

SANTIAGO 

0805 - SANTIAGO 

CENTRO-OESTE 

ISAIAS FRANCO 

GUERRERO 

TEMYCONCIV SRL 

/ 131-77409-1 

08 - 0805 - SANTIAGO JAPON (HATO DEL CONSTRUCTORA 
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SANTIAGO CENTRO-OESTE YAQUE) NEJILE SRL / 132-

16911-5 

08 - 

SANTIAGO 

0805 - SANTIAGO 

CENTRO-OESTE 

MADRE TERESA DE 

CALCUTA FE Y 

ALEGRIA 

CONSTRUCTORA 

NEJILE, SRL / 1-32-

16911-5 

08 - 

SANTIAGO 

0805 - SANTIAGO 

CENTRO-OESTE 

MAYRA DEL 

ROSARIO GRULLON 

CONSTRUCTORA 

MAHESA, SRL / 1-

30-69444-3 

08 - 

SANTIAGO 

0805 - SANTIAGO 

CENTRO-OESTE 

POLITECNICO 

HERMANA 

JOSEFINA SERRANO 

LUPISA SRL / 101-

81726-7 

08 - 

SANTIAGO 

0805 - SANTIAGO 

CENTRO-OESTE 

SAN MARTIN DE 

PORRES 

SOMATCAR, SRL / 

133-25081-2 

08 - 

SANTIAGO 

0805 - SANTIAGO 

CENTRO-OESTE 

SAN MARTIN DE 

PORRES 

STADIA 

INTERCARIBE, SRL 

/ 1-32-15833-4 

08 - 

SANTIAGO 

0805 - SANTIAGO 

CENTRO-OESTE 

TELESFORO 

REYNOSO 

CESAR RAFAEL 

SANTANA CEPEDA 

/ 402-2507913-2 

08 - 

SANTIAGO 

0805 - SANTIAGO 

CENTRO-OESTE 

ANGELITA SUAREZ P A DE LA VEGA 

CONSTRUCTORA 

SRL / 133-04823-1 

08 - 

SANTIAGO 

0805 - SANTIAGO 

CENTRO-OESTE 

ARTURO JIMENEZ 

SABATER 

ZAKINTHOS 

COMPANY SRL / 

132-19916-2 

08 - 

SANTIAGO 

0805 - SANTIAGO 

CENTRO-OESTE 

BIENVENIDO 

BATANCES 

ZAKINTHOS 

COMPANY SRL / 

132-19916-2 

08 - 

SANTIAGO 

0805 - SANTIAGO 

CENTRO-OESTE 

FELICIA 

HERNANDEZ 

CONSTRUCTORA 

MASBERT, SRL / 1-

30-99346-7 

08 - 

SANTIAGO 

0805 - SANTIAGO 

CENTRO-OESTE 

LOS ARROLLOS P A DE LA VEGA 

CONSTRUCTORA 
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SRL / 133-04823-1 

08 - 

SANTIAGO 

0806 - SANTIAGO 

NORTE 

ANGELITA SUÁREZ 

(EL AGUACATE) 

ZAKINTHOS 

COMPANY 

08 - 

SANTIAGO 

0806 - SANTIAGO 

NORTE 

LOS ARROYOS ZAKINTHOS 

COMPANY 

08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

27 DE FEBRERO MIGUEL ANGEL 

FERNANDEZ 

LIZARDO / 054-

0106573-4 

08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

CRUCE DE 

BARRERO 

INGENIERIA Y 

SOLUCIONES DE 

LA 

CONSTRUCCION 

DEL PAIS ISCP 

08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

JOSE MARIA 

IMBERT 

INGENIERIA Y 

SOLUCIONES DE 

LA 

CONSTRUCCION 

DEL PAIS ISCP 

08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

PEDRO MARIA 

ESPAILLAT 

INGENIERIA Y 

SOLUCIONES DE 

LA 

CONSTRUCCION 

DEL PAIS ISCP 

08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

PLINIO RAFAEL 

TAVERAS INOA 

INGENIERIA Y 

SOLUCIONES DE 

LA 

CONSTRUCCION 

DEL PAIS ISCP 

08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

PROF. CEFERINO 

ADRIANO 

CABRERA GENAO 

MIGUEL ANGEL 

FERNANDEZ 

LIZARDO / 054-

0106573-4 
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08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

BATEY DOÑA 

MARÍA 

JULIO CÉSAR 

VARGAS 

MERCADO 

08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

ESC. PRIM. EL CAN  JULIO CÉSAR 

VARGAS 

MERCADO 

08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

ESC. PRIM. EL YUJO  JULIO CÉSAR 

VARGAS 

MERCADO 

08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

ESC. PRIM. LA 

CIDRA  

JULIO CÉSAR 

VARGAS 

MERCADO 

08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

MARÍA ÁLVAREZ  SEASERVI2 

08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

RAMÓN MARÍA 

PERALTA 

SEASERVI2 

08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

TRINIDAD 

FLORENTINO 

SEASERVI2 

08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

PALMAR NUEVO TOMÁS DIONISIO 

SEPÚLVEDA 

08 - 

SANTIAGO 

0807 - VILLA 

BISONO 

(NAVARRETE) 

ESC.PRIM.BEATRIZ 

AMARANTE ROBLE 

JULIO CÉSAR 

VARGAS 

MERCADO 

08 - 

SANTIAGO 

0808 - LICEY AL 

MEDIO 

BLANCA MASCARO KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

08 - 

SANTIAGO 

0808 - LICEY AL 

MEDIO 

BLANCA MASCARO LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

08 - 0808 - LICEY AL BOTONCILLO LUFCAR TRADING, 
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SANTIAGO MEDIO SRL / 1-30-96117-4 

08 - 

SANTIAGO 

0808 - LICEY AL 

MEDIO 

ELENA AMADIZ CONSTRUCTORA 

FERNANDEZ 

VASQUEZ CFV, 

SRL / 1-32-49481-4 

08 - 

SANTIAGO 

0808 - LICEY AL 

MEDIO 

FIDEL JORGE 

SANCHEZ 

CONSTRUCTORA 

FERNANDEZ 

VASQUEZ CFV, 

SRL / 1-32-49481-4 

08 - 

SANTIAGO 

0808 - LICEY AL 

MEDIO 

FLOR DEL CAMPO LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

08 - 

SANTIAGO 

0808 - LICEY AL 

MEDIO 

MAURICIA 

PERELLO ROCHET 

TROATA GRUPO, 

SRL / 1-30-74597-8 

08 - 

SANTIAGO 

0808 - LICEY AL 

MEDIO 

NELO MARTE CONSTRUCTORA 

TRACKERVILLE, 

SRL / 1-30-99945-7 

08 - 

SANTIAGO 

0808 - LICEY AL 

MEDIO 

POLITECNICO 

MERCEDES PEÑA 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

08 - 

SANTIAGO 

0808 - LICEY AL 

MEDIO 

PROF. ABIGAIL 

ANTONIO UREÑA 

CASTILLO 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

08 - 

SANTIAGO 

0808 - LICEY AL 

MEDIO 

PROF. FRANCISCA 

HERNANDEZ 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

08 - 

SANTIAGO 

0808 - LICEY AL 

MEDIO 

PROF. MAURA CEC 

ILIA PEREYRA 

CONSTRUCTORA 

FERNANDEZ 

VASQUEZ CFV, 

SRL / 1-32-49481-4 

08 - 

SANTIAGO 

0808 - LICEY AL 

MEDIO 

PROF. MERCEDES 

ANTONIA 

CASTILLO 

CONSTRUCTORA 

TRACKERVILLE, 

SRL / 1-30-99945-7 

08 - 

SANTIAGO 

0808 - LICEY AL 

MEDIO 

PROF. RAMON 

LOPEZ 

LUFCAR TRADING, 

SRL / 1-30-96117-4 

08 - 0809 - TAMBORIL AGUSTINA CONSTRUCCIONES 
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SANTIAGO MERCEDES DIAZ 

RAMOS 

Y DISEÑOS LORPE, 

SRL / 1-31-83819-7 

08 - 

SANTIAGO 

0809 - TAMBORIL ARROYO DEL TORO CONSTRUCCIONES 

Y DISEÑOS LORPE, 

SRL / 1-31-83819-7 

08 - 

SANTIAGO 

0809 - TAMBORIL CARLOS DIAZ CONSTRUCCIONES 

Y DISEÑOS LORPE, 

SRL / 1-31-83819-7 

08 - 

SANTIAGO 

0809 - TAMBORIL RAMON CRISTOBAL 

PEÑA 

MARTIN MANUEL 

FERNANDEZ 

SALCEDO / 054-

0102267-7 

08 - 

SANTIAGO 

0809 - TAMBORIL SERGIO AUGUSTO 

HERNANDEZ 

MARTIN MANUEL 

FERNANDEZ 

SALCEDO / 054-

0102267-7 

08 - 

SANTIAGO 

0809 - TAMBORIL ONEYDA SEALY TOMÁS DIONISIO 

SEPÚLVEDA 

08 - 

SANTIAGO 

0810 - VILLA 

GONZALEZ 

ADRIANO VALDEZ CONSTRUCTORA 

SANTOS ROJAS, 

SRL / 1-31-21231-1 

08 - 

SANTIAGO 

0810 - VILLA 

GONZALEZ 

ADRIANO VALDEZ LHX 

MULTISERVICIOS, 

SRL / 1-32-22966-5 

08 - 

SANTIAGO 

0810 - VILLA 

GONZALEZ 

ANA LUZ CABRERA CONSTRUCTORA 

SANTOS ROJAS, 

SRL / 1-31-21231-1 

08 - 

SANTIAGO 

0810 - VILLA 

GONZALEZ 

CRISTINA DEL 

CARMEN REYES 

CONSTRUCTORA 

SANTOS ROJAS, 

SRL / 1-31-21231-1 

08 - 

SANTIAGO 

0810 - VILLA 

GONZALEZ 

JOSE IGNACIO 

MENDOZA REYES 

MADISON 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-30-1043-2 
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09 - MAO 0901 - MAO POLITECNICO 

SALESIANO 

SAGRADO 

CORAZON DE JESUS 

CONSTRUCTORA 

DAILEY, SRL / 1-30-

54007-1 

09 - MAO 0901 - MAO EL PLACER CONSTRUMARSA, 

SRL. 

09 - MAO 0901 - MAO FELIPE DE LA CRUZ 

(PIEDRA GRANDE) 

CONSTRUMARSA, 

SRL. 

09 - MAO 0901 - MAO JOSÉ MARÍA 

POLANCO 

CONSTRUMARSA, 

SRL. 

09 - MAO 0901 - MAO LA CUNETA CONSTRUMARSA, 

SRL. 

09 - MAO 0901 - MAO PEDRO CELESTINO 

CHALA 

CONSTRUMARSA, 

SRL. 

09 - MAO 0901 - MAO RÍO ARRIBA CONSTRUMARSA, 

SRL. 

09 - MAO 0901 -ESPERANZA CAMELIA- JUAN DE 

JESÚS REYES 

GRUPO 

FANTEDOM SRL / 

131-07530-4 

09 - MAO 0901 -ESPERANZA AMINA AMINA 

09 - MAO 0901 -ESPERANZA DOLORES VIUDA 

BOGAERT 

DOLORES VIUDA 

BOGAERT 

09 - MAO 0901 -ESPERANZA BORUCO BORUCO 

09 - MAO 0901 -ESPERANZA LEÓNIDAS 

RICARDO ROMÁN 

LEÓNIDAS 

RICARDO ROMÁN 

09 - MAO 0901 -ESPERANZA PADRE CÉSAR DAL 

SANTOS 

PADRE CÉSAR 

DAL SANTOS 

09 - MAO 0901 -ESPERANZA CONCEPCIÓN BONA 

HERNÁNDEZ 

CONCEPCIÓN 

BONA 

HERNÁNDEZ 

09 - MAO 0901 -ESPERANZA LICEO CÉSAR 

NICOLÁS PENSON  

LICEO CÉSAR 

NICOLÁS PENSON  

09 - MAO 0901 -ESPERANZA LA CAÍDA LA CAÍDA 
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09 - MAO 0902 -ESPERANZA BATEY YAGUA CONSTRUMARSA, 

SRL. 

09 - MAO 0902 -ESPERANZA LOS ANGELITOS CONSTRUMARSA, 

SRL. 

09 - MAO 0902 - ESPERANZA BATEY LIBERTAD CRISTIAN LENDOF 

GARCIA / 033-

0031050-9 

09 - MAO 0902 - ESPERANZA ELSA CABRERA CONSTRUCTORA 

ROGA ROCA 

FUERTE SRL / 132-

00528-7 

09 - MAO 0902 - ESPERANZA EN ARTES MARIA 

BERNARDINA 

PASCUAL Y 

VENTURA 

CONSTRUCTORA 

INCONTECH, SRL / 

1-32-78485-5 

09 - MAO 0902 - ESPERANZA EN ARTES MARIA 

BERNARDINA 

PASCUAL Y 

VENTURA 

CRISTIAN LENDOF 

GARCIA / 033-

0031050-9 

09 - MAO 0902 - ESPERANZA MATIAS RAMON 

MELLA 

CONSTRUCTORA 

ANGEL ST, EIRL / 1-

32-88061-7 

09 - MAO 0902 - ESPERANZA MATIAS RAMON 

MELLA 

CONSTRUCTORA 

INCONTECH, SRL / 

1-32-78485-5 

09 - MAO 0902 - ESPERANZA PRIMERO DE MAYO CONSTRUCTORA 

ROGA ROCA 

FUERTE, SRL / 1-

32-00528-7 

09 - MAO 0902 - ESPERANZA PROF. ALIDA ANT. 

TORRES 

CONSTRUCTORA 

ROGA ROCA 

FUERTE SRL / 132-

00528-7 
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09 - MAO 0902 - ESPERANZA PROF. ERCILIA 

PEPIN ESTRELLA 

CONSTRUCTORA 

ROGA ROCA 

FUERTE, SRL / 1-

32-00528-7 

09 - MAO 0902 - ESPERANZA PROF. JUAN EMILIO 

BOSCH 

CONSTRUCTORA 

ROGA ROCA 

FUERTE SRL / 132-

00528-7 

09 - MAO 0902 - ESPERANZA HÉCTOR MANUEL 

SÁNCHEZ 

ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

09 - MAO 0902 - ESPERANZA SAN RAFAEL ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

09 - MAO 0903 - SAN 

IGNACIO DE 

SABANETA 

DISTRITO 

EDUCATIVO 0903 

PRODEO 

INGENIERIA & 

ARQUITECTURA, 

SRL / 1-32-84953-1 

09 - MAO 0903 - SAN 

IGNACIO DE 

SABANETA 

FRANCISCO BUENO 

ZAPATA 

PRODEO 

INGENIERIA & 

ARQUITECTURA, 

SRL / 132-84953-1 

09 - MAO 0903 - SAN 

IGNACIO DE 

SABANETA 

LA LIMA CONSTRUCTORA 

METRIKA TITAV 

CONSMETAV SRL / 

132-68377-3 

09 - MAO 0903 - SAN 

IGNACIO DE 

SABANETA 

PROF. CLARA LUZ 

LORA 

CONSTRUCTORA 

METRIKA TITAV 

CONSMETAV SRL / 

132-68377-3 

09 - MAO 0903 - SAN 

IGNACIO DE 

SABANETA 

ESTRELLA VIEJA  ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 
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09 - MAO 0903 - SAN 

IGNACIO DE 

SABANETA 

EVARISTA GARCÍA ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

09 - MAO 0903 - SAN 

IGNACIO DE 

SABANETA 

FÉLIX MARTÍNEZ 

ENCARNACIÓN 

ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

09 - MAO 0903 - SAN 

IGNACIO DE 

SABANETA 

JUAN BOSCH ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

09 - MAO 0903 - SAN 

IGNACIO DE 

SABANETA 

KILÓMETRO 5 ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

09 - MAO 0903 - SAN 

IGNACIO DE 

SABANETA 

LOS CONOCONES ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

09 - MAO 0903 - SAN 

IGNACIO DE 

SABANETA 

LUIS FARIA ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

09 - MAO 0903 - SAN 

IGNACIO DE 

SABANETA 

MARÍA ELENA 

JEREZ 

ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

09 - MAO 0903 - SAN 

IGNACIO DE 

SABANETA 

PROF. GASPAR 

RONDÓN 

ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

09 - MAO 0903 - SAN 

IGNACIO DE 

SABANETA 

VILLA JUANA ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

09 - MAO 0904 - MONCION ISABEL MARTÍNEZ CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L. 

09 - MAO 0904 - MONCION JOSÉ ALTAGRACIA 

MUNÓZ 

CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L. 

09 - MAO 0904 - MONCION JUAN DE LOS 

SANTOS 

CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L. 
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09 - MAO 0904 - MONCION MARÍA TERESA 

MIRABAL 

CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L. 

09 - MAO 0904 - MONCION OTILIO NÚÑEZ CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L. 

09 - MAO 0904 - MONCION PANTOITA CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L. 

09 - MAO 0904 - MONCION CAÑADA GRANDE CODIMPER, SRL / 1-

32-48270-2 

09 - MAO 0904 - MONCION EL AGUACATE CONSTRUCCION Y 

TRANSPORTE 

TRINESCA SRL / 

132-05101-7 

09 - MAO 0904 - MONCION GURABO JUANCITO FELIZ 

REYES / 001-

0082052-1 

09 - MAO 0904 - MONCION LA TRINITARIA CODIMPER, SRL / 1-

32-48270-2 

09 - MAO 0904 - MONCION LAGUNA DE 

CENOVI 

CONSTRUCCION Y 

TRANSPORTE 

TRINESCA SRL / 

132-05101-7 

09 - MAO 0905 - LAGUNA 

SALADA 

JACINTO DE LA 

CONCHA 

GRUPO 

FANTEDOM SRL / 

131-07530-4 

09 - MAO 0905 - LAGUNA 

SALADA 

LEONIDAS 

RICARDO ROMAN 

GRUPO 

FANTEDOM SRL / 

131-07530-4 

09 - MAO 0905 - LAGUNA 

SALADA 

MAXIMO MUÑOZ GRUPO 

FANTEDOM SRL / 

131-07530-4 

09 - MAO 0905 - LAGUNA 

SALADA 

NOROESTANA GRUPO 

FANTEDOM SRL / 

131-07530-4 
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09 - MAO 0905 - LAGUNA 

SALADA 

PAUL PERCY 

HARRIS 

GRUPO 

FANTEDOM SRL / 

131-07530-4 

09 - MAO 0905 - LAGUNA 

SALADA 

PROF. ALTAGRACIA 

DISLA 

GRUPO 

FANTEDOM SRL / 

131-07530-4 

09 - MAO 0905 - LAGUNA 

SALADA 

SABANA LAS 

MAYAS 

CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L 

09 - MAO 0906 - VILLA LOS 

ALMACIGOS 

ALFONZO DE LOS 

SANTOS 

CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L. 

09 - MAO 0906 - VILLA LOS 

ALMACIGOS 

EDUARDO BRITO CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L. 

09 - MAO 0906 - VILLA LOS 

ALMACIGOS 

GREGORIO AYBAR 

CONTRERAS 

CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L. 

09 - MAO 0906 - VILLA LOS 

ALMACIGOS 

MANUEL E. ROBLES CONSTRUCCIONES 

KALANORT, S.R.L. 

09 - MAO 0906 - VILLA LOS 

ALMACIGOS 

JUAN S. LEMBA ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

09 - MAO 0906 - VILLA LOS 

ALMACIGOS 

JOSÉ GONZÁLES ING.ENIERO ROJAS 

Y ASOCIADOS, 

S.R.L. 

09 - MAO 0906 - VILLA LOS 

ALMACIGOS 

DR. JOSE 

FRANCISCO PEÑA 

GOMEZ 

GRUPO 

MARCADAMI, SRL 

/ 1-32-18292-8 

09 - MAO 0906 - VILLA LOS 

ALMACIGOS 

INAJE CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 

ROSARIO JAGU & 

ASOC SRL / 132-52 

09 - MAO 0906 - VILLA LOS 

ALMACIGOS 

PALMA LARGA GRUPO 

MARCADAMI, SRL 

/ 1-32-18292-8 

10 - SANTO 1001 - VILLA CAMILA CONSTRUCCIONS 
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DOMINGO MELLA HENRIQUEZ UREÑA DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VLLA 

MELLA 

CÉSAR NICOLÁS 

PENSON 

CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

DEMETRÍO DE LOS 

SANTOS 

CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

FRANCOIS 

JÁCQUEZ ROUSSIN 

CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

LA LAMBEDERA CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

MANUEL DE JESÚS 

ABREU 

CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

MARÍA PETRONILA 

ROJAS 

CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

MATA LOS INDIOS CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

OTAÑA CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

BÁSICA EL LICEY ING. CÉSAR 

AUGUSTO DE 

JESÚS HENRÍQUEZ 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

AURELIO RINCON COMERCIAL TR 

TONY & ROBERT, 

SRL / 132-90697-7 

10 - SANTO 1001 - VILLA AVE MARIA CASA ESPRESIT SRL / 132-
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DOMINGO MELLA DE LOS ANGELES 14337-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

BRAULIA DE 

PAULA 

CONSTRUCTURA 

AUDINA, SRL / 1-

31-86439-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

BRAULIA DE 

PAULA 

STRUGAL 

CORPORATION, 

SRL / 1-31-82106-5 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

CORONEL RAFAEL 

FERNANDEZ 

CONSTRUCTORA 

AUDINA SRL / 001-

131-86439-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

CRISTO OBRERO ESPRESIT SRL / 132-

14337-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

DOLORES 

MARTINEZ 

ENCADELCAT 

MULTISERVICES, 

SRL / 1-32-33274-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

DORA CELESTE 

SANTOS G. 

ESPRESIT SRL / 132-

14337-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

EL PARAISO CONSTRUCTORA 

AUDINA SRL / 001-

131-86439-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

EN ARTES 

GREGORIO 

URBANO GILBERT 

SUERO 

ESPRESIT SRL / 132-

14337-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

EXC. PROF. 

CRISTINA BILLINI 

M. 

CONSTRUCTORA 

AUDINA SRL / 001-

131-86439-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

FRANCISCO A. 

CAAMAÑO 

STAFFELD 

INVESTMENTS SRL 

/ 132-22073-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

FRANCISCO JOSE 

CABRAL LOPEZ 

CONSTRUCTURA 

AUDINA, SRL / 1-

31-86439-2 
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10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

GREGORIO 

LUPERON 

CONSTRUCTORA 

AUDINA SRL / 001-

131-86439-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

GUARICANO 

TROPICO 

ESPRESIT SRL / 

132-14337-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

INST. POLITC. 

ARAGON 

ESPRESIT SRL / 

132-14337-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

LAS MALVINAS II TECHCOM TORRES 

CABRERA SRL / 

131-43762-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

LEONCIO 

MANZUETA 

STAFFELD 

INVESTMENTS SRL 

/ 132-22073-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

MARIA M. SORIANO STAFFELD 

INVESTMENTS SRL 

/ 132-22073-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

MARIA TRINIDAD 

SANCHEZ 

ESPRESIT SRL / 

132-14337-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

MATA GORDA CONSTRUCCIONES 

BISCENTENARIOS, 

SRL / 1-32-86143-4 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

OSCAR SANCHEZ 

BARET 

STAFFELD 

INVESTMENTS SRL 

/ 132-22073-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

PAULA A. 

MERCEDES 

STAFFELD 

INVESTMENTS SRL 

/ 132-22073-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

POLITECNICO 

OSCUS SAN 

VALERIO 

CONSTRUCTURA 

AUDINA, SRL / 1-

31-86439-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

POLITECNICO 

OSCUS SAN 

VALERIO 

STARWORK 

TECNOLOGY, SRL / 

1-31-15668-1 
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10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

POLITECNICO 

PROF. JUAN DE LA 

CRUZ ABAD 

TECHCOM TORRES 

CABRERA SRL / 

131-43762-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

POLT. PARROQUIAL 

BETANIA. 

CONSTRUCTORA 

AUDINA SRL / 001-

131-86439-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

PROF. JUAN EMILIO 

BOSCH GAVIÑO 

ESPRESIT SRL / 132-

14337-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

PROF. JUAN EMILIO 

BOSCH Y GAVIÑO 

COMERCIAL TR 

TONY & ROBERT, 

SRL / 1-32-90697-7 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

PROF. LUZ MARIA 

BATISTA 

STAFFELD 

INVESTMENTS SRL 

/ 132-22073-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

PROYECTO 

EDUCATIVO SANTA 

CRUZ 

CONSTRUCCIONES 

BISCENTENARIOS, 

SRL / 1-32-86143-4 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1001 - VILLA 

MELLA 

SAN FELIPE STAFFELD 

INVESTMENTS SRL 

/ 132-22073-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

ANA MORLA CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

FRANKLIN 

EVANGELISTA 

SANTANA 

CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

MÁXIMO CABRAL CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

PASTORA 

CASTILLO 

CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 1002 - SABANA ROSA DUARTE CONSTRUCCIONS 



 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Acta núm. 00107, del martes 21 de abril de 2026, pág. núm. 167 de 240 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

DOMINGO PERDIDA DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

SALOMÉ UREÑA CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

VÍCTOR GARRIDDO  CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

CRISTIANO DE 

EDUCACIÓN PARA 

SORDOS 

YAMIL 

HERNÁNDEZ 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

MARÍA TERESA 

MIRABAL 

YAMIL 

HERNÁNDEZ 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

NIÑO JESÚS FE Y 

ALEGRÍA  

YAMIL 

HERNÁNDEZ 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

POLITÉCNICO 

EMILANIO 

VÁSQUEZ 

MAPELLO 

YAMIL 

HERNÁNDEZ 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

PROF. FELICITA 

ELEUTERÍO 

YAMIL 

HERNÁNDEZ 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

CIRIACO MARIA FE 

Y ALEGRIA 

JBK 

CONSTRUCCIONES 

SRL / 131-30502-4 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

CRISTIANO DE 

EDUC. PARA SORDO 

HEMIVIX 

PRODUCTS SRL / 

130-98034-9 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

MARIA TERESA 

MIRABAL 

HEMIVIX 

PRODUCTS SRL / 

130-98034-9 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

NIÑO JESUS FE Y 

ALEGRIA 

HEMIVIX 

PRODUCTS SRL / 

130-98034-9 
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10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

PADRE GARCIA INGENIERIAS 

VASQUEZ DE 

OLEO SRL. / 132-

03811-8 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

PASTORA 

MARGARITA 

MERCEDES 

JBK 

CONSTRUCCIONES 

SRL / 131-30502-4 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

POLITEC. MARCO E 

ADON 

FERNANDEZ 

SERVICIOS ING. 

FERSEIN, SRL / 132-

74315-6 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

POLITEC.EMILIANO 

VASQUEZ 

HEMIVIX 

PRODUCTS SRL / 

130-98034-9 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

PROF. FELICITA 

ELEUTERIO 

HEMIVIX 

PRODUCTS SRL / 

130-98034-9 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1002 - SABANA 

PERDIDA 

REPUBLICA DE 

ECUADOR 

JBK 

CONSTRUCCIONES 

SRL / 131-30502-4 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1003 - SANTO 

DOMINGO 

NORESTE 

ARCADIO 

ENCARNACIÓN 

MONTERO 

CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA SRL / 

132-40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1003 - SANTO 

DOMINGO 

NORESTE 

DOMINGO MORENO 

JIMENES 

MASSOM 

CONSTRUCTORES, 

SRL / 1-31-47645-7 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1003 - SANTO 

DOMINGO 

NORESTE 

ELIDA JOSEFA 

REYES DE MUÑOZ 

SUPLIDORA R&S, 

SRL / 1-31-68286-3 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1003 - SANTO 

DOMINGO 

NORESTE 

ELIDA JOSEFA 

REYES DE MUÑOZ 

VICMIA 

COMERCIAL, SRL / 

1-32-25222-5 

10 - SANTO 1003 - SANTO ESCUELA 5 PANES Y CONSTRUCTORA 
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DOMINGO DOMINGO 

NORESTE 

2 PECES NAULBERT, SRL / 

1-31-12810-6 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1003 - SANTO 

DOMINGO 

NORESTE 

LABORAL MADRE 

MAZARELLO 

AWM 

SUPLIDORES, SRL / 

132-73668-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1003 - SANTO 

DOMINGO 

NORESTE 

LABORAL SALOME 

UREÑA 

AWM 

SUPLIDORES, SRL / 

132-73668-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1003 - SANTO 

DOMINGO 

NORESTE 

LAS MERCEDES( 

PADRE ALEGRIA) 

TROQUELADO 

PENIEL SRL / 132-

96061-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1003 - SANTO 

DOMINGO 

NORESTE 

PROF. THELMA 

MEJIA 

CONSTRUCTORA 

NAULBERT, SRL / 

1-31-12810-6 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1003 - SANTO 

DOMINGO 

NORESTE 

RAFAEL AMERICO 

HENRIQUEZ 

SUPLIDORA R&S, 

SRL / 1-31-68286-3 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1003 - SANTO 

DOMINGO 

NORESTE 

RAFAEL AMERICO 

HENRIQUEZ 

VICMIA 

COMERCIAL, SRL / 

1-32-25222-5 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1003 - SANTO 

DOMINGO 

NORESTE 

REPUBLICA DE 

JAPON 

MEDITACTICA, 

SRL / 131-84923-7 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1003 - SANTO 

DOMINGO 

NORESTE 

SAN PABLO TROQUELADO 

PENIEL SRL / 132-

96061-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1004 - SANTO 

DOMINGO 

ORIENTAL 

CLAREN LEHMAN IREVIS 

COMERCIAL, SRL / 

1-32-18108-5 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1004 - SANTO 

DOMINGO 

ORIENTAL 

FRANCISCO DEL 

ROSARIO SANCHEZ 

ROADMAN GROUP 

SRL / 132-29263-4 

10 - SANTO 1004 - SANTO INSTITUTO VERNIOZ, SRL / 1-
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DOMINGO DOMINGO 

ORIENTAL 

POLITECNICO 

PILAR CONSTANZO 

32-63724-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1004 - SANTO 

DOMINGO 

ORIENTAL 

JACOBA CARPIO JBW LEGER 

INGENIEROS, SRL / 

1-32-19763-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1004 - SANTO 

DOMINGO 

ORIENTAL 

LOS MAMEYES (FE 

Y ALEGRIA) 

MORESA DISENOS 

Y 

CONSTRUCCIONES 

SRL / 130-54016-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1004 - SANTO 

DOMINGO 

ORIENTAL 

MOVEARTE BLOCK 

ECOLOGICO DEL 

VALLE, EIRL / 130-

87631-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1004 - SANTO 

DOMINGO 

ORIENTAL 

MOVEARTE CONSTRUSUR 

VIOLA MATOS, 

SRL / 132-06379-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1004 - SANTO 

DOMINGO 

ORIENTAL 

MOVEARTE YAROMA GROUP, 

SRL / 132-42686-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1004 - SANTO 

DOMINGO 

ORIENTAL 

POLITECNICO 

MARIA DE LA 

ALTAGRACIA 

VERNIOZ, SRL / 1-

32-63724-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1004 - SANTO 

DOMINGO 

ORIENTAL 

PROF. SALOME 

UREÑA 

SUPLIDORES 

NICOMEDES SENA 

SRL / 132-33277-6 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1005 - BOCA 

CHICA 

ANDRES AVELINO CAMTA 

CONSTRUCTORA 

SRL / 132-48627-7 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1005 - BOCA 

CHICA 

COLOMBINA 

CASTRO 

VICAN@ 

AGROFINANCIERA

, SRL / 132-27551-9 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1005 - BOCA 

CHICA 

DR. JOSE 

FRANCISCO PEÑA 

BEATRIZ ABREU 

ARQUITECTURA & 
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GOMEZ INTERIORES, SRL / 

1-31-18260-7 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1005 - BOCA 

CHICA 

HERMANAS 

MIRABAL 

CAMACHO PEÑA 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-32-12232-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1005 - BOCA 

CHICA 

LA UREÑA CODIMPER SRL / 

132-48270-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1005 - BOCA 

CHICA 

MARIA 

CONCEPCION BONA 

ING360, SRL / 130-

86791-7 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1005 - BOCA 

CHICA 

POLITEC. DON 

PEDRO MIR 

CODIMPER SRL / 

132-48270-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1005 - BOCA 

CHICA 

PROF. MADRE 

TERESA DE 

CALCUTA 

CODIMPER SRL / 

132-48270-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1005 - BOCA 

CHICA 

PROF. MARTA ROSA 

CASTILLO DE LA 

CRUZ 

RFAEL CASTRO 

SERVICIOS, SRL / 

1-32-24661-6 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1005 - BOCA 

CHICA 

PROF. RAFAEL 

DELGADILLO 

ING360, SRL / 130-

86791-7 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1005 - BOCA 

CHICA 

PROF. SALOME 

UREÑA DE 

HENRIQUEZ 

CAMACHO PEÑA 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 132-12232-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1005 - BOCA 

CHICA 

PROF. SAMIRA 

MASSIT DE HANES 

RAFAEL CASTRO 

SERVICIOS SRL / 

132-24661-6 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1005 - BOCA 

CHICA 

VITALINA MORDAN 

DE LA CRUZ 

RAFAEL CASTRO 

SERVICIOS SRL / 

132-24661-6 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA AMAURY GERMAN 

ARISTY 

CONSTRUCTORA 

DAILEY, SRL / 130-

54007-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA AMAURY GERMAN 

ARISTY 

NAIPAUL 

TRADING, SRL / 
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130-53201-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA AMAURY GERMAN 

ARISTY 

PROCI 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 130-94882-8 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA AMIN ABEL 

HASBUN 

NU ENERGY SRL / 

130-87038-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA BELGICA ADELA 

MIRABAL (DOÑA 

DEDE) 

MARYAR SUPPLY, 

SRL / 1-31-60356-4 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA CENTRO 

EDUCATIVO EN 

ARTES PEDRO MIR 

GRUPO NIETOS DE 

MALLA, SRL / 1-32-

46985-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA CENTRO 

EDUCATIVO EN 

ARTES PEDRO MIR 

TU LEGAL ONLINE 

BIENES Y 

SERVICIOS, SRL / 

133-13790-9 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA CIUDAD PROF. 

JUAN EMILIO 

BOSCH Y GAVIÑO 

RAMC 

INTERNATIONAL, 

SRL / 1-30-91384-6 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA CIUDAD PROF. 

JUAN EMILIO 

BOSCH Y GAVIÑO 

TELERIN 

COMERCIAL, SRL / 

1-31-90142-5 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA CORONEL RAFAEL 

T. FERNANDEZ D. 

GRUPO 

TILLOMARC SRL / 

132-25654-9 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA EUGENIO MARIA 

DE HOSTOS 

ERICK 

ALEXANDER 

REYES 

SOUFFRONT / 001-

1891751-7 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA FRANCISCO ALB. 

CAAMAÑO . 

INFRESA SRL / 132-

33973-8 

10 - SANTO 1006 - MENDOZA FRAY BARTOLOME RAMC 
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DOMINGO DE LAS CASAS INTERNATIONAL, 

SRL / 1-30-91384-6 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA FRAY BARTOLOME 

DE LAS CASAS 

TELERIN 

COMERCIAL, SRL / 

1-31-90142-5 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA HOGAR ESCUELA 

MERCEDES DE 

JESUS 

ERICK 

ALEXANDER 

REYES 

SOUFFRONT / 001-

1891751-7 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA INSTITUTO 

POLITECNICO 

HAINAMOSA 

LUIS CARLOS 

VARGAS RONDON 

/ 018-0074458-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA INSTITUTO 

POLITECNICO 

SALESIANO 

HAINAMOSA 

CONSTRUCTORA 

OVIEDO PEGUERO, 

SRL / 1-24-02008-5 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA JOSE MARIA SERRA LUIS CARLOS 

VARGAS RONDON 

/ 018-0074458-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA JOSEFA PERDOMO GRUPO 

TILLOMARC, SRL / 

132-25654-9 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA KEBYN OBREROS 

DE PAZ 

CONSTRUCCIONES 

Y DISEÑOS 

FRAHILCA, SRL / 1-

32-77130-3 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA LA GRUA SUPLIHELENNE, 

SRL / 1-32-18090-9 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA LOS ALIFONSOS GRUPO 

TILLOMARC, SRL / 

1-32-25654-9 

10 - SANTO 1006 - MENDOZA MINERVA MIRABAL PROCI 
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DOMINGO CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-30-94882-8 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA NUESTRA SEÑORA 

PERPETUO 

SOCORRO 

CONSTRUCTORA 

AUDINA, SRL / 1-

31-86439-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA PEDRO VARIARA GRUPO LUMINUX, 

SRL / 1-32-68218-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA POLITEC. MANUEL 

DEL CABRAL FE Y 

ALEGRIA 

FRAHILCA, SRL. / 

132-77130-3 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA POLT. FRAY 

BALBINO P. 

GALVEZ. 

INFRESA SRL / 132-

33973-8 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA PROF. ERCILIA 

PEPIN ESTRELLA 

GRUPO LUMINUX, 

SRL / 1-32-68218-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA REP. DE BELICE NU ENERGY SRL / 

130-87038-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA RIGOBERTO DE 

FRESNI 

CONSTRUCTORA 

DOBLE VIA / 132-

40071-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA RIGOBERTO DE 

FRESNI 

SUPLIHELENNE, 

SRL / 1-32-18090-9 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA SALESIANA PROF. 

LIDUVINA 

CORNELIO 

HERNANDEZ 

CENTRO DE 

EXCELENCIA 

FRAHILCA, SRL. / 

132-77130-3 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA SANTO JOSE DE 

MENDOZA 

NU ENERGY SRL / 

130-87038-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA TRINA DE MOYA DE 

VASQUEZ 

FRAHILCA, SRL. / 

132-77130-3 

10 - SANTO 1006 - MENDOZA POLITÉCNICO FRAY FREDDY VARGAS 
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DOMINGO BALBINO PINEDA 

GALVEZ 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA FRANCISCO 

ALBERTO 

CAAMAÑO DEÑO 

FREDDY VARGAS 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA CORONEL RAFAEL 

TOMÁS 

FERNÁNDEZ 

DOMINGUEZ 

GRUPO NIETOS 

MAYIA 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1006 - MENDOZA AMÍN ABEL 

HASBÚN 

NU ENERGY 

(RONALD JOVA) 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1007 - SAN 

ANTONIO DE 

GUERRA 

APOLINAR 

CONCEPCION 

RAFAEL CASTRO 

SERVICIOS SRL / 

132-24661-6 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1007 - SAN 

ANTONIO DE 

GUERRA 

ARCADIA REYES CONSPERSA 

HOME, SRL / 1-32-

92664-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1007 - SAN 

ANTONIO DE 

GUERRA 

EUSEBIO JAVIER 

FRIAS 

RAFAEL CASTRO 

SERVICIOS SRL / 

132-24661-6 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1007 - SAN 

ANTONIO DE 

GUERRA 

JERICO CRISTIANO AMADIZ 

MULTISERVIS, 

EIRL / 1-32-94234-5 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1007 - SAN 

ANTONIO DE 

GUERRA 

JOBITA SORIANO AMADIZ 

MULTISERVIS, 

EIRL / 1-32-94234-5 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1007 - SAN 

ANTONIO DE 

GUERRA 

JUAN REYES 

SANTANA 

FUMIDOOM, SRL / 

132-59774-5 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1007 - SAN 

ANTONIO DE 

GUERRA 

MACEO ROSARIO RAFAEL CASTRO 

SERVICIOS SRL / 

132-24661-6 

10 - SANTO 1007 - SAN PATRIA MIRABAL CONSPERSA 
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DOMINGO ANTONIO DE 

GUERRA 

HOME, SRL / 1-32-

92664-1 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1007 - SAN 

ANTONIO DE 

GUERRA 

SANTA CATALINA MC TECHNOLOGY, 

SRL / 1-31-24037-2 

10 - SANTO 

DOMINGO 

1007 - SAN 

ANTONIO DE 

GUERRA 

SANTIAGO LANOY CONSTRUCCIONES 

SANTANA 

NATERA, SRL / 1-

31-56884-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1101 - SOSUA GREGORIO 

LUPERON 

INGENIERO Y 

CONSTRUCCIONES 

DANAYA / 101-

84759-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1101 - SOSUA MANUEL GOMEZ 

POLANCO 

INGENIERO Y 

CONSTRUCCIONES 

DANAYA / 101-

84759-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1101 - SOSUA MARIA DOLORES 

TEJADA ABREU 

(LOLITA) 

JLF 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-32-22651-8 

11 - PUERTO 

PLATA 

1101 - SOSUA MIGUEL 

CARABALLO 

MADISON IMPORT, 

SRL / 1-30-10599-5 

11 - PUERTO 

PLATA 

1101 - SOSUA PROF. JEREMIAS 

KERRY GREEN 

INGENIERO Y 

CONSTRUCCIONES 

DANAYA / 101-

84759-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1101 - SOSUA RAFAEL ANTONIO 

VARGAS SANTANA 

DISTRIBUIDORA 

LAUGAMA, SRL / 

130-00832-9 

11 - PUERTO 

PLATA 

1101 - SOSUA RAFAEL DANILO 

THOMAS 

CONSTRUCTORA 

TRACKERVILLE, 

SRL. / 130-99945-7 

11 - PUERTO 1101 - SOSUA ÁNGEL VÁSQUEZ GRUPO LIVAO 
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PLATA MORILLO 

11 - PUERTO 

PLATA 

1101 - SOSUA MARÍA DE LOS 

SANTOS PÉREZ 

GRUPO LIVAO 

11 - PUERTO 

PLATA 

1101 - SOSUA PROF. JEREMÍAS 

KERRY GREEN 

IGNACIO 

POLANCO 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

ALIC OBRAS CIVILES 

DEL ATLANTICO, 

SRL / 1-30-93708-7 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

ANACAONA ARMAGEDON 

GROUP, SRL / 1-30-

69780-9 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

CLUB ANGEL SIXTO 

BONILLA 

CONSTRUCTORA 

DAILEY, SRL / 1-30-

54007-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

DR. JOSE 

FRANCISCO PEÑA 

GOMEZ 

CONSTRUCTORA 

KENASA SRL / 131-

72732-8 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

EL COROZO CONSTRUCTORA 

DAILEY, SRL / 1-30-

54007-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

EN ARTES 

EDUARDO BRITO 

CONSTRUCTORA 

KENASA SRL / 131-

72732-8 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

GREGORIO 

LUPERON 

OBRAS CIVILES 

DEL ATLANTICO, 

SRL / 1-30-93708-7 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

JOSE DUBEAU CONSTRUCTORA 

DAILEY, SRL / 1-30-

54007-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

MARIA MERCEDES 

MEYRELES 

OBRAS CIVILES 

DEL ATLANTICO, 

SRL / 1-30-93708-7 

11 - PUERTO 1102 - PUERTO POLITECNICO DISTRIBUIDORA 
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PLATA PLATA PROF. JAVIER 

MARTINEZ ARIAS 

LAUGAMA, SRL / 1-

30-008329 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

PROF. ABRAHAM 

SMITH 

CONSTRUCTORA 

KENASA SRL / 131-

72732-8 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

PROF. JUANA 

CARABALLO 

POLANCO 

OMAR ELIAS 

CASTILLO DIAZ - 

ALEJO / 037-

0021286-7 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

SAMPINEZ CONSTRUCTORA 

DAILEY, SRL / 1-30-

54007-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

SAN ANTONIO 

MARIA CLARET 

OBRAS CIVILES 

DEL ATLANTICO, 

SRL / 1-30-93708-7 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

SAN MARCOS 

ABAJO 

CONSTRUCTORA 

DAILEY, SRL / 1-30-

54007-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

SAN MARTIN DE 

PORRES 

OBRAS CIVILES 

DEL ATLANTICO, 

SRL / 1-30-93708-7 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

VIRGINIA ELENA 

ORTEA 

OBRAS CIVILES 

DEL ATLANTICO, 

SRL / 130-93708-7 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

PROF. MANUEL 

GÓMEZ POLANCO 

IGNACIO 

POLANCO 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

ABRAHAN SMITH  KENNEDY 

SANTANA 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

EDUARDO BRITO KENNEDY 

SANTANA 

11 - PUERTO 

PLATA 

1102 - PUERTO 

PLATA 

JOSÉ FRANCISO 

PENA GÓMEZ 

KENNEDY 

SANTANA 

11 - PUERTO 1103 - IMBERT LA COLORADA CONSTRUCTORA 
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PLATA KENASA SRL / 131-

72732-8 

11 - PUERTO 

PLATA 

1103 - IMBERT LOS LLANOS DE 

PEREZ 

CONSTRUCTORA 

KENASA SRL / 131-

72732-8 

11 - PUERTO 

PLATA 

1103 - IMBERT POLITECNICO 

ISRAEL BRITO 

BRUNO 

MC INVESTMENT 

INTERNACIONAL, 

SRL / 1-30-26362-2 

11 - PUERTO 

PLATA 

1103 - IMBERT PROF. ISRAEL 

BRITO BRUNO 

CLABRESSE 

INTERNATIONAL, 

SRL / 1-30-47574-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1103 - IMBERT SABALLO BINASMART, SRL / 

1-32-24896-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1103 - IMBERT TV CENTRO CABIA CONSTRUCTORA 

KENASA SRL / 131-

72732-8 

11 - PUERTO 

PLATA 

1103 - IMBERT GREGORÍO 

LUPERÓN 

IGNACIO 

POLANCO 

11 - PUERTO 

PLATA 

1103 - IMBERT LA COLORADA KENNEDY 

SANTANA 

11 - PUERTO 

PLATA 

1103 - IMBERT LLANO DE PÉREZ KENNEDY 

SANTANA 

11 - PUERTO 

PLATA 

1103 - IMBERT TV CENTRO CABIA  KENNEDY 

SANTANA 

11 - PUERTO 

PLATA 

1404 - LUPERON ANGELA 

GONZALEZ 

NUGENT 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

11 - PUERTO 

PLATA 

1404 - LUPERON ANGELA 

GONZALEZ 

NUGENT 

LUFCAR TRADING 

SRL / 130-96117-4 

11 - PUERTO 

PLATA 

1404 - LUPERON PROF. RAFAEL 

DANILO THOMAS 

IGNACIO 

POLANCO 

11 - PUERTO 1106 - EL MAMEY EUSEBIO MADISON IMPORT, 
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PLATA DOMINGUEZ SRL / 1-30-10599-5 

11 - PUERTO 

PLATA 

1106 - EL MAMEY FELICIANO NOESI BETZAIDA 

MARELYS GOMEZ 

CLASE / 102-

0009237-6 

11 - PUERTO 

PLATA 

1106 - EL MAMEY FLORENTINA 

SANCHEZ 

BETZAIDA 

MARELYS GOMEZ 

CLASE / 102-

0009237-6 

11 - PUERTO 

PLATA 

1106 - EL MAMEY ISABEL REYNA 

ULLOA 

DIOSCAR 

LEANDRO 

FRANCISCO 

RODRIGUEZ / 402-

2519894-0 

11 - PUERTO 

PLATA 

1106 - EL MAMEY JOSE 

CASTELLANOS 

DIOSCAR 

LEANDRO 

FRANCISCO 

RODRIGUEZ / 402-

2519894-0 

11 - PUERTO 

PLATA 

1106 - EL MAMEY LAUREANA 

ESPINAL 

DIOSCAR 

LEANDRO 

FRANCISCO 

RODRIGUEZ / 402-

2519894-0 

11 - PUERTO 

PLATA 

1106 - EL MAMEY POLIBIO UREÑA BETZAIDA 

MARELYS GOMEZ 

CLASE / 102-

0009237-6 

11 - PUERTO 

PLATA 

1106 - EL MAMEY RANCHO VIEJO MADISON IMPORT, 

SRL / 1-30-10599-5 

11 - PUERTO 

PLATA 

1107 - VILLA 

ISABELA 

GEREMIAS 

GRACESQUI 

FRIVA 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-32-70681-1 
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11 - PUERTO 

PLATA 

1107 - VILLA 

ISABELA 

JOSE LINO 

PASCUAL 

FRIVA 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-32-70681-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1107 - VILLA 

ISABELA 

JUAN B. OZORIA FRIVA 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-32-70681-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1107 - VILLA 

ISABELA 

MARCELINA PEÑA 

LEBRON 

FRIVA 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-32-70681-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1107 - VILLA 

ISABELA 

OTILIO ROSARIO FRIVA 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-32-70681-1 

11 - PUERTO 

PLATA 

1107 - VILLA 

ISABELA 

PEDRO HENRIQUEZ 

UREÑA 

FRIVA 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-32-70681-1 

12 - HIGÜEY 1201 - HIGUEY BASICA EL 

BARRERO 

RAMON EMILIO 

MADERA 

INVERSIONES SRL 

/ 131-33770-8 

12 - HIGÜEY 1201 - HIGUEY EL GUANITO VICTOR CASTILLO 

MERCEDES. / 028-

0058997-6 

12 - HIGÜEY 1201 - HIGUEY GERARDO JENSEN 

(PREPARA) 

MILLY HOME, SRL 

/ 1-31-57701-6 

12 - HIGÜEY 1201 - HIGUEY INSTITUTO 

AGROPECUARIO DE 

HIGUEY 

UP KEEP 

SOLUTIONS UKPS, 

SRL / 1-31-49182-2 

12 - HIGÜEY 1201 - HIGUEY JULIAN GIL (EL 

MAMEY) 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 

INSAROVA SRL / 

132-44935-5 

12 - HIGÜEY 1201 - HIGUEY LAS GUAMAS ENGIMER & 

ASOCIADOS SRL / 
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131-10561-2 

12 - HIGÜEY 1201 - HIGUEY LOS MANGOS VICTOR CASTILLO 

MERCEDES. / 028-

0058997-6 

12 - HIGÜEY 1201 - HIGUEY MARIA TRINIDAD 

SANCHEZ 

BERABRAM, SRL / 

132-62983-3 

12 - HIGÜEY 1201 - HIGUEY PROF. ERCILIA 

PEPIN ESTRELLA 

DICOSU OBRAS 

CIVILES, SRL / 1-

30-94113-2 

12 - HIGÜEY 1201 - HIGUEY SINAI CAROLAY DE 

PEÑA 

ENGIMER & 

ASOCIADOS SRL / 

131-10561-2 

12 - HIGÜEY 1201 - HIGUEY VERON I WILLIAM 

VILLEGAS 

BENITEZ / 028-

0048803-9 

12 - HIGÜEY 1201 - HIGUEY VERON II WILLIAM 

VILLEGAS 

BENITEZ / 028-

0048803-9 

12 - HIGÜEY 1202 - SAN 

RAFAEL DEL 

YUMA 

JOHN FITZGERALD 

KENNEDY 

WILLIAM 

VILLEGAS 

BENITEZ / 028-

0048803-9 

12 - HIGÜEY 1203 - EL SEIBO GREGORÍO 

ALTAGRACIA 

MEDINA 

CASOLAR 

12 - HIGÜEY 1203 - EL SEIBO JUAN EMILIO 

BOSCH GAVIÑO 

CASOLAR 

12 - HIGÜEY 1203 - EL SEIBO SABANA DEL CUEY CASOLAR 

12 - HIGÜEY 1203 - EL SEIBO ALBERTO BERROA RENSO 

SERAVALLE 

12 - HIGÜEY 1203 - EL SEIBO ALBERTO BERROA CONSTRUCTORA 
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ULTRATLANTICA 

SRL / 132-82171-8 

12 - HIGÜEY 1203 - EL SEIBO BATEY EL PRADO MANUEL 

MARTINEZ RIJO / 

025-0027645-2 

12 - HIGÜEY 1203 - EL SEIBO GREGORIO ALT 

MEDINA 

COMPANIA 

DOMINICANA DE 

LA 

CONSTRUCCION 

CODOCON SRL / 

101 

12 - HIGÜEY 1203 - EL SEIBO LEONIDAS MEDINA MANUEL 

MARTINEZ RIJO / 

025-0027645-2 

12 - HIGÜEY 1203 - EL SEIBO MANUELA DIEZ 

JIMENEZ 

ROSA AMELIA 

RODRIGUEZ 

CEDANO / 025-

0044509-9 

12 - HIGÜEY 1203 - EL SEIBO PROF. JUAN EMILIO 

BOSCH G. 

COMPANIA 

DOMINICANA DE 

LA 

CONSTRUCCION 

CODOCON SRL / 

101 

12 - HIGÜEY 1203 - EL SEIBO SABANA DEL CUEY COMPANIA 

DOMINICANA DE 

LA 

CONSTRUCCION 

CODOCON SRL / 

101 

12 - HIGÜEY 1203 - EL SEIBO SANTA RITA CONSTRUCTORA 

ULTRATLANTICA 

SRL / 132-82171-8 
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12 - HIGÜEY 1204 - MICHES DISTRITO ESCOLAR 

1204 

CREDIAGIL 

SANCHEZ, SRL / 1-

32-80665-4 

13 - MONTE 

CRISTI 

1302 - GUAYUBIN CARLIXTA METZ 

PIMENTEL 

CODIMPER, SRL / 

1-32-48270-2 

13 - MONTE 

CRISTI 

1302 - GUAYUBIN CARMEN CELIA 

BALAGUER 

CONSTRUCTORA 

ALJI, SRL / 1-30-

99529-1 

13 - MONTE 

CRISTI 

1302 - GUAYUBIN CENTRO POBLADO CONSTRUCTORA 

ALJI, SRL / 1-30-

99529-1 

13 - MONTE 

CRISTI 

1302 - GUAYUBIN CERRO GORDO 

ARRIBA 

CONSTRUCTORA 

ALJIL, SRL / 130-

99529-1 

13 - MONTE 

CRISTI 

1302 - GUAYUBIN DEMETRIO 

RODRIGUEZ 

CONSTRUCTORA 

ALJI, SRL / 1-30-

99529-1 

13 - MONTE 

CRISTI 

1302 - GUAYUBIN EL PROYECTO 

AGRARIO 

CONSTRUCTORA 

ALJIL, SRL / 130-

99529-1 

13 - MONTE 

CRISTI 

1302 - GUAYUBIN EMILIA ANTONIA 

MARTINEZ 

CODIMPER, SRL / 1-

32-48270-2 

13 - MONTE 

CRISTI 

1302 - GUAYUBIN JOSE MARIA PEREZ CODIMPER, SRL / 1-

32-48270-2 

13 - MONTE 

CRISTI 

1302 - GUAYUBIN SANTA CRUZ CODIMPER, SRL / 1-

32-48270-2 

13 - MONTE 

CRISTI 

1305 - LOMA DE 

CABRERA 

CAPOTILLO CONSTRUCTORA 

CAPCON, SRL / 1-

32-60904-2 

13 - MONTE 

CRISTI 

1305 - LOMA DE 

CABRERA 

COLEGIO 

EVANGELICO 

SIMON BOLIVAR 

CONSTRUCTORA 

CAPCON, SRL / 1-

32-60904-2 

13 - MONTE 1305 - LOMA DE EL RODEO CONSTRUCTORA 
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CRISTI CABRERA JR JOURDAIN & 

CANELA, SRL / 132-

49790-2 

13 - MONTE 

CRISTI 

1305 - LOMA DE 

CABRERA 

FONDO GRANDE CONSTRUCTORA 

FERNANDEZ 

JAVIER CONFERJA, 

SRL / 1-30-99300-9 

13 - MONTE 

CRISTI 

1305 - LOMA DE 

CABRERA 

LA CEIBA CONSTRUCTORA 

FERNANDEZ 

JAVIER CONFERJA, 

SRL / 1-30-99300-9 

13 - MONTE 

CRISTI 

1305 - LOMA DE 

CABRERA 

MANUEL BUENO CONSTRUCTORA 

JR JOURDAIN & 

CANELA, SRL / 132-

49790-2 

13 - MONTE 

CRISTI 

1305 - LOMA DE 

CABRERA 

SABANA BARON CONSTRUCTORA 

FERNANDEZ 

JAVIER CONFERJA, 

SRL / 1-30-99300-9 

13 - MONTE 

CRISTI 

1306 - 

RESTAURACION 

EL CARRIZAL CONSTRUCTORA 

JR JOURDAIN & 

CANELA, SRL / 132-

49790-2 

13 - MONTE 

CRISTI 

1306 - 

RESTAURACION 

JOSE ANTONIO 

SALCEDO 

LOBLACON, SRL / 

1-31-07099-1 

13 - MONTE 

CRISTI 

1306 - 

RESTAURACION 

MARIANO CESTERO CONSTRUCTORA 

JR JOURDAIN & 

CANELA, SRL / 132-

49790-2 

13 - MONTE 

CRISTI 

1306 - 

RESTAURACION 

TRINITARIA CONSTRUCTORA 

JR JOURDAIN & 

CANELA, SRL / 132-

49790-2 
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14 - NAGUA 1401 - NAGUA ANA ROSA 

CASTILLO 

CAPELLAN LOPEZ 

INGENIEROS 

CONSTRUCTORES, 

SRL / 1-30-93980-2 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA ARROYO AL MEDIO 

ABAJO 

JOSE DEL CARMEN 

ACOSTA POLANCO 

/ 001-0431205-3 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA BUENOS AIRES GABSCOG 

CONSTRUCTIONS 

GROUP, SRL / 1-33-

08335-3 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA CAÑO BLANCO GABSCOG 

CONSTRUCTIONS 

GROUP, SRL / 1-33-

08335-3 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA CEJA DEL 

AGUACATE 

JOSE DEL CARMEN 

ACOSTA POLANCO 

/ 001-0431205-3 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA EL YAYAL CAPELLAN LOPEZ 

INGENIERON 

CONSTRUCTORES, 

SRL / 1-30-93980-2 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA HUASCAR RAMON 

VICTORIA JOSE 

ARQUITECTOS 

INMOBILIARIA AI, 

SRL / 1-31-47916-2 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA JOSE FRANCISCO 

PEÑA GOMEZ 

GABSCOG 

CONSTRUCTIONS 

GROUP, SRL / 1-33-

08335-3 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA JULIA MARTINEZ BRIGA 

CONSTRUCTIONS, 

SRL / 1-31-02405-1 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA KILOMETRO 3 GABSCOG 
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CONSTRUCTIONS 

GROUP, SRL / 1-33-

08335-3 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA LICEO ARROYO AL 

MEDIO ABAJO 

GABSCOG 

CONSTRUCTIONS 

GROUP, SRL / 1-33-

08335-3 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA LOS GUAYABITOS INVERSIONES 

NIBO, SRL / 1-32-

17587-5 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA LOS JENGIBRE JOSE Y. AMIR 

SANTIAGO MUSA / 

001-0068861-3 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA LOS YAYALES CONSTRUCTORA 

ANGULO AZUL, 

SRL / 1-32-72808-4 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA PLACER BONITO JOSE DEL CARMEN 

ACOSTA POLANCO 

/ 001-0431205-3 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA POLITECNICO 

MIGUEL SANTIAGO 

YANGUELA GOMEZ 

CAPELLAN LOPEZ 

INGENIERON 

CONSTRUCTORES, 

SRL / 1-30-93980-2 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA PROF. IRMA INES 

MARMOLEJOS 

ARQUITECTOS 

INMOBILIARIA AI, 

SRL / 1-31-47916-2 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA PROF. ISABEL 

POLANCO PERALTA 

JOSE DEL CARMEN 

ACOSTA POLANCO 

/ 001-0431205-3 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA PROF. JUAN EMILIO 

BOSCH GAVIÑO 

CAPELLAN LOPEZ 

INGENIEROS 

CONSTRUCTORES, 

SRL / 1-30-93980-2 
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14 - NAGUA 1401 - NAGUA PROF. SAMUEL 

NOEL BRITO 

BRUNO 

ARQUITECTOS 

INMOBILIARIA AI, 

SRL / 1-31-47916-2 

14 - NAGUA 1401 - NAGUA VILLA ALEGRE JOSE DEL CARMEN 

ACOSTA POLANCO 

/ 001-0431205-3 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA AGUSTIN CAMILO 

HENRIQUEZ 

CONSTRUCTORA 

ANGULO AZUL, 

SRL / 1-32-72808-4 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA ANACLETO 

ESCOLASTICO DIAZ 

CONDUCTORES 

ELECTRICOS 

DOMINICANOS 

CONDELED, SRL / 

1-31-41 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA ARISTIDES FIALLO 

CABRAL 

WILMY JAVIER & 

ARQUITECTOS, 

SRL / 1-32-52397-2 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA BALBINA 

MARTINEZ 

CONSTRUCTORA 

BONEH SRL / 132-

13556-3 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA BAOBA DEL PIÑAL CONDUCTORES 

ELECTRICOS 

DOMINICANOS 

CONDELED, SRL / 

1-31-41 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA DOMINGO 

ANTONIO TEJADA 

SANTIAGO 

GARCIA LIRIANO / 

060-0014579-4 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA JESUS MARIA 

FALETTE ACOSTA 

CONSTRUCTORA 

BONEH, SRL / 1-32-

13556-3 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA LA CABIRMA CAPELLAN LOPEZ 

INGENIEROS 
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CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-30-93980-2 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA LA LLANADA CAPELLAN LOPEZ 

INGENIEROS 

CONSTRUCTORES, 

SRL / 1-30-93980-2 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA LOS PAJONES CONSTRUCTORA 

BONEH, SRL / 1-32-

13556-3 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA LUCAS ABREU 

EUSEBIO 

CAPELLAN LOPEZ 

INGENIEROS 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-30-93980-2 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA PAULINO PAREDES SANTIAGO 

GARCIA LIRIANO / 

060-0014579-4 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA RAMON ANTONIO 

TEJADA (LA 

ENTRADA) 

EDUARD 

VICTORIA 

GELABERT / 001-

1217335-6 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA RAUL MARTINEZ 

HERNANDEZ 

EDUARD 

VICTORIA 

GELABERT / 001-

1217335-6 

14 - NAGUA 1402 - CABRERA SIMEON VILLAR 

GUZMAN 

CONDUCTORES 

ELECTRICOS 

DOMINICANOS 

CONDELED, SRL / 

1-31-41 

14 - NAGUA 1403 - RIO SAN 

JUAN 

LA COYERA GREEN COSTA 

CONTRACTORS, 

SRL / 1-31-61726-3 

14 - NAGUA 1403 - RIO SAN PRUDENCIO GREEN COSTA 
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JUAN ACOSTA CONTRACTORS, 

SRL / 1-31-61726-3 

14 - NAGUA 1404 - SAMANA ANGEL FERMIN 

ACOSTA 

MILEDYS ALIDA 

TORRES GABIN / 

001-1272350-7 

14 - NAGUA 1404 - SAMANA BELARMINIO 

CALVO 

MILEDYS ALIDA 

TORRES GABIN / 

001-172350-7 

14 - NAGUA 1404 - SAMANA DANIELA ONDINA OGM 

CONSTRUCCIONES 

EIRL / 130-81323-1 

14 - NAGUA 1404 - SAMANA EUSEBIA DE LA 

ROSA 

MILEDYS ALIDA 

TORRES GABIN / 

001-172350-7 

14 - NAGUA 1404 - SAMANA ITALIA CUSTODIO EDOCONSE, SRL / 

1-31-53395-7 

14 - NAGUA 1404 - SAMANA JOSE GARCIA 

BUENO 

CONSTRUCTORES 

RHC 

ENGINEERING 

S.R.L. / 132-74699-6 

14 - NAGUA 1404 - SAMANA LA GUAZARA CONSTRUCTORES 

RHC 

ENGINEERING 

S.R.L. / 132-74699-6 

14 - NAGUA 1404 - SAMANA LAS LAGUNAS YESENIA 

ALTAGRACIA 

FIGARO BATISTA / 

001-1258223-4 

14 - NAGUA 1404 - SAMANA LAS VERITAS CONSTRUCTORES 

RHC ENGINEERING 

S.R.L. / 132-74699-6 

14 - NAGUA 1404 - SAMANA LUIS MOREL YESENIA 

ALTAGRACIA 
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FIGARO BATISTA / 

001-1258223-4 

14 - NAGUA 1404 - SAMANA MARCELINA 

ENCARNACION 

VIVIAN JIMENEZ 

HORTON / 223-

0018263-5 

14 - NAGUA 1404 - SAMANA POLITECNICO 

ALFREDO PEÑA 

CASTILLO 

OGM 

CONSTRUCCIONES 

EIRL / 130-81323-1 

14 - NAGUA 1404 - SAMANA PROF. JOSE RAMON 

BALBUENA 

OGM 

CONSTRUCCIONES 

EIRL / 130-81323-1 

14 - NAGUA 1404 - SAMANA PROF. LEONORA 

KING HERNANDEZ 

MILEDYS ALIDA 

TORRES GABIN / 

001-1272350-7 

14 - NAGUA 1405 - SANCHEZ ALBERTO GARCIA CONSTRUCTORA 

DEL NORDESTE 

CONNOR SRL / 131-

50854-5 

14 - NAGUA 1405 - SANCHEZ AROOYO HIGUERO CONSTRUCTORA 

TRACKERVILLE, 

SRL / 1-30-99945-7 

14 - NAGUA 1405 - SANCHEZ ARROYO HONDO CONSTRUCTORA 

DEL NORDESTE 

CONNOR SRL / 131-

50854-5 

14 - NAGUA 1405 - SANCHEZ CARLOS HILARIO 

ROSA 

CONSTRUCTORA 

DEL NORDESTE 

CONNOR SRL / 131-

50854-5 

14 - NAGUA 1405 - SANCHEZ CARLOS HILARIO 

ROSA 

JOSE ALCIBIADES 

DE LA CRUZ LORA 

/ 066-0018274-2 

14 - NAGUA 1405 - SANCHEZ DISTRITO 1405 JOSE ALCIBIADES 
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DE LA CRUZ LORA 

/ 066-0018274-2 

14 - NAGUA 1405 - SANCHEZ JOSE LUIS HILARIO 

BONE 

CONSTRUCTORA 

DEL NORDESTE 

CONNOR SRL / 131-

50854-5 

14 - NAGUA 1405 - SANCHEZ LA GARITAS JOSE ALCIBIADES 

DE LA CRUZ LORA 

/ 066-0018274-2 

14 - NAGUA 1405 - SANCHEZ PALMAR NUEVO CONSTRUCTORA 

TRACKERVILLE, 

SRL / 1-30-99945-7 

14 - NAGUA 1405 - SANCHEZ POLITECNICO 

PROF. GLORIA 

MARIA CALCAÑO 

CONSTRUCTORA 

TRACKERVILLE, 

SRL / 1-30-99945-7 

14 - NAGUA 1405 - SANCHEZ PROF. ALBERTO 

GARCIA 

ANA POLANCO 

BORBON / 001-

1872589-4 

14 - NAGUA 1405 - SANCHEZ PROF. OBDULIA 

RODRIGUEZ 

CONSTRUCTORA 

DEL NORDESTE 

CONNOR SRL / 131-

50854-5 

14 - NAGUA 1406 - EL FACTOR CONSUELO 

PAREDES 

INVERSIONES 

MOSUL, SRL / 1-31-

53338-8 

14 - NAGUA 1406 - EL FACTOR EL CHUCHO INVERSIONES 

MOSUL, SRL / 1-31-

53338-8 

14 - NAGUA 1406 - EL FACTOR EL POZO INVERSIONES 

MOSUL, SRL / 1-31-

53338-8 

14 - NAGUA 1406 - EL FACTOR EL POZO RAM, SRL / 1-31-

22187-4 
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14 - NAGUA 1406 - EL FACTOR EL POZO CENTRAL RIBESING, SRL / 1-

32-97214-7 

14 - NAGUA 1406 - EL FACTOR FRANCISCO DEL 

ROSARIO SANCHEZ 

MADISA, SRL / 1-

31-33736-8 

14 - NAGUA 1406 - EL FACTOR LA CANDELA MADISA SRL / 131-

33736-8 

14 - NAGUA 1406 - EL FACTOR PROF. JUAN E. 

BOSCH GAVIÑO 

MADISA SRL / 131-

33736-8 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

ROBERTO 

DUVERGÉ MEJÍA 

CONSARQ, S.R.L. 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

POLITECNICO SAN 

JOSÉ - FE Y 

ALEGRÍA 

CARLOS 

GUTÍERREZ 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

CENTRO 

EDUCATIVO EN 

ARTES MARIA 

MONTEZ 

TYPHON 

SOLUCIONES TYS, 

SRL / 1-30-86220-6 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

EMILIO 

PRUD'HOMME 

FULINSERVIS, SRL 

/ 1-31-58058-2 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

JOHANNI 

ALCANTARA 

MATOS 

CODAS, SRL / 1-31-

91388-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

LICEO JUAN 

RAMON NUÑEZ 

CASTILLA 

ALDATIS 

TECHNOLOGY, 

SRL / 1-30-79467-7 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

MANUEL DEL 

CABRAL 

INVERSIONES 

JUAN MATEO, SRL 

/ 1-31-66734-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

MANUELA DIEZ BONOCO 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-32-34071-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

MARTHA FULINSERVIS, SRL 

/ 1-31-58058-2 
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15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

MI NUEVA 

ESPERAMNMZA 

ALDATIS 

TECHNOLOGY, 

SRL / 1-30-79467-7 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

NARCISO 

GONZALEZ 

MADISON 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-30-10743-2 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

NORGE WILLIAM 

BOTELLO 

FERNANDEZ 

SORIANO 

DIVISION 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-30-91214-9 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

OSVALDO BAZIL 

LEYBA 

GRUPO BRIGAS, 

SRL / 1-31-00938-7 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

POLITECNICO MAX 

HENRIQUEZ UREÑA 

GRUPO 

AVALANCHA, SRL 

/ 1-30-57099-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

POLITECNICO 

PROF. VIRGILIO 

CASILLA MINAYA 

FULINSERVIS, SRL 

/ 1-31-58058-2 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

PROF. ANA LUISA 

ANDUJAR SOLANO 

FE Y ALEGRIA 

SORIANO DIVISON 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-30-91214-9 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

PROF. ELIZABETH 

LANTIGUA 

BONILLA 

FULINSERVIS, SRL 

/ 1-31-58058-2 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

PROF. VINICIO 

VALENZUELA 

PEREZ 

JBK 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-31-30502-4 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

RAFAEL KASSE 

ACTA 

JOSE M. DE JESUS 

QUEZADA N / 001-

040956-9 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1501 - LOS 

ALCARRIZOS 

SAN JOSE FE Y 

ALEGRIA 

TROQUELADO 

PENIEL SRL / 132-

96061-2 
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15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMING.O 

CENTRO 

HECTOR JOSÉ DÍAZ 

- PUERTAS, 

VENTANAS, 

PROTECTORES, 

TERMINACIÓN DE 

BAÑOS Y 

REMODELACIÓN 

DE INTERÍOR 

ARAY 

CONSTRUCCIONES 

& 

ADMINISTRACIÓN 

DE CONDOMINIOS, 

S.R.L. 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

CENTRO DE 

EXCELENCIA 

REPUBLICA DE 

COLOMBIA 

FRANCISCO 

MARTE MORALES 

/ 001-0159121-2 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

CLUB RAFAEL 

LEONIDAS SOLANO 

CONSTRUCTORA 

SABAS FELIZ & 

ASOCIADOS SRL / 

131-17725-5 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

DOMINGO SAVIO 

FE Y ALEGRIA 

SUPIGO GROUP, 

SRL / 1-32-22876-6 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

EL TUNEL INVERSIONES 

TROPICANA, SRL / 

1-01-14899-3 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

ESC. LABORAL 

MADRE 

SACRAMENTO 

CONAMAR, SRL / 

1-31-19144-4 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

ESPIRITU SANTO MARK DEYDAMIA 

INMOBILIARIA, 

SRL / 1-31-56462-3 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

JUAN PABLO 

DUARTE 

GARCIA & GARCIA 

SERVICIO DE 

INGENIERIA Y 

SUMINISTRO, SRL / 

1-32 
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15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

MARIA 

INMACULADA 

(FMA SALESIANAS) 

SUPIGO GROUP, 

SRL / 1-32-22876-6 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

NUESTRA SEÑORA 

DEL ALTAGRACIA 

MANUELCHEO 

CORPORATIONS, 

SRL. / 132-45350-6 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

PARROUIAL SAN 

ELIAS PROFETA 

CONSTRUCTORA 

AUTOROUTE, SRL / 

1-32-70672-2 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

POLITECNICO 

SANTA CLARA DE 

ASIS 

SUPIGO GROUP, 

SRL / 1-32-22876-6 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

REPUBLICA DE 

COLOMBIA 

GARCIA & GARCIA 

SERVICIO DE 

INGENIERIA Y 

SUMINISTRO, SRL / 

1-32 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

SIMON BOLIVAR WR 068 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA 

SRL / 132-71913-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

VIRGEN DEL 

CARMEN 

CONSTRUCTORA 

SABAS FELIZ & 

ASOCIADOS SRL / 

131-17725-5 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

MANUEL AURELIO 

TAVÁREZ JUSTO 

MANCOSA 

(IVANNOCH 

MESSINA) 

 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

CLUB RAFAEL 

LEONIDAS SOLANO 

REILY FELIX 

15 - SANTO 1502 - SANTO VIRGEN DEL REILY FELIX 
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DOMINGO DOMINGO 

CENTRO 

CARMEN 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1502 - SANTO 

DOMINGO 

CENTRO 

SIMÓN BOLÍVAR TEOBALDO 

EMILIO ROJAS 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1503 - SANTO 

DOMINGO 

SURCENTRAL 

AMOR DE DIOS VIANNEY 

MARMOL Y 

GRANITOS 

ORIENTALES SRL / 

131-05024-7 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1503 - SANTO 

DOMINGO 

SURCENTRAL 

CENTRO DE ARTES 

INSTITUTO DE 

SEÑORITAS 

SALOME UREÑA 

CONSTRUCLEANE

R, SRL / 1-31-13176-

1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1503 - SANTO 

DOMINGO 

SURCENTRAL 

DIVINA PASTORA VISION 

CONSTRUCTIVA, 

SRL / 133-29374-9 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1503 - SANTO 

DOMINGO 

SURCENTRAL 

EL LICEY STARWORK 

TECNOLOGY SRL / 

131-15668-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1503 - SANTO 

DOMINGO 

SURCENTRAL 

ENRIQUE JIMENEZ 

MOYA 

REMOTERC, SRL / 

1-30-86268-2 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1503 - SANTO 

DOMINGO 

SURCENTRAL 

HOGAR ESCUELA 

SANTO DOMINGO 

SAVIO SALESIANO 

EDWARD 

ANTONIO 

MIRABAL GARCIA 

/ 001-1416000-5 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1503 - SANTO 

DOMINGO 

SURCENTRAL 

HOGAR ESCUELA 

SANTO DOMINGO 

SAVIO SALESIANO 

SOLUCIONES E 

INGENIERIA 

MAXIMA 

SOLIMAX, SRL / 1-

31-11340-2 

15 - SANTO 1503 - SANTO MADAME REMOTERC, SRL / 
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DOMINGO DOMINGO 

SURCENTRAL 

GERMAINE 

ROCOUR DE 

PELLERANO 

1-30-86268-2 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1503 - SANTO 

DOMINGO 

SURCENTRAL 

NUESTRA SEÑORA 

DEL CARMEN 

INTERIOR DISIGN 

BY COLMENA DE 

SIROD SRL / 132-

04489-4 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1503 - SANTO 

DOMINGO 

SURCENTRAL 

REPUBLICA DE 

GUATEMALA 

SEPCON 

INGENIERIA, SRL / 

1-32-07568-4 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1503 - SANTO 

DOMINGO 

SURCENTRAL 

VICTOR GARRIDO MESIGAL 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-31-04488-3 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1503 - SANTO 

DOMINGO 

SURCENTRAL 

VICTOR GARRIDO 

PUELLO 

SEPCON 

INGENIERIA, SRL / 

1-32-07568-4 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1503 - SANTO 

DOMINGO 

SURCENTRAL 

ARROYO SECO  

15 - SANTO 

DOMINGO 

1503 - SANTO 

DOMINGO 

SURCENTRAL 

AMOR DE DIOS LUIS GONZALO 

CASTILLO 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1504 - SANTO 

DOMINGO 

NOROESTE 

ANGEL MANUEL 

BELLIARD 

FKP HOME 

SOLUTION, EIRL / 

1-32-94787-8 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1504 - SANTO 

DOMINGO 

NOROESTE 

ANGEL MANUEL 

BELLIARD 

MONDELA 

CONSULTING, SRL 

/ 1-32-43313-2 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1504 - SANTO 

DOMINGO 

NOROESTE 

CENTRO 

EDUCATIVO EN 

ARTES BENITO 

JUAREZ 

SUNTERPRISE, SRL 

/ 1-32-93780-5 

15 - SANTO 1504 - SANTO EN ARTES BENITO CALABRESSE 



 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Acta núm. 00107, del martes 21 de abril de 2026, pág. núm. 199 de 240 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

DOMINGO DOMINGO 

NOROESTE 

JUAREZ INTERNATIONAL, 

SRL / 1-30-47574-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1504 - SANTO 

DOMINGO 

NOROESTE 

EN ARTES BENITO 

JUAREZ 

CM INVESTMENT 

INTERNATIONAL, 

SRL / 1-30-26362-2 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1504 - SANTO 

DOMINGO 

NOROESTE 

EN ARTES BENITO 

JUAREZ 

INVERSIONES 

MAJAVI DESIGN, 

SRL / 1-32-71008-8 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1504 - SANTO 

DOMINGO 

NOROESTE 

INSTITUTO 

POLITECNICO 

VICTOR ESTRELLA 

LIZ 

CALABRESSE 

INTERNATIONAL 

CORPORATION, 

SRL / 1-30-47574-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1504 - SANTO 

DOMINGO 

NOROESTE 

INSTITUTO 

POLITECNICO 

VICTOR ESTRELLA 

LIZ 

CM INVESTMENT 

INTERNATIONAL, 

SRL / 1-30-26362-2 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1504 - SANTO 

DOMINGO 

NOROESTE 

INSTITUTO 

POLITECNICO 

VICTOR ESTRELLA 

LIZ 

ELIZABETH 

DECAMPS 

JIMENEZ / 001-

0224244-3 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1504 - SANTO 

DOMINGO 

NOROESTE 

INSTITUTO 

POLITECNICO 

VICTOR ESTRELLA 

LIZ 

SUNTERPRISE, SRL 

/ 1-30-26362-2 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1504 - SANTO 

DOMINGO 

NOROESTE 

INSTITUTO 

POLITECNICO 

VICTOR ESTRELLA 

LIZ 

SUNTERPRISE, SRL 

/ 1-32-93780-5 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1504 - SANTO 

DOMINGO 

NOROESTE 

INSTITUTO 

TECNOLOGICO DE 

ARTES Y OFICIOS 

ASHALIK 

SOLUTIONS, SRL / 

1-32-62288-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1504 - SANTO 

DOMINGO 

PADRE MARIO 

GUETTI 

FKP HOME 

SOLITION, EIRL / 1-
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NOROESTE 32-94787-8 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1504 - SANTO 

DOMINGO 

NOROESTE 

RAFAELA ANTONIA 

JOSEFINA UREÑA 

(DOÑA SOCORRO) 

PROCI 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-30-94882-8 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1505 - HERRERA FIORDALIZA 

CASTILLO 

MELBYMAR SRL / 

130-29609-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1505 - HERRERA MADRE TERESA DE 

CALCUTA 

NAIPAUL 

TRADING, SRL / 1-

30-53201-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1505 - HERRERA NUESTRA SEÑORA 

DE LAS MERCEDES 

CONSTRUCTOLEN, 

SRL / 1-31-44814-3 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1505 - HERRERA OTILIO VIRGIL 

DIAZ 

FERRETERIA 

GOFAM, SRL / 1-30-

26244-6 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1505 - HERRERA POLITECNICO 

MADRE RAFAEL 

YBARRA 

CONEDECA, SRL / 

1-30-97248-6 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1505 - HERRERA POLITECNICO 

MADRE RAFAELA 

YBARRA 

RAYAMEL GROUP, 

SRL / 1-31-35890-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1505 - HERRERA PRIMARIA DUARTE KENETH 

CONSTRUCTIONS, 

SRL / 1-30-97179-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1505 - HERRERA PROF. CELESTE 

AIDA DEL VILLAR 

MELBYMAR SRL / 

130-29609-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1505 - HERRERA PROF. RAFAEL 

ALBERTO PEREZ Y 

SANTIAGO 

CONSTRUCTORA 

GRUNING, SRL / 1-

22-01220-6 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1505 - HERRERA RAFAEL GEOVANNI 

VASQUEZ 

MELBYMAR SRL / 

130-29609-1 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1506 - PEDRO 

BRAND 

ABIGAIL MEJIA GRUPO DARAXEL, 

SRL / 1-32-37153-4 

15 - SANTO 1506 - PEDRO CENTRO MARMOVIN, SRL / 
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DOMINGO BRAND EDUCATIVO EN 

ARTES PROF. 

EVELINA URBNO 

GONZALEZ 

1-31-04159-2 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1506 - PEDRO 

BRAND 

CENTRO 

EDUCATIVO EN 

ARTES PROF. 

EVELINA URBNO 

GONZALEZ 

NASHIRA 

INTERNATIONAL, 

SRL / 1-32-61726-3 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1506 - PEDRO 

BRAND 

EXPERIMENTAL 

PROF. MARIA 

MERCEDES LOPEZ 

LOPEZ 

FRANKLIN 

DELANOI 

ALVAREZ 

BATISTA / 001-

1536704-7 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1506 - PEDRO 

BRAND 

GREGORIO 

LUPERON 

FERNANDEZ 

SERVICIOS 

INGENIERILES 

FERSEIN, SRL / 1-

32-74315-6 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1506 - PEDRO 

BRAND 

JOSE FRANCISCO 

PEÑA GOMEZ 

GRUPO DARAXEL, 

SRL / 1-32-37153-4 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1506 - PEDRO 

BRAND 

PATRIA MIRABAL SUPPLYCONS 

INTERPRICE, SRL / 

1-32-13306-4 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1506 - PEDRO 

BRAND 

PROF. JUAN ABAD 

MAMBRU 

ANA POLANCO 

BORBON / 001-

1872589-4 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1506 - PEDRO 

BRAND 

PROF. JUAN ABAD 

MAMBRU 

VIVIAN JIMENEZ 

HORTON / 223-

0018263-5 

15 - SANTO 

DOMINGO 

1506 - PEDRO 

BRAND 

PROF. JULIAN 

ABAD MAMBRU 

CONSTRUCTORA 

TRACKERVILLE, 

SRL / 1-30-99945-7 
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15 - SANTO 

DOMINGO 

1506 - PEDRO 

BRAND 

SAN JOSE OBRERO TERRASKY 

SERVICES, SRL / 1-

32-72486-2 

16 - COTUÍ 1601 - COTUI AGUSTINA 

HERRARA 

APELL 

CONSTRUCTORA / 

133-10335-4 

16 - COTUÍ 1601 - COTUI ANA MARTINA 

JOSE 

CRI 

CONSTRUCCION Y 

ADMINISTRACION, 

SRL / 131-56524-7 

16 - COTUÍ 1601 - COTUI FELIX ANTONIO 

RODRIGUEZ 

CONSTRUCTORA 

AGEMAR, SRL / 1-

30-40572-7 

16 - COTUÍ 1601 - COTUI JUANA DOLORES 

CRUZ JEREZ 

JOEL GONZALEZ 

BAUTISTA / 087-

0019263-9 

16 - COTUÍ 1601 - COTUI POLITECNICO 

MARIA DOLORES 

VELASQUEZ 

ROMERO 

MICHELLE 

OCTAVIO ALBA 

RODRIGUEZ / 049-

0067517-6 

16 - COTUÍ 1602 - FANTINO LOS MANGOS GRUPO 

ROCOMARPA, SRL 

/ 1-32-55714-1 

16 - COTUÍ 1602 - FANTINO LOS PALMARITOS GRUPO 

ROCOMARPA, SRL 

/ 1-32-55714-1 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS MARÍA LIDIA 

REGALADO 

GONZALEZ - ETAPA 

2 - PISOS 

CONSTRUCTORA 

DAILEY, SRL / 130-

54007-. 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS FERNANDO 

ARTURO DE 

MERIÑO 

GRUPO ALBA 
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16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS ARIEL DE JESUS 

ALVAREZ RAMOS 

TROQUELADO 

PENIEL, SRL / 132-

96061-2 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS EUGENIO FELIPE ISFRED 

ADALBERTO 

ACOSTA, SRL / 087-

0012889-8 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS FERNANDO ART. 

MERIÑO 

CARLOS DAVID 

ALBA RODRIGUEZ 

/ 049-0074461-8 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS HILDA MARIA 

RAMOS 

ARAY 

CONSTRUCCIONES 

INMOBILIARIA / 

131-6678-2 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS JABONICO DELVIS 

ENMANUEL 

MORILLO CRUZ / 

102-2000488-7 

16-COTUI 16-01-COTUI AGUSTIN 

HERRERA 

RODRÍGUEZ 

APEL 

CONSTRUCTORA 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-33-10335-4 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS JOSÉ MARÍA 

SALCEDO JEREZ - 

REPARACIONES 

ELÉCTRICAS, 

MOVIMIENTO DE 

TIERRA, 

HORMIGÓN 

ARMADO, MUROS, 

TERMINACIÓN DE 

TECHOS, 

SUPERFICIES, 

APELL 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-33-10335-4 
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PUERTAS Y 

PINTURA 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS CAIPI LOS 

PERALEJOS 

CAIPI LOS 

PERALEJOS 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS JUAN ANTONIO 

PEREZ PLACENCIA 

JOEL MANUEL 

GONZALEZ 

BAUTISTA / 087-

0019263-9 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS JUAN TOMAS DIAZ 

QUEZADA 

TROQUELADO 

PENIEL, SRL / 132-

96061-2 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS LUIS REYES TROQUELADO 

PENIEL, SRL / 132-

96061-2 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS MANOLO VASQUEZ JOEL ENMANUEL 

GONZALEZ / 087-

0019263-9 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS MARIA LIDIA 

REGALADO 

GONZALEZ 

CONSTRUCTORA 

DARVAL, SRL / 1-

30-89976-2 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS MARIA LIDIA 

REGALADO 

GONZALEZ 

SIALVA, SRL / 1-32-

15953-5 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS MARIA LIDIA 

REGALADO 

GONZALEZ 

TYPHON 

SOLUCIONES, SRL 

/ 1-30-86220-6 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS NARCISO ALBERTI CONSORCIO 

ALFYLL, SRL / 1-

30-48097-4 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS NARCISO ALBERTI JOEL ENMANUEL 

GONZALEZ / 087-

0019263-9 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS PIO RAMIREZ DELVIS 
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RUDECINDO ENMANUEL 

MORILLO CRUZ / 

102-2000488-7 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS PROF. MANUEL 

PEÑA 

ARAY 

CONSTRUCCIONES 

INMOBILIARIA / 

131-6678-2 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS RAMON MARIA 

DOMINGUEZ 

TROQUELADO 

PENIEL, SRL / 132-

96061-2 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS RAMON MARIA 

DOMINGUEZ 

(BATERO) 

JOEL ENMANUEL 

GONZALEZ 

BAUTISTA / 087-

0019263-9 

16 - COTUÍ 1603 - CEVICOS TEOFILO MORENO CONSORCIO 

ALFYLL, SRL / 1-

30-48097-4 

16 - COTUÍ 1604 - BONAO 

SUROESTE 

ALTAGRACIA PIÑA INMAR, SRL / 1-30-

66482-1 

16 - COTUÍ 1604 - BONAO 

SUROESTE 

ARROYO TORO 

ARRIBA 

MATE DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-31-70848-1 

16 - COTUÍ 1604 - BONAO 

SUROESTE 

BENITO ROSARIO 

ALBERTO 

GORAN 

INVESTMENTS 

SRL / 132-13535-2 

16 - COTUÍ 1604 - BONAO 

SUROESTE 

ING. JOSE DELIO 

GUZMAN 

GORAN 

INVESMENTS, SRL 

/ 1-32-13535-2 

16 - COTUÍ 1604 - BONAO 

SUROESTE 

JOSE ANTONIO 

CASTILLO 

SANDRO 

INDUSTRIAL, SRL / 

1-31-14366-2 

16 - COTUÍ 1604 - BONAO 

SUROESTE 

JOSE MARIA REYES MATE DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES
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, SRL / 1-31-70848-1 

16 - COTUÍ 1604 - BONAO 

SUROESTE 

JUAN JOSE VARGAS 

GARCIA 

INMAR, EIRL / 1-30-

66482-1 

16 - COTUÍ 1604 - BONAO 

SUROESTE 

LOS CAPACES SANDRO 

INDUSTRIAL, SRL / 

1-31-14366-2 

16 - COTUÍ 1604 - BONAO 

SUROESTE 

LOS PEDREGONES JOEL ENMANUEL 

GONZALEZ B. / 

087-0019263-9 

16 - COTUÍ 1604 - BONAO 

SUROESTE 

MARCELINO 

VARGAS GARCIA 

SANDRO 

INDUSTRIAL, SRL / 

1-31-14366-2 

16 - COTUÍ 1604 - BONAO 

SUROESTE 

PEDRO ANTONIO 

BOBEA 

GORAN 

INVESMENTS, SRL 

/ 1-32-13535-2 

16 - COTUÍ 1604 - BONAO 

SUROESTE 

PEDRO ANTONIO 

BOBEA 

HV 

MEDISOLUTIONS, 

SRL / 1-30-97478-2 

16 - COTUÍ 1604 - BONAO 

SUROESTE 

PROF, JACQUELINE 

LIMA 

TORRES ARIAS 

SOLUTIONS 

SERVICE GROUP, 

SRL / 1-32-51700-8 

16 - COTUÍ 1604 - BONAO 

SUROESTE 

PROF. FANNY A. 

PIMENTEL 

COLUMNA 

NESTOR JULIO 

FRANCISCO 

ROYER / 048-

0098170-8 

16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

ANGEL ROSARIO 

MARTE 

TDR PROYECTOS, 

SRL / 1-32-15848-2 

16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

BASILIO ACEVEDO TDR PROYECTOS, 

SRL / 132-15848-2 

16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

CACIQUE RAFAEL 

BONAO 

HERIBERTO 

ANTONIO GOMEZ 

RODRIGUEZ / 026-
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0011794-5 

16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

DR. JOSE 

FRANCISCO PEÑA 

GOMEZ 

D OLIO & 

MANZUETA 

SERVICIOS 

MULTIPLES, SRL / 

1-32-90265-3 

16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

EUGENIO MARIA 

DE HOSTOS 

SIRIANI 

MULTISERVICES, 

SRL / 1-32-93140-8 

16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

JUAN ANTONIO 

GARCIA DIAZ 

D OLIO & 

MANZUETA 

SERVICIOS 

MULTIPLES, SRL / 

1-32-90265-3 

16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

JUAN BAUTISTA 

RODRIGUEZ 

JOEL ENMANUEL 

GONZALEZ B. / 

087-0019263-9 

16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

LOS MULTI SANDRO 

INDUSTRIAL, SRL / 

1-31-14366-2 

16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

POLITECNICO 

PEDRO FRANCISCO 

BONO 

CONSTRUCTORA 

ULTRATLANTICA, 

SRL / 1-32-82171-8 

16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

PROF. FELICIA 

CASTILLO 

Y CARVAJAL 

AGREGADOS SRL / 

101-73189-3 

16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

PROF. FLORA 

TOLENTINO 

ELECTROCABLE 

INTERNATIONAL 

GROUP S R L / 130-

65832-3 

16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

PROF. FLORA 

TOLENTINO 

STADIA 

INTERCARIBE SRL 

/ 132-15833-4 
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16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

PROF. FRANCISCA 

FRIAS PUJOLS 

CODIMPER, SRL / 

1-32-48270-2 

16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

REVERENDO 

ERNESTO ROQUE 

FRIAS 

D OLIO & 

MANZUETA 

SERVICIOS 

MULTIPLES, SRL / 

1-32-90265-3 

16 - COTUÍ 1605 - PIEDRA 

BLANCA 

SALOME UREÑA INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES 

PAULINO, SRL / 1-

31-12296-5 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

BIENVENIDO DEL 

CASTILLO 

CARLOS EDWIN 

DE LEON NUÑEZ / 

001-0112206-7 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

BIENVENIDO DEL 

CASTILLO 

PA DE LA VEGA 

CONSTRUCTORA, 

SRL / 1-33-04823-1 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

BIENVENIDO 

GRULLON 

INGECONSA 

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES 

DEL ATLANTICO, 

SRL / 1- 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

CENTRO 

EDUCATIVO EN 

ARTES PROF. 

RAMON AGUSTIN 

CORCINO ACOSTA 

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES 

DEL ATLANTICO, 

SRL / 1-31-72967-3 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

FELIX ANTONIO 

MARTINEZ 

ENCARNACION 

TDR PROYECTOS, 

SRL / 132-15848-2 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

HERMANAS 

MIRABAL 

EDIFMASTER 

REALTY 82, SRL / 1-

33-04109-1 
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16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

JUAN FRANCISCO 

PEREZ VELASQUEZ 

GREYCONS, SRL / 

1-32-55225-3 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

JUSTINIANO 

RODRIGUEZ 

ARQ. CARLOS 

EDWIN DE LEON 

NUÑEZ / 001-

0112206-7 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

JUSTINIANO 

RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ 

CARLOS EDWIN 

DE LEON NUÑEZ / 

001-0112206-7 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

JUSTINIANO 

RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ 

SANDRO 

INDUSTRIAL, SRL / 

1-31-14366-2 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

MARIA CARLITA DE 

LA ROSA PEÑA 

SANDRO 

INDUSTRIAL, SRL / 

1-31-14366-2 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

MARTIN BATISTA 

FERNANDEZ 

SANDRO 

INDUSTRIAL, SRL / 

1-31-14366-2 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

PADRE JOSE 

SALVADOR 

FERNANDEZ 

NESTOR JULIO 

FRANCISCO 

ROYER / 048-

0098170-8 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

PROF. ALEJANDRO 

GOMERA 

FAUSTO ANDRES 

MEJIA PEÑA / 402-

2371158-7 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

PROF. ALEJANDRO 

GOMERA 

GREYCONS, SRL / 

1-32-55225-3 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

PROF. ANTONIO 

ROSARIO PEREZ 

FAUSTO ANDRES 

MEJIA PEÑA / 402-

2371158-7 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

PROF. ANTONIO 

ROSARIO PEREZ 

GREYCONS, SRL / 

1-32-55225-3 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO PROF. EDUVIRGEN SANDRO 
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NORDESTE MERCEDES MATOS INDUSTRIAL, SRL / 

1-31-14366-2 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

PROF. EUNICE 

DEYANIRA MATEO 

KENNEDY RAMON 

SANTANA PEREZ / 

054-0034186-2 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

PROF. FELIPE 

JIMENEZ PEÑA 

GREYCONS, SRL / 

1-32-55225-3 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

PROF. FELIPE 

JIMENEZ PEÑA 

SANDRO 

INDUSTRIAL, SRL / 

1-31-14366-2 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

PROF. JUAN EMILIO 

BOSCH GAVIÑO 

GUZMAN 

RODRIGUEZ & 

ASOCIADOS, SRL / 

1-31-08012-1 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

PROF. MIREYA 

RAFAELINA 

COLUMNA 

SIRIANI 

MULTISERVICES, , 

SRL / 1-32-93140-8 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

SATURNINO DE 

JESUS PEÑA PAEZ 

NESTOR JULIO 

FRANCISCO 

ROYER / 048-

0098170-8 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

SIMON RODRIGUEZ INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES 

DEL ATLANTICO, 

SRL / 1-31-72967-3 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

LICEO PADRE JOSÉ 

SALVADOR 

FERNÁNDEZ 

GORAN 

INVESMENTS / 1-

32-13535-2  

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

BIENVENIDO 

GRULLÓN - 

MOVIMIENTO DE 

TIERRA, 

HORMIGÓN Y 

ING.ECONSA ING. 

ENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES 

DEL ATLÁNTICO, 

S.R.L. 
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MUROS DE 

BLOQUES 

16 - COTUÍ 1606 - BONAO 

NORDESTE 

JUSTINIANO 

RODRÍGUEZ 

PERICLES 

ANDUJAR 

16 - COTUÍ 1607 - VILLA LA 

MATA 

JOSE HENERY 

FABIAN 

JOEL GONZALEZ 

BAUTISTA / 087-

0019263-9 

16 - COTUÍ 1607 - VILLA LA 

MATA 

PROF. ALTAGRACIA 

LEONOR PEGUERO 

CONSTRUCTORA 

V. Y ORTEGA 

HIRALDO LG, SRL / 

1-32-17403-8 

16 - COTUÍ 1607 - VILLA LA 

MATA 

PROF. DOMINGO 

ABREU ADAMES 

JOEL GONZALEZ 

BAUTISTA / 087-

0019263-9 

16 - COTUÍ 1607 - VILLA LA 

MATA 

PROF. EUGENIO 

GENAO REYES 

CONSTRUCTORA 

V. Y ORTEGA 

HIRALDO LG, SRL / 

1-32-17403-8 

17 - MONTE 

PLATA 

1701 - YAMASA BATEY YAGUA CENTRO DE 

OBRAS Y EQUIPOS 

COESA, SRL / 1-30-

17601-9 

17 - MONTE 

PLATA 

1701 - YAMASA EMILIO PRUD 

HOMME 

JORGE ABINADER 

IMPERMEABILIZA

NTES ATERMICOS 

DEL CARIBE PRO-

TECHOS SRL. / 131-

59906-2 

17 - MONTE 

PLATA 

1701 - YAMASA JUAN DE LOS 

SANTOS 

DISEGTECCONSTR

UCCIONES SRL / 
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131-48342-9 

17 - MONTE 

PLATA 

1701 - YAMASA LA ESTANCIA CENTRO DE 

OBRAS Y EQUIPOS 

COESA, SRL / 1-30-

17601-9 

17 - MONTE 

PLATA 

1701 - YAMASA POLITECNICO 

GENERAL EUSEBIO 

MANZUETA 

ERICK 

ALEXANDER 

REYES 

SOUFFRONT / 001-

1891751-7 

17 - MONTE 

PLATA 

1701 - YAMASA SAN MARTIN DE 

PORRES 

CONSTRUCTORA 

BIERAM, SRL / 1-

31-32092-9 

17 - MONTE 

PLATA 

1702 - MONTE 

PLATA 

BASICA DON JUAN LUXTWARE 

CONSTRUCTORA 

SRL / 132-14124-5 

17 - MONTE 

PLATA 

1702 - MONTE 

PLATA 

BASICA RIO BOYA DASCON / 133-

12569-2 

17 - MONTE 

PLATA 

1702 - MONTE 

PLATA 

BATEY FRIAS D OLIO & 

MANZUETA 

SERVICIOS 

MULTIPLES, SRL / 

1-32-90265-3 

17 - MONTE 

PLATA 

1702 - MONTE 

PLATA 

CRUCE DE PAYABO LUXTWARE 

CONSTRUCTORA 

SRL / 132-14124-5 

17 - MONTE 

PLATA 

1702 - MONTE 

PLATA 

EL BOSQUE LUXTWARE 

CONSTRUCTORA / 

1-32-14124-5 

17 - MONTE 

PLATA 

1702 - MONTE 

PLATA 

GENERAL 

GREGORIO 

LUPERON 

(PILANCON) 

AMAPOLA 

GARDEN, SRL / 1-

31-82000-1 
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17 - MONTE 

PLATA 

1702 - MONTE 

PLATA 

GENERAL 

GREGORIO 

LUPERON 

(PILANCON) 

CONSTRUCTORA 

BIERAM, SRL / 1-

31-32092-9 

17 - MONTE 

PLATA 

1702 - MONTE 

PLATA 

TALLER SANTA 

MARIA JOSEFA 

ROSSELLO 

D OLIO & 

MANZUETA 

SERVICIOS 

MULTIPLES, SRL / 

1-32-90265-3 

17 - MONTE 

PLATA 

1702 - MONTE 

PLATA 

YABACAO ABAJO CONSTRUCTORA 

BIERAM SRL / 131-

32092-9 

17 - MONTE 

PLATA 

1702 - MONTE 

PLATA 

YABACAO ARRIBA LUXTWARE 

CONSTRUCTORA / 

1-32-14124-5 

17 - MONTE 

PLATA 

1702 - MONTE 

PLATA 

YABACAO ABAJO HORACIO MEJÍA 

17 - MONTE 

PLATA 

1703 - 

BAYAGUANA 

MANUEL EMILIO 

DE LOS SANTOS 

CONSTRUCTORA 

YARSAAN/ 132-

94817-3 

17 - MONTE 

PLATA 

1703 - 

BAYAGUANA 

MATÍAS RAMÓN 

MELLA 

JOSÉFINA JESÚS 

17 - MONTE 

PLATA 

1703 - 

BAYAGUANA 

GENERAL ANTONIO 

DUVERGE 

AMAPOLA 

GARDEN, SRL / 1-

31-82000-1 

17 - MONTE 

PLATA 

1703 - 

BAYAGUANA 

JUAN SEBASTIAN 

LEMBA 

CONSTRUTESIPE 

SERVICIOS 

CIVILES SRL / 132-

32178-2 

17 - MONTE 

PLATA 

1703 - 

BAYAGUANA 

MANUEL DEL 

CABRAL 

AMAPOLA 

GARDEN SRL / 131-

82000-1 

17 - MONTE 1703 - MANUEL DEL CONSTRUCCIONES 
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PLATA BAYAGUANA CABRAL FEM SRL / 130-

98225-2 

17 - MONTE 

PLATA 

1703 - 

BAYAGUANA 

MATIAS RAMON 

MELLA 

CONSTRUTESIPE 

SERVICIOS 

CIVILES SRL / 132-

32178-2 

17 - MONTE 

PLATA 

1703 - 

BAYAGUANA 

MERCEDES DE 

CARABALLO 

CONSTRUTESIPE 

SERVICIOS 

CIVILES SRL / 132-

32178-2 

17 - MONTE 

PLATA 

1703 - 

BAYAGUANA 

PROF. ENEROLIZA 

FELIZ 

CONSTRUTESIPE 

SERVICIOS 

CIVILES SRL / 132-

32178-2 

17 - MONTE 

PLATA 

1703 - 

BAYAGUANA 

VICENTE 

CELESTINO 

DUARTE 

CONSTRUCTORA 

YARSAAN, SRL / 

132-94817-3 

17 - MONTE 

PLATA 

1704 - SABANA 

GRANDE DE 

BOYA 

DISTRITO 1704 NRNET, SRL / 131-

24145-1 

17 - MONTE 

PLATA 

1704 - SABANA 

GRANDE DE 

BOYA 

PROF. JUAN EMILIO 

BOSCH GAVIÑO 

CONSTRUCTORA 

BIERAM, SRL / 131-

32092-9 

17 - MONTE 

PLATA 

1704 - SABANA 

GRANDE DE 

BOYA 

ROSA DUARTE SAROEMI 

SERVICIOS 

GENERALES, SRL / 

1-31-89558-1 

17 - MONTE 

PLATA 

1705 - 

PERALEVILLO 

EMILIO BATISTA RUMART DISEÑOS 

& 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-31-79188-3 

17 - MONTE 

PLATA 

1705 - 

PERALVILLO 

FERNANDO 

ARTURO DE 

RUMART DISEÑOS 

& 
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MERIÑO CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-31-79188-3 

17 - MONTE 

PLATA 

1705 - 

PERALVILLO 

HILARIO VASQUEZ 

DE LEON 

RUMART DISEÑOS 

& 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-31-79188-3 

17 - MONTE 

PLATA 

1705 - 

PERALVILLO 

JESUS MARIA 

MANZUETA 

GRUPO YAP 

CONTRATISTA, 

SRL / 1-31-54636-5 

17 - MONTE 

PLATA 

1705 - 

PERALVILLO 

0401 GRUPO YAP 

CONTRATISTA, 

SRL / 1-31-54636-5 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA 13 DE MARZO CRUVA 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-31-48852-8 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA 13 DE MARZO TICIMAR 

CORPORATION, 

SRL / 1-33-09994-2 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA APOLINAR 

PERDOMO 

POLINX PEST 

CONTROL, SRL / 1-

32-12520-7 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA BASICA JOSE 

MARTI 

MANUEL 

YGNACIO REYES 

PEREZ / 076-

0014492-2 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA DR. JOSE 

FRANCISCO PEÑA 

GOMEZ 

POLINX PEST 

CONTROL, SRL / 1-

32-12520-7 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA ERNESTINA 

GONZALEZ 

MENDEZ 

MASSOM 

CONSTRUCTORES, 

SRL / 1-31-47645-7 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA ERNESTINA 

GONZALEZ 

SOMOS AAA 

COMERCIAL, SRL / 
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MENDEZ 1-30-91909-7 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA ESTALINA FLORIAN MASSOM 

INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA / 

131-47645-7 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA FERNANDO 

TAVERAS 

IGREEN CARLI S 

SRL / 131-85898-8 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA FUENTE DEL 

RODEO 

IMERKABY 

CONSTRUCTORES 

SRL. / 131-10833-4 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA HUMBERTO RECIO MASSOM 

CONSTRUCTORES 

SRL / 131-47645-7 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA JOHN ABRAHAM MASSOM 

CONSTRUCTORES, 

SRL / 1-31-47645-7 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA JOSE DEL CARMEN 

OVIEDO PINEDA 

CRUVA 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 131-48852-8 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA JOSE DEL CARMEN 

OVIEDO PINEDA 

WIN JA 

MULTISERVICIOS 

& 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 131-61658-5 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA JOSE FRANCISCO 

PEÑA GOMEZ 

MASSOM 

CONSTRUCTORES 

SRL / 131-47645-7 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA JUAN EMILIO 

BOSCH GAVIÑO 

CAYENNE 

ARQUITECTURA Y 

URBANISMO, SRL / 

1-32-34935-2 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA JUAN EMILIO 

BOSCH GAVIÑO 

SOMOS 

INGENIERIA Y 
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ARUITECTURA / 1-

31-47210-9 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA JULIO PEREZ CRUVA 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-31-48852-8 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA JULIO PEREZ TICIMAR 

CORPORATION, 

SRL / 1-33-09994-2 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA MARIA DE LOS 

SANTOS PEREZ 

CONSTRUCTORA 

DIFRA, SRL / 131-

64222-5 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA MATIAS RAMON 

MELLA 

CAYENNE 

ARQUITECTURA Y 

URBANISMO, SRL / 

132-34935-2 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA MATIAS RAMON 

MELLA 

POLINX PEST 

CONTROL, SRL / 1-

32-12520-7 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA PEDRO MIR MASSOM 

CONSTRUCTORES,

SRL / 1-31-47645-7 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA PROF. FRANCISCO 

AQUINO 

MASSOM 

CONSTRUCTORES 

SRL / 131-47645-7 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA PROF. ULPINA 

GONZALEZ 

MENDEZ 

MANUEL 

YGNACIO REYES 

PEREZ / 076-

0014492-2 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA RAQUEL AMADOR 

RAMIREZ 

IMERKABY 

CONSTRUCTORES 

SRL. / 131-10833-4 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA ROBERTINA 

MONTERO MORETA 

TICIMAR 

CORPORATION, 
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SRL / 1-33-09994-2 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA ZULEMA LUCIANO IMERKABY 

CONSTRUCTORES 

SRL. / 131-10833-4 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA ADELCIDA PEÑA 

MENDEZ - 

MOVIMIENTO DE 

TIERRA, 

HORMIGON 

ARMADO, MUROS 

DE BLOQUES Y 

TERMINACIÓN DE 

TECHOS 

ARAY 

CONSTRUCCIONES 

& 

ADMINISTRACIÓN 

DE CONDOMINIOS, 

S.R.L. / 131-6678-2 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA RAQUEL AMADOR JAMERO 

ING.ENIERÍA, 

S.R.L. 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA ZULEMA LUCIANO  JAMERO 

ING.ENIERÍA, 

S.R.L. 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA ESTALINA FLORIAN POLINX PEST 

CONTROL, S.R.L. 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA PALMA REAL SOMOS AAA 

COMERCIAL, S.R.L. 

18 - 

BAHORUCO 

1801 - NEIBA RAMÓN BOLÍVAR 

MEDRANO  

SOMOS AAA 

COMERCIAL, S.R.L. 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO FRANCISCO 

AQUINO DOTEL 

KJUTECH 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO PROF. JUAN BOSCH FRANCISCO A. 

RÁMIREZ 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO CAONABO JAMERO 

INGENIERIA, SRL / 

1-31-86319-1 

18 - 1802 - TAMAYO CESAR NICOLAS JAMERO 
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BAHORUCO PENSON INGENIERIA SRL / 

131-86319-1 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO CORONEL RAFAEL 

T. FERNANDEZ 

IGREEN CARLI S 

SRL / 131-85898-8 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO DISTRITO 1802 YADIRA LIDBEL 

BATISTA 

MONTILLA / 076-

00188663-0 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO EUGENIO MARIA 

DE HOSTOS 

JAMERO 

INGENIERIA SRL / 

131-86319-1 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO FRANCISCO DEL 

ROSARIO SANCHEZ 

JAMERO 

INGENIERIA, SRL / 

1-31-86319-1 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO GREGORIO 

LUPERON 

CONSTRUCCIONES 

MIRP / 1-30-13922-9 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO JUAN PABLO 

DUARTE 

CONSTRUCCIONES 

MIRP SRL / 130-

13922-9 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO JUAN PABLO 

DUARTE 

MASSOM 

CONSTRUCCIONES

, SRL / 1-31-47645-7 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO MARIA ANTONIA 

GOMEZ 

CONSTRUCCIONES 

MIRP, SRL / 1-30-

13922-9 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO MARIA ANTONIA 

GOMEZ 

MANUEL 

YGNACIO REYES 

PEREZ / 076-

0014492-2 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO MAURICIO BAEZ CONSTRUCCIONES 

MIRP, SRL / 1-30-

13922-9 

18 - 1802 - TAMAYO MAURICIO BAEZ YADIRA LISBEL 
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BAHORUCO BATISTA 

MONTILLA / 076-

0018863-0 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO MAXIMO CABRAL MANUEL 

YGNACIO REYES 

PEREZ / 076-

0014492-2 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO MENA ABAJO DILKINSON 

ALFREDO 

MARRERO REYES / 

076-0018172-6 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO PROF, ANA DILCIA 

SANTANA 

CONSTRUCTORA 

CIVILDOX, SRL / 1-

32-50715-2 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO PROF. JUAN BOSCH CONSTRUCTORA 

CASTILLO 

CARVAJAL SRL / 

131-21090-2 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO PROF. LIDIA MARIA 

BELTRE REYES 

BUENO JIMEMEZ 

CONSTRUCTIONS, 

SRL / 1-32-97055-1 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO PROF. LIDIA MARIA 

BELTRE REYES 

SOMOS AAA 

COMERCIAL, SRL / 

1-30-91909-7 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO PROF. LUCIA 

MEDINA VOLQUEZ 

BUENO JIMEMEZ 

CONSTRUCTIONS, 

SRL / 1-32-97055-1 

18 - 

BAHORUCO 

1802 - TAMAYO ULISES FRANCISCO 

ESPAILLAT 

JAMERO 

INGENIERIA SRL / 

131-86319-1 

18 - 

BAHORUCO 

1803 - VILLA 

JARAGUA 

HERMANAS 

MIRABAL 

SOMOS AAA 

COMERCIAL, SRL / 

1-30-91909-7 
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18 - 

BAHORUCO 

1803 - VILLA 

JARAGUA 

HUMBERTO RECIO SOMOS J SON 

ARQUITECTOS E 

ING. ENIEROS, 

S.R.L. 

18 - 

BAHORUCO 

1804 - JIMANI POLITECNICO 

PROF. JUAN 

RUPERTO POLANCO 

CAYENNE 

ARQUITECTURA Y 

URBANISMO SRL / 

132-34935-2 

18 - 

BAHORUCO 

1804 - JIMANI CRISTINA BATISTA 

TAPIA 

CAYENNE 

ARQUITECTURA Y 

URBANISMO SRL / 

132-34935-2 

18 - 

BAHORUCO 

1804 - JIMANI JOSEFA MEDINA CAYENNE 

ARQUITECTURA Y 

URBANISMO SRL / 

132-34935-2 

18 - 

BAHORUCO 

1804 - JIMANI PROF. JOSE DEL 

CARMEN MEDINA 

RIVAS 

SOMOS J SON 

ARQUITECTOS E 

INGENIEROS, SRL / 

1-31-47210-9 

18 - 

BAHORUCO 

1804 - JIMANI PROF. MAXIMO 

PEREZ FLORIAN. 

INFRESA SRL / 132-

33973-8 

18 - 

BAHORUCO 

1804 - JIMANI MÁXIMO PÉREZ 

FLORIAN 

FREDDY VARGAS 

18 - 

BAHORUCO 

1804 - JIMANI CRISTINA BATISTA SOMOS AAA 

COMERCIAL, S.R.L. 

18 - 

BAHORUCO 

1805 - DUVERGE HOGAR ESCUELA 

NUEVOS 

HORIZONTES 

CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA, SRL / 

1-32-40071-2 

18 - 

BAHORUCO 

1805 - DUVERGE JORGE MENDEZ Y 

MENDEZ 

CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA, SRL / 

1-32-40071-2 

18 - 1805 - DUVERGE JOSE CABRERA CAEMSA, SRL / 1-
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BAHORUCO 31-53781-2 

18 - 

BAHORUCO 

1805 - DUVERGE MANOLO PERDOMO C&C SANTAFERRE, 

SRL / 1-30-94564-2 

18 - 

BAHORUCO 

1805 - DUVERGE NUESTRA SEÑORA 

DEL CARMEN 

CONSTRUCCIONS 

DOBLE VIA, SRL / 

1-32-40071-2 

18 - 

BAHORUCO 

1805 - DUVERGE PALMA REAL CAYENNE 

ARQUITECTURA Y 

URBANISMO SRL / 

132-34935-2 

18 - 

BAHORUCO 

1805 - DUVERGE PROF. DOMINICANA 

ALTAGRACIA 

MOQUETE SUAREZ 

C&C SANTAFERRE 

SRL / 130-94564-2 

18 - 

BAHORUCO 

1805 - DUVERGE RAMON BOLIVAR 

MEDRANO 

CAYENNE 

ARQUITECTURA Y 

URBANISMO SRL / 

132-34935-2 

  JUAN BOSCH EMMANUEL 

CAPELLÁN 

  VUELTA LARGA EMMANUEL 

CAPELLÁN 

  LA CANDELA EMMANUEL 

CAPELLÁN 

  EN ARTES EUGENIO 

MARÍA DE HOSTOS 

ICSE, S.R.L. 

  RAMÓN MARÍA 

FERRERAS DE LOS 

SANTOS 

ICSE, S.R.L. 

  POLITECNICO 

FRANCISCO 

ALBERTO 

CAAMAÑO DEÑO 

CESAR CORDERO 

  CELIDA L PÉREZ DE JUAN CARLOS 
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CRESPO CANARÍO 

  RAMÓN LORENZO 

ROMERO 

JUAN MATEO 

  FRANCISCO DEL 

ROSARIO SÁNCHEZ 

KIMBERLY FÉLIZ 

  INICIAL Y 

PRIMARIA 

BAHORUCO 

KRAKOW (ING. 

MATOS) 

  ROSA DUARTE MMJ 

CONSTRUCTORA 

  HERMANAS 

MIRABAL - 

DESMONTES, 

DEMOLICIONES, 

MOVIMIENTO DE 

TIERRA, MUROS EN 

BLOQUES, 

HORMIGÓN 

ARMADO, 

LIMPIEZA Y 

REPLANTEO 

REFRIASU 

LOGISTIC AND 

CONSTRUCTION, 

S.R.L. (ING. 

LEONCIO GARCÍA 

  SANTA ANA SEVNO 

INVERSIONES, 

S.R.L. 

  ESCUELA LOS 

LIRÍOS 

SUPLIDORAS 

ÁVILA (IN. 

MATOS) 

  ESC PRIM ANA 

LUCÍA LÓPEZ DE 

TAVERAS 

TEMYCONCIV 

S.R.L. 

  ESC PRIM LA 

CAPITALITA  

TEMYCONCIV 

S.R.L. 

  ESC PRIM LUZ TEMYCONCIV 
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Párrafo I.- Los contratistas acreedores que al momento de la evaluación de su expediente 

hayan fallecido, serán objeto del mismo trámite, sin embargo, los valores que resulten de las 

verificaciones serán pagados a sus sucesores legítimos, según disponen las leyes y 

normativas vigentes.  

 

Párrafo II.- Los alcances de las obras listadas en este artículo se circunscribirán a las 

validaciones y verificaciones que realice la Comisión para la Revisión de Reclamaciones 

Derivadas de Obras Ejecutadas con o sin Contrato Formal indicada en esta ley. 

 

Párrafo III.- Las verificaciones se referirán tanto a las obras, su ubicación, sujeto ejecutor, 

cantidades un monto estimado de inversión, cálculo de precios a la fecha de ejecución, 

soluciones técnicas aplicadas y otros aspectos que se consideren relevantes. 

 

Capítulo v 

De la autorización de pago, registro contable y 

del trámite de expediente 

 

Artículo 11.- Autorización pago de obras. Se autoriza al Ministerio de Hacienda y 

Economía al pago de las deudas derivadas de obras públicas ejecutadas con o sin contrato 

formal debidamente suscrito, según la lista establecida en el artículo 10, siempre que tales 

trabajos hayan sido realizados en cumplimiento de instrucciones emitidas por autoridades 

EVANGELISTA 

MARTÍNEZ 

S.R.L. 

  ESC PRIM 

MAGDALENA 

TEMYCONCIV 

S.R.L. 

  LIC SEC PEDRO 

NOLASCO VALDEZ 

TAVÁREZ 

TEMYCONCIV 

S.R.L. 

  BARTOLOMÉ 

OLEGARÍO PÉREZ 

TEMYCONCIV 

S.R.L. 

  PROF. CRISTÓBAL 

ALVINO FALCO 

WARSAW 
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competentes y que sus ejecuciones sean verificables. 

 

Artículo 12.- Registro contable. Las entidades deudoras indicadas en el artículo 2 

registrarán el balance adeudado a favor de los contratistas que corresponda de conformidad 

a los resultados de las verificaciones realizadas por el Ministerio de Hacienda y Economía, 

sustentadas en los soportes documentales existentes en sus archivos o las verificaciones 

reconocidas por autoridades locales y sociales, con desglose detallado por cada acreedor y a 

su vez realizar los asientos contables a cargo del período fiscal que corresponda al culminar 

las verificaciones, a los efectos de esta ley. 

 

Artículo 13.- Trámite de expedientes. Las entidades deudoras indicadas en esta ley 

tramitarán los expedientes ante el Ministerio de Hacienda y Economía, a fines de se registren 

como deuda pública y se proceda a su pago.  

 

Párrafo I.- El Ministerio de Hacienda y Economía no exigirá, para dichos trámites, los 

requisitos propios de los expedientes ordinarios de deuda pública, atendiendo al carácter 

excepcional otorgado por esta ley y en particular quedará eximido el cumplimiento de los 

procesos relativos a la contratación pública, así como la suscripción y el registro de 

contratos, conforme a lo dispuesto en la misma. 

 

Párrafo II.- El pago se realizará conforme a los mecanismos de control presupuestario y del 

control interno ejercido por la Contraloría General de la República, siempre atendiendo a las 

excepciones de esta ley, ya sea mediante pagos por transferencias a cargo del presupuesto 

nacional o mediante la emisión de bonos u otras fuentes de pago según disponga el 

Ministerio de Hacienda y Economía.  

 

Párrafo III.- La Contraloría General de la República y la Tesorería Nacional, previa 

autorización del Ministerio de Hacienda y Economía, realizarán el trámite del pago relativo 

a los balances certificados a cada contratista a los que se refiere esta ley, eximiendo a tales 

expedientes de los requisitos ordinarios sobre contratación pública previa y registro de 

contratos, en virtud del reconocimiento de deuda que queda establecido por esta ley. 

 

Capítulo VI 
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De la excepción, fiscalización, veeduría y 

de los recursos económicos 

 

Artículo 14.- Carácter restrictivo y excepcional. Las disposiciones excepcionales 

establecidas únicamente serán aplicables a las deudas indicadas, según listado, con carácter 

restrictivo, no siendo extensivas para otros casos de reclamaciones sin contratación previa, 

ya sea que daten antes de la vigencia de esta ley, como para los del porvenir. 

 

Artículo 15.- Fiscalización. Cada tres meses, el Ministerio de Hacienda y Economía 

remitirá a las cámaras legislativas un informe contentivo de los pagos realizados, según lo 

dispone esta ley. 

 

Artículo 16.- Veeduría. El Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores 

(CODIA) y la Asociación Nacional de Productores de Asfaltos (ANPRAS) quedan 

constituidos como veedores para el cumplimiento de esta ley y vigilar, dar seguimiento y 

monitorear los procesos de pagos que correspondan.  

 

Párrafo. - Los veedores podrán recibir informes, realizar observaciones, así como recabar 

indicios de incumplimientos a esta ley y presentar informes al Ministerio de Hacienda y 

Economía. 

 

Artículo 17.- Recursos económicos. Los recursos económicos para la ejecución de esta ley, 

serán programados en la Ley de Presupuesto General del Estado por Ministerio de Hacienda 

y Economía, en la medida que la Comisión para la Revisión de Reclamaciones Derivadas 

de Obras Ejecutadas con o sin Contrato Formal recomiende los pagos correspondientes. 

 

Capítulo VII 

De la disposición final 

 

Artículo 18.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigor a partir de su promulgación y 

publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez transcurridos 

los plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

quince (15) días del mes de abril del año dos mil veintiséis (2026); años 183.o de la 

Independencia y 163.o de la Restauración. 

 

(Final de la lectura) 

 

In voce: 

 

Hemos concluido, señor presidente. 

 

Senador presidente: Muchas gracias, secretaria. Después de haber leído íntegramente la 

Iniciativa núm. 01531-2026, vamos a someterla a votación en primera discusión.  

 

Votación electrónica 009. Sometida 

a votación la Iniciativa núm. 01531-

2026, Proyecto de ley que autoriza el 

pago a contratistas del Estado y crea 

una comisión para la revisión de 

reclamaciones derivadas de obras 

ejecutadas con o sin contrato formal.  

19 votos a favor, 25 senadores 

presentes para esta votación. 

Aprobada en primera discusión. 

Votación adjunta al acta. 

 

Senador presidente: Tenemos otra iniciativa para primera discusión que es la Iniciativa 

núm.01227-2025. Vamos a someter que sea liberada de lectura para que sea leída 

íntegramente en segunda discusión. 

 

Votación electrónica 010. Sometida a 

votación la propuesta del senador 

presidente, Ricardo De Los Santos 
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Polanco, para liberar de lectura la 

siguiente Iniciativa: 

01227-2025, Proyecto de ley que 

designa con el nombre de Milton l. Ray 

Guevara al edificio del Palacio de 

Justicia del distrito judicial de Samaná. 

20 votos a favor, 24 senadores 

presentes para esta votación. 

Aprobada. Liberada de lectura. 

Votación adjunta al acta. 

 

10.6.3 Iniciativa: 01227-2025-SLO-SE 

Proyecto de ley que designa con el nombre de Milton l. Ray Guevara al edificio del Palacio 

de Justicia del distrito judicial de Samaná. Proponente: Pedro Manuel Catrain Bonilla. 

Depositada el 24/11/2025. En agenda para tomar en consideración el 27/11/2025. Tomada 

en Consideración el 27/11/2025. Enviada a comisión el 27/11/2025. En agenda el 21/4/2026. 

Informe leído el 21/4/2026. En agenda el 21/4/2026. Aprobada en primera lectura el 

21/4/2026.  

 

Senador presidente: Sometemos a votación en primera discusión la Iniciativa núm. 

01227-2025. 

 

Votación electrónica 011. Sometida 

a votación la Iniciativa núm. 01227-

2025, Proyecto de ley que designa 

con el nombre de Milton l. Ray 

Guevara al edificio del Palacio de 

Justicia del distrito judicial de 

Samaná.  22 votos a favor, 24 

senadores presentes para esta 

votación. Aprobada en primera 

discusión. Votación adjunta al acta. 

 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/g4yxgwXjKXjYdSB
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Senador presidente: Cuando vayan a develar eso, yo quiero estar presente.  

 

Senador Pedro Manuel Catrain Bonilla: Con mucho gusto.  

 

Senador presidente: Que conste en acta el voto de los Antonios, Antonio Manuel Taveras 

Guzmán y Casimiro Antonio Marte Familia. Los dos son buenos.  

 

10.7 Proyectos de ley para segunda discusión, siguiendo el orden que les haya 

correspondido en la primera o conforme lo haya establecido la Comisión 

Coordinadora  

 

Senador presidente: Ahora no teniendo más iniciativas para primera discusión, tenemos 

tres iniciativas que fueron leídas íntegramente para segunda discusión, por lo que vamos a 

someter la liberación de lectura de estas tres iniciativas para ser sometidas una por una, que 

son las iniciativas núm. 01182-2025, 01280-2026 y la 01417-2026.   

 

Votación electrónica 012. Sometida a 

votación la propuesta del senador 

presidente, Ricardo De Los Santos 

Polanco, para liberar de lectura las 

siguientes iniciativas: 

01182-2025, Proyecto de ley que 

designa con el nombre de Vicente 

Sánchez Baret, el Centro cívico 

provincial para oficinas 

gubernamentales de la provincia 

Sánchez Ramírez; 

01280-2026, Proyecto de ley que 

modifica el artículo 13 de la Ley núm. 

118- 21, del 31 de mayo del 2021, sobre 

terminación de obras viales, escuelas, 

hospitales y presas que se encuentran 

suspendidas, modificada por la Ley 
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núm. 83-24, del 13 de diciembre del 

2024; 

01417-2026, Proyecto de ley orgánica 

que modifica el artículo 12 de la ley 

núm. 5-13, del 15 de enero de 2013, 

sobre discapacidad en la República 

Dominicana. Deroga la ley no. 42-00, 

de fecha 29 de junio de 2000. 22 votos 

a favor, 24 senadores presentes para 

esta votación. Aprobada a unanimidad. 

Liberadas de lectura. Votación adjunta 

al acta. 

 

Senador presidente: Aprobada la liberación de lectura; ahora pasamos la palabra al señor 

vicepresidente para que someta el proyecto que continua, que es de nuestra autoría. 

 

10.7.1 Iniciativa: 01182-2025-SLO-SE 

Proyecto de ley que designa con el nombre de Vicente Sánchez Baret, el Centro cívico 

provincial para oficinas gubernamentales de la provincia Sánchez Ramírez. Proponente: 

Ricardo De Los Santos Polanco. Depositada el 22/10/2025. En agenda para tomar en 

consideración el 27/10/2025. Tomada en consideración el 27/10/2025. Enviada a comisión 

el 27/10/2025. En agenda el 24/3/2026. Informe leído el 24/3/2026. En agenda el 15/4/2026. 

Aprobada en primera lectura el 15/4/2026. 

 

Senador presidente en funciones: Gracias, señor presidente. Vamos a someter a 

votación en segunda discusión la Iniciativa núm. 01182-2025. 

 

Votación electrónica 013. Sometida a 

votación la Iniciativa núm.01182-2025, 

Proyecto de ley que designa con el 

nombre de Vicente Sánchez Baret, el 

Centro cívico provincial para oficinas 

gubernamentales de la provincia 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/aCDX9SeiXPNNXQf
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Sánchez Ramírez. 24 votos a favor, 24 

senadores presentes para esta 

votación. Aprobada a unanimidad en 

segunda discusión. Votación adjunta al 

acta. 

 

10.7.2 Iniciativa: 01417-2026-PLO-SE 

Proyecto de ley orgánica que modifica el artículo 12 de la ley núm. 5-13, del 15 de enero de 

2013, sobre discapacidad en la República Dominicana. Deroga la Ley núm. 42-00, de fecha 

29 de junio de 2000. Proponente: Santiago José Zorrilla. Depositada el 4/3/2026. En agenda 

para tomar en consideración el 11/3/2026. Tomada en consideración el 11/3/2026. Enviada 

a comisión el 11/3/2026. En agenda el 15/4/2026. Informe leído el 15/4/2026. En agenda el 

15/4/2026. Aprobada en primera lectura el 15/4/2026. 

 

Senador presidente: Sometida a votación en segunda discusión la Iniciativa núm. 01417-

2026. 

 

Votación electrónica 014. Sometida a 

votación la Iniciativa núm. 01417-2026, 

Proyecto de ley orgánica que modifica 

el artículo 12 de la ley núm. 5-13, del 

15 de enero de 2013, sobre 

discapacidad en la República 

Dominicana. Deroga la Ley núm. 42-

00, de fecha 29 de junio de 2000. 24 

votos a favor, 24 senadores presentes 

para esta votación. Aprobada a 

unanimidad en segunda discusión. 

Votación adjunta al acta. 

 

Senador presidente: Aprobado en segunda discusión. ahora vamos a someter la iniciativa 

00215-2024 en segunda discusión título modificado…. No tenemos más iniciativa para 

segunda discusión.  
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Ahora pasamos a iniciativa para única discusión. Tenemos dos iniciativas 00215-2024 y 

01411-2026 que son para única discusión. vamos a someter que sean liberada de lectura para 

ser sometida en única discusión.  

 

Votación electrónica anulada 015. 

Sometida a votación la propuesta del 

senador presidente, Ricardo De Los 

Santos Polanco, para liberar de lectura 

las siguientes iniciativas: 

00215-2024, Título modificado: 

Resolución que solicita al presidente de 

la República, Luis Rodolfo Abinader 

Corona, que se realicen los estudios 

correspondientes para la instalación de 

un parque industrial de zonas francas en 

el municipio de Azua, provincia de 

Azua; 

01411-2026, Acuerdo de asociación 

entre la Unión Europea y sus estados 

miembros, por una parte, y los 

miembros de la organización de estados 

de África, el caribe y el pacífico, por 

otra, suscrito en Samoa el 15 de 

noviembre de 2023. 00 votos a favor, 

00 senadores presentes para esta 

votación. Anulada. Votación adjunta al 

acta. 

 

10.7.3 Iniciativa: 00636-2025-SLO-SE 

Título modificado: Ley de cuidados de la República Dominicana. Proponente: Aracelis 

Villanueva Figueroa. Depositada el 18/8/2025. En agenda para tomar en consideración el 

28/8/2025. Tomada en consideración el 28/8/2025. Enviada a comisión el 28/8/2025. En 
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agenda el 24/3/2026. Informe leído con modificaciones el 24/3/2026. En agenda el 

15/4/2026. Aprobada en primera con modificaciones el 15/4/2026. 

 

Senador presidente: Nos hace una observación el equipo técnico, tiene razón: tenemos 

dos iniciativas que fueron liberadas de lectura, pero no han sido sometidas en segunda 

discusión; una de ellas es la iniciativa núm.00636-2025, de esta vamos a someter que sea 

devuelta a comisión, a la comisión que la estudió, la comisión que preside Moisés Ayala 

Pérez, que es la Comisión de Economía, Planificación y Desarrollo, para que sea fusionada 

con una iniciativa que tiene el senador Antonio Taveras, para que sea enriquecido el 

proyecto. Vamos a someter a votación que esa iniciativa sea devuelta a comisión. 

 

Votación electrónica 016. Sometida a 

votación la propuesta del senador 

presidente, Ricardo De Los Santos 

Polanco, para que la Iniciativa núm. 

00636-2025, Título modificado: Ley de 

cuidados de la República Dominicana, 

sea devuelta a la Comisión Permanente 

de Economía, Planificación y Desarrollo. 

22 votos a favor, 24 senadores 

presentes para esta votación. Aprobada 

la propuesta. Votación adjunta al acta. 

 

Senador presidente: Aprobado que sea devuelto a comisión, para que sea fusionada con 

el proyecto del senador Antonio Manuel Taveras Guzmán. 

 

10.7.4 Iniciativa: 01280-2026-PLO-SE 

Proyecto de ley que modifica el artículo 13 de la ley núm. 118- 21, del 31 de mayo del 2021, 

sobre terminación de obras viales, escuelas, hospitales y presas que se encuentran 

suspendidas, modificada por la ley núm. 83-24, del 13 de diciembre del 2024. Proponente: 

Ramón Rogelio Genao Durán. Depositada el 9/1/2026. En agenda para tomar en 

consideración el 15/4/2026. Tomada en consideración el 15/4/2026. Liberada de trámites el 

15/4/2026. En agenda el 15/4/2026. Aprobada en primera lectura el 15/4/2026. 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/gqFpwqswtNeJgGf
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Senador presidente: Sometida a votación en segunda discusión la iniciativa núm. 01280-

2026. 

 

Votación electrónica 017. Sometida a 

votación la Iniciativa núm. 01280-2026, 

Proyecto de ley que modifica el artículo 

13 de la ley núm. 118- 21, del 31 de 

mayo del 2021, sobre terminación de 

obras viales, escuelas, hospitales y 

presas que se encuentran suspendidas, 

modificada por la ley núm. 83-24, del 

13 de diciembre del 2024. 22 votos a 

favor, 24 senadores presentes para 

esta votación. Aprobada en segunda 

discusión. Votación adjunta al acta. 

 

10.8 Iniciativas para única discusión siguiendo el orden de precedencia en 

cuanto a la entrega de informes  

 

Senador presidente: Ahora tenemos dos iniciativas para única discusión que son las 

Iniciativas núm. 00215-2024 y 01411-2026, que fue incluida en el día de hoy. Vamos a 

someter que sean liberadas de lectura para ser sometidas una por una.  

 

Votación electrónica 018. Sometida a 

votación la propuesta del senador 

presidente, Ricardo De Los Santos 

Polanco, para liberar de lectura las 

siguientes iniciativas: 

00215-2024, Título modificado: 

Resolución que solicita al presidente 

de la República, Luis Rodolfo 

Abinader Corona, que se realicen los 
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estudios correspondientes para la 

instalación de un parque industrial de 

zonas francas en el municipio de 

Azua, provincia de Azua; 

01411-2026, Acuerdo de asociación 

entre la Unión Europea y sus estados 

miembros, por una parte, y los 

miembros de la organización de 

estados de África, el caribe y el 

pacífico, por otra, suscrito en Samoa el 

15 de noviembre de 2023. 22 votos a 

favor, 24 senadores presentes para 

esta votación. Aprobada. Liberadas 

de lectura. Votación adjunta al acta. 

 

Senador presidente: Aprobada la liberación de lectura. 

 

10.8.1 Iniciativa: 00215-2024-SLO-SE 

Título modificado: Resolución que solicita al presidente de la República, Luis Rodolfo 

Abinader Corona, que se realicen los estudios correspondientes para la instalación de un 

parque industrial de zonas francas en el municipio de Azua, provincia de Azua.  Proponente: 

Lía Ynocencia Díaz Santana. Depositada el 8/10/2024. En agenda para tomar en 

consideración el 10/10/2024. Tomada en consideración el 10/10/2024. Enviada a comisión 

el 10/10/2024. Con plazo fijo el 22/10/2024. En agenda el 15/4/2026. Informe leído con 

modificaciones el 15/4/2026. 

 

Senador presidente: Sometida a votación en única discusión la Iniciativa núm. 00215-

2024.  

 

Votación electrónica 019. Sometida a 

votación la Iniciativa núm. 00215-2024, 

Título modificado: Resolución que 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/LNrWLmQndCyAiqg
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solicita al presidente de la República, Luis 

Rodolfo Abinader Corona, que se realicen 

los estudios correspondientes para la 

instalación de un parque industrial de 

zonas francas en el municipio de Azua, 

provincia de Azua. 23 votos a favor, 23 

senadores presentes para esta votación. 

Aprobada a unanimidad en única 

discusión. Votación adjunta al acta. 

 

10.8.2 Iniciativa: 01411-2026-PLO-SE 

Acuerdo de asociación entre la Unión Europea y sus estados miembros, por una parte, y los 

miembros de la organización de Estados de África, el Caribe y el Pacífico, por otra, suscrito 

en Samoa el 15 de noviembre de 2023.  Proponente: Poder Ejecutivo. Depositada el 

3/3/2026. En agenda para tomar en consideración el 4/3/2026. Tomada en consideración el 

4/3/2026. Enviada a comisión el 4/3/2026. En agenda el 21/4/2026. Informe leído el 

21/4/2026. En agenda el 21/4/2026. Aprobada en única lectura el 21/4/2026. 

 

Senador presidente: Sometida a votación en única discusión la Iniciativa núm. 01411-

2026. 

 

Votación electrónica 020. Sometida a 

votación la Iniciativa núm. 01411-2026, 

Acuerdo de asociación entre la Unión 

Europea y sus estados miembros, por una 

parte, y los miembros de la organización de 

Estados de África, el Caribe y el Pacífico, 

por otra, suscrito en Samoa el 15 de 

noviembre de 2023. 20 votos a favor, 23 

senadores presentes para esta votación. 

Aprobada en única discusión. Votación 

adjunta al acta. 

 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/LNrWLmQndCyAiqg
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Senador presidente: Que conste en acta el voto de la senadora Ginnette Altagracia 

Bournigal Socías de Jiménez. 

 

10.9 Iniciativas liberadas de trámites  

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.10 Iniciativas que no cumplieron con el plazo reglamentario de las 

comisiones legislativas 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

 

11. Pase de lista final 

 

11.1 Senadores presentes (23) 

 

Ricardo De Los Santos Polanco    : presidente 

Pedro Manuel Catrain Bonilla    : vicepresidente 

Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz   : secretaria 

Aracelis Villanueva Figueroa    : secretaria 

Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez 

Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano 

Rafael Barón Duluc Rijo 

Jonhson Encarnación Díaz 

Eduard Alexis Espiritusanto Castillo 

Julito Fulcar Encarnación 

Ramón Rogelio Genao Durán 

Carlos Manuel Gómez Ureña 

Andrés Guillermo Lama Pérez 

Casimiro Antonio Marte Familia 

María Mercedes Ortiz Diloné 

Daniel Enrique de Jesús Rivera Reyes 
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Dagoberto Rodríguez Adames 

Manuel María Rodríguez Ortega 

Odalis Rafael Rodríguez Rodríguez  

Franklin Martín Romero Morillo 

Antonio Manuel Taveras Guzmán 

Secundino Velázquez Pimentel 

Alexis Victoria Yeb 

 

11.2 Senadores ausentes con excusa legítima (09) 

 

Héctor Elpidio Acosta Restituyo 

Bernardo Alemán Rodríguez 

Moisés Ayala Pérez 

Félix Ramón Bautista Rosario 

Omar Leonel Fernández Domínguez 

Santiago José Zorrilla 

Gustavo Lara Salazar 

Milciades Aneudy Ortiz Sajiun 

Pedro Antonio Tineo Núñez 

 

11.3 Senadores ausentes sin excusa legítima (00) 

 

No hay. 

 

 

12. Cierre de la sesión 

 

Senador presidente: Se levanta la presente sesión, y se les convocará para el próximo 

jueves 23 de abril a las 2:00 p.m. Feliz resto de la tarde.  

 

Se cierra esta sesión. 

 

Hora: 6:02 p. m. 
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Ricardo De Los Santos Polanco 

Presidente 

 

13. Firmas Bufete Directivo  

 

 

 

Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz                             Aracelis Villanueva Figueroa 

 Secretaria                                                                            Secretaria 

14. Certificación 

 

Nosotros, Famni María Beato Henríquez, directora; Julissa Flores Quezada, encargada de 

Relatoría, Asistencia y Votaciones; María A. Collado Burgos, coordinadora de Taquígrafas 

y Transcriptores; Ronny de Jesús Ramírez Pichardo, corrector de estilo; y Yasmín García 

Escoboza, taquígrafa-parlamentaria del Departamento Elaboración de Actas, certificamos: 

que la presente acta número ciento siete (0107), de la primera legislatura ordinaria del año 

dos mil veintiséis (2026), es una copia fiel y exacta conforme a lo acontecido en el curso de 

la sesión ordinaria celebrada el día martes, veintiuno (21) del mes de abril del año dos mil 

veintiséis (2026). 

 

 

 

 

Famni María Beato Henríquez 

Directora Elaboración de Actas 

 

15. Firmas responsables del acta 

 

 

Julissa Flores Quezada 

Encargada de Relatoría, Asistencia y Votaciones 

 

 

 

 

María A. Collado Burgos 

Coordinadora de Taquígrafas y Transcriptores 
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Ronny de Jesús Ramírez Pichardo 

Corrector de Estilo 

 

 

 

 

Yasmín García Escoboza 

Taquígrafa-Parlamentaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


